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PRÓLOGO 
 

 

 

Los Santos de Maimona en la historia IX y otros estudios de la Orden de 

Santiago 

 

De nuevo nos encontramos un año más con otro libro procedente de 

Los Santos de Maimona, que recoge el contenido de las actas de las IX 

Jornadas de Historia celebradas en diciembre de 2016 en Los Santos de la 

mano de la Asociación Histórico Cultural Maimona; este es el contenido de 

la reseña que el lector va a tener a su disposición en las páginas que siguen. 

 

Durante los días 30 de noviembre y 1 y 2 de diciembre de 2008 

tuvieron lugar las IX Jornadas de Historia de Los Santos y otros estudios de 

la Orden de Santiago. 

 

Se abrieron estas Jornadas con la presentación, en la tarde del jueves 

día 30, del libro de actas que recoge los trabajos presentados en las Jornadas 

del año pasado, acto que fue llevado a cabo con gran solvencia y maestría por 

don Luis Garraín Villa, cronista oficial de Llerena y académico 

correspondiente de la Real Academia de las Letras y las Artes de 

Extremadura. 

 

En la tarde del día 1 tuvo lugar el acto de inauguración de las Jornadas 

y acto seguido comenzaron las actividades académicas que fueron iniciadas 

por don Bruno Franco Moreno, quien disertó sobre el periodo islámico con 

una conferencia que llevaba por título Los Santos de Maimona durante el 

periodo islámico. Poblamiento y territorio (siglos VIII-XIII), a través de la 

cual se pudo conocer la presencia y huella del mundo islámico en la zona, un 

periodo oscuro y muy desconocido que a partir de esta intervención deja de 

serlo tanto; sin duda se ha contribuido con ello a rellenar un importante vacío 

existente en la historiografía local. 

 

Siguieron después tres intervenciones que fueron expuestas por don 

Ángel Bernal Estévez, don Francisco Javier Rodríguez Viñuelas y la última 
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de manera conjunta entre don Manuel Molina Lavado y don Rafael Berrocal 

Hernández, que tuvieron como temática el origen del apellido Luna en los 

Santos de Maimona, una familia hidalga asentada en la villa a mediados del 

siglo XV, el pináculo barroco en Bienvenida como elemento característico de 

la arquitectura de una época, que ha dejado una huella y una cultura que aun 

se sigue repitiendo y un proyecto de recuperación de las ruinas del castillo de 

los Santos, con una interesante propuesta de actuación en este histórico 

paraje, respectivamente. 

 

La mañana del sábado se desarrolló el segundo bloque de 

intervenciones, que iniciaron con una disertación conjunta don Diego Muñoz 

Hidalgo y don Emilio Manuel Arévalo Hernández, a través de una ponencia 

titulada Los Santos de Maimona, nudo de itinerarios y nuevas 

infraestructuras, desde la Ilustración a la Edad Contemporánea, en la que se 

puso de manifiesto cómo Los Santos ha seguido siendo a lo largo de la 

historia un nudo de comunicaciones hasta los tiempos actuales, lo que explica 

que por su término hayan pasado caminos carreteros, carreteras, nuevas 

carreteras, ferrocarriles y autovía, lo que acentúa lo estratégico y privilegiado 

de la situación del mismo. 

 

Posteriormente don José Antonio Torquemada Daza desgranó con 

todo lujo de detalles los avatares que se vivieron durante el siglo XIX para la 

construcción del tendido ferroviario, con una comunicación que llevaba por 

título La revolución de las comunicaciones del siglo XIX. El ferrocarril en 

Los Santos de Maimona. Le siguió en el uso de la palabra don Antonio D. 

Penco Martín, que expuso la difícil situación de la sanidad en Los Santos 

durante la segunda república y los esfuerzos municipales para luchar contra 

las enfermedades y terminó con otra intervención de don Pedro Manuel 

López Rodríguez sobre la historia y cultura del pueblo gitano en España. 

 

Como actividades paralelas a las Jornadas se asistió también a la 

inauguración de una exposición que estaba relacionada con la última de las 

intervenciones del viernes, un proyecto de recuperación de las ruinas del 

castillo, que pretende una intervención integral, desde la excavación 

sistemática de sus ruinas, hasta la ordenación y puesta en valor de sus 

espacios para uso y disfrute de sus visitantes. 
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También en la tarde del viernes y como continuación del acto anterior, 

se cerró la jornada con un concierto del grupo Castra Vinaria folk. 

 

Las Jornadas estuvieron muy animadas y concitaron mucha afluencia 

de público, en particular la tarde del viernes, lo que sitúa este evento como 

una cita obligada en el calendario cultural santeño. 

 

En las líneas precedentes, de forma resumida y sintética, se recoge 

una actividad que está dando muchas páginas de historia a nuestro pueblo y 

que quedará en los anaqueles públicos y privados para información, 

formación y recreo de todos aquellos que muestren interés por nuestro 

pasado. 

 

 

 

 
 

Ángel Bernal Estévez 
Presidente de la Asociación Histórico Cultural Maimona 
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LA REVOLUCIÓN DE LAS COMUNICACIONES DEL SIGLO XIX: EL 

FERROCARRIL EN LOS SANTOS DE MAIMONA  
 

 

José Antonio Torquemada Daza 

(Investigador independiente) 
 
 

 

 

Resumen: Telégrafo, teléfono y ferrocarril revolucionaron las comunicaciones en el siglo 

XIX, hasta el punto de que sin ellos no se puede explicar la historia de este siglo. 

Centrándonos en el ferrocarril, un cruce de carreteras de la importancia de Los Santos de 

Maimona no podía quedar al margen de tan novedoso medio de comunicación que, aunque 

llegó tarde a Extremadura con respecto a otras zonas de España, supuso un cambio 

extraordinario en la concepción de los tradicionales mercados y sirvió para crear 

desigualdades entre unos pueblos y otros por el hecho de tener o no tener tren. Este trabajo se 

centra en vicisitudes para la creación de las líneas del sur de Badajoz y su llegada a Los 

Santos, y en la red de comunicaciones ferroviarias que se fue formando en su entorno. 
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Santiago, 
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Asociación Histórico Cultural Maimona, págs. 15-40 
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El 19 de noviembre de 1837 se inauguró el que fuera el 

primer ferrocarril español, la línea de La Habana a Güines, en Cuba, para el 

transporte de productos agrícolas. Once años después se puso en 

funcionamiento la línea Barcelona-Mataró, primer ferrocarril en la Península, 

y en 1851 el ferrocarril de Madrid a Aranjuez. Todas ellas supusieron el 

inicio de la gran revolución en los transportes del siglo XIX.  

 

La de Madrid fue el comienzo de la concepción radial de nuestros 

ferrocarriles, pues esos 49 kilómetros hasta Aranjuez servirían, a la postre, 

para unir la capital del reino con ciudades tan alejadas entre sí como 

Valencia, Almería, Cádiz, Huelva, Badajoz o Lisboa. Más aún, los 149 
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kilómetros entre Madrid y Alcázar de San Juan continúan hoy sirviendo a 

este mismo fin como principal línea de ancho ibérico. 

 

 
Extremadura: de Norte a Sur y de Este a Oeste  
 

Pero esta revolución del transporte tardaría décadas en llegar a 

Extremadura, pues no fue hasta 1866 cuando se completó la línea de Madrid 

a Badajoz, no como un fin en sí misma, sino como paso obligatorio entre 

Madrid y Lisboa y como medio para llevar hasta el centro de la Península los 

carbones de la cuenca de Belmez, al norte de Córdoba, propósito que ya 

planteara en 1845 el ingeniero inglés D. Francisco Giles tratando de unir 

Andalucía y Extremadura con un ferrocarril tirado por caballerías, para el 

transporte del carbón, utilizando el camino real de Extremadura a Sevilla. 

 

Ese año se aprobó también la construcción de otro ferrocarril desde 

Mérida a Sevilla, con la que los productores extremeños buscaban una salida 

para sus productos agropecuarios que les permitiera competir en los 

mercados a precios razonables. Hasta entonces, los productos del entorno de 

 



José Antonio Torquemada Daza 
 
 
 

 
18 Los Santos de Maimona en la historia IX. 2018 

 

Los Santos, principalmente cereales, legumbres, vinos y aceite, no se vendían 

más allá de Sevilla, Huelva o las comarcas fronterizas de Portugal. 

 

El ferrocarril ofrecía la posibilidad de poner en Madrid y el resto de la 

Península estos géneros en apenas unas horas o, a lo sumo, en pocos días, lo 

que abría la posibilidad a nuevos cultivos y a establecer una industria 

agroalimentaria inexistente hasta la fecha, con excepción de las fábricas 

harineras o molinos de aceite que servían a mercados locales o comarcales, 

por cuanto que el coste de los portes hacía imposible competir en plazas 

lejanas. 

 

Este tipo de transportes se venía haciendo preferentemente en carretas 

tiradas por caballerías que, como mucho, cubrían una distancia de unos cien 

kilómetros diarios. Una recua de mulas podía aumentar la velocidad, pero 

con menor carga por animal, lo que aún suponía un mayor coste. 

 

En cuanto al tráfico de personas, a lo largo de la carretera de Badajoz 

a Sevilla había establecido, aunque no de manera continua, un servicio de 

diligencias con parada en Los Santos, donde se cruzaban las carreteras de 

Badajoz a Castilleja de la Cuesta (Sevilla) y de Cáceres a San Juan del Puerto 

(Huelva).  

 

Este cruce de carreteras motivó que aquí se centralizara el servicio 

postal de esta parte de Extremadura, con las líneas Badajoz-Los Santos (63 

kilómetros que debían recorrerse a caballo en algo más de 10 horas, 

incluyendo los cambios de postas), Mérida-Los Santos (55 kilómetros en 8 

horas), Los Santos-Santa Olalla (66 kilómetros en 10 horas) y Santa Olalla-

Sevilla (72 kilómetros en 10 horas). 

 

A ese tráfico de viajeros, correo y productos agrícolas, habría que unir 

el de minerales, pues los estudios geológicos de esos años hablaban de la 

existencia de la cuenca carbonífera de Los Santos como suministradora de 

combustible para las locomotoras y que habría de servirse del ferrocarril para 

poner en el mercado los carbones que se extrajeran de las minas de esta 

población, además de las de Villagarcía, Casas de Reina y Fuente del Arco.  

 

Así las cosas, el ferrocarril estaba llamado a revolucionar los 

transportes y, sobre todo, la economía de la región. En concreto, la línea de 
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Mérida a Sevilla sería parte de un ambicioso proyecto que debería regenerar 

la Vía de la Plata y la actividad económica de las provincias del oeste de 

España, conectando los principales puertos del norte con los del sur.  

 

En 1846 una compañía inglesa, la Compañía del Camino de Hierro 

Central de España, buscaba en Extremadura capitales para invertir en la 

construcción de un ferrocarril de Madrid a Badajoz con un ramal desde 

Mérida a Sevilla, manifestando que la parte más interesante del proyecto era 

este ramal, una zona en la que el trigo carecía de valor por falta de caminos y 

había inmensas porciones de terreno abandonadas y sin cultivo por no ser 

necesario para el consumo de sus habitantes, dando por hecho que una vez 

que se construyera la línea se roturarían nuevas tierras y se aprovecharían las 

baldías
1
. Hablaba también de la exportación de las maderas de los bosques de 

alcornoques y encinas extremeños y que el rendimiento para los inversores 

habría de ser superior al 15%. 

 

Con un proyecto parecido al anterior y oponiéndose a que la principal 

línea de Extremadura fuera la Ciudad Real-Badajoz-Lisboa, una comisión 

parlamentaria aprobó en 1856 un dictamen
2
 que planteaba los enormes 

beneficios económicos que podría proporcionar la línea de Madrid a Lisboa 

por Toledo y Cáceres, unida a otra transversal desde Salamanca a Sevilla, 

indicando que de este modo las provincias de Toledo, Cáceres, Badajoz, 

Sevilla, Huelva, Salamanca y Ávila quedarían favorecidas por ser 

productoras de carnes, lanas, cereales, aceites vinos, sedas, frutas, etc., que se 

limitaban al consumo interno por el alto coste de los trasportes.  

 

La comisión buscaba favorecer los intereses de los ricos partidos de 

tierra de Barros de la provincia de Badajoz, y proporcionarles, como a las 

dos provincias de Extremadura, la salida natural para sus cereales, que es 

Sevilla.  

 

Desoyendo esta propuesta, apenas un mes después se aprobó definitivamente 

el trazado Madrid-Ciudad Real-Badajoz-Lisboa, reconociendo, como mal 

                                                 
1
 BARRANTES, Vicente: Aparato Bibliográfico para la Historia de Extremadura. Tomo 

Tercero, Madrid, Establecimiento Tipográfico de Pedro Núñez, 1877, págs. 251-254.  
2
 Documento Parlamentario “Dictamen de la Comisión sobre la proposición de Ley para la 

construcción de un ferrocarril desde Madrid a la frontera de Portugal y a Sevilla, por 

Toledo, Cáceres y Mérida”. Aprobado en el Palacio de las Cortes el 22 de abril de 1856. 
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menor, que deberían aprobarse, con subvención estatal, las líneas de Cáceres 

a Mérida y de Mérida a Sevilla, que quedarían supeditadas a la primacía de la 

línea de Madrid a Lisboa
3
.  

 

En 1857 se autorizó a la Compañía General de Crédito en España a 

que hiciera los estudios del ferrocarril de Mérida a Sevilla y, en apoyo de esta 

línea, en Cáceres se constituyó por entonces la Junta del Ferrocarril 

Extremeño-Castellano
4
, que insistía en la idea del gran eje que uniera norte y 

sur de la península siguiendo la Vía de la Plata y criticaba también la 

construcción de la línea de Madrid a Lisboa por Badajoz, manifestando la 

prioridad por una línea férrea Bético-Extremeño-Castellana.  

 

Ignorando tales propuestas y tomando como base los proyectos de 

Francisco Coello
5
, comenzó a estudiarse por donde debía entrar el ferrocarril 

a la provincia de Badajoz desde Ciudad Real, camino de Lisboa, trazando un 

primer boceto de los ferrocarriles de esta zona: desde Ciudad Real a la 

cuenca carbonífera de Belmez y, pasando por Fuente Obejuna y Granja de 

Torrehermosa, llegaría hasta Mérida, con diversas variantes, siendo la más 

próxima a Los Santos una que iría desde Hornachos a Almendralejo y, 

subiría por la Vía de la Plata.  

 

No obstante, puesto que la finalidad de la línea era llegar a Badajoz, 

Coello proponía cruzar la provincia con una diagonal, desde Granja de 

Torrehermosa, pasando por Azuaga, Berlanga, Ahillones, Llerena, Higuera, 

Valencia de las Torres, Hinojosa del Valle, Puebla del Prior, Almendralejo, 

Aceuchal, Corte de Peleas y La Albuera.  

 

Ninguno de estos trazados llegó a materializarse, pero daban ya idea 

de los muchos proyectos que se harían durante décadas para tejer una red 

ferroviaria en el sur de Extremadura.  

 

                                                 
3
 La Época, 24-5-1856. 

4
 LIBERAL Y CABRERA, Francisco: Breve reseña sobre los ferro-carriles proyectados en 

las provincias dé Extremadura, Cáceres, Imprenta de los Sres. Bello, hermano y socio, 1861. 
5
 COELLO Y QUESADA, Francisco: Proyecto de las Líneas Generales de Navegación y de 

Ferro-Carriles en la Península Española, Madrid, Imprenta de Tomás Núñez Amor, 1855, 

págs. 348-357.  

Informe sobre el Plan General de Ferrocarriles de España, emitido por la Junta de 

Estadística en 1865. 
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Coello examinó también algunos proyectos para unir Mérida con 

Sevilla: Censuraba el de José Soler de Mena, de 1854, por Alange y el río 

Matachel hasta Berlanga y, desde allí, a Guadalcanal. También criticó la 

concesión provisional hecha a D. José Campana, que pasaría por Alange, 

Puebla del Prior, Usagre, Bienvenida, Villagarcía, Llerena, Trasierra y Puebla 

del Maestre, siguiendo por el río Viar hasta Cantillana.   

 

Por contra, era favorable al trazado propuesto por D. Eusebio Page, 

que pasaría por Almendralejo, Villafranca de los Barros, Ribera del Fresno, 

Usagre, Villagarcía, Llerena, Guadalcanal, Cazalla, El Pedroso y Villanueva, 

llegando al Guadalquivir en Tocina, donde empalmaría con la línea 

proyectada de Córdoba a Sevilla.  

  

 

Un nudo ferroviario para el sur de Badajoz 
 

Puesto que la decisión de que la principal línea de Extremadura fuera 

la Madrid-Ciudad Real-Mérida-Badajoz-Lisboa ya estaba tomada por el 

Gobierno, Coello pretendió un nudo de comunicaciones ferroviarias en el sur 

de Extremadura, que debería establecerse en alguna de las estaciones de la 

línea transversal de Mérida a Sevilla.  

 

Para Fuente del Arco reservaba la conexión con las minas de carbón 

de Belmez, pasando por Granja de Torrehermosa, Azuaga, Berlanga y 

Valverde de Llerena, rechazando que llegara también la línea procedente de 

Huelva, por lo que habría de crearse un segundo nudo ferroviario de mayor 

importancia más al norte, ya fuera en Zafra o, preferentemente, en Los 

Santos. 

 

El Informe sobre el Plan General de Ferrocarriles proponía un trazado 

desde Huelva pasando por Riotinto, Higuera de la Sierra, Aracena, 

Arroyomolinos de León, Cabeza de Vaca, Calera de León, Fuente de Cantos, 

Calzadilla de los Barros, Medina de las Torres, Puebla de Sancho Pérez y 

Zafra, empalmando en Los Santos con la línea de Mérida.  

 

Al mismo tiempo, se estudiaba una línea que debía llegar a la frontera 

portuguesa por el sur de Badajoz, desde Los Santos hasta Évora, pasando por 

Feria, Santa Marta, Almendral, Alconchel, Villanueva del Fresno, Mourao y 
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Reguengos de Monsaraz. Pero el informe discrepaba de este recorrido, 

indicando que el empalme con el eje Mérida-Sevilla sería más recomendable 

en Almendralejo, añadiendo que si se quería conectar en Los Santos, la línea 

debería ir más al sur, pasando por Zafra, Burguillos, Jerez de los Caballeros y 

Zahínos.  

 

Aún hubo otro proyecto de línea que no se trató en los informes de 

Francisco Coello, la de Los Santos a Badajoz, a la que más adelante se hará 

referencia. 

 

En definitiva, los informes y estudios oficiales no acababan de decidir 

ni el trazado definitivo de las líneas ni donde se ubicaría el gran nudo 

ferroviario del sur de Extremadura. Descartado Fuente del Arco, se 

postulaban para ello Zafra, Almendralejo y Los Santos. Las presiones 

económicas y los posicionamientos políticos resolverían finalmente la 

cuestión de por donde habrían de pasar la línea norte-sur, las líneas a Huelva 

y Badajoz, además del eje este-oeste, y en qué población habrían de cruzarse 

todas ellas.  

  

Como cruce de carreteras, Los Santos de Maimona cumplía todos los 

requisitos y casi todos los proyectos avalaban su estación como de paso 

(Mérida-Sevilla) o fin de línea (casos de los ferrocarriles a Huelva, Évora o 

Badajoz).  

 

Se planteaba también cómo financiar estos ferrocarriles, pues las 

subvenciones estatales se consideraban insuficientes para afrontar la obras de 

unas líneas de gran longitud por comarcas con baja densidad de población, 

por lo que ya en 1852 el Ministerio de Fomento solicitó que los municipios y 

las Diputaciones de Cáceres y Badajoz cooperasen en la construcción de las 

líneas de ferrocarriles en las que estuvieran interesadas, proponiendo a los 

ayuntamientos que vendieran sus bienes de propios, preferentemente las 

fincas comunales, y el dinero obtenido lo invirtieran en títulos de las 

compañías ferroviarias.  

 

En 1855 la Ley de desamortización de Pascual Madoz declaró la 

venta obligatoria de los bienes propios y comunes de los municipios. El 20% 

del producto de esa venta sería para el Gobierno y el 80% restante para los 

pueblos, que estaban obligados a invertirlo en títulos de deuda pública al 3% 
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de interés, con una serie de excepciones, una de las cuales era que ese 80% se 

podría destinar a financiar las obras del ferrocarril. 

 

Siguiendo estas directrices y el proceder de la mayoría de los 

ayuntamientos de Badajoz, el de Los Santos de Maimona ofreció en 1863 

hasta un millón de pesetas para la construcción de la línea de Mérida a 

Sevilla. En pugna con otras localidades por el trazado que habría de seguir la 

línea, fue, con mucha diferencia, el municipio que ofreció una mayor 

inversión, seguido de Ribera del Fresno (625.000 pesetas) y Maguilla 

(474.914 pesetas). Otros pueblos del entorno, como Almendralejo, Zafra y 

Villafranca, ofrecieron 300.000, 225.0000 y 30.000 pesetas, 

respectivamente
6
.  

 

  

Primeras concesiones y primeras controversias 
 

No era el transporte de productos agropecuarios el que hacía prever la 

rentabilidad de un ferrocarril, sino el de minerales, por lo que era más 

probable la construcción de una línea que uniera los yacimientos del sur de 

Badajoz y de la sierra onubense con Huelva, desde donde se exportaban los 

minerales.  

 

El 30 de julio de 1859 se había autorizado un ferrocarril de Badajoz al 

Puerto de Huelva, pasando por Fregenal, y un Real Decreto del 23 de 

noviembre de 1859 otorgaba la concesión definitiva de un ferrocarril desde 

las minas de cobre de Buitrón, en la provincia de Huelva, a empalmar con la 

línea general de Mérida a Sevilla en un punto cualquiera de ella o en el 

mismo Mérida. Este ferrocarril sería continuación del que unos meses antes 

se había aprobado desde Buitrón hasta Huelva. 

 

Sin embargo, estaba ya decidida la prioridad de un ferrocarril Bético-

Extremeño hasta Sevilla, aunque tampoco faltaron estudios, como el de D. 

Luis Alejandro Bache, de una línea directa de Badajoz a Sevilla. Fue un caso 

exótico, pues la mayoría trataron una línea de Mérida a Sevilla, aunque con 

diversas variantes. Roberto Kith
7
 estudió que la línea siguiera el trazado de la 

carretera desde Mérida por Villafranca, Los Santos y Fuente de Cantos, 

                                                 
6
 La Crónica, 28-3-1881. 

7
 Gaceta de los Caminos de Hierro, 13-7-1856, págs. 183-184. 
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donde se desviaba a Segura de León y Arroyomolinos, Guillena y La Algaba, 

hasta Sevilla.  

 

Las reales órdenes de 9 de septiembre de 1862 y 12 de enero de 1863 

aprobaban sendos proyectos del ingeniero Víctor Rapin que tomaban como 

base el que años antes propuso D. Eusebio Page, planeando una línea desde 

Mérida, por Calamonte, Torremegía, Almendralejo y Llerena, pasando por 

las cercanías de Ribera del Fresno. Pero el propio autor opinaba que, para 

servir a los grandes pueblos, era mejor su segunda propuesta, pasando por 

Calamonte, Almendralejo, Villafranca, Los Santos, Llerena, Guadalcanal, El 

Pedroso, las minas de carbón de Villanueva y Tocina.  

 

De conformidad con este proyecto de Rapín, salió a subasta la 

concesión del ferrocarril de Mérida a Sevilla, sin estación en Zafra, cuyo 

Ayuntamiento trató de modificar el trazado y establecer una estación, 

contando con el apoyo de los pueblos de los partidos judiciales de Fregenal 

de la Sierra y Jerez de los Caballeros.  

 

Esas gestiones dieron lugar a un durísimo enfrentamiento con Los 

Santos por ver dónde habría de ponerse la estación y, en definitiva, cual 

habría de ser el futuro gran nudo de comunicaciones del sur de Extremadura. 

 

Los Santos veía peligrar el enlace ferroviario que hasta entonces daba 

casi por seguro en sus inmediaciones, y en un comunicado
8
 exponía los 

agravios que, en materia de comunicaciones, se estaban cometiendo desde 

hacía años, tales como el establecimiento en Zafra de un administrador de 

correos con un sueldo muy superior, a pesar de que para el tráfico postal la 

administración de Los Santos era la de mayor importancia, pues era el punto 

de conexión de la correspondencia de Extremadura con Andalucía.  

 

Se daban quejas de que en Zafra se estableció el puesto de la Guardia 

Civil, que según ley debía situarse en los pueblos de carreteras, y así se había 

hecho en toda la carretera de Sevilla a Badajoz menos en Los Santos. 

Denunciaba también que la estación telegráfica se hubiera puesto en Zafra, 

cuando las demás entre Badajoz y Sevilla estaban también a lo largo de la 

carretera, en Monesterio y El Ronquillo.  

 

                                                 
8
 La Época, 10-6-1863. 
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Se criticaban, además, las gestiones para lograr la modificación del 

trazado para que la vía férrea pasara por Zafra, alegando cuestiones 

topográficas y que el aumento de longitud haría aumentar la subvención por 

haber más kilómetros de vía. Se negaba que se pusiera estación en Zafra y no 

en Los Santos, y, con durísimas descalificaciones, resaltaba la negativa a la 

modificación del trazado manifestada por pueblos como Almendralejo, 

Fuente del Maestre, Santa Marta o Ribera del Fresno. 

 

Con la condición de que no se modificara el trazado para poner 

estación en Zafra, el comunicado ofrecía una inversión de hasta cuatro 

millones de reales a la empresa que construyera el ferrocarril.  

 

En poco menos de dos semanas llegó la réplica de Zafra
9
, 

manifestando, entre otras cosas, que ambas estaciones serían compatibles y 

manteniendo que muchos vecinos habían suscrito y ratificado cerca de un 

millón de reales para invertir en títulos del ferrocarril de Mérida a Sevilla, 

mientras que Los Santos aún no había certificado nada, a pesar de la oferta 

que había hecho.  

  

 

Desde Mérida a Sevilla  
 

En plena disputa acerca de si en Zafra habría o no estación, el 11 de 

junio de 1863 se otorgó la concesión de la línea a D. Luis Guilhou, gerente de 

la Compañía de los Ferrocarriles de Sevilla a Jerez y Cádiz, a la que en 

noviembre traspasó la concesión, con el trazado ya conocido: Arrancará de 

Mérida y se dirigirá por Calamonte, Almendralejo, Villafranca, Los Santos, 

Llerena, Guadalcanal, Pedroso y las minas de Villanueva, a empalmar en la 

estación de Tocina con el de Córdoba a Sevilla.  

 

La concesión no fue del gusto de los inversores, que retiraron su 

apoyo a la empresa, la cual, tratando de conseguir el favor del Ayuntamiento 

de Badajoz y algunos otros municipios, insinuó una modificación de la línea 

manifestando que desde Los Santos o Zafra podría dirigirse a Badajoz, y 

desde aquí a Cáceres; una propuesta que no hizo sino provocar airadas 

críticas en Almendralejo y Mérida.  

 

                                                 
9
 La Época, 23-6-1863. 
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La compañía instó otras modificaciones en el trazado, una de las 

cuales era que desde Villafranca la línea iría directamente a Zafra sin pasar 

por Los Santos, una reforma que se vio respaldada en el mes de noviembre de 

1864, cuando el zafrense D. Nicolás Hurtado y Moreno fue elegido diputado 

en Cortes y, como vicepresidente también de la Compañía del Ferrocarril de 

Sevilla a Jerez y Cádiz, promovió la estación en Zafra y defendió en el 

Congreso el cambio del trazado.  

 

El 10 de septiembre de 1865 el Ayuntamiento de Almendralejo 

dirigió una carta a Isabel II demandando la construcción definitiva de la línea 

y manifestándole que los escasos trabajos de movimiento de tierras que se 

hacían en Villafranca se estaban ejecutando fuera del trazado aprobado, en 

dirección a Zafra
10

, y siete días después el Ayuntamiento de Los Santos hacía 

lo propio con otra carta
11

 dirigida también a la Reina en la que criticaba las 

gestiones para desviar la línea, manifestándole su oposición al cambio de 

trazado, con el que solo se pretendía favorecer las que consideraba “injustas e 

ilegales” pretensiones de Zafra, merced a la intervención de D. Nicolás 

Hurtado.  

 

Finalmente y en vista de la continua paralización de los trabajos, se 

declaró la caducidad de la concesión, por lo que el 24 de marzo de 1869 se 

concedió la línea a D. Manuel Pastor y Landero, que ejecutaría las obras sin 

subvención del Estado y sin derecho a expropiación forzosa.  

 

El 10 de enero de 1870 Pastor y Landero constituyó la Empresa del 

Ferrocarril de Mérida a Sevilla, a la que transfirió la concesión, comenzando 

la construcción de más de 50 kilómetros en muy dispersos lugares, lo que le 

permitió colocar entre los pueblos las obligaciones hipotecarias que iba 

emitiendo para financiar las obras. La compañía ofrecía un interés del 6% 

pagadero puntualmente, mientras que el Estado solo pagaba un 3% por sus 

títulos de deuda pública y con bastante retraso, por lo que los municipios 

preferían invertir en títulos de la compañía del Mérida-Sevilla, que se 

comprometía también a acercar la línea todo lo posible a los pueblos.  

 

El 1 de mayo de 1870 se abrieron al tráfico los 12 kilómetros desde la 

estación de Tocina hasta las minas de carbón de Villanueva del Río, y en el 

                                                 
10

 Crónica de Badajoz, 23-9-1865.  
11

 Crónica de Badajoz, 28-9-1865. 
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mes de agosto D. Vicente Barrantes, representante de la compañía en 

Badajoz, inició una campaña para captar inversores en Villafranca, 

Almendralejo, Los Santos, Zafra, Santa Marta y Fregenal.  

 

A pesar de ello, la falta de capitales no tardó en manifestarse. Por 

Decreto de 28 de junio de 1872 se facultaba a Pastor a utilizar el derecho de 

expropiación forzosa, con la expresa condición de que, partiendo de Mérida, 

la línea se dirija por Calamonte, Almendralejo, Villafranca, Los Santos, 

Llerena, Guadalcanal, Pedroso y las Minas de Villanueva a empalmar con el 

ferro-carril de Córdoba a Sevilla en la estación de Tocina. Meses después, la 

Ley de 15 de noviembre de 1872, establecía el derecho a percibir una 

subvención del Estado de 60.000 pesetas por kilómetro.  

 

La misma subvención de 60.000 pesetas por kilómetro se aprobó para 

una línea de Zafra por las minas de Riotinto a Huelva, por lo que el nudo 

ferroviario debería establecerse en Zafra, pero contradecía al decreto de 

expropiación forzosa, que establecía el trazado directo desde Los Santos 

hasta Llerena.  

 

Pastor solicitó una prórroga para la terminación de las obras y para la 

presentación de un nuevo proyecto con una serie de reformas en el trazado, 

incluyendo estaciones en Zafra y Los Santos, por lo que seguía sin aclararse 

la situación, aumentando la incertidumbre cuando el 16 de junio de 1874 se 

otorgó a D. Miguel Gómez González la concesión de un ferrocarril desde Los 

Santos a Badajoz, pasando por Fuente del Maestre, Feria, La Parra, La 

Morera, Santa Marta, Almendral y las proximidades de Olivenza.  

 

Gómez, que era el contratista de las obras del ferrocarril entre 

Almendralejo y Los Santos, tenía el apoyo de industriales y capitalistas 

extremeños, y pretendía que los ayuntamientos financiaran las obras, 

afirmando que, como nudo ferroviario, Los Santos debería adquirir una 

importancia similar a la de Medina del Campo en los ferrocarriles del 

Norte
12

.  

 

Unos días después, el 23 de junio de 1874 se inauguraron los 34 

kilómetros desde Villanueva del Río hasta El Pedroso, y el 3 de septiembre el 

Gobierno aprobó el proyecto definitivo, con estaciones en Zafra y Los 

                                                 
12

 La Época, 4-7-1874. 
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Santos. Fue entonces cuando este Ayuntamiento materializó su oferta de 

invertir en obligaciones hipotecarias, aunque apenas fueron 37.000 pesetas, 

muy lejos del millón que había ofrecido trece años antes
13

.  

 

Con el proyecto definitivo se incrementaron los trabajos, aunque no 

con el ritmo que pretendían los municipios, acumulándose numerosos 

retrasos por los problemas originados por desacuerdos entre empresarios, 

como el sucedido entre D. Saturnino Martínez y D. Miguel Gómez, 

contratistas de las obras, frente a los subcontratistas D. José Cerrato y D. 

Antonio Mayorgue, en la ejecución de los trabajos de explanación y obras de 

fábrica en el término municipal de Los Santos, un conflicto que, tras la 

intervención del Alcalde, el Gobernador civil y la autoridad judicial, hubo de 

resolverse por un Real Decreto de 20 de febrero de 1877, de la Presidencia 

del Consejo de Ministros. 

 

Con la compañía casi en quiebra, el 17 de junio de 1879, Pastor y 

Landero abrió al tráfico los 65 kilómetros correspondientes al tramo de 

Mérida a Zafra, aunque no estaban aún construidas ni la estación de Zafra ni 

la de Los Santos.  

 

Ni siquiera el Gobierno creía en la viabilidad de esta apertura, pues 

apenas un mes antes se había publicado por la Dirección General de Correos 

y Telégrafos la subasta para la conducción diaria del correo entre Mérida y 

Los Santos
14

, obligando al contratista a llevar a caballo la correspondencia y 

debiendo invertir ocho horas en este itinerario, lo que pone de manifiesto la 

desconfianza en el tránsito normal de los trenes y en que estos invirtieran 

menos tiempo que los caballos. 

 

El 20 de abril de 1880 se abrieron al tráfico los 43 kilómetros de Zafra 

a Llerena, pero quedaba pendiente la parte más complicada, desde Llerena 

hasta El Pedroso, unas obras para las que la compañía solicitó una cuarta 

prórroga en abril de 1880
15

. No acceder a tal solicitud hubiera supuesto la 

ruina total de la obra y la pérdida de los derechos de los 75 pueblos que 

                                                 
13

 Datos extraídos de La Crónica, 13-12-1880 y del Archivo Histórico de la Villa de Los 

Santos de Maimona: Registro de Actas de Sesiones. Sesión de 11 de mayo de 1884.  
14

 Gaceta de Madrid, 21-5-1879. 
15

 Tres prórrogas se habían concedido hasta entonces: el 19 de febrero de 1875, el 5 de enero 

de 1877 y el 30 de julio de 1878. 
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habían invertido en títulos de la compañía, por lo que fueron muchos los que 

la apoyaron, como la Diputación de Badajoz y la mayoría de los 

ayuntamientos de la provincia, representados por el abogado D. Juan Uña y 

Gómez, defensor también de los intereses del Ayuntamiento de Los Santos. 

 

Concedida la prórroga por Ley del 7 de junio de 1880, se estableció la 

venta del ferrocarril y no tardó en llegar un acuerdo provisional con MZA, 

con el que no estuvieron conformes algunos inversores y acreedores, que 

constituyeron la Compañía de los Ferrocarriles Extremeños, a la que Pastor 

transfirió la concesión del Mérida-Sevilla, a pesar del rechazo de muchos 

ayuntamientos. 

 

El Ayuntamiento de Los Santos
16

 fue uno de los contrarios a este 

traspaso y, tratando de solucionar el conflicto, Juan Uña medió entre 

ayuntamientos, Diputación y compañías, hasta que el 30 de junio de 1881 se 

firmó un acuerdo por el que MZA sería propietaria de la línea y la compañía 

extremeña se encargaría de ejecutar las obras.  

 

Con la adquisición del Mérida-Sevilla, MZA completaba sus líneas 

del sur de España, pues era propietaria también de la de Ciudad Real a 

Badajoz, de la Madrid-Córdoba-Sevilla-Huelva y de la Mérida-Cáceres. La 

compañía manifestaba las grandes posibilidades de desarrollo en el tráfico de 

la línea Mérida-Sevilla por su producción de cereales, de ganados y 

abundantes minerales, aludiendo en concreto a los trigos de la Tierra de 

Barros
17

. 

 

El 15 de junio de 1882 se concedió una nueva prórroga para la 

terminación de las obras y es entonces cuando se ultima la construcción de 

las estaciones de Los Santos, Zafra y Llerena. Tras la concesión de la sexta 

prórroga, el 15 de enero de 1885, MZA abrió a la explotación los casi 205 

kilómetros desde Mérida a Tocina. Casi once horas tardaba el único tren 

diario en recorrer el trayecto completo de Mérida a Sevilla, estableciéndose 

además un tren mixto que solo hacía el trayecto entre Mérida y Llerena. 

                                                 
16

 AHVLSM. Registro de Actas de Sesiones. Sesión de 8 de abril de 1881. 
17

 Compañía de los Ferro-Carriles de Madrid a Zaragoza y Alicante. Memoria presentada por 

el Consejo de Administración a la Junta General de señores accionistas celebrada el 21 de 

mayo de 1882. Gaceta de los Caminos de Hierro, 6-8-1882, págs. 505-507 y 13-8-1882, 

págs. 519-521. 
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Unos meses antes, el 12 de abril de 1884, se había abierto el 

ferrocarril de Mérida a Cáceres, y desde el 20 de octubre de 1881 ya 

funcionaba el de Cáceres a Plasencia, con lo que cuarenta años después de 

haberse planteado, se culminaba el anhelo de construir un ferrocarril 

transversal de norte a sur de Extremadura, si bien faltaban algunos años para 

completar la línea desde el Cantábrico hasta el Atlántico, pues quedaban por 

construir los 347 kilómetros de Plasencia a Astorga.  

 

Un problema más doméstico era el de la situación en la que habían 

quedado algunos de los caminos que fueron cortados por la vía férrea. El 

ferrocarril había traído la modernidad arrasando las tradicionales vías de 

comunicación
18

.  

 

El 28 de noviembre de 1883 se trató en el Ayuntamiento de Los 

Santos la interrupción del camino de La Carrasca, uno de los principales de la 

población, al que se había cambiado la dirección y estrechado hasta el punto 

de que hacía imposible el tránsito de carruajes. Como quiera que la 

ocupación del camino se había hecho arbitrariamente por la compañía del 

Mérida-Sevilla, se instaba a iniciar acciones para reparar el daño.  

 

Unos días después, el 2 de diciembre se insistía en ello y el 

Ayuntamiento daba cuenta a los vecinos de las gestiones que se estaban 

haciendo referidas al incumplimiento por la compañía ferroviaria de la 

obligación de instalar pasos a nivel en los cruces con los caminos, en 

particular, en el camino viejo de Los Santos a Villafranca de los Barros y en 

Las Dehesillas, cortado por un desmonte de la vía. También se trataba de la 

construcción de una caseta de paso a nivel en el camino de La Nava. 

 

Estos asuntos habían sido tratados ya en el contrato firmado entre la 

compañía ferroviaria y el Ayuntamiento el 2 de agosto de 1879, nombrándose 

ahora una comisión para exigir el cumplimiento de lo pactado, por los 

numerosos problemas que se estaban acarreando a los vecinos. 

 

Finalmente, el 13 de marzo de 1884 la comisión creada al efecto daba 

cuenta de su entrevista con el Director de la compañía del Mérida-Sevilla y 

                                                 
18

 AHVLSM. Registro de Actas de Sesiones. Sesiones de 28 de noviembre y 2 de diciembre 

de 1883, y 13 de marzo de 1884. 
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de que ésta se proponía resolver los cortes de la vía en los caminos de Las 

Dehesillas y La Encomienda. 

  

 

La conexión con el Atlántico 

 

Ya se estaba haciendo por entonces otra de las líneas del sur de 

Extremadura, que habría de darle en Huelva salida directa a uno de los 

puertos del Atlántico. La construcción de este ferrocarril estuvo avalada por 

el capital inglés de las minas de Riotinto y apenas transcurrieron ocho años 

entre la concesión definitiva y su apertura. A pesar de ello, tampoco se vio 

exenta de polémicas y distintos proyectos, como los que preveían conexiones 

con la Mérida-Sevilla en Fuente del Arco o en Los Santos, además de Zafra.  

  

Una vez decidido que en Zafra habría estación del Mérida-Sevilla y 

anticipándose a la compañía inglesa The Buitron and Huelva Railway and 

Mineral Company, propietaria de las minas de Buitrón, el 4 de junio de 1878 

D. Guillermo Sundheim obtuvo la autorización para estudiar un ferrocarril 

que partiendo de Huelva enlace en Zafra con la línea de Mérida a Sevilla. 

Sundheim era uno de los promotores del desarrollo de la provincia de Huelva 

y contribuyó a la creación de la Riotinto Limited Company, la más grande de 

cuantas multinacionales mineras se establecieron en España.  

 

La compañía de Buitrón estuvo pleiteando varios años contra 

Sundheim por llevar adelante su proyecto
19

, aunque finalmente, el 20 de 

agosto de 1881 se otorgó a Sundheim la concesión del ferrocarril de Zafra a 

Huelva, con estaciones en Zafra, Medina de las Torres, Valencia del 

Ventoso, Fregenal de la Sierra, Cumbres Mayores, La Nava y Galaroza, 

Cortegana y Almonaster, Valdelamusa, La Zarza, Calañas, Gibraleón y 

Huelva.  
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 Instancia que D. Diego Bull y West, ingeniero y director gerente del ferro-carril del 

Buitrón á la ría de San Juan del Puerto dirige á los gobernadores civiles de Huelva y 

Badajoz. Exponiendo los fundamentos que existen para que dichas autoridades, las 

Diputaciones Provinciales, las Juntas de Agricultura y la Consultiva de Caminos, emitan su 

dictamen, oponiéndose a la concesión del Ferrocarril de Zafra a Huelva que pretende Don 

Guillermo Sundheim, Huelva, Imprenta de la Sra. Viuda de Gálvez e Hijos, 9-12-1879. 
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El 25 de enero de 1884 se constituyó la Compañía del ferrocarril de 

Zafra a Huelva, que dividió las obras en dos secciones, de Zafra a 

Valdelamusa (112 kilómetros), y de Valdelamusa a Huelva, cuyos 73 

kilómetros, los más rentables, se abrieron al tráfico el 23 de julio de 1886.  

 

Las obras de la otra sección, que requirió de 18 viaductos y otros 

tantos túneles, finalizaron el 9 de octubre de 1888 e inmediatamente se 

programó el viaje inaugural, que tendría lugar entre los días 1 al 6 de 

noviembre, minuciosamente planeado, con recepciones y fastos en todos los 

pueblos por los que pasaba la comitiva, a mayor gloria de Cánovas del 

Castillo, que se turnaba con Sagasta en la Presidencia del Gobierno y en la 

presidencia del Consejo de Administración de la Compañía del Zafra-Huelva.  

 

La prensa nacional
20

, narró el periplo desde Madrid hasta Huelva, con 

enviados especiales viajando en el mismo tren. De los fastos de bienvenida 

que se organizaron en Los Santos se decía que el tren con la comitiva era 

esperado en la estación por seis o siete mil personas, siendo recibidos con 

flores por el párroco y la corporación municipal en pleno. La estación estaba 

profusamente iluminada con faroles a la veneciana y luces de bengala.  

 

El 7 de abril de 1890 la compañía obtuvo también la autorización para 

una línea desde Valencia del Ventoso hasta Belmez, que atravesaría el sur de 

la provincia de Badajoz, pero la pugna con la Sociedad Minera y Metalúrgica 

de Peñarroya se decantó del lado de esta, que construyó su línea de vía 

métrica de Fuente del Arco a Peñarroya en 1895.  

  

  

Un ferrocarril hacia Portugal 

 

Con la línea a Huelva aún no había concluido la red ferroviaria de la 

zona. Faltaba un ferrocarril que habría de atravesar el sur de la provincia en 

dirección a Portugal, un territorio que exigía que cualquier acuerdo estuviera 

supervisado por militares españoles y portugueses. No se olvide la existencia 

de un conflicto territorial desde siglos atrás y que la localidad de Olivenza 

fue ocupada por España en 1801 durante la Guerra de las Naranjas, 

estableciéndose la línea fronteriza en el Guadiana con la firma del Tratado de 

Badajoz. El Congreso de Viena de 1815 anuló ese tratado a petición de 
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 La Monarquía y La Época, de Madrid, y La Dinastía, de Barcelona. 
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Portugal, pero nunca se acordó una frontera definitiva, por lo que, todavía 

hoy, se considera zona de conflicto por algunos organismos internacionales. 

  

Como ya se adelantó, el informe de 1865 analizó el acuerdo de una 

comisión de ingenieros portugueses y españoles para establecer una vía de 

Los Santos a Évora, pasando por Feria, Santa Marta, Almendral, Alconchel, 

Villanueva del Fresno, Mourao y Reguengos de Monsaraz. También se 

comentaron las reticencias a este trazado, advirtiendo que sería más adecuada 

la conexión con la línea de Mérida a Sevilla en Almendralejo, y proponiendo 

enlazar en Los Santos con una línea más al sur, hasta Villanueva del Fresno, 

pasando por Zafra, Burguillos, Jerez de los Caballeros y Zahínos.  

 

El pretendido ferrocarril de Los Santos a Badajoz proponía también 

un ramal hacia Évora, desde Alconchel, alegando para ello la falta de 

caminos y carreteras en las proximidades de la raya, afirmándose que la 

situación de las comunicaciones en esa zona era tan difícil que no era posible 

acercarse a la frontera sin ser contrabandista o arriero, y que de ese modo los 

productos del sur de la provincia llegarían al puerto de Lisboa ahorrándose el 

rodeo que daban por Mérida y Badajoz
21

.  

 

D. Miguel Gómez, promotor de esta línea, volvió a obtener la 

concesión el 18 de abril de 1883, insistiendo en la idea de unir directamente 

Los Santos con Badajoz y una conexión con Évora, pues con excepción de la 

ciudad de Badajoz, toda la zona oeste y suroeste de la provincia había 

quedado al margen de las líneas de ferrocarril. 

 

Esa falta de comunicaciones fue el motivo por el que la Diputación de 

Badajoz propuso como preferente la construcción de líneas en esa zona, idea 

ratificada el 26 de marzo de 1908 por la Ley de Ferrocarriles Secundarios y 

Estratégicos, que aprobaba las líneas de Badajoz a Fregenal, pasando por 

Olivenza, Alconchel y Jerez de los Caballeros; de Zafra a Villanueva del 

Fresno por Jerez de los Caballeros, y de Almendralejo a Santa Marta. Por el 

contrario, la Ley rechazaba un ferrocarril hacia el Este, desde Zafra a la 

provincia de Toledo, pasando por Los Santos, Hornachos, Talarrubias y 

Herrera del Duque.  
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El ferrocarril de Zafra a Villanueva terminaría a 8 kilómetros de la 

frontera y a 15 de Mourao. Con 85 kilómetros de longitud habría de tener 

gran importancia para el transporte de mercancías, estimándose un transporte 

anual de 12.000 reses vacunas, 60.000 de cerda, 5.000 toneladas de corcho y 

hasta 20.000 toneladas de cereales, aceites, etc. A ello habría que sumar el 

incremento de tráfico que produciría la conexión con Portugal.  

 

Pero una línea que cruzara las comarcas del suroeste de Badajoz 

serviría sobre todo para dar salida a la creciente producción minera, por lo 

que a principios de 1911 se constituyó la Compañía Minera Ferroviaria 

Extremeña, cuyo objeto era la explotación de las minas de hierro de 

Burguillos del Cerro y construir el ferrocarril de Zafra a Villanueva del 

Fresno.  

 

La Guerra Mundial acabó durante años con la minería de la zona, que 

no se recuperó hasta los años veinte, retomándose entonces la idea de 

construir la línea, por lo que tanto la Diputación de Badajoz como los 

ayuntamientos iniciaron campañas en este sentido, favorecidos por el hecho 

de que desde Sevilla se demandaba también una conexión directa con Lisboa 

con el fin de allegar visitantes a la Exposición Iberoamericana de 1929.  

 

Para ello se pretendía el enlace internacional de Zafra con Évora, 

conectando Lisboa y Sevilla en menos de nueve horas, para lo que solo hacía 

falta construir 96 kilómetros en España y apenas 26 kilómetros en Portugal
22

, 

una vez que ya estaba construido el tramo de Évora a Reguengos de 

Monsaraz, inaugurado en abril de 1927. 

 

En agosto de 1928 se aprobó el proyecto del ferrocarril de Zafra a 

Villanueva, con una subvención de 75.000 pesetas por kilómetro, y el 10 de 

diciembre de 1929 se constituyó la Compañía del Ferrocarril de Zafra a 

Portugal, que se hizo con la concesión.  

 

Con un Decreto-Ley de 1 de abril de 1930, Portugal rechazaba la 

unión de Évora con Zafra, por lo que la línea dejaba de ser internacional y 

quedaba con mero interés regional. En esta situación, la falta de capitales 

amenazaba en noviembre de 1931 con la paralización de las obras, lo que se 
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 La Voz, 26-2-1927. 
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resolvió con la nacionalización del ferrocarril por el Gobierno, quedando la 

compañía del Zafra a Portugal como contratista de las obras.  

 

En muy precarias condiciones y en plena Guerra Civil, el 21 de 

noviembre de 1936 se inauguró el tramo de Zafra a Jerez de Los Caballeros. 

En noviembre de 1952 se retomó la idea de concluir el ferrocarril hasta 

Villanueva del Fresno. El Consejo Económico Sindical de Badajoz pidió la 

inclusión de las obras en el Plan de Industrialización y Electrificación de la 

provincia, lo que permitió hacer las estaciones de Oliva de la Frontera y 

Villanueva del Fresno y algunas obras en el tramo de Jerez a Villanueva. 

Ejecutadas estas en un 75%, se solicitó que se incluyeran dentro del Plan 

Badajoz, pero a finales de los años cincuenta se dio por terminada la línea sin 

acabar su construcción hasta Villanueva. 

 

  

A modo de conclusión 

 

A la postre se pudo comprobar que el hecho de que el nudo 

ferroviario no se instalara en Los Santos y sí en Zafra, apenas a tres 

kilómetros, no fue demasiado trascendente, pues lo verdaderamente 

importante era la red de comunicaciones que se creó en el sur de Badajoz. 

Cuatro líneas, aunque sin una verdadera conexión comercial entre ellas: El 

eje Mérida-Sevilla, del que partían las de Zafra a Huelva, Zafra a Villanueva 

del Fresno y Fuente del Arco a Peñarroya; una red de ferrocarriles 

verdaderamente interesante a la que no se supo, o no se pudo sacar una 

rentabilidad económica y social. 

 

Hay que recordar que pertenecieron a diferentes compañías y solo se 

unificaron en manos de RENFE en 1941. Cada una de ellas se diseñó para un 

tipo de transporte que nada tenía que ver con la otra. Basta observar el 

material que mayoritariamente se exigía en sus concesiones: La de Sevilla, 

350 vagones para mercancías en general y para el transporte de productos 

agrícolas, principalmente cereales. La línea de Huelva contaba con 305 

vagones dedicados al transporte de mineral. Y la de Villanueva, si bien 

parecía destinada al transporte mineral, solo contaba para ello con 20 

vagones, frente a los 140 vagones jaula que se preveían para el transporte de 

ganado.  
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Hay que incidir también en lo tardío de su construcción con respecto a 

otras líneas del país. La de Mérida a Sevilla en 1885, aunque la Vía de La 

Plata desde Cádiz hasta Gijón no se concluyó hasta que el 21 de junio de 

1896 se abrió oficialmente el ferrocarril de Plasencia a Astorga.  

 

La de Huelva se construyó en 1888, pero su tráfico fue en beneficio 

del puerto de Huelva, pues apenas generaba actividad en la parte extremeña, 

que sólo veía pasar los trenes con fosfatos de Logrosán, el plomo de las 

minas de Santa Marta y los hierros de Feria y Jerez de los Caballeros. 

Tampoco era muy elevado el tráfico de personas, pues en sus primeros 25 

años tuvo una media de menos de seis viajeros diarios en la estación de 

Zafra. 

 

La línea a Villanueva del Fresno solo llegó hasta Jerez de los 

Caballeros, y para ello hubo que esperar a 1936, cuando la carretera ya le 

estaba ganando la batalla al ferrocarril. 

 

Se podría decir que la región no estaba preparada para el ferrocarril, 

que apenas había qué transportar y que la revolución en el transporte de 

productos agrícolas y ganaderos que se prometía quedó en nada, pero la 

realidad es que se entró en un círculo vicioso de difícil salida, pues en pocos 

años se pudo comprobar que el tráfico de estos productos no justificaba el 

establecimiento o la construcción de ferrocarriles en estas zonas del país, 

muy extensas, casi despobladas y prácticamente sin industrias.  

 

La nula rentabilidad para las compañías propiciaba que, una vez 

construida la línea y defraudadas sus esperanzas, apenas dispusieran medios 

para solucionar el problema y no se implicaron en el transporte agropecuario. 

Buena prueba del atenuado interés en este tipo de portes es la queja de la 

Sociedad Económica de Amigos del País de Badajoz, denunciando la escasez 

del material para el transporte de estos productos, llegando a ser frecuente 

que algunas manadas de carneros o corderos esperaran semanas enteras a que 

les tocase el turno de embarque, sucediendo lo mismo con miles de sacos de 

granos detenidos en las estaciones. 

 

Y no era este el principal problema con el que se toparon agricultores 

y ganaderos, pues las compañías buscaron la rentabilidad aumentando las 

tarifas, lo que fue el principal carro de batalla entre unos y otros.  
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El 16 de octubre de 1894, D. Eduardo Fernández, presidente de la 

Liga Agraria de Badajoz, se quejaba en el periódico La Región Extremeña de 

la carestía de los transportes, manifestando que: De esta provincia se podría 

exportar trigo en abundancia si las tarifas no fuesen tan elevadas: estando el 

trigo a 28 y 29 reales fanega, ni se vende aquí ni se puede llevar a los 

mercados donde tiene precios más remunerados. Instaba a las empresas 

ferroviarias a estudiar este asunto, pues con el desarrollo saldrían ganando los 

productores y las propias compañías, y solicitaba comunicaciones rápidas y 

cómodas desde Badajoz a Madrid, porque en la Corte se conozcan no 

solamente los ganados, sino también sus vinos, sus aceites y sus frutas. 

 

Ciento veintitantos años después continúan parecidas demandas. Y es 

que, realmente, el problema de los transportes ferroviarios en Extremadura 

nunca acabó de solucionarse. 
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Figura 1. Horario de trenes y tarifas para viajeros de 1895 
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Resumen: Estudio donde se analiza el espacio geográfico y humano perteneciente a la actual 

población de Los Santos de Maimona durante el periodo andalusí. Unidad administrativa 

heredera en gran medida del pasado romano, que durante los primeros siglos de dominio 

islámico sobre su jurisdicción, se erigirá en lugar de asentamiento de tribus beréberes 

procedentes del Norte de África. Para ello me he valido fundamentalmente del análisis de las 

fuentes documentales y de los incipientes estudios donde se han llevado a cabo registros 

arqueológicos, qué aunque escasos para el periodo tratado, nos están ofreciendo una 

importante información sobre los lugares de asentamiento y el dominio ejercido sobre el 

territorio. 

 

Palabras clave: Los Santos de Maimona, Alta Edad Media, Al-Andalus, Territorio y 

evolución del poblamiento.  

 

Abstract: This study analyzes the human and geographic space belonging to the actually 

poblation of The Santos de Maimona throughout the Andalusia period. It was an 

administrative unity inheritor in its main part of the roman past that during the firsts century 

of the Islamic domain on its district, raised as a place of Berbers tribes settlements coming 

from the North of Africa. For all this, I've essentially made use of the documental sources 

and the incipient studies in which were carried out archaeological registrations. Although 

they are short for the period we're dealing with, they're offering us important information 

about the places of settlement and the domain exerted upon the territory. 

 

Key words: The Santos of Maimona, Early Middle Ages, Al-Andalus, Territory and 

settlement evolution. 
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Introducción 

 

Antes de dar inicio al desarrollo de lo que fue mi ponencia en las 

pasadas jornadas de Historia de los Santos de Maimona, quisiera agradecer la 

invitación a participar y tratar un tema que continúa siendo un gran 

desconocido para el público en general, la presencia islámica en la región a lo 

largo de la Edad Media, conocido como el periodo andalusí de nuestra 

historia, que trascurre desde los inicios del siglo VIII y alcanza hasta casi 

mediados del siglo XIII, nada menos que cinco siglos.
1
 

 

                                                 
1
 Este texto tiene su origen en una conferencia impartida en las IX Jornadas de Historia de 

Los Santos de Maimona celebrada el día 1 de diciembre de 2017. Agradecemos a sus 

organizadores la invitación a este evento y a presentar dicho texto para su publicación. 

Quiero agradecer especialmente a Ángel Bernal Estévez su amabilidad y disposición en todo 

momento, así como el interés mostrado para que abordase el pasado andalusí de la localidad 

y su comarca. 
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Habida cuenta de la escasa documentación, tanto textual como 

material acerca del asentamiento del Cerro del Castillo, como primer núcleo 

de esta presencia islámica en la localidad, iniciaremos nuestro recorrido con 

unos breves preliminares sobre la demarcación jurídico-administrativa de la 

zona en la antigüedad, para adentrarnos a continuación en el estudio del 

territorio durante el periodo andalusí, especialmente durante la etapa de 

formación –el periodo omeya (siglos VIII-XI), sin olvidar las posteriores 

etapas de nuestro pasado islámico
2
. Así mismo abordaremos la composición 

social de este espacio territorial y sus repercusiones en la configuración de 

los distintos asentamientos que conocemos a día de hoy, para lo que se ha 

tenido en cuenta tanto los textos historiográficos conservados, como las 

escasas intervenciones arqueológicas practicadas en la zona. En base a todo 

ello planteamos un asentamiento que tiene su origen en los siglos IX-X, pero 

que el registro material no ha confirmado hasta el último periodo de la 

presencia islámica, como viene siendo lo habitual para otros ejemplos 

repartidos por nuestra comunidad.  

 

 

Territorio histórico 

  

El territorio histórico en el que se encuadra la actual población de Los 

Santos se encuentra en la frontera entre la Bética y la Lusitania, tanto durante 

la etapa romana como a lo largo del periodo denominado Antigüedad tardía, 

aunque en la etapa inmediatamente posterior con la presencia islámica en la 

Península Ibérica (Figs. 1, 2 y 3), pasaría a depender administrativamente de 

Mérida, ahora Mārida, como núcleo urbano favorecido por el poder omeya en 

su reorganización administrativa de al-Andalus
3
. Etapa que tiene su inicio 

                                                 
2
 Las normas de edición de la revista no recogen el uso de las transcripciones habituales en 

los escritos de los arabistas españoles, aunque se emplea la notación propuesta por la revista 

al-Qantara, a la que no añadiremos los puntos diacríticos para una mejor comprensión de los 

lectores. 
3
 Tomás Cordero Ruiz ha definido en su reciente tesis doctoral El Territorio Emeritense 

durante la Antigüedad Tardía (ss. IV-VIII) Génesis y evolución del mundo rural lusitano, 

Anejos de AEspA LXVI, CSIC- IAM, Mérida, 2013; tras el avance de las últimas 

investigaciones, la adscripción administrativa de la localidad. Así desde la Sierra de los 

Santos hacia el norte pertenecería a la Lusitania, y el actual emplazamiento de Los Santos 

marcaría el límite mismo entre las provincias romanas de la Lusitania y la Bética. También 

tratado en Cordero Ruiz, T. y Franco Moreno, B. “El territorio emeritense durante la 

Antigüedad Tardía y la Alta Edad Media” Caballero, L.; Mateos, P. y Cordero, T. (Eds.), 
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con la proclamación del Emirato independiente por ‛Abd al-rahmān I en el 

756, hasta su cruenta desaparición en el año 1031
4
.  

 

 
Fig. 1 Límites de la provincia romana de La Lusitania (Mapa: H.Kiepert, Les villes de 

Lusitanie Romaine, CNRS, Paris, 1990) 

                                                                                                                              
Visigodos y Omeyas: El territorio, Madrid, I.A.M.-CSIC, Anejos de AEspA LXI, 2012, 

págs. 147-169. 

4
 Franco Moreno, Bruno. De Emerita a Mārida. El territorio (Siglos VII-X), 2 vols. EAE, 

Saarbrücken (Germany) 2011, págs. 644-648. 
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Fig. 2 Propuesta de delimitación del territorio emeritense (Cordero, 2013: 95) 
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Fig. 3 Límite aproximado de la Cora de Mārida en el S. IX-X con la ubicación de los 

asentamientos documentados (Franco, 2011) 

 

Rasgo común de buena parte de los asentamientos repartidos por el 

territorio que presentamos, durante todo este dilatado periodo de tiempo, es el 

de su pervivencia, motivado por las magníficas condiciones del suelo, la 
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proximidad a Mérida como centro político y económico de primer orden y la 

fundación a finales del siglo IX de la madīna (ciudad) de Badajoz
5
. 

 

Tras la descomposición del imperio romano de Occidente en la 

primera mitad del siglo V d.C., en Hispania se asiste a un proceso de 

reorganización de los asentamientos rurales próximos a los grandes núcleos 

urbanos, que se prolongará a lo largo de los siglos VI-VII. El registro 

material estudiado nos muestra cómo de manera gradual, las grandes 

instalaciones agropecuarias tardorromanas (villae), se transforman en núcleos 

menores hasta llegar a desaparecer como tales. Esto no invalida una 

continuidad en los asentamientos, que asisten a un proceso de ruralización 

que resulta bien elocuente en el curso medio del Guadiana y en la comarca de 

Tierra de Barros
6
. Esta transformación de los asentamientos también está 

documentada a lo largo de los siglos VIII-XI en la zona de estudio, resultado 

de las excavaciones arqueológicas practicadas durante las dos últimas 

décadas, aunque de manera puntual y sin proyectos a medio-largo plazo 

debido a intervenciones de urgencia motivadas por obras de infraestructura 

viaria, regadío, etc. 

 

Como se recoge en los mapas adjuntos, los límites jurisdiccionales de 

la etapa precedente, romana y visigoda, la población actual de Los Santos se 

situaría en los límites de la Lusitania con la Bética, sin sufrir variaciones de 

consideración. Todo parece confirmar que continuaría de igual modo tras el 

primer momento de la presencia islámica en la región (713 d.C/94 h.) cuando 

la administración de esta nueva civilización era gobernada desde Damasco o 

Kairuán a lo largo de casi medio siglo. Pero esta nueva “provincia de la dar 

al Islam”, denominada Al-Andalus, sufriría variaciones importantes con la 

llegada de ʻAbd al-rahmān I a partir del 756 d.C/138 h. Con los cambios 

introducidos se reestructurará la administración en al-Andalus, con la 

creación de unas fronteras permeables frente al norte cristiano, unas 

“provincias” donde sobresaldría un gran centro urbano, que en nuestro caso 

                                                 
5
 Franco, Bruno. “Batalyaws, de qarya a madīna. Una ciudad para el Occidente de al-

Andalus”, R.E.E, T. LXXIII, nº I, 2017, págs. 57-90. 
6
 Rodríguez, Germán, “Los asentamientos rurales romanos y su posible distribución en la 

cuenca media del Guadiana”, Economie et territorio en Lusitanie romaine, C.C.V. nº 65, 

Madrid, 1999, págs. 121-134; Cordero, Tomás y Franco, Bruno, “El territorio emeritense 

durante la Antigüedad Tardía y la Alta Edad Media”, Caballero, L., Mateos, P. y Cordero, T. 

(Eds.) Visigodos y Omeyas: El territorio, Anejos de AEspA LXI, Madrid, 2012, págs. 147-

169. 
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continuaría siendo Mérida, desde donde un alto cargo administrativo o militar 

ejercería el poder siguiendo los dictámenes de la nueva cancillería establecida 

en Córdoba. Dichos cambios se llevarían a cabo de manera progresiva, 

acuñándose una nueva terminología a los asentamientos recogidos en las 

fuentes historiográficas; como mudūn, para las ciudades, husūn para los 

asentamientos fortificados, estuvieran o no en altura, y qurà o alquerías para 

los núcleos rurales diseminados por el territorio
7
. 

 

 

Límites administrativos de la zona de estudio para época andalusí 

 

Para los grandes geógrafos árabes de los siglos X al XIII la división 

administrativa más generalizada de al-Andalus para época omeya venía a 

fijarse en Coras (kūra), y esta a su vez en distritos (iqlīm) y Comarcas (Yūz). 

Así, para el geógrafo del siglo X, Ahmad al-Rāzī, la kūra de Mārida «parte el 

termino de Mérida con el termino de Allaris (Firris) ―Sierra norte de 

Sevilla―, e yaze contra el poniente e el septentrion de Cordoua (Oeste de 

Córdoua, Cora de Fahs al-Ballut)»
8
. Así mismo este autor designa para 

Badajoz, «parte el termino de Badajox con el de Mérida. E Badajox yaze al 

poniente de Cordoua. E la çibdad de Badajox a muchos terminos e muy 

buenos de sementera, de los mejores que a en España». Del mismo modo 

viene a fijar los términos de las Coras de Beja y Santarem, que incluían 

algunos de los núcleos poblacionales de la actual Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 
 

Para situarnos sobre el terreno, el geógrafo onubense del siglo XI, al-

Bākrī, viene a fijar algunos de los siguientes núcleos fortificados 

dependientes de Mérida durante el Califato
9
. «Mārida tiene varios husūn-

castillos (sing. hīsn) y distritos (aqālīm). Entre éstos se encuentran el castillo 

de Medellín (Mādallin), el de Morox (Mūrūš), el de Umm Gazzāla 

(Magacela), el de los Alares (Al-Arš), el de Umm Ŷa‘far (Mojafar), el de la 

isla (hīsn al Ŷazīra), el del Ala (hīsn al Ŷanāh), el de la Roca (hīsn al-Sajra), 

                                                 
7
 Acien Almansa, M. “Poblamiento y sociedad en al-Andalus: un mundo de ciudades, 

alquerías y husun”, XVIII Semana de Estudios Medievales, Nájera, 2007, págs.  141-167. 
8
 Catalán, D. y Soledad, M.ª. AL-RĀZĪ, Aḥmad: Crónica del Moro Rasis, Masalik al-Andalus, 

Fuentes cronísticas de la Edad Media de España, 3, Madrid, 1975, págs. 71-80 y 343 y ss. 
9
 Vidal Beltrán, E. Geografía de España (kitāb al-masālik wa-l-mamālik) de Abū ʻUbayd al-

Bakrī, Introd., trad. y notas por—Zaragoza 1982, págs.  34-35. 
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llamado de la Roca de Abū Hassān; probablemente situado en la estribación 

rocosa de Zafra, el de Logrosán (Luqrušān); el de Santa Cruz (Sant Aqrūŷ), 

de extrema elevación a la que no llegan en absoluto las aves, ni el águila, ni 

otras; y otros castillos (husūn) cuya enumeración es prolija». Esta fuente es 

particularmente aclaratoria, por cuanto nos viene a indicar el elevado número 

de asentamientos fortificados en altura diseminados por la jurisdicción 

político-administrativa dependiente de Mérida a lo largo del periodo califal, 

aunque sin duda debería haber bastantes más. 

 

Del mismo modo, para el cronista y geógrafo de origen oriental Abū 

‘Abd Allāh Yāqūt (s. XIII), en su Mu‘ŷam al-buldān ―Diccionario de los 

Países―
10

, viene a señalar lo siguiente para el término Kūra «toda región 

que comprende cierto número de alquerías y que tenga alcazaba, ciudad o 

río que le dé nombre». Por lo que a nuestra región se refiere las dos grandes 

Coras en época califal serían sin duda Badajoz y Mérida, de las que 

dependerían la mayor parte de alquerías, husūn y qalāt. Esta obra, aunque 

tardía, es sin duda la que más información nos ha trasmitido para fijar sobre 

el territorio los núcleos poblacionales más importantes diseminados sobre la 

geografía extremeña, muchos de los cuales han llegado hasta nuestros días y 

otros tantos que han quedado en el olvido, al no entrar en los planes 

geoestratégicos de los nuevos señores feudales tras su conquista, puesto que 

fueron trasladados al llano o abandonados definitivamente. 

  

Como hemos avanzado, nuestro emplazamiento se encontraría en el 

sur de la Cora de Mérida, próximo a otras demarcaciones como serían las 

Kuwār del Llano de las Bellotas (Fahs al-Ballūt), situada al sureste, Firrīs o 

Constantina del Hierro al sur, y Beja al oeste. Estos límites administrativos 

continuarían grosso modo tras la caída del califato Omeya en 1031 y el 

surgimiento de los reinos de Taifa, pasando la región a depender de la Taifa 

de Badajoz, bajo la dinastía de los Aftasíes. Una vez los distintos reinos de 

Taifa caigan uno tras otro por la presencia de los beréberes Sinhaya, 

encabezados por la dinastía de los Almorávides y su extenso imperio, y 

posteriormente éstos bajo la dinastía masmudí de los Almohades, el 

emplazamiento situado en el Cerro del Castillo pasaría bajo la jurisdicción de 

Alcácer do Sal, importante base naval y centro neurálgico del Occidente de 

                                                 
10

 ‘Abd Al-Karim, G. (1974): “La España musulmana en la obra de Yāqūt /ss.XII-XIII). 

Repertorio enciclopédico de ciudades, castillos y lugares de al-Andalus, extraídos del 

Mu‘ŷan al-Buldān”, en CHI, n.º 6. Granada. 
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al-Andalus bajo las dinastías norteafricanas.
11

 En este punto habría que 

recordar que la mayor parte de la historiografía generada a partir del siglo XII 

para el conocimiento de las circunscripciones territoriales y los núcleos 

urbanos, nos remiten a autores de época califal, sin olvidar la insuficiencia de 

trabajos publicados que traten aspectos relacionados con el estudio del 

territorio durante la presencia de los imperios norteafricanos en Extremadura. 

 

Por otro lado debemos recordar que nuestro emplazamiento no ha 

sido excavado de manera sistemática, ni se han llevado a cabo intervenciones 

en sitios claves del mismo que nos pudieran confirmar su poblamiento a lo 

largo de la etapa omeya y taifa. De lo que no hay duda es de su importancia 

geoestratégica al estar situado en un lugar privilegiado en los itinerarios del 

occidente peninsular que lo atraviesan de norte a sur y de este a oeste. Si 

durante los primeros siglos de la presencia islámica no tenemos restos 

materiales en el denominado Cerro del Castillo, para la etapa posterior si 

tenemos constancia de restos cerámicos claramente adscritos al periodo 

almohade, mediados del siglo XII, que nos estarían confirmando la 

importancia del asentamiento en un momento donde la situación de poder 

entre el norte cristiano y el sur musulmán estaba en pleno apogeo. A lo largo 

de la segunda mitad del siglo XII las correrías de Gerardo Sem Pavor en 

nuestra región son bien conocidas, con sus asaltos a poblaciones tan 

importantes como Badajoz, Trujillo o Montánchez, con sus correspondientes 

réplicas por parte del poder almohade en las aceifas que se desarrollarán a lo 

largo de la década de los sesenta del citado siglo en ayuda de las ciudades 

sitiadas, especialmente Badajoz
12

 (Fig. 4). 

                                                 
11

 Terrón Albarrán, M. Extremadura musulmana, 713-1248, Badajoz, 1991. 
12

 Ambrosio Huici Miranda en su libro Historia política del Imperio Almohade, Tomos I-II, 

Estudio preliminar de Molina López, E. y Navarro Oltra, V.C., Granada, 2000, recoge las 

distintas aceifas realizadas hacia el occidente andalusí a lo largo de toda esta etapa, con 

algunos de los enclaves situados en el itinerario que comunicaba Sevilla con Badajoz, 

denominado como la “gran calzada”. 
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Fig. 4 Rutas de las campañas almohades en la segunda mitad del siglo XII (imagen: 

www.sabuco.com/historia/images/Almohades) 

 

 
Poblamiento: los grupos sociales y su distribución 

 

En cuanto a la distribución del poblamiento, las fuentes no ofrecen 

dudas sobre la importancia del elemento norteafricano (Imazighen/beréberes) 

repartidos por buena parte del territorio extremeño, asentado en las 

confluencias de las vías de comunicación, ríos y afluentes. Es especialmente 

significativa en los cursos medios de los ríos Tajo y Guadiana, al igual que su 

franja sur. Por contra, el espacio más occidental correspondería a población 

mayoritariamente muladí (muwallādun) ―conversos al islam―, y no 

olvidemos señalar la muy escasa presencia de población árabe en nuestro 

territorio. Mérida por ser la capital de la región atraería a gobernadores y 

jurisconsultos de esta procedencia, así como el mencionado en los textos 

como Balà o Balî ―en la actualidad dependiente del término administrativo 

de Navalvillar de Pela―, en la comarca de La Serena. Respecto al estudio de 

los restos materiales relacionados con estos asentamientos, hasta ahora es 

prácticamente imposible encontrar diferencias notables entre ellos que nos 

señalen su adscripción a un grupo social u otro, aunque hay que resaltar que 

los escasos trabajos arqueológicos realizados en las últimas décadas, resultan 

claramente insuficientes para delimitar esta realidad que narran las fuentes 

escritas. 
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Esta presencia de distintos grupos de tribus de etnia beréber 

(Amazigh) se situaría muy por encima del número de asentamientos de origen 

árabe en gran parte del territorio, no sólo durante el primer momento de la 

conquista, sino también durante todo el periodo de al-Andalus. Como recoge 

el gran historiador magrebí Ibn `Idārī, esta región era conocida como balad 

al-barbar (país de los beréberes) para referirse a la ruta entre Córdoba y 

Coria, y el espacio comprendido entre ambos núcleos. El gran polígrafo 

cordobés Ibn Ḥazm fija en buena parte del Garb (Occidente) a tribus de 

Hawwāra. La población del valle medio del Guadiana y del este del actual 

Portugal estaba constituida por Barānis, Butr y Maṣmūdas (al-Muqtabis)
13

. 

Para la zona que nos ocupa, las poblaciones más próximas donde ha quedado 

constancia de esta presencia serían las siguientes: En Alanje las tribus de 

Kutama y Maṣmūda, en Laqānt (núcleo situado mayoritariamente por los 

arabistas en las proximidades de Fuente de Cantos, los Zanata; en Mérida los 

Maṣmūda (Banū Taŷīt), Hawwāra, Kutama y Miknāsa, y en Los Santos de 

Maimona, los Masmūda Banū Maymūn
14

 (Fig. 5).  
 

                                                 
13

 FRANCO MORENO, B. “Distribución y asentamientos de tribus beréberes (Imazighen) en 

el territorio emeritense en época emiral (ss. VIII- X)” Arqueología y Territorio Medieval, 12-

1, Universidad de Jaén, 2005, págs. 39-50. 
14

 TERRÓN ALBARRÁN, M. Extremadura musulmana, 713-1248, Badajoz, 1991, págs. 

34-35. 
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Fig. 5 Distribución de tribus beréberes en la Cora de Mérida durante el periodo omeya 

(Fuente: elaboración propia) 
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Como recogen los textos, la tribu de los Masmūda era preponderante 

en buena parte del territorio en su franja sur, por lo que no sería extraña su 

presencia en la zona de estudio. No obstante hay que matizar que dicha 

población a lo largo de este periodo no se ubicaría en el emplazamiento 

actual, debiéndose situar en el entorno del recinto defensivo del Cerro del 

Castillo, conocido como de Marimón. No hace falta recordar su excelente 

ubicación situada en un cruce de caminos muy transitado a lo largo de la 

historia, especialmente a lo largo de toda la etapa andalusí.
15

 Si las fuentes no 

nos han legado más información al respecto es porque no se ha conservado 

documento alguno o porque la cancillería omeya no consideró reseñable 

recoger dicha presencia beréber. No olvidemos los continuos enfrentamientos 

y disputas mantenidos por los emires cordobeses a lo largo de los siglos IX y 

X con dichos pueblos. Para las etapas posteriores no tenemos documentación 

alguna sobre la evolución de los asentamientos y de las tribus mencionadas, 

debido en gran medida al proceso de islamización, arabización e 

incorporación al modelo social impuesto por el califato. Tras la 

desmembración de este, los habitantes de la zona debieron reagruparse para 

hacer frente al estado de inestabilidad reinante, sobre todo tras la presencia de 

los imperios norteafricanos. 

 

En este ambiente de inseguridad es cuando el cerro de los Santos de 

Maimona cobraría importancia, donde en más de una ocasión los habitantes 

de la zona buscarían refugio y verían impotentes el saqueo de sus hogares por 

parte de las algaras cristianas que no pretendían conquistar sino provocar el 

mayor daño posible. Esta inseguridad se vería ampliada, como hemos 

avanzado, por la presencia en toda la región del temido Geraldo, llamado “sin 

miedo”, un mercenario a sueldo o un héroe en función de la fuente donde 

venga recogido. Sea como fuere este caballero lusitano consiguió importantes 

                                                 
15

 Gibello Bravo, V.M. El poblamiento islámico en Extremadura. Territorio, asentamientos e 

itinerarios. Junta de Extremadura, Badajoz, 2007, págs. 334. Viguera Molins, M.ª J. “La ruta 

de la Plata y sus territorios en fuentes textuales árabes”, XIV Jornadas de Historia de Fuente 

de Cantos sobre “La vía de la Plata y otros estudios sobre Extremadura” Lorenzana de La 

Puente, F. y Sopo Segovia, R (Coord.), Fuente de Cantos, 2013, págs. 41-65. Trabajo que 

pone al día el estado de la investigación sobre esta conocida vía de comunicación del oeste 

peninsular. 
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conquistas y saqueos con un reducido número de tropas, manteniendo una 

dura pugna con las fuerzas almohades hasta su defección definitiva
16

. 

 

La presencia almohade y el nuevo impulso bélico impuesto por la 

dinastía beréber frenan a los cristianos durante cerca de cuarenta años, así 

como la estabilización de la frontera en el curso medio-bajo del Tajo, que 

propicia la fortificación por parte de los almohades de los puntos clave de la 

zona. De esta fecha data, por ejemplo, la remodelación y ampliación de la 

alcazaba de Badajoz, sus murallas, la refortificación de Mérida, Hornachos, 

Reina, Montemolín... Durante este periodo todas las fortificaciones de los 

núcleos más relevantes sufrirían remodelaciones y ampliaciones, por lo que 

no sería descabellado afirmar, por los escasos restos documentados en tapial, 

que también fueran realizadas en el cerro de Los Santos. En esta franja del 

occidente peninsular no debemos olvidar también el imparable crecimiento 

de Portugal, que se verá retrasado con la importante victoria Almohade-

Leonesa del sitio de Badajoz sobre Alfonso Enríquez, dando como resultado 

una tregua bien aprovechada para que el poder almohade se afianzara en toda 

la zona. De esta misma etapa es la importante victoria obtenida en Alarcos 

(1195), donde acabarían con los sueños de Alfonso VIII, por lo menos hasta 

el año 1212, cuando la jornada de las Navas de Tolosa arrojó grandes 

pérdidas entre los musulmanes y provocaría la caída, ya imparable, de al-

Andalus. 

 

 

Asentamientos y hallazgos arqueológicos 
 

En el estudio realizado, incidiremos en aquellos donde se ha 

practicado alguna prospección arqueológica, por pequeña que esta haya sido, 

incluso en aquellos asentamientos que no han llegado hasta nuestros días, 

pero que sí denotan una cantidad importante de restos materiales diseminados 

por su entorno más inmediato, casi siempre a nivel de superficie. Iniciaremos 

este breve recorrido por el sitio que daría nombre a la actual población de Los 

Santos. Como hemos avanzado, la importancia del Cerro del Castillo es 

                                                 
16

 Personaje y periodo bien estudiado por David Porrinas González, tanto en su tesis doctoral 

como en publicaciones varias, de la que presentamos la siguiente: Porrinas, D. 

“Reconquista” y operaciones militares en los siglos centrales de la Edad Media en 

Extremadura” I-II Jornadas de Arqueología e Historia Medieval La marca inferior de al-

Andalus, Bruno Franco, Miguel Alba y Santiago Feijoo (Coord), Mérida, 2011, págs. 295-

328. 
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conocida a través de los tiempos al erigirse en un lugar privilegiado, tanto de 

asentamiento como lugar de control del territorio y de los caminos que lo 

rodean. El sitio fortificado, un pequeño hisn o torre fortificada (burŷ), situado 

en lo más alto del cerro, desde donde se extendería el poblado a sus pies, 

pasaría a convertirse en un punto importante en la red defensiva musulmana, 

sobre todo durante el período almohade, junto con los también núcleos 

fortificados de Alange, Hornachos, Reina y Montemolín.  

 

De esta época son restos de fragmentos de cerámica vidriada decorada 

en blanco, verde y negro o de melados, que nos indicaría un tránsito 

comercial importante que discurriría por la denominada ruta de la plata 

(balāt)
17

. Estos hallazgos se han realizado en superficie, próximos a 

estructuras y muros levantados en tabiya que por sus características nos 

remiten al periodo de la presencia almohade (Fig. 6).     

 

   

 
Fig. 6 Fragmentos de cerámica melada con restos de manganeso hallados en el Cerro del 

Castillo (foto: el autor) 

 

                                                 
17

 Manuel Molina Lavado en su contribución a las IV Jornadas de Historia de los Santos de 

Maimona celebradas en 2009, con el artículo “Desde los orígenes a la Edad Media: Aspectos 

arqueológicos, págs. 45-78; fig. 17”, recoge el hallazgo de un fragmento de cerámica 

vidriada correspondiente al siglo XII con restos de grafía árabe perteneciente a un plato o 

ataifor. 
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Esta ocupación humana del cerro en el que se emplaza el castillo está 

atestiguada desde el periodo Calcolítico, documentada por unas pequeñas 

intervenciones realizadas en los años ochenta del pasado siglo, donde se 

extrajo abundante material lítico, puntas de flecha, cerámica y molinos de 

mano, dándose la voz de alerta ante las distintas administraciones con motivo 

del peligro que suponía para el yacimiento la proximidad de una cantera de 

áridos en la ladera septentrional del cerro
18

. Actualmente se conservan 

escasos vestigios, aunque pueden leerse estructuras islámicas (tapias sobre 

zócalo de mampostería de donde proceden los restos cerámicos), que 

aparecen camufladas por las obras santiaguistas o desmontadas para la 

construcción de éstas durante la profunda remodelación del recinto defensivo 

acaecida en 1469 por el maestre santiaguista Juan Pacheco (Fig. 7). Como 

recogen algunos textos, el Cerro de los Santos se ubicaría en el eje de 

comunicación que une Mérida con Sevilla, siguiendo el trazado de la antigua 

calzada romana, revitalizado durante la presencia islámica con los arrecifes 

que enlazaba la capital del califato omeya con Mérida y Badajoz, y que con 

los almohades se erigiría en la vía principal de todo el occidente andalusí 

(Fig.8). Por tanto no resultaría extraño que un emplazamiento de estas 

características desde donde se podía dominar visualmente otros núcleos de 

interés para la época, como la Sierra del Castellar, Alange u Hornachos, fuera 

revitalizado y reforzado como otros ejemplos de la región ya mencionados. 

                                                 
18

 Navascués, J. J. “Informe sobre la excavación realizada en el Castillo de Los Santos de 

Maimona”, Boletín informativo Municipal de Los Santos. 1987. 
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Fig. 7 Restos de muralla del asentamiento fortificado de Los Santos (Autor: Gibello Bravo, 

V. El poblamiento islámico en Extremadura, 2007: 335) 
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Fig. 8 Itinerarios y red de caminos del Occidente andalusí. Siglos IX-XIII (Gibello, V. 2007).  

En negrita se señala el cruce de caminos representado por los asentamientos de El Castellar y 

Cabeço de Maimona, que desde Córdoba o Sevilla se dirigía a Mérida o a Badajoz. 

 

 

El emplazamiento figura recogido por primera vez en las fuentes 

cristianas del año 1229, bajo el reinado del Alfonso IX, con motivo de una 

incursión realizada por caballeros de la Orden de Santiago al sitio cabezo de 

Maymona. Según la crónica de la Orden de Santiago una hueste de sus 

caballeros “llegó hasta Çafra, el Atalaya de Naharro, Medina de las Torres y 

el cabezo de Maymona”
19

, situado en el límite sur del término de Mérida, 

geotopónimo que nos indicaría el asentamiento en altura y no en el llano 

como en la actualidad. Otro dato importante a tener en consideración es la 

riqueza de su alfoz, de donde se abastecerían sus habitantes, sobre todo de las 

                                                 
19

 Gómez Rey, M. y Gallego Lozano, J. “Datos de archivo, Coleccionable publicado en el 

Boletín Informativo Municipal de Los Santos (1984-1987), págs. 38. 
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huertas situadas en la vega meridional del castillo. Dichas huertas serían 

irrigadas desde canalizaciones subterráneas, bien documentadas en otros 

emplazamientos del periodo andalusí y recogidas en las fuentes como qanats, 

que transportaban el agua desde el emplazamiento en alto hasta las zonas de 

cultivo
20

. 

 
 

En este breve recorrido por las escasas intervenciones realizadas en 

aquellos asentamientos que nos procuran información sobre los 

asentamientos más próximos a Los Santos, nos detendremos en un topónimo 

que aunque corriente en al-Andalus, e igualmente numeroso en nuestra 

Comunidad, no deja de procurarnos nuevos datos. Este sería el ejemplo de la 

denominada Sierra del Castellar en Zafra, muy cerca de Los Santos, donde 

Hernández Jiménez situara la Sajra de Abū Hassān, dependiente de Mérida 

según al-Bakrī y Yāqūt
21

, y que haría referencia a un enclave fortificado 

situado sobre un peñón o crestón rocoso desde el cual ejercer el control del 

territorio y de las vías de comunicación, al igual que el ejercido por el Cerro 

de Los Santos (Fig. 9).  

 

Desde este recinto fortificado, se pueden visualizar otros enclaves en 

alto como Lanŷaš (Sierra del Castillo), Burguillos del Cerro, etc. Está 

constituido por varias líneas de muralla (hasta tres), y torreones, que 

culminan en la parte más alta del peñasco, donde se ubicaría la zona del 

alcázar. También se documenta un aljibe y varias estructuras de gran tamaño 

trabadas con cal, así como abundantes restos cerámicos, que irían desde fases 

Calcolíticas hasta el siglo XIII, cuando se abandona el emplazamiento para 

desplazarse al llano, al igual que ocurrió con el emplazamiento de El cabeço 

de Maymona hacia la actual población de Los Santos.  

                                                 
20

 Poves Verde, S. y Poves Verde, L. “Las huertas en Los Santos de Maimona” VIII Jornadas 

de Historia de Los Santos de Maimona” Los Santos de Maimona en la Historia VIII y otros 

estudios de la Orden de Santiago, José Soto Vázquez (Coord.) Asociación histórico-cultural 

Maimona, 2007, págs. 164. 
21

 Hernández Jiménez, F. “La kora de Mérida en el siglo X”, Al-Andalus, XXV, 1960, págs. 

313-371. 
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Fig. 9 Restos en mampostería de la fortificación en la zona más elevada de la Sierra del 

Castellar (Foto: el autor) 
 

Otro ejemplo de estas características, pero que tuvo continuidad hasta 

el siglo XVII, es el castillo de Hornachos, Furnaŷūs en las fuentes árabes, 

fortificación en altura que controlaría un amplio iqlīm en la falda de poniente 

de la Sierra Grande. Como señala Garrido Santiago, la disposición en recodo 

de su puerta principal de entrada y su adaptación rigurosa a las curvas de 

nivel y accidentes rocosos, situarían este emplazamiento ya en época califal, 

perpetuándose durante la etapa de los imperios norteafricanos, que es cuando 

figura recogido en las Fuentes historiográficas
22

. 

 

            En cuanto a los materiales empleados en su construcción, la base es el 

tapial, aplicado con encofrado de cajas con numerosos mechinales que lo 

emparentan con la muralla de Cáceres, también obra almohade, sobre otra 

anterior que debe remontarse con toda probabilidad a la etapa califal, según 

                                                 
22

 Garrido Santiago, M. Arquitectura militar de la Orden de Santiago en Extremadura, 

Mérida, 1989 pág. 151. 
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se deduce del material cerámico disperso en superficie. De la fase almohade 

se conservan todavía las vigas de alcornoque empleadas en su día para la 

construcción, como todavía queda constancia en los mechinales interiores a 

nivel de superficie (Fig.10). Este emplazamiento figura en la obra del ceutí 

al-Idrīsī en uno de los itinerarios que unía Córdoba con Mérida
23

. Por su 

situación estratégica se configura como uno de los enclaves fortificados en 

altura más importantes en la salvaguardia de esta vía de comunicación a lo 

largo de todo el periodo andalusí. Debía controlar una amplia comarca 

dependiente de Mérida, con extensiones considerables de campos irrigados 

por la abundancia de corrientes de agua en la zona, alternada con la 

explotación minera, la producción ganadera –cabaña ovina y caprina– en un 

entorno boscoso apto para la caza mayor, como figura en las fuentes 

consultadas (Fig 11). 

 

 

 
Fig. 10 Restos de las vigas de madera empleados en su fábrica embutidos en el tapial (foto: 

el autor) 

 

                                                 
23

 Al-Idrīsī, Los caminos de al-Andalus, Estudio, Edic. trad. y anotaciones Jassim Abid 

Mizal, C.S.I.C. Madrid, 1989, págs.86. 
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Fig. 11 Panorámica de la fortaleza desde donde se ejercería un control de la Tierra de Barros 

y los itinerarios recogidos en las fuentes árabes (foto: el autor) 

 

 

Otro de los hallazgos de importancia para el conocimiento de los 

asentamientos rurales próximos a la comarca, es el realizado con motivo de la 

construcción de una presa en las proximidades de Villalba de los Barros, en 

el paraje denominado “las Mesas”, consistente en la excavación de unas 

estructuras de carácter doméstico conservadas a nivel de cimentación, así 

como abundantes restos de recipientes cerámicos que vienen a aportarnos 

nuevos datos sobre la distribución del poblamiento rural en esta franja sur del 

territorio dependiente de Mérida entre los siglos VIII y X
24

. 

 

La zona consta de una gran riqueza agrícola desde la Prehistoria, 

donde se han localizado restos materiales con un horizonte cultural que 

abarca desde la etapa Calcolítica, pasando por la etapa romana, tardoantigua 

y la Edad Media. La ubicación del yacimiento de la zona de “Las Mesas” se 

encontraría situada en el curso de una vía fluvial (el río Guadajira) apta para 

el abastecimiento de agua para el consumo y el desarrollo de una incipiente 

agricultura de regadío, sin olvidar la importancia que tendría también la 

                                                 
24

 Delgado Molina, P. A. y Franco Moreno, B. “Una nueva alquería de época omeya en la 

kūra de Mārida”. VI Jornadas de Arqueología e Historia medieval de  la Frontera Inferior 

de al-Andalus, Mérida, E. P. 
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producción cerealista, bien documentada para la etapa romana y andalusí por 

el elevado número de silos excavados en su entorno. Así figura en una 

intervención próxima a los restos de la alquería mencionada conocida como 

finca “El Rascón” que también situamos en el mismo periodo cronológico, 

aunque reutilizando edificaciones agroganaderas de época romana 

altoimperial y visigoda. A unos escasos 4 km se encuentra la localidad de 

Villalba de los Barros con un castillo que se remonta al siglo XIV, pero que 

conserva un patio decorado con motivos islámicos, que por su disposición 

indicaría la posibilidad de que fuera una antigua mezquita sobre la que se 

edificaría la fortificación.
25

 Un ejemplo similar lo encontramos en el castillo 

del Cuerno, en la localidad pacense de Fuentes de León, donde previa a la 

construcción de la fortificación se encontraba un oratorio musulmán ubicado 

en lo más alto del promontorio que domina la zona
26

. Aunque debemos 

afirmar que a falta de intervención arqueológica en el recinto de Villalba 

poco más podemos decir en cuanto a su cronología y funcionalidad. 

 

En la intervención arqueológica se han documentado unas estructuras 

que se caracterizan por el empleo de un modo constructivo consistente en la 

fabricación de dos paramentos externos cuyo espacio interno es rellenado por 

material de un menor calibre y tierra. Carecen de cimentación y se presentan 

realizadas con mampuestos irregularmente careados, de naturaleza cuarcítica 

y pizarrosa, de formato medio y grande, trabados con tierra. Presentan un 

ancho que se sitúa entre 60 y 90 cm y delimitan espacios cuya superficie 

oscila entre 13 y 19 m
2
. La orientación predominante es NO-SE/NE-SO. Las 

estancias se articulan en torno a un espacio abierto (Fig. 12). 

                                                 
25

 Según recoge Edward Cooper en su obra Castillos Señoriales de Castilla S. XV y XVI, Vol. 

2, 1991, pág.  503, nota 1. 
26

 Franco Moreno, B. y Gibello Bravo, V. “La arqueología medieval en Extremadura. Estado 

de la cuestión”, en Boletín de Arqueología Medieval, nº 16, R. Bohigas y J. Zozaya (Eds.), 

AEAM, Ciudad Real, 2012, págs. 67-120. 
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Fig. 12 Restos de cimentación de las estructuras excavadas (fotog. Delgado Molina, P.D.) 

 

En el interior de las estancias se documentaron elementos que nos 

permiten inferir el uso doméstico al que fueron destinadas: pavimentos 

fabricados con tosca y material cerámico machacado, hogares delimitados 

por material constructivo, restos de subestructuras susceptibles de ser 

interpretados como hornos y fosas de anclaje para los elementos sustentantes 

de la cubierta de la estancia
27

. Además, asociados al uso de las estructuras 

descritas localizamos 60 ejemplos de silos destinados al almacenaje de grano, 

excavados en los niveles geológicos de la zona, con perfil de campana y unas 

dimensiones para su diámetro que oscila entre 70 y 150 cm. y una potencia 

de 60-180 cm. (Fig.13). 

                                                 
27

 Gutiérrez Lloret, S. “Panes, hogazas y fogones portátiles. Dos formas cerámicas destinadas 

a la cocción del pan en al-andalus: el hornillo (tannür) y el plato (tábag.)”, Lucentum: Anales 

de la universidad de Alicante. Prehistoria, arqueología e historia antigua, Nº 9-10, 1990-

1991, págs. 161-175. 
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Fig. 13 Silos documentados en la zona excavada (fotog. Delgado Molina, P.D.) 

 

Respecto al repertorio cerámico recuperado en la excavación del 

yacimiento de Las Mesas, en el vaso de la presa de Villalba de los Barros, se 

caracteriza por una presencia mayoritaria de piezas realizadas con torno 

rápido, dándose también las realizadas con torno lento/torneta. Las pastas 

utilizadas se agrupan en dos tipos caracterizados por: pastas de tonos pardos, 

de aspecto grosero, deleznable en algunos casos, con intrusiones de cuarzo, 

feldespato y mica, de formato fino y pastas blanquecinas o amarillentas, muy 

bien decantadas, con intrusiones finas de cuarzo y mica; en la cocción de las 

piezas detectamos la utilización de atmósferas oxidantes y reductoras, 

presentando una distribución muy similar. Por tanto, con las características 

expresadas, detectamos un repertorio formal que se agrupa en las siguientes 

familias: recipientes para cocinar; recipientes para líquido; recipientes para 

preparar, servir y consumir alimentos; recipientes para almacenamiento y 

conservación; recipientes con fines higiénicos y elementos auxiliares. Las 

formas cerámicas documentadas nos remiten a ollas, jarros-as, alcadafes, 

tinajas, ataifores y baños. El conjunto de las características expuestas nos 

remiten a la producción cerámica común durante el periodo omeya de la 

ocupación andalusí de la Península, ubicándonos a lo largo de los siglos IX-X 

(Fig. 14).  
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Fig. 14 Repertorio cerámico documentado (elaboración: Delgado Molina, P.D.) 
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Hemos constatado la ocupación y aprovechamiento del territorio de 

este lugar durante época omeya, es probable que este núcleo poblacional 

estuviera relacionado con otros yacimientos de estas características y 

cronologías similares que se han documentado en los alrededores, lo que 

permite inferir la profusión de asentamientos rurales que funcionarían como 

explotaciones agropecuarias, tipo granjas o alquerías.  

 

Por último también resulta de gran interés el hallazgo de una 

inscripción funeraria acaecida en los años sesenta del pasado siglo en la 

localidad de Fuente del Maestre, próxima a Los Santos, en el paraje conocido 

como Vegas de la Alameda, de la que apenas conocemos su pasado andalusí 

pero que nos indicaría la ocupación de este emplazamiento para la etapa 

almohade. En este mismo paraje se documenta numeroso material 

constructivo y cerámico de época romana, como viene siendo habitual en los 

yacimientos documentados en toda la zona, lo que parece ser un 

emplazamiento rural, probablemente una alquería, que se perpetuaría a lo 

largo del periodo islámico. Como ha puesto de manifiesto Garrido Santiago, 

la actual población de Fuente del Maestre se asentaría sobre una población de 

origen andalusí, denominada en las fuentes bajomedievales como “Fuente 

Roniel”, de probable filiación mozárabe
28

. No obstante, ante la ausencia de 

una mayor documentación arqueológica en la zona, no podemos fijar su 

cronología exacta, fuera esta una gran alquería o un asentamiento de 

reducidas dimensiones. 

 

La inscripción es una estela funeraria rectangular realizada sobre un 

ladrillo, que se encuentra partida en dos mitades pero que unen 

perfectamente. La letra es el cúfico inciso y se distribuye en nueve renglones 

que recoge el epitafio de un varón desconocido, del que sólo se consigna el 

ism. La profesora Martínez Nuñez que ha estudiado la inscripción, le otorga 

una cronología almohade, en el tránsito de los siglos XII al XIII, y destaca 

como singularidades importantes las siguientes: el uso de un verbo que sería 

un rasgo distintivo de la epigrafía pacense, que no suele darse en otras 

regiones, y que el difunto pudiera pertenecer a una tarīqa sufí (escuela que 

                                                 
28

 Garrido Santiago, M. Arquitectura militar de la Orden de Santiago en Extremadura, 

Mérida, 1989, págs. 143-144. 
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preconiza el pensamiento esotérico del Islam)
29

 por una mención que figura 

al final de la inscripción, que haría mención al deber coránico, conocido 

como hisba (vigilancia y censura de costumbres), de claras reminiscencias 

sufíes
30

 (Fig. 15). 

 

De lo que no hay duda es que en el lugar del hallazgo debía ubicarse 

un asentamiento por pequeño que fuera, una alquería, quizás un pequeño 

oratorio, que nos estaría dando las pautas de un poblamiento bien distribuido 

por la zona de estudio, en este caso a medio camino entre la alquería 

documenta en el término de Villalba de los Barros y el asentamiento en altura 

de El Cerro del Castillo en Los Santos. 

 

 
Fig. 15 Ladrillo funerario de cronología almohade de la Fuente del Maestre (imagen: MAPB) 

                                                 
29

 Maillo Salgado, F. Vocabulario de Historia árabe e islámica, Akal Edic. Madrid, 1996, 

págs. 223-224. 
30

 Martínez Nuñez, M.ª A. Epigrafía Árabe del Museo Arqueológico Provincial de Badajoz, 

Badajoz, 2013, págs. 22-23. Traducción: “En el nombre de Allah, el clemente, el 

Misericordioso / Este es el sepulcro de `Abd al-`Ali. Murió / dando testimonio de que no hay 

más divinidad que Allah / y de que Muhammad es el enviado de Allah y Su profeta / y de 

que el paraíso es verdad, de que el fuego es verdad y de que la ho-/ ra llega, no hay duda de 

ello. Tenga misericordia / Allah de quien cumpla el ayuno, realice la oración y ordene lo / 

establecido y prohíba / lo reprobable”.  
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Conclusiones 

 

Los textos árabes conservados no nos hablan en ningún momento de 

un asentamiento en el cerro del Castillo, aunque esto no significa que no lo 

hubiera, como hemos comprobado por los escasos restos materiales hallados 

y la magnífica ubicación a los pies del arrecife que comunicaba el sur con el 

oeste y norte peninsulares a lo largo de todo nuestro pasado andalusí. 

 

Si en un primer momento la mayoría de la población sería la 

autóctona de la zona, a partir de mediados del siglo VIII se constata, según 

recogen las fuentes, un aumento progresivo de población de origen beréber. 

Como indica el topónimo Maimona, todo indica que derivaría del 

asentamiento de los Banū Maymūn, en referencia a la tribu beréber de este 

nombre, perteneciente al grupo de los Masmūda muy importante en la Cora 

de Mérida desde el siglo VIII. 

 

Desde un primer momento todo este espacio geográfico quedaría 

integrado en el término administrativo de la Cora de Mārida, perviviendo 

hasta el periodo taifa, quedando integrado entonces bajo la égida de la 

dinastía aftasí de Badajoz, para a continuación integrarse bajo los dominios 

de los imperios norteafricanos Almorávides y Almohades. Será a partir de la 

presencia Almohade cuando el Cerro de los Santos se erija en núcleo 

fortificado, según se constata por los restos materiales conservados (muros de 

tapia y material cerámico de los siglos XII-XIII). Por otro lado hay que tener 

en cuenta la documentación conservada sobre la Orden de Santiago, que 

recoge dicho emplazamiento en las incursiones realizadas previas a su 

conquista definitiva hacia el año 1235. 

 

Y todo ello pese al arrasamiento que sufrió el emplazamiento en el 

siglo XV, donde se erigió un nuevo castillo siguiendo los modelos imperantes 

en el momento, pero que al ser demolido casi en su totalidad debido a las 

luchas señoriales que asolaron Extremadura en la segunda mitad del siglo, se 

han perdido buena parte de los materiales que pudiera conservar 

correspondientes al periodo estudiado. Por otro lado no debemos olvidarnos 

del gran problema actual que representa la ubicación de una cantera en su 

lado septentrional, que progresivamente va socavando el yacimiento sin que a 

fecha de hoy se haya realizado un proyecto que compagine intervención 
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arqueológica, recuperación y puesta en valor, que vendría a aportar mucha 

más información para conocer el pasado de la localidad. 

 

¡Construye!, pues la dulzura de la vida está en el hacer 

Proverbio popular árabe 
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LOS LUNA EN LOS SANTOS  

 

 

Ángel Bernal Estévez 

(Doctor en historia) 
 

 

 
Resumen: De origen incierto, la presencia de los Luna en Los Santos se rastrea desde la 

segunda mitad del siglo XV. Alcanzaron la hidalguía pero el concejo de esta villa se la negó 

a sus descendientes lo que dio lugar a pleitos que duraron varias décadas, finalmente 

resueltos a favor de los encausados. Dichos pleitos nos han permitido conocer hasta cuatro 

generaciones de Luna, sus aspiraciones personales y sus relaciones de parentesco con otras 

familias hidalgas. 

 

Palabras clave: Linaje Luna, hidalguía, pleitos, Los Santos. 

 

 

 

Abstract: The presence of the lineage of Los Luna in Los Santos is trailed since the second 

half of the fifteenth century although its origin is not very clear yet. They got to be part of the 

nobility but the town council refused it to their descendants. This fact gave rise to many 

lawsuits which lasted for several decades. Finally, these legal actions were solved in favour 

of the accused ones. Also, it is worth mentioning that these already said lawsuits have 

allowed us to know four Luna’s generations, as well as their personal aspirations and their 

family relationships with other noble families. 

 

Key words: lineage of Los Luna, nobility, lawsuits, Los Santos. 
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Ser hidalgo en Castilla 

 

Como es sabido, la diferenciación social en Castilla durante la edad 

media tenía una dimensión jurídica, se pertenecía al estamento no 

privilegiado o al privilegiado, esos dos grandes bloques sociales formados 

por plebeyos y nobles
1
 (mención aparte del estamento clerical) que se 

oponían en su tratamiento jurídico, fiscal, social y generalmente también 

económico. El paso del uno al otro precisaba de un reconocimiento jurídico 

que otorgaban el rey o los tribunales de justicia. 

 

                                                 
1
 El estamento aristocrático tenía su propia estructura piramidal, cuya base inferior se 

correspondía con la hidalguía, pero dentro de la hidalguía había situaciones distintas, desde 

el hidalgo auténtico o de sangre, que lo era después de tres generaciones, eran los hidalgos 

“solariegos” y los hidalgos “notorios”, que eran los tenidos por tales desde antaño, y los 

hidalgos de “privilegio” que habían alcanzado la hidalguía por designación real, 

generalmente por haber demostrado méritos civiles o militares suficientes, finalmente 

estaban los hidalgos de “ejecutoria”, que eran los que habían alcanzado tan condición 

mediante un pleito. Véase Ruiz García, E., La carta ejecutoria de hidalguía: Un espacio 

gráfico privilegiado, págs. 254-255. 
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Correspondía a los concejos mantener la distinción entre unos y otros 

ya que a cada grupo se le empadronaba por separado y se le aplicaba de 

manera diferenciada la legislación correspondiente, bastaba con consultar los 

padrones para saber quién era quien, situación que los hidalgos debían haber 

demostrado previamente con algún documento suficiente o serlo de solar 

conocido. El problema era que muchas villas y ciudades tenían padrones 

poco fidedignos o incompletos o sencillamente carecían de ellos, así que la 

condición de hidalgo se debía manifestar por signos externos (tener escudo 

de armas, poseer casas solariegas, no ejercer oficios manuales, etc.), por ello 

en el ejercicio de esa ostentación muchos se hacían llamar a sí mismos 

hidalgos o guerreros como una manifestación o demostración, o intento de 

ello, ante los demás, vestían ropas acordes a la condición que tenían o 

aparentaban, portaban armas, etc., o bien aunque existieran dichos padrones, 

el concejo ponía en duda tal condición y los empadronaba en el padrón de los 

pecheros, tratándolos como a tales. 

 

Ello dio lugar a muchas controversias entre los interesados y los 

concejos, que frecuentemente pusieron en duda la hidalguía de algunos de sus 

vecinos pues esta suponía una serie de beneficios a nivel local, entre otros la 

exención de impuestos, que los concejos no estaban dispuestos a tolerar pues 

las arcas municipales se nutrían en buena medida con los repartimientos y 

derramas que se hacían entre los vecinos y más teniendo en cuenta que la 

hidalguía era hereditaria y el número de hidalgos fue creciendo de forma 

exponencial, aparte de la pretensión muy extendida de muchos por alcanzar 

por cualquier medio el estado hidalgo para ascender socialmente y evadir las 

tributaciones, lo que acabó por convertirse en un verdadero problema social y 

político, ya que en algunas poblaciones el número de hidalgos acabó siendo 

muy elevado.  

 

Ello derivó en litigios que acabaron siendo solventados en los 

tribunales. Estos lo eran lo mismo de parte de los concejos que intentaron 

frenar el aumento incontrolado de hidalgos, como por parte de los propios 

vecinos que pretendían la hidalguía. El interés de los concejos se vio 

reforzado por el de la monarquía
2
 con la intención de restringir nuevas 

                                                 
2
 El estado de la cuestión puede verse en Ruiz García E., op. cit. Los Reyes Católicos 

sentaron las bases de acceso a la hidalguía en la pragmática dada en Córdoba en 1492. Carlos 

I y Felipe II también legislaron al respecto con el fin de restringir las concesiones o revisar 

las ya dadas.    
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concesiones de hidalguía o revisar las ya concedidas y por esta razón las 

reales Chancillerías de Valladolid y de Granada se llenaron de pleitos sobre 

esta cuestión, la mayoría de los cuales han llegado hasta nosotros, cuya 

resolución positiva para el interesado significaba el derecho a la expedición 

de la carta ejecutoria de hidalguía, documento que era guardado con celo por 

sus poseedores ya que significaba la demostración de haber alcanzado o 

revalidado el preciado estado de la hidalguía ante los concejos en los que 

residían o pudieran residir, para que le respetaran tal situación jurídica. 

    

 

Los Luna de Los Santos, una hidalguía cuestionada 

 

El origen de la familia Luna en Los Santos se rastrea con seguridad en 

la segunda mitad del siglo XV
3
. Es posible que su presencia en el pueblo sea 

un poco anterior aunque en todo caso nos estamos refiriendo a la misma 

persona Pedro de Luna el Viejo, que se asentó en Los Santos en un momento 

indeterminado procedente de un lugar desconocido. 

 

Con él iniciamos esta saga (cuyo apellido permanece en la 

actualidad), que se fue ramificando a partir de un tronco familiar común, el 

antedicho Pedro de Luna, quien estuvo casado con una señora que llevaba el 

nombre de Juana Martín, el cual ya viviendo en Los Santos inició un 

expediente de hidalguía que se substanció en la Real Audiencia de Valladolid 

y concluyó con éxito para él el año 1484
4
 con una sentencia favorable que le 

otorgó el título de hidalgo y le valió la expedición de una real provisión de 

Ejecutoria, el preciado documento que le acreditaba como hidalgo y le 

permitió ser reconocida tal condición por el concejo de esta villa para él y 

para sus herederos y adquirir así la buscada categoría de la exención de 

impuestos y otras franquezas y libertades de que gozaban los hidalgos. Pero 

bien poco pudo gozar de ello puesto que creemos que ese mismo año murió y 

si no, al siguiente. 

 

                                                 
3
 El primer dato que hemos podido encontrar de la presencia de los Luna en Los Santos 

procede del año 1454, a través de un documento existente en su archivo municipal en el que 

interviene como testigo Pedro de Luna vecino, se dice, de dicha villa. Archivo Municipal de 

Los Santos, doc. 167, 18-8-1454.  
4
 A.R. Ch. Gr., Expediente 4553-24, 28 de mayo de 1575. La real Ejecutoria lleva la fecha de 

21 de mayo de 1484. 
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Su origen nos resulta desconocido. Los Luna procedían del reino de 

Aragón y dos ramas suyas acabaron por asentarse en el reino de Castilla, la 

una para ser arzobispo de Toledo con el nombre de Pedro de Luna, la otra 

para llegar a gobernar el reino como valido del rey Juan II, el conocido don 

Álvaro de Luna, que era sobrino del anterior, por lo que venían procediendo 

del mismo tronco. 

 

El que fuera arzobispo de Toledo falleció en 1414 cuando tenía 39 

años. Tanto por su edad como por el año de su muerte bien pudiera ser el 

padre de nuestro Pedro de Luna. Esta conjetura tiene su base en primer lugar 

en que llevaba su mismo nombre. En segundo lugar porque aunque 

desconocemos su año de nacimiento, sabemos que el hijo primogénito de 

nuestro Pedro de Luna, también del mismo nombre, nació antes de  1440, lo 

que hace perfectamente posible su paternidad, aunque no podemos descartar 

también que tuviera algo que ver con don Álvaro de Luna, cuya fecha de 

nacimiento se sitúa en 1390. En todo caso vendrían procediendo de la rama 

familiar del llamado antipapa Benedicto XIII que fue conocido como el Papa 

Luna. 

 

Decimos esto porque en el transcurso del expediente de hidalguía al 

que se vio obligado a pleitear de nuevo su nieto Alonso de Luna y en las 

averiguaciones que se hacen sobre su origen, el procurador del concejo de 

Los Santos Luis Tristán alega sobre los orígenes espurios de su abuelo, 

hablando de su ilegitimidad y de haber sido favorecido por un tal “fulano de 

Cárdenas” para conseguir la hidalguía, camino muy habitual éste del favor de 

un poderoso para obtener tan preciado título.  

 

Cualquiera de las vías antedichas acerca de su origen concuerdan con 

esta acusación, haber sido hijo natural del arzobispo de Toledo, circunstancia 

habitual en la época, o hijo ilegítimo o bastardo del condestable de Castilla, 

situación también muy común, que debió iniciar su expediente de hidalguía o 

impulsarlo de la mano de Alonso de Cárdenas siendo ya maestre de la orden 

de Santiago, en quien queremos reconocer a ese tal “fulano” bajo el que el 

escribano ha querido, pensamos que deliberadamente, ocultar su nombre, 

pues no se olvide que bien por su relación con don Álvaro o como 

descendiente directo del arzobispo de Toledo, era un Luna y en todo caso don 

Álvaro de Luna había precedido en el cargo de Maestre de Santiago a don 

Alonso de Cárdenas y la esposa de éste, doña Leonor de Luna procedía de la 
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misma familia
5
 pues era sobrina de don Álvaro y mantenía con el 

protagonista de nuestra historia un grado de parentesco que no podemos 

precisar, razones más que sobradas para buscarle una salida honorable. 

 

Esta doble vía, la del parentesco y la del maestrazgo, abre otra 

hipótesis interesante para situar a Pedro de Luna el Viejo en Los Santos, por 

tratarse de un territorio administrado por la orden de Santiago, localidad 

donde se le buscaría acomodo y se le dotaría de tierras dada su circunstancia 

de hijo no legítimo y por tanto desheredado. Así empezaría su nueva vida en 

esta población santiaguista este individuo que queremos situar en la época del 

maestrazgo de don Álvaro, entre 1445 y 1453.  

 

Todo lo que conocemos de los Luna de Los Santos procede 

precisamente de algunos expedientes de hidalguía que tuvieron que soportar 

los descendientes en segunda generación de Pedro de Luna el Viejo, cuando 

el concejo de Los Santos decidió no reconocer la cualidad de hidalgos de los 

antedichos y se comenzaron unos pleitos ante la Real Audiencia de Granada a 

la que pertenecía ahora este territorio, en el año 1532.  

 

Estos pleitos duraron décadas en sus sucesivas apelaciones, 

comenzando por el tribunal de los hijosdalgo que juzgaba los casos de la 

Orden de Santiago, donde solían resultar desfavorables para los interesados, 

porque este tribunal estaba más en la línea de dar la razón a los concejos por 

sus reiteradas quejas ante la inflación de hidalgos que se iba produciendo por 

vía hereditaria y la problemática que se derivaba por aquello de las 

exenciones en el pago de los impuestos, lo que les llevaba con cierta 

periodicidad a revisar sus situaciones legales.  

 

La respuesta de los afectados era apelar ante la instancia superior, que 

era la real Audiencia, una corte colegiada compuesta por un presidente y los 

oidores, que resolvía en última instancia los conflictos. 

 

 

                                                 
5
 Doña Leonor de Luna era sobrina de don Álvaro de Luna. Marqués de Sieteiglesias, Alonso 

de Cárdenas, último maestre de la Orden de Santiago, pág. LXXV. 
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En la Audiencia de Granada 

 

El 23 de mayo de 1532 Luis Tristán, procurador del concejo de Los 

Santos, presentó ante el presidente y oidores de la Audiencia de Granada una 

demanda contra varios vecinos de Los Santos, entre ellos Alonso de Luna
6
, 

porque según él siendo pecheros se querían eximir de pagar los impuestos 

alegando que eran hidalgos. Dicha demanda la hacen en grado de apelación 

sobre la que había sido presentada por el concejo ante los alcaldes de los 

hijosdalgo de la provincia de León. 

 

Por ello el día 20 de julio de 1534 compareció en la Audiencia Juan 

Ruiz de Serón en nombre y como procurador de Alonso de Luna, alegando 

que no había lugar dicha demanda porque su representado era hidalgo, hijo y 

nieto de hidalgos, descendiente legítimo en segunda generación de Pedro de 

Luna, ya difunto y vecino de la dicha villa, el cual hacía más de cincuenta 

años había ganado una ejecutoria de hidalguía en la Audiencia de Valladolid, 

que presentó en el proceso, por la cual habían sido tenidos por hidalgos en 

dicha villa y como tales se eximían de pechar y se le habían guardado las 

honras y franquezas, libertades y exenciones que se guardan a los hombres 

hijosdalgo y habían depositado los quinientos sueldos que se exigían en estos 

casos para disfrutar de dicha posesión. 

 

El procedimiento fue admitido y le piden nombre de testigos para ser 

interrogados en la Audiencia, como era lo habitual. La respuesta fue también 

la habitual, que eran personas mayores e impedidas y no podían desplazarse, 

lo cual no estaba falto de razón pues como este tipo de interrogatorios trataba 

de bucear en sus antecedentes hasta al menos sus abuelos, se solía proponer a 

gentes mayores que conocieran a los antedichos para poder dar información, 

naturalmente testigos elegidos por el demandado y previamente aleccionados 

sobre las preguntas y por supuesto las respuestas que debían dar, no obstante 

el juramento que debían hacer acerca de la veracidad de su declaración y de 

guardar el secreto de las mismas, que no pudo ser contrastado por la 

declaración de testigos del concejo ya que éste renunció a presentarlos.  

 

Así se hizo y el comisionado de la Audiencia, el escribano Pedro de 

Alcalá se desplazó hasta Los Santos a donde los hizo comparecer ante sí en 

                                                 
6
 A.R.Ch.Gr., Exptes. 4549 y 4549-19.  
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presencia de otros testigos y les hizo un interrogatorio sobre un formulario 

previamente presentado en la Audiencia por el procurador del acusado, cuyo 

tenor es este que sigue (se recoge el interrogatorio tal cual)
7
: 

 
- Primeramente si conocen al dicho Alonso de Luna o si conocieron a Pedro de Luna 

su padre o a Pedro de Luna su abuelo, ya difuntos, vecinos que fueron de la dicha 

villa de Los Santos, e si tienen noticia e conocimiento de la dicha villa e del 

concejo, justicia e regidores, oficiales e hombres buenos della. 

- Item, si saben que el dicho Pedro de Luna, abuelo del dicho Alonso de Luna que 

ahora trae este pleito, fue casado legítimamente según la santa iglesia con Juana 

Martín, su mujer, ya difunta, que así mismo fue vecina de la dicha villa de Los 

Santos y estuvieron casados en uno, haciendo vida maridable e de su matrimonio 

ovieron e criaron al dicho Pedro de Luna, padre del dicho Alonso de Luna, su hijo 

legítimo y por tal  su hijo criaron e nombraron e trataron al dicho Pedro de Luna y 

por tal su hijo legítimo fue y es habido y tenido. 

- Item, si saben que el dicho Pedro de Luna, padre de Alonso de Luna que ahora 

litiga, fue casado legítimamente según la santa madre iglesia con Inés Vázquez, su 

mujer ya difunta, y como tales casados hicieron en uno vida maridable y de su 

matrimonio ovieron e procrearon al dicho Alonso de Luna, su hijo legítimo y por 

tal le trataron y criaron y nombraron y fue y es habido e tenido. 

- Item, si saben que ha más de cinquenta años que el dicho Pedro del Luna, abuelo 

del dicho Alonso de Luna, trajo pleito en la Real Audiencia de Valladolid ante los 

alcaldes de los hijosdalgo sobre su hidalguía con el concejo de la dicha villa de Los 

Santos, en el cual por los dichos alcaldes fue dada sentencia a favor del dicho 

Pedro de Luna, pleiteando con el dicho concejo e con el fiscal de su alteza, e los 

dichos alcaldes e notario del reino de León pronunciaron por hijodalgo al dicho 

Pedro de Luna, mandándole guardar las libertades y exenciones que se guardan e 

suelen guardar a los hijosdalgo destos reinos e della se dio carta ejecutoria al 

dicho Pedro de Luna. 

- Item, si saben que el dicho Pedro de Luna, abuelo del dicho Alonso de Luna, 

requirió con la dicha carta Ejecutoria al dicho concejo de la dicha villa de Los 

Santos y por el dicho concejo fue obedecida e cumplida e dejaron gozar al dicho 

Pedro de Luna de su libertad y hidalguía y así gozó della por todos los días de su 

vida, guardándole el dicho concejo la dicha su libertad, así en el pechar en pechos 

de pecheros, como en todas las otras honras y libertades que se guardan e suelen 

guardar a los hijosdalgo destos reinos. 

- Item, si saben que el dicho Alonso de Luna y el dicho Pedro de Luna, su padre y el 

dicho Pedro de Luna su abuelo en cuyo favor se dio la dicha sentencia de diez, 

veinte, cuarenta e cinquenta e sesenta e más años a esta parte, e de tanto tiempo 

acá que memoria de hombre no es en contrario, han estado e están en posesión de 

hombres hijosdalgo notorios e como a tales les han sido guardadas todas las 

gracias, honras y libertades que se guardan e suelen guardan a los hombres 

hijosdalgo notorios destos reinos e como tales hijosdalgo han dejado de pechar e 

                                                 
7
 La transcripción se ha adaptado al castellano actual para mejor comprensión del lector.  



Los Luna en Los Santos 

 

 

Los Santos de Maimona en la historia IX. 2018 81 

 

contribuir en los pechos e derramas, de que suelen ser e son libres y exentos los 

hijosdalgo y en que pechan e suelen pechar los buenos hombres pecheros de la 

dicha villa, e que los testigos así lo han visto pasar en sus tiempos e lo oyeron decir 

a sus mayores e más ancianos … e que nunca vieron ni oyeron lo contrario e que 

dello ha sido y es pública voz y fama. 

- Item, si saben que los dichos Alonso de Luna e los dichos sus padre y abuelo fueron 

e son hidalgos e pidieron al concejo que se la guardasen, ofreciéndose a dar 

información como era descendiente legítimo del dicho Pedro de Luna, su abuelo, e 

sin embargo desto e aunque les constaba de la dicha carta ejecutoria e como era y 

es nieto legítimo del dicho Pedro de Luna, le movieron este pleito. 

- Item, si saben que de lo susodicho haya sido y es pública voz e fama. 

 

Estos interrogatorios tenían como finalidad dilucidar algunas 

cuestiones indiscutibles para la concesión de la hidalguía, tal y como las 

leyes de Castilla entendían que debía procederse para obtener el estatuto de la 

hidalguía, como era la antigüedad del linaje, por esa cuestión se requiere 

información de los testigos de hasta tres generaciones del encausado, él 

mismo, su padre y su abuelo, ya que la descendencia debía producirse por la 

línea directa del varón (pregunta nº 1) y sobre la legitimidad de su nacimiento 

que tenía también que ver son la limpieza de sangre (preguntas 2 y 3). 

También se consideraba como un argumento muy favorable el hecho de que 

fuera pública voz y fama el ser hidalgos, es decir, la existencia de un 

reconocimiento social de tal condición.  

 

Al escribano le ponen de salario 120 mrs. diarios además de los 

derechos de la escritura, descontando el salario del camino de la ida y de la 

vuelta, al estar comisionado por la Audiencia. El tiempo del desplazamiento 

se le calculó contando a razón de ocho leguas por día. De su salario de 

estancia en Los Santos tenía que hacerse cargo de momento el dicho Alonso 

de Luna con sus bienes y para asegurarlo, le fueron sacadas prendas por su 

importe a la llegada al pueblo. 

 

Nada más llegar a Los Santos, el 26 de septiembre Pedro de Alcalá 

notificó su llegada a uno de sus alcaldes ordinarios de nombres Hernán 

Sánchez y a dos de sus regidores llamados Alvar Díaz y Alvar Gordillo y 

requirió al alcalde su presencia en los interrogatorios, así como de los testigos 

que creyesen convenientes y le tomó juramento de mantener el secreto de las 

declaraciones. 
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Los testigos presentados que finalmente acudieron a declarar y 

juraron fueron: Juan Hernández porquero, Juan Rodríguez segoviano, Pedro 

Hernández ballestero el cojo, Juan Sánchez sastre, Gonzalo Pérez de los 

Rollanes, Alonso Hernández Pedazo, Pero Alonso de la procuradora, Juan 

Rodríguez Rico, Andrés Sánchez, Alonso Hernández Pedazo (mesonero), 

Antonio de Vergara y Gonzalo Hernández Pedazo. 

 

Todos ellos declararon que conocían a Alonso de Luna, a su padre de 

nombre Pedro de Luna y a su abuelo del mismo nombre, que todos habían 

sido y eran vecinos de Los Santos y que eran hidalgos y así habían sido 

tenidos y considerados por el concejo y por el vecindario como tales, en 

virtud de una carta ejecutoria ganada por Pedro de Luna el viejo en la 

audiencia de Valladolid en 1484. Algunos incluso alegaron que habían visto 

el documento y que Alonso de Luna lo había mostrado al concejo cuando fue 

requerido para ello. Otros añadieron que habían sido alguna vez alcaldes, 

regidores o repartidores de impuestos y que nunca les habían incluido en el 

censo de pecheros por estar exentos de pagar los impuestos por ser hidalgos. 

 

Como muestra de ello se incluyen algunos pasajes de sus 

declaraciones: 

 
A la quarta pregunta dijo que lo que de ella sabe es que puede haber çinquenta 

años, poco más o menos que este testigo oyó decir en la dicha villa de Los Santos 

públicamente a muchas personas que de sus nombres no se acuerda, como el dicho 

Pedro de Luna, abuelo del dicho Alonso de Luna […] que traía pleito en la Real 

Audiencia de Valladolid ante los alcaldes de los hijosdalgo della, con el conçejo de 

la dicha villa de Los Santos sobre su hidalguía e dende a ciertos días oyó decir que 

había salido con su hidalguía y habían dado sentencia en su favor e contra el dicho 

concejo de la dicha villa […]  

 

[…] e este testigo fue regidor un año e otro año repartidor de cierto pecho que se 

hizo y repartió entre los hombres buenos pecheros de la dicha villa y nunca echó ni 

repartió al dicho Pedro de Luna, padre del dicho Alonso de Luna que a la sazón 

era vivo, ni menos al dicho Alonso de Luna su hijo por ser hombres hijosdalgo y 

estar en tal posesión […] 

 

A la octava pregunta dijo que puede haber siete o ocho meses poco más o menos, 

que fue al tiempo que citaron al dicho Alonso de Luna cuando le movieron este 

pleito, este testigo vio que un día estando en cabildo los alcaldes y regidores e este 

testigo como diputado, que pareció el dicho Alonso de Luna e requirió al dicho 

concejo con una carta ejecutoria de su hidalguía que allí mostró para que se la 

guardasen e cumpliesen e lo pidió por testimonio […] 
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[…] e que este testigo ha sido tres o quatro veces alcalde ordinario de la dicha villa 

y nunca supo ni vio ni oyó decir que el dicho Alonso de Luna ni los dichos su padre 

e abuelo le fuesen sido requeridos pechos ni derramas porque eran hombres 

hijosdalgo […] y porque cuando su abuelo trajo su sentencia de hidalguía vio que 

le fueron vueltas las prendas que le habían sacado por cierto pecho que le habían 

requerido. 

 

 

Después de practicadas las pruebas el pleito se trasladó de nuevo a 

Granada donde el fiscal del caso alegó que su abuelo, Pedro de Luna, era 

gente pechera, nacido de dañado y punible ayuntamiento y por ello habían 

sido empadronados y repartidos por ser espurios, es decir falsos e ilegítimos 

y haber presentado unas escrituras que no eran auténticas ni públicas. 

 

 

Llegados a este punto los jueces pronunciaron su sentencia definitiva, 

que decía así: 

 
[…] Fallamos que los dichos fiscal de su majestad y concejo, justicia, regidores 

[…] de la dicha villa de Los Santos y su procurador en su nombre no probaron su 

intención […] e damos su intención por no probada y que el dicho Alonso de Luna, 

y su procurador en su nombre, probó sus esenciones, damos y pronunciamos su 

intención por bien probada, por ende […] que absolvemos y damos por libre al 

dicho Alonso de Luna de la demanda contra él puesta por parte de los dichos fiscal 

de su majestad y concejo de Los Santos[…] Dada en la ciudad de Granada […]  

 

 

Esta sentencia fue dada a 22 de diciembre de 1563 años y en ella no 

hacen condenación en costas. 

 

El fiscal apeló ante el presidente y los oidores y de nuevo el 

procurador de Alonso de Luna insistió en los mismos argumentos alegando lo 

siguiente: 

 

 
Que su padre, abuelo y demás antepasados de ochenta y más años en la villa de Los 

Santos lo eran y en las otras ciudades, villas y lugares donde habían vivido y 

morado habían estado siempre en posesión y reputación quieta y pacífica de 

notorios hijosdalgo y como tales nunca habían pechado […] y les habían sido 

siempre guardadas las honras y franquezas […] que se solían guardar a los 

hijosdalgo de nuestros reinos. 
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Por su parte el fiscal alegó que Alonso de Luna siempre había sido 

pechero, que había sido empadronado como tal y como tal había pagado sus 

impuestos y si alguna vez había dejado de pagarlos fue por haber sido 

favorecido por un caballero “fulano de Cárdenas” y por otros oficiales del 

concejo que lo avían querido a su vez favorecer, razones por las que pedía se 

revocara dicha sentencia. 

 

Terminadas las alegaciones de las partes, el presidente y los oidores 

pronunciaron su sentencia definitiva, que confirmaba la dada por el tribunal 

de los alcaldes de los hijosdalgo y declaraba a Alonso de Luna como hidalgo 

por ser hijo y nieto de hidalgos reconocidos:  

 
Sentencia 

 

FALLAMOS que los alcaldes de los hijosdalgo de esta corte y notario de la 

provincia de León que del dicho pleito conocieron en la sentencia definitiva que en 

él dieron e pronunciaron, de que por ambas las dichas partes fue apelado, juzgaron 

y pronunciaron mal y la parte del dicho Alonso de Luna  apeló bien, por ende que 

debemos de revocar y revocamos su juicio y sentencia de los dichos alcaldes y 

notario, dámosla por ninguna y de ningún efecto y haciendo justicia debemos de 

declarar y declaramos al dicho Alonso de Luna por hombre hijodalgo de padre y de 

abuelo y el y los dichos sus padre y abuelo y cada uno de ellos en su tiempo haber 

estado y estar en posesión de hombres hijosdalgo y de no pechar ni pagar pechos ni 

monedas ni servicios ni sisas ni otros pechos ni tributos algunos reales ni concejiles 

[…] 

 

 

 Dicha sentencia continuaba condenando al concejo de Los Santos y a 

cualesquiera otros donde el susodicho pudiera vivir o tener bienes, a respetar 

su hidalguía que equivalía a que no le repartieran ni hicieran contribuir en 

ninguno de los pechos ni tributos de pecheros y a quitarle de cualquier 

padrón de pecheros, así como a devolverle cualquier prenda o bien que por 

razón de los dichos pechos le hubieren sido tomadas y sin costa alguna. 

 

Esta nueva sentencia fue dada y pronunciada en la ciudad de Granada 

a 11 de agosto del año pasado de 1565 años. 

 

Todavía hay una nueva apelación en grado de revista en la que cada 

parte se ratifica en sus argumentos y donde además el procurador de Alonso 
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de Luna pidió la condena en costas al concejo de Los Santos, lo que dio lugar 

a una nueva sentencia, en la que el tribunal se ratifica en la anterior y 

condena en costas al concejo. Esta nueva sentencia lleva fecha de 10 de mayo 

de 1566. 

 

Terminado el proceso la parte de Alonso de Luna pidió la tasación de 

las costas que se elevaron a 1484 mrs. que debía pagar el concejo y solicitó la 

expedición de la carta ejecutoria que le declaraba hidalgo. Dicha solicitud fue 

correspondida con el otorgamiento de un documento en pergamino, con un 

sello de plomo pendiente e hilos de seda a colores y lleva la fecha en Granada 

a 11 de mayo de 1573.  

 

Los argumentos del concejo son muy vagos y poco consistentes, se 

basan en su negativa a aceptar su condición de hidalgo bajo la acusación de 

no serlo y de haber contribuido en las pechas de pecheros, además tampoco 

presentan testigos que puedan contradecir las declaraciones de los testigos de 

la otra parte. Su fuerza estribaba en que desde el momento en que el concejo 

decide revisar la condición de hidalgo, comienzan a considerarlo pechero y a 

partir de ahí le obligan a tributar, cosa que no va a suceder en ningún caso 

porque era lo mismo que admitir que lo era, lo que llevaba directamente al 

embargo de los bienes. 

 

Todo eso significaba para el demandado una carga económica 

importante pues no solo era objeto de embargo de sus bienes por no pechar, 

sino que debía soportar económicamente el costo de un pleito larguísimo, que 

se sabía cuando empezaba pero no cuando terminaba, al margen de la 

incertidumbre de su resultado final. 

 

También llama la atención, por este y otros casos que hemos 

manejado, que se trata de situaciones que afectan a la tercera generación de 

hidalgos, nietos de hidalgos que han ganado su hidalguía y suceden en épocas 

determinadas y simultáneamente en varios lugares a la vez, como si 

respondieran a directrices dirigidas a ese fin.  

 

Este pleito nos proporciona información para elaborar el árbol 

genealógico de esta familia. 
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Al mismo tiempo que contra Alonso de Luna, el concejo de Los 

Santos se había querellado contra Mayor Rodríguez, mujer que había sido de 

Francisco de Luna, ya difunto, como madre y curadora de sus hijos, en ese 

momento menores, Gonzalo Rodríguez de Luna e Isabel de Luna
8
, por su 

condición de hidalgos como herederos que eran de Francisco de Luna, 

hidalgo y primo carnal de Alonso de Luna, nietos ambos de Pedro de Luna. 

 

En efecto, el pleito se comienza el mismo día, 23 de mayo de 1532, en 

una acción colectiva en la que el concejo de Los Santos se querella contra 

varios hidalgos. Después los pleitos se individualizan y se desgajan de la 

causa principal y cada uno sigue un curso independiente y distinto pero 

simultáneo pues vienen a terminar por la misma fecha, en 1474.  

 

                                                 
8
 A.R. Ch. Gr., Expediente 4553-24, 28 de mayo de 1575. 
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Francisco de Luna, que murió joven con apenas 30 años, era hijo de 

Alonso de Luna, quien a su vez lo era de Pedro de Luna el Viejo, procedían 

por tanto de mismo tronco y se vieron afectados por la misma causa, su 

condición de hidalgos negada por el concejo, lo que les llevó a pleitear en 

defensa de tal condición, para lo que hubieron de mostrar la carta de la real 

ejecutoria y donde se especificaba que el abuelo Pedro de Luna había ganado 

la hidalguía en la real Audiencia de Valladolid a 21 de mayo de 1484.  

 

El pleito era contra sus descendientes los menores Gonzalo Rodríguez 

de Luna e Isabel de Luna, representados por su madre Mayor Rodríguez, así 

que estaríamos hablado ahora de la cuarta generación de los Luna, es decir 

bisnietos de Pedro de Luna el Viejo.  

 

El pleito se resolvió a su favor con una sentencia confirmatoria de su 

condición de hidalgos en base a la carta Ejecutoria ganada por su bisabuelo 

en Valladolid, por una sentencia dada en la Audiencia de Granada el 9 de 

junio de 1559. Aquí ya no se menciona a su madre pues eran mayores de 

edad. 

 

No hay condena en costas. 
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La evolución del linaje 

 

A Pedro de Luna el viejo todos los testigos le reconocen la condición 

de hidalgo y muchos de ellos sabían, otros incluso la habían visto, que tenía 

ganada una carta ejecutoria de hidalguía, así como ser vecino de Los Santos y 

tener en esta villa su casa poblada, que sitúan en la calle de la Pizarra y 

disponer de un importante patrimonio en bienes y hacienda, sin que hayamos 

podido llegar a saber cuántos y cuáles eran estos ni en qué consistían, que 

pasaron a sus sucesores, en particular a su hijo Alonso
9
 de quien también 

tenemos constancia de ser persona acaudalada, circunstancia de la que 

deducimos tratarse del primogénito de la familia. Quienes conocieron tanto al 

padre como al hijo los definen como hombres muy honrados y principales. 

 

Sobre su otro hijo Pedro también sabemos que era tratado por hidalgo 

y que vivía en la calle Ribera, queremos suponer que en la parte baja de esta 

calle, cerca de la vivienda de sus padres. 

 

Su condición de hidalgos nunca fue discutida en la villa e incluso los 

testimonios de varios testigos los sitúan en el ejercicio de oficios públicos del 

concejo por el estado de los hijosdalgo, eso unido al hecho de que tampoco 

tributaban porque no se empadronaban como pecheros son pruebas más que 

suficientes para poder afirmar que, en efecto y a pesar de las pretensiones del 

concejo, tenían ganada la hidalguía y socialmente estaban así considerados y 

admitidos.  

 

 

 

                                                 
9
 A.R.Ch. Gr., expte 4549. Un testigo declara que “lo había visto ser por dos veces alcalde 

ordinario del estado de los hombres hijosdalgo y había sido regidor e como persona principal 

e hijodalgo había visto que había hecho mucha cuenta e caudal de él en el tiempo que había 

vivido y esto era cosa principal y notoria”. 
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Árbol genealógico de los Luna 

 
 

Estos procesos nos sitúan como protagonistas a los hijos varones de 

los hidalgos, que eran los que tenían que demostrar la hidalguía, ya que era la 

vía de transmisión de tal derecho, lo que nos priva de conocer la vía femenina 

de la familia. Sin embargo sabemos que esa vía existió, es decir, que hubo 

mujeres en la familia Luna cuya huella hemos podido seguir por la misma 

vía, es decir los pleitos en que se vieron envueltos sus hijos o descendientes 

por esta misma causa. Algunos de ellos conservaron el apellido Luna, bien 

como apellido principal o como segundo, en cualquier caso nos están 

remitiendo a un origen concreto a través de la línea femenina. 

 

Conocemos un par de casos de los que vamos a dar cuenta. 

 

Por esta vía sabemos que Gonzalo Rodríguez de Montoya, Francisco 

de Luna y Alonso de Luna, que eran hermanos y vecinos de Los Santos, 

sostuvieron un pleito en la real audiencia de Granada
10

 para conservar su 

                                                 
10

 A.R. Ch. Gr., expte 5089-177. El pleito, que venía de atrás, se estaba substanciando aun en 

1577. “en el qual el dicho fiscal dijo que para presentar en el proceso tiene necesidad de ver 

un escrito de las acusaciones, probanzas, ejecuciones, penitencias, padrones e 

composiciones, genealogías e otras cualesquier […] hechas en pro y en contra de Alonso de 

Montoya, padre y abuelo e Juan de Montoya y a su hermano e Alonso de Montoya padre de 
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hidalguía. En el transcurso de las averiguaciones que se practicaron hemos 

sabido que su abuelo fue Alonso de Montoya, natural de la villa de Ocaña y 

que un hijo suyo del mismo nombre fue el padre de los susodichos, que 

estuvo casado con una Luna y tenían fijada su residencia en Los Santos. 

 

El nombre de la madre nunca se especifica y la pista nos la da el 

apellido, ya que los hijos hacían un uso indistinto de estos, fuera el del padre 

o el de la madre. Alonso de Montoya el viejo había vivido en el siglo 

anterior, pues desde Granada se requieren los antecedentes de su expediente 

de hidalguía seguido en la real audiencia de Valladolid. Tampoco sus 

orígenes estaban nada claros y las sospechas del tribunal sobre su limpieza de 

sangre les llevan a requerir informes de los tribunales del Santo Oficio de 

Toledo y de Llerena. Quizá fuera ésta la causa por la cual Alonso de 

Montoya el joven decidiera vivir en Los Santos en lugar de en Ocaña de 

donde era originario con el fin de borrar antecedentes de un origen poco claro 

y desde luego sin tradición hidalga, lo que explicaría también que Francisco y 

Alonso eligieran para sí el apellido Luna, que en Los Santos gozaba de 

prestigio social. 

 

El otro caso al que hemos hecho mención es el de la familia Guerrero-

Luna. Los Guerrero eran naturales de La Fuente del Maestre; un descendiente 

de este linaje Alonso Guerrero, casó con Leonor de Luna, hija de Francisco 

de Luna y fijaron su domicilio en Los Santos. Un hijo suyo de nombre 

Alonso Guerrero de Luna, que también debió defender su hidalguía en los 

tribunales
11

 accedió a la caballería de Santiago, como pone de manifiesto un 

expediente de pruebas para su ingreso fechado en 1547, que se custodia en el 

Archivo Histórico Nacional
12

. 

 

Hemos podido trazar la trayectoria de los Guerrero antes de su 

vinculación con Los Santos, que traemos aquí y vamos a extractar porque nos 

informa sobre una de las vías de acceso de la hidalguía, como era la de la 

recompensa, por la cual Alonso Guerrero era hidalgo por un privilegio 

                                                                                                                              
las partes contrarias en pro e contra otras qualesquier personas deste apellido en nombre de 

Montoya por las quales pueda conestar de deçendençias de confesos e calidad del linajes 

dellas partes contrarias e cada uno dellos arriba nombrados”. 

Forman parte del mismo pleito otros expedientes fechados en 1550 y 1557 (5090-156) 

(5090-258) (5090-162). 
11

 A.R.Ch. Gr., Expte. 04681-7, 1534 y otros. 
12

 OM Religiosos Santiago, Expte 10620. Año 1547. 
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rodado concedido a su abuelo Álvar Sánchez Guerrero por el rey don Enrique 

IV
13

 en 1473 por los muchos y leales servicios prestados, y posteriormente 

confirmado en su sucesor del mismo nombre, su padre, por los Reyes 

Católicos. Tanto el uno como el otro habían devengado 500 sueldos según 

fuero y costumbre de España, razón por la cual Alonso Guerrero debía ser 

considerado hidalgo de solar conocido pues había aportado también la 

antedicha cantidad, ya que, se especifica en el privilegio, el beneficio 

concedido a su abuelo era hereditario. 

 

En la misma merced, que se había otorgado de forma colectiva a 

Álvar Sánchez y a sus hermanos, que cita textualmente
14

, le otorga un solar, 

es decir unas propiedades que el documento deja en blanco y le da también 

licencia y facultad para tomar las armas que quisiesen y para poder ponerlas 

en su escudo, casa y otros signos externos como las ropas. 

 

El privilegio rodado fue razón suficiente y contundente para que los 

oidores de la real audiencia de Granada convalidaran el privilegio a favor de 

Alonso Guerrero
15

 y le extendieran su carta ejecutoria para presentar ante el 

concejo de Los Santos. 

 

En ambos casos estamos hablando de pleitos paralelos en el tiempo, 

que comienzan a lo largo de la primera mitad del siglo XVI. Se trata de 

individuos que pertenecen a la tercera generación de sus antecesores que 

habían obtenido el estatuto de la hidalguía y por tanto coetáneos de los casos 

analizados en este trabajo. Ello significa que eran todos parientes, hermanas 

                                                 
13

 A.R.Ch.Gr., Expte 4503-003, año 1536. Real provisión de ejecutoria de hidalguía. Alonso 

Guerrero García.  Dado el privilegio en Segovia a 2 de marzo de 1473. 
14

 IBI. Ruy Sánchez, Alfonso García y Miguel Sánchez, ya fallecido por lo que se hacen 

acreedores a dicho beneficio sus hijos Juan Sánchez y García Sánchez.  
15

 IBI. “e otro sí que debemos declarar e declaramos al dicho Alonso Guerrero ser nieto de 

Álvar Sánchez Guerrero, e así mismo debemos mandar e mandamos que en la dicha  villa de 

Los Santos como en otras qualesquier partes donde viviere y morare e tuviere bienes y 

hacienda […] de aquí adelante sea guardado e cumplido el privilegio de exención e hidalguía 

del señor rey don Enrique por su parte en esta causa presentado, que pareció haber concedido 

al dicho Álvar Sánchez, su abuelo e a sus hermanos, que es la data de él en la ciudad de 

Segovia a dos días de marzo del año que pasó de mill e quatroçientos e setenta e tres años, el 

qual mando que vaya inserto e incorporado en la carta e escritura que de esta nuestra 

sentencia se diere”. “La qual dicha sentencia fue dada e pronunciada en la dicha çiudad de 

Granada a çinco días del mes  de noviembre del año pasado de mill e quinientos e treinta e 

çinco años”. 
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de los anteriores pero no podemos precisar a qué rama familiar pertenecían 

pues carecemos de la más mínima información para ello, en todo caso este 

ejercicio nos sirve para saber que existió una línea femenina de descendencia 

dentro de los Luna y que las familias cuyo árbol genealógico hemos 

reconstruido más arriba, constaban de más miembros.  

 

 Por estos procesos hemos llegado también al conocimiento de la 

llegada a la villa, vía matrimonial, de dos familias hidalgas cuyos apellidos 

comienzan a registrarse en estos momentos, los Montoya y los Guerrero. 

 

La saga familiar de los Luna no se agota en lo precedente. La 

condición de hidalgo se heredaba pero otra cosa bien distinta era la herencia, 

ya que con mayorazgo o sin él, no todos los descendientes accedían a un 

status económico que les permitiera mantener caballo y armas y vivir de sus 

rentas, razón por la cual era común que los hijos segundones se buscaran la 

vida por algún otro conducto, si era hembra con un matrimonio favorable a 

poder ser hidalgo, como son los casos más arriba referidos, y si era varón a 

través del orden religioso o el oficio militar. De uno y otro caso tenemos 

ejemplo en Los Santos. 

 

Es el caso de Álvaro de Luna quien fue clérigo de la parroquia de Los 

Santos a lo largo de todos los años centrales del siglo XVI. Lo 

documentamos en la visita de la Orden del año 1549-50
16

 y en la de 1574
17

. 

Damos cuenta de él en nuestro trabajo La construcción de la iglesia mayor de 

Los Santos y la transformación de su entorno urbano
18

 y allí nos remitimos. 

En la visita de 1574 se menciona también como capellán que había regentado 

alguna capellanía en esta villa a un Gonzalo de Luna, muerto 

recientemente
19

. 

 

En la misma visita de 1574 se hace mención a otro Gonzalo de Luna 

que había fallecido en las Indias. Este dato nos permite afirmar que era un 

individuo diferente aunque contemporáneo al anterior, quizá primo suyo, 

aunque en ninguno de los dos casos los podemos ubicar familiarmente, 

                                                 
16

 Archivo Histórico Provincial de Badajoz (A.H.P.B.), Libro 1111-C. 
17

 IBI, Libro 1012-C-III. 
18

 BERNAL ESTÉVEZ, Á.,  Los Santos de Maimona en la historia VI y otros estudios de la 

orden de Santiago, págs. 11-72. 
19

 A.H.P.B., Libro 1012-C-III, fol. 753r. 
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puesto que éste último había hecho su vida en el nuevo continente al que 

había emigrado como soldado, concretamente al Perú, en el año 1534
20

 

formando parte de la hueste que en aquella fecha estaba realizando la 

conquista de aquel territorio.  

  

                                                 
20

 Bernal Estévez, A., “Santeños en la conquista y colonización de América a lo largo del s. 

XVI”, en Los Santos de Maimona en la historia VII, pág. 42. 
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LA SANIDAD EN LOS SANTOS DE MAIMONA DURANTE LA 

SEGUNDA REPÚBLICA 
 

 

 

Antonio Daniel Penco Martín 

(Doctor en Veterinaria) 

 
 

Resumen: Durante la II República, la sanidad de Los Santos de Maimona es una 

responsabilidad del Ayuntamiento, siendo el Alcalde su máximo representante, estando 

ayudado para realizar cuantas funciones se necesiten, en el ámbito de la salud pública, por 

una plantilla de sanitarios formada por cuatro médicos, tres farmacéuticos, dos veterinarios, 

un enfermero y una matrona, todos ellos funcionarios municipales. Pero además de las 

competencias de salud pública, el otro gran objetivo del Ayuntamiento es la atención 

sanitaria de la población, para lo cual, además de las consultas privadas y de pago, el 

municipio dispone de un sistema de beneficencia para los más necesitados, que no pueden 

costearse por sí mismos este servicio. 

 

Palabras clave: Segunda República, sanidad, Los Santos de Maimona. 

 

Abstract: During the 2nd Republic, the health system in Los Santos de Maimona is the 

Town Council responsibility and the Mayor was its highest representative. He was assisted 

by medical assistance staff in order to carry out as many roles as required, which consists of 

four doctors, three chemist, tow veterinary surgeons, one male nurse and one midwife, all of 

them civil servants. But apart from the public health competence, the great objective of the 

Town Council is the medical attention for the population, for which, in addition to private 

medical consultations, with fee-paying, the town provides charities for those that are most in 

need, who can’t afford this services by themselves. 

 

Keys words: The 2nd Republic, health system, Los Santos de Maimona. 
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La beneficencia 

 

 A lo largo de la historia la atención a las necesidades de los pobres y 

enfermos ha estado relegada a las personas caritativas que con su trabajo o 

sus bienes, se dedicaban a remediar los males de aquellos. Esta atención a los 

necesitados podía ejercerse a título personal, a través de instituciones 

eclesiásticas, o por fundaciones privadas que repartían comida, limosna, 

daban cobijo o curaban a los pobres, creando para ello hospitales con una 

dotación económica, a veces claramente insuficiente para cubrir todas las 

necesidades, por ello no es de extrañar que en las Contestaciones al Catastro 

de Ensenada de 1753 se describa que “en este pueblo ay solo un hospital que 

es una casa yerma en que se recogen los pobres mendigos sin ninguna renta 

ni providencia”
1
, lo que viene a decirnos que ya en aquella fecha se 

encontraba poco menos que abandonado; este hospital ya existía en el siglo 

anterior, según informa Reyes Ortiz
2
: “Tiene un convento de monjas 

concepciones que se trasladó allí desde la Vª de Llerena el año 1680”. 

  

                                                 
1
 Biblioteca Nacional de España: Contestaciones al Catastro del Marqués de la Ensenada, 

1753. 
2
 Reyes Ortiz de Thovar, Juan Matheo: Historia y descripción de algunos pueblos de 

Extremadura. Hornachos, 1779. 
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 La intervención de los poderes públicos en la regulación asistencial 

tenía sus raíces en la Constitución de 1812 y en el Reglamento General de 

1822, por el que la beneficencia pública quedaba bajo estricto control de las 

Juntas Municipales de Beneficencia presididas por los alcaldes
3
. En el 

reinado de Isabel II se realiza el tránsito institucional de la atención a los 

pobres de la caridad cristiana al cuidado de los mismos mediante un sistema 

de beneficencia sufragada por el estado, por eso en el periodo de la II 

República nos encontramos con que son los Ayuntamientos los responsables 

de atender las necesidades sanitarias más elementales a los pobres de la 

población.  

 

 Si bien es cierto que no disponemos del Reglamento de la 

Beneficencia Municipal de Los Santos, podemos echar una mirada a otros 

textos y con ello saber quiénes eran los beneficiarios de este Servicio 

Municipal de asistencia sanitaria gratuita. El reglamento de Guadalajara, 

publicado en 1891 consideraba pobres a los efectos de la beneficencia a los 

siguientes
4
:
 
 

 
1º. Los que no contribuyen directamente con cantidad alguna al Erario, 

exceptuándose los que disfruten de jubilación, cesantía o pensión. 

2º. Los que vivan de un jornal o salario eventual. 

3º. Los que disfruten de un sueldo o pensión menor que la de un bracero y cuenten 

con aquel solo recurso. 

4º. Los expósitos que se lacten en las respectivas jurisdicciones por cuenta de la 

Beneficencia. 

 

 Una vez conocidos quiénes eran los beneficiarios del servicio, vemos 

cual era el Reglamento Orgánico y Facultativo de la Beneficencia Municipal 

de Almería en 1918
5
: 

 
Es objeto de la beneficencia municipal domiciliaria la asistencia facultativa 

gratuita a los vecinos cuya pobreza no les permita obtenerla con sus propios 

recursos. 

                                                 
3
 Giménez Muñoz, María del Carmen: La beneficencia municipal en la capital hispalense 

(1850-1900): la beneficencia domiciliaria, el asilo de mendicidad y las casas de socorro. 

Universidad de Sevilla. 
4
 Escudero Delgado, María Lourdes: La beneficencia municipal en Guadalajara: El padrón 

de familias pobres (1885-1936). 
5
 Reglamento Orgánico y Facultativo de la Beneficencia Municipal de Almería en 1918. 

Imprenta y Papelería Sempere. 1918. 
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La beneficencia municipal comprenderá los servicios que a continuación se 

expresan: 

 

1º Visita facultativa domiciliaria y consulta diaria. 

3º Asistencia a parto. 

4º. Suministro de medicinas. 

 

Los servicios de los facultativos serán los siguientes: 

 

1º. Asistir en su domicilio a los enfermos pobres que por su estado tengan que 

guardar cama. 

2º. Señalar una hora diaria de consulta. 

3º. Autorizar con su firma las recetas formuladas a los enfermos. 

4º. Prescribir los medicamentos con arreglo a lo consignado en el Petitorio de 

Farmacia, sin perjuicio de recetar además los sueros contra las enfermedades 

infecto-contagiosas y los inyectables que considere de urgencia. 

5º. Solicitar del Decano la designación de un compañero del Cuerpo para celebrar 

consulta cuando lo considere necesario […] 

7º. Certificar el estado del enfermo y solicitar su hospitalidad, en los casos de 

intervención quirúrgica de importancia.” 

 

 El régimen de la Beneficencia santeña no debía diferir mucho de lo 

expuesto, pero ahora veamos la actividad de este servicio municipal a lo 

largo de los años republicanos. La mayoría de los acuerdos del Ayuntamiento 

en esta materia se suelen limitar a conceder ayudas extraordinarias a personas 

que por algún motivo las solicitan, como es el caso de un vecino que pide 

ayuda para unos medicamentos prescritos por los médicos de Beneficencia; 

también se acuerda conceder dos ayudas para lactancia, mientras que una 

sesión posterior se le niega esta misma ayuda a un hombre por ser guarda 

jurado y recibir un sueldo diario de 4,50 pesetas. En otra ocasión se conceden 

30 pesetas a un vecino para trasladar a Mérida a un hijo suyo enfermo de la 

vista. 

 

 La relación de los beneficiarios de este servicio, el denominado 

padrón, no es algo estable, porque hay gente que deja de cumplir los 

requisitos y otros, en cambio se incorporan de nuevo, por eso en la sesión 

municipal del 1 de junio de 1931 se acuerda constituir una comisión para 

elaborar una lista actualizada de la Beneficencia Municipal. En el mes de 
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diciembre
6
 se presentan 15 solicitudes de inclusión en este padrón para optar 

a la atención médica y farmacéutica gratuitas; en la misma sesión se aprueba 

también que los cabezas de familias beneficiarios deban presentar una tarjeta 

de identificación a los médicos y farmacéuticos cuando utilicen estos 

servicios. 

 

Como la Corporación Municipal es la responsable de pagar los 

medicamentos, siempre anda estudiando la posibilidad de ahorrarse algunas 

pesetas, por lo que en una sesión de julio de 1931 acuerda
7
 que a los usuarios 

de la Beneficencia se les pueda suministrar solo específicos recetados por el 

médico, cuando éste considere que sean de absoluta necesidad. Sin embargo, 

unos meses después
8
, dado el elevado costo de este servcio, se acuerda no 

pagar los medicamentos específicos, abonándose solo los que aparezcan en la 

tarifa vigente. 

 

 En el mes de diciembre de 1931 la Corporación municipal llama la 

atención
9
 al médico Acedo Rodríguez, para que preste en el domicilio de los 

enfermos de la Beneficencia cuantos auxilios médicos necesiten a cualquier 

hora. Seguramente habría algunas reclamaciones en el sentido de que este 

médico se hubiera negado a atender a determinados pacientes. 

 

 Veamos qué cantidad de dinero dedica el Ayuntamiento al servicio de 

Beneficencia. En la sesión del 2 de enero de 1932 se discute ampliamente el 

presupuesto para el año en curso, aprobándose, dentro del capítulo de gastos, 

el de Beneficencia, que asciende a 41.250,22 pesetas de un total de 

241.700,92 pesetas que representan la totalidad de los gastos municipales; 

esta cantidad sólo es superada, en lo que a cuantía se refiere, por el concepto 

de obligaciones generales. En resumidas cuentas, el gasto de Beneficencia se 

lleva el 17 % del presupuesto municipal. La corporación considera que los 

gastos que origina este servicio son muy elevados para el Ayuntamiento, por 

                                                 
6
 Archivo municipal de Los Santos de Maimona: Libro de actas de plenos del Ayuntamiento 

del 11-8-1931 al 29-12-1932. Sesión del 9 de diciembre de 1931. 
7
 Archivo municipal de Los Santos de Maimona: Libro de actas de plenos del Ayuntamiento 

del 15-9-1930 al 10-8-1931. Sesión del 20 de julio de 1931. 
8
 Archivo municipal de Los Santos de Maimona: Libro de actas de plenos del Ayuntamiento 

del 11-8-1931 al 29-12-1932. Sesión del 30 de diciembre de 1931. 
9
 Archivo municipal de Los Santos de Maimona: Libro de actas de plenos del Ayuntamiento 

del 11-8-1931 al 29-12-1932. Sesión del 14 de diciembre de 1931. 
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lo que en el mes de junio solicita al Gobierno de la República que se revisen 

las tarifas correspondientes. 

 

 En el siguiente cuadro podemos ver la evolución del importe del gasto 

en Beneficencia en los presupuestos generales del Ayuntamiento a lo largo de 

los años de nuestro estudio y el porcentaje que representa con respecto a la 

totalidad de dichos presupuestos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Si nos fijamos en la evolución del presupuesto de Beneficencia a lo 

largo de los años republicanos, representados en el siguiente cuadro, 

podemos ver que hay un crecimiento en los mismos, debido a que el número 

de beneficiarios no cesa de crecer. 

 

 
Evolución del gasto porcentual en Beneficencia. 

Año Presupuesto Beneficencia % del presupuesto 

1931 30.589,22 15,0 % 

1932 41.250,22 17,0 % 

1933 42.600,22 16,3 % 

1934 42.600,22 17,1 % 

1935 48.648,22 18,8 % 

1936 54.447,00 20,0 % 



La sanidad en Los Santos de Maimona durante la Segunda República 

 

 

Los Santos de Maimona en la historia IX. 2018 101 

 

 

 El Ayuntamiento también se hace cargo de otros gastos relacionados 

con el servicio, tales como el pago de los billetes de autobús de aquellos 

beneficiarios que tienen que viajar a otras poblaciones para ser tratados de 

sus dolencias, pero debió cometerse algún abuso y por eso se acuerda
10

 no 

entregar el dinero al interesado, sino pagar directamente el billete cuando el 

médico lo prescribiese. 

 

 Todos los años es preciso estudiar el padrón de la Beneficencia para 

actualizarlo y en enero de 1932 se aprueba
11

 sacar de dicho padrón a varias 

personas por haberse demostrado que poseen bienes inmuebles, pero llegado 

el mes de marzo, dado el escaso valor de los inmuebles urbanos, se acuerda 

admitir en el padrón a aquellas personas que lo soliciten y que tan sólo 

posean algún propiedad urbana; este fue el caso de Antonio Garrido Lavado, 

Juana Pérez Reyes, Guadalupe Roblas Cortijo, Francisco Garay Poves, 

Daniel Santiago García, Tomás Apolo González, Víctor Torres Lemos, 

Manuel Pachón Gordillo, Juan Antonio Jaramillo Pachón, Rosa Gordillo 

Gordillo, Manuel Soto Gordillo y Mariana Pérez Vergara. De nuevo en el 

mes de diciembre se acuerda estudiar el censo de los individuos que tienen 

derecho a la asistencia gratuita de los servicios médico-farmacéuticos y de 

practicantes, o sea, el Padrón de la Beneficencia. 

 

 Se vuelve a repetir la concesión de pagos extraordinarios por 

medicamentos a una persona en atención a su pobreza e importancia de su 

enfermedad. También se autoriza el pago de una vacuna a un pobre de 

solemnidad, conceder un socorro de 15 pesetas a un vecino por su traslado el 

Hospital de Badajoz, el pago de unas medicinas a una vecina por su extrema 

pobreza, conceder un socorro de 25 pesetas a un vecino pobre y enfermo y 

dar un socorro de 15 pesetas a un vecino por su traslado al Hospital de 

Badajoz. 

 

 En la Lista Índice del fichero del padrón de la Beneficencia municipal 

del año de 1934 aparecen 664 beneficiarios, todos ellos cabezas de familias. 

Si en el pueblo hay 2.620 familias, quiere decir que el porcentaje de pobres, 

                                                 
10

 Archivo municipal de Los Santos de Maimona: Libro de actas de plenos del Ayuntamiento 

del 11-8-1931 al 29-12-1932. Sesión del 27 de enero de 1932. 
11

 Archivo municipal de Los Santos de Maimona: Libro de actas de plenos del Ayuntamiento 

del 11-8-1931 al 29-12-1932. Sesión del 18 de enero de 1932. 



Antonio Daniel Penco Martín 
 
 

 
102 Los Santos de Maimona en la historia IX. 2018 

 

acreedores de esta atención sanitaria gratuita, asciende a más del 25 % de la 

población. Esa misma lista de beneficiarios, con derecho gratuito a los 

servicios médicos de Matronas y Practicantes y al suministro de 

medicamentos, en el año 1939, la integran 669 cabezas de familia, es decir, 

que cinco años más tarde, después de finalizada la guerra civil, había 

aumentado en cinco familias, de lo que se deduce que prácticamente nada 

había cambiado en lo que al estado de pobreza se refiere. 
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 Si tenemos en cuenta que en el 1934 el Ayuntamiento destina 

42.600,22 pesetas al servicio de Beneficencia, y ese mismo año hay 664 

beneficiarios, cabezas de familia, si calculamos un promedio de 3,5 personas 

por familia, resulta que la Beneficencia dispone de 18,33 pesetas por persona 

para atender a sus necesidades médicas durante ese año. 

 

 Para evitar algún tipo de picaresca por parte de los farmacéuticos 

locales el Ayuntamiento acuerda que las farmacias no establezcan turnos para 

del despacho de medicamentos a los enfermos de la Beneficencia y que éstos 

tengan libertad para obtenerlos en el establecimiento que estimen oportuno. 

Los costes que tiene que abonar el Ayuntamiento por las medicinas que 

suministran son elevados y por eso, en 1935, acuerda suscribir una petición 

del alcalde de Villamartín (Cádiz) dirigido al ministerio de Trabajo para que 

reduzca los precios de la tasación de medicamentos suministrados a la 

Beneficencia municipal. 

 

 En febrero de ese mismo año el Inspector Provincial de Sanidad 

recuerda
12

 la necesidad de enviar a los médicos la lista de la Beneficencia, en 

la cual solo deben figurar los vecinos considerados como pobres por el 

artículo 3º del reglamento de 14 de julio de 1891. Así mismo el alcalde 

recuerda que solo él tiene potestad para autorizar el despacho de algún 

medicamento, en consecuencia se aprueba una relación de medicamentos 

recetados por los médicos para la Beneficencia, con el visto bueno del 

alcalde, como por ejemplo: una ampolla de suero anti-estreptocócico para 

Anastasio Lavado Cordón en calle San Bartolomé recetado por el médico D. 

Avelino Delgado. 

 

 En agosto la Corporación Municipal acuerda
13

 que el número de 

familias pobres que han de figurar en el padrón de la Beneficencia municipal 

sea el de 750, es decir, casi un centenar más que hace un año, lo cual viene a 

decirnos que la situación económica de los pobres ha empeorado. Dado el 

elevado número de necesitados se acuerda crear una comisión para que 
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redacte las condiciones que deben reunir las personas para ser incluidas en 

este censo. 

 Si tenemos en cuenta que en el 1935 el Ayuntamiento destina 

48.648,22 pesetas al servicio de Beneficencia, y ese mismo año hay 750 

beneficiarios, cabezas de familia que si calculamos un promedio de 3,5 

personas por familia, resulta que la Beneficencia dispone de 18,53 pesetas 

por persona para ese año, lo que es la misma cantidad que en el año 1934, lo 

cual quiere decir, que aunque aumente el gasto del total de la Beneficencia, el 

gasto por persona sigue siendo el mismo. 

 

 Se presentan las cuentas de los medicamentos vendidos a los 

enfermos de la Beneficencia por las distintas farmacias del pueblo, de manera 

que Carlos Álvarez solicita 3.480,34 pesetas y Antonio Carrasco 4.550,84 

pesetas. Por su parte el regente de la tercera de las farmacias, la de Antoliano 

Marcos solicita permiso para vender medicamentos de la Beneficencia, cosa 

que hasta ahora no venía haciendo. 

 

 Durante el año 1936 se adoptan varios acuerdos, uno de ellos para 

hacer un estudio sobre las condiciones que deben reunir las familias que se 

acojan a la Beneficencia, y otro estudio para la reorganización de dicho 

servicio. También se acuerda que a los sanitarios se les dirija un escrito 

interesándole una mayor actividad y mejor atención en sus respectivos 

servicios. A pesar de todo, siempre es necesario acudir a las excepciones para 

cubrir las necesidades, por eso se acuerda incluir a varios vecinos en el 

padrón de Beneficencia, así como ayudas para lactancia a otros y un auxilio a 

un guardia municipal retirado que ha sufrido una parálisis. 

  

 

Salud Pública 

 

 Comienza el año 1931 con una amenaza de epidemia de gripe que se 

extiende por varias regiones de Europa, por lo que el 19 de enero se recibe un 

escrito del Gobernador Civil al Alcalde de Los Santos para que, junto con los 

sanitarios, se tomen medidas para evitar la extensión de la enfermedad, 

extremando el celo de los médicos, sin olvidar el envío por su parte de las 

estadísticas semanales reglamentarias, para evitar con ello la catástrofe 

ocurrida en 1918. El citado escrito dice así:  
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Ante posibles contingencias derivadas de la rapidez y extensión que va 

adquiriendo la gripe en algunas comarcas de Europa precisa se tomen las 

necesarias precauciones tanto para la evitación o minoración de la extensión de 

dicha dolencia y resolver los múltiples problemas sanitarios que pudieran 

derivarse […] 

 

Tanto V. como Alcalde y las referidas Juntas estimularán el celo de los 

facultativos a fin de que den parte al Inspector municipal de Sanidad de los casos 

infectivos que se presenten […] independientemente de remitir la estadística 

semanal reglamentaria. 

 

Por esa Alcaldía y Junta de Sanidad se presentará especial atención a la debida 

organización de los servicios de asistencia médico farmacéutica, procurando en 

todo momento esté convenientemente dotada la localidad del personal médico 

necesario y procurando el suministro de medicinas se haga con toda normalidad, 

a fin de que la asistencia de los enfermos no presenten deficiencias, cuyas 

consecuencias fueron tan graves en la pasada epidemia de 1918 […] 

 

 Recordemos que en el año 1918 se produjo una epidemia de gripe a 

nivel mundial, llamada también gripe española, que fue la más devastadora 

de la historia de la humanidad, causando entre 50 y 100 millones de muertos. 

Es natural el miedo de las autoridades a que volviera a repetirse tal tragedia 

tan solo trece años después. 

 

 Las autoridades muestran un cierto interés por la situación sanitaria de 

las poblaciones, por ello no es de extrañar que en el mes de mayo de 1931 el 

Gobernador Civil inste al alcalde
14

 para que, en unión con los médicos, 

farmacéuticos, veterinarios y demás personas que ejercen funciones 

sanitarias, hagan un informe de la situación de la población, así como que 

realicen una estadística de la mortalidad. 

 

 En el mes de julio debió producirse una cierta alarma sanitaria, al 

paso de la cual el Alcalde redacta un escrito en los siguientes términos: En 

contestación a su comunicación de ayer, me complazco en participarle que 

no existe en esta ciudad la epidemia de Tifus, si bien se han dado casos de 

disentería como consecuencia de la impureza de algunas aguas que en el día 

se han sustraído al abastecimiento público. 

 

                                                 
14

 Archivo municipal de Los Santos de Maimona: Libro de actas de plenos del Ayuntamiento 

del 15-9-1930 al 10-8-1931. Sesión del 4 de mayo de 1931. 



Antonio Daniel Penco Martín 
 
 

 
106 Los Santos de Maimona en la historia IX. 2018 

 

 En noviembre el Ayuntamiento acuerda
15

 hacer un donativo al 

dispensario antituberculoso de Zafra para que se puedan atender a los pobres 

de esta localidad. Hemos de tener en cuenta que la tuberculosis es una 

enfermedad causante de numerosas muertes, llegando a los 33 fallecimientos 

por esta causa durante los años republicanos, por ello no es de extrañar que se 

haga un donativo de esta clase. Un año más tarde en una reunión celebrada en 

Zafra con alcaldes de la zona se acuerda la creación de un sanatorio 

antituberculoso y un dispensario antivenéreo en un pueblo de este partido. 

 

 Algunos vecinos protestan ante la alcaldía por la presencia de las eras 

que se instalan en el Cortinal de los Toros todos los veranos tras la siega, 

alegando que éstas les causan molestias y perjuicios para la salud, pero se 

desestima la petición de prohibir la instalación de dichas eras; como es 

natural, el Ayuntamiento no puede impedir esta actividad agrícola, gracias a 

la cual se da trabajo a un gran número de braceros, además de suministrar la 

materia prima para el pan necesario para el sustento del pueblo, y la creación 

de riqueza que ello supone. 

 

 En otro orden de cosas se pide que se haga una consulta a instancias 

superiores sobre la obligación de las fábricas de harina y pan de tener una 

cantidad de harina almacenada, así como que se cumpla con exactitud de 

peso y medidas higiénicas de los productos alimenticios que han de venderse. 

 

Varios vecinos de la calle Salvador denuncian
16

 los grandes ruidos y 

los nocivos olores que produce la fábrica de tejidos de Restituto Monge 

Conde. Estas industrias textiles eliminan una gran cantidad de agua 

contaminada con los agentes químicos empleados en el proceso de 

fabricación, especialmente los colorantes, por lo que no es de extrañar que se 

produzcan quejas de los vecinos que viven pared con pared de esta industria. 

  

 En el mes de julio el Alcalde dirige un escrito al Gobernador Civil 

diciéndole que … tengo el honor de poner en conocimiento de V.E. de que en 

esta localidad se han diagnosticado varios casos de fiebre de Malta en 

personas con residencia en dicha localidad. La fiebre de Malta, actualmente 
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llamada brucelosis, es una enfermedad que padecen los animales y se 

trasmite a las personas por contacto directo con aquellos o por el consumo de 

le leche o el queso contaminado con el germen causante. Esta enfermedad es 

una de las consecuencias del hacinamiento en el que viven personas y 

animales en las viviendas con muy escasas condiciones sanitarias. 

 

En el mes de agosto el farmacéutico Carlos Álvarez informa al 

Ayuntamiento que los establecimientos inspeccionados de su distrito, así 

como las aguas del pilar de Mariaño reúnen las condiciones higiénico-

sanitarias adecuadas. Sin embargo los retretes y urinarios del Centro Obrero 

están en situación desastrosa.  

 

 Juan Manuel Llerena nos hace la siguiente recreación de la taberna de 

Estrella La Fariña: […] como el escenario desnudo de su taberna en la que 

predomina la pobreza franciscana, lo cual le viene muy bien al vino peleón y 

a la ascética alcohólica de los bebedores sedentes […] Solo vino local no 

por chovinismo con aceitunas y altramuces alrededor de mesitas, y botellines 

individuales que se expenden rellenados en semiautoservicio desde el cajón-

altar…
17

. 
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Unos vecinos denuncian que en la calle Ramón y Cajal número 6 

existe un cebadero de cerdos que perjudica la salud de los vecinos; la 

Corporación le encarga al inspector municipal que gire visita y unos días 

después, a la vista del informe del médico sobre esta denuncia se acuerda dar 

un plazo para que el interesado haga desaparecer ese foco incómodo. 

 

 El alcalde D. Saturnino Gordillo Pachón solicita un mes de licencia 

para reponerse del trastorno cerebral que padece como consecuencia de una 

afección gripal. Se discute el asunto y, debido a los muchos problemas que 

tiene el Ayuntamiento, se decide no concederle el permiso solicitado. Se 

vuelve a plantear el problema de las molestias ocasionadas por la instalación 

de eras, dos vecinos protestan por los daños producidos en sus casas por la 

instalación de eras que para la recolección de mieses se vienen instalando en 

el Cortinal de los Toros; la Corporación acuerda, que por si hubiera algún 

problema sanitario, se le pida un informe a la Junta Municipal de Sanidad. 

 

 A continuación vamos a ver con detenimiento el expediente surgido a 

raíz del fallecimiento de la hermana de una maestra y que está relacionado 

con un problema de Salud Pública. 

 

 El día 29 de marzo de 1934 se produce la muerte de la señorita 

Sánchez Redondo, de 27 años de edad, hermana de la maestra nacional que 

tiene su escuela-habitación en la plaza de Vistahermosa número 65, según el 

certificado de defunción emitido por el médico Avelino Delgado, ocurrida 

como consecuencia de un colapso cardiaco consecutivo a una miocarditis. A 

finales de noviembre, debido a que la causa del referido fallecimiento es una 

enfermedad infecto-contagiosa, los médicos, para evitar el contagio, ya que 

no se dispone de medios para desinfectar los locales, estiman que nos es 

conveniente seguir utilizándolo como escuela. Desconocemos por qué ha 

ocurrido el cambio en el diagnóstico de la muerte. Recomendaciones de los 

médicos para que se deje de utilizar la escuela infectada. 
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Informe de los Inspectores de Sanidad sobre el caso de Vistahermosa nº 65. 

 

 Como consecuencia, el Presidente del Consejo Local de Primera 

Enseñanza le pide al Ayuntamiento
18

 que tome medidas para que la 

propietaria del local proceda a realizar las obras necesarias para que vuelva a 

reunir condiciones idóneas para volver a utilizarse como escuela sin peligro 

alguno ni para los maestros ni para los niños. Atendiendo a esta petición, la 

Corporación Municipal le requiere a la propietaria del local que realice todas 

aquellas reformas y desinfecciones necesarias para poder continuar siendo 

alquilado para escuela y vivienda de la maestra: […] se requiera a la 

arrendadora de tal inmueble, para que sin pérdida de tiempo realice en 

repetido edificio las obras o procedimientos técnicos necesarios para 

quedarlo en condiciones de higiene y sanidad que no ofrezcan peligro alguno 

para los que lo habiten ni para las niñas que concurran a la escuela, pues 

como en caso contrario resultará que tan repetido inmueble no está en 

condiciones de ser destinado o de continuar siendo destinado para el objeto 

que se arrendó, habrá que ir, de hecho y de derecho, a la recisión del 

contrato. 

 

 La propietaria del local, al verse obligada a realizar una serie de 

reformas en el mismo, trata de defenderse con un escrito de fecha 15 de 

diciembre de 1934 dirigido al Ayuntamiento, alegando que en el parte de 

defunción emitido por Avelino Delgado consta que la causa fue por un 

colapso cardiaco, mientras que en el informe de los médicos del mes de 

diciembre se alude a una enfermedad contagiosa, por eso quiere que no se 

contradigan los informes antes de emprender ninguna reforma. 
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 Ante la evidente discrepancia entre los informes médicos, el 20 de 

diciembre el Alcalde le pide a los sanitarios que aclaren los siguientes puntos: 

 

1º Cuál la verdadera enfermedad causante de la muerte. 

2º Si la enfermedad era infecto-contagiosa. 

3º Porqué hay discrepancia entre los dos informes médicos. 

4º Porqué no se han adoptados medidas urgentes para la 

desinfección de los locales. 

 

 En respuesta al requerimiento solicitado por el Ayuntamiento, el 

médico Avelino Delgado, atrapado entre dos fuegos intenta justificarse:  

 
A la pregunta sobre cual fue la verdadera enfermedad de que falleció expresada 

señorita: Como causa inmediata murió de colapso cardiaco y como causa 

fundamental de miocarditis. En efecto la causa determinante del fallecimiento fue 

la miocarditis que padecía la enferma y, coincidiendo con dicha enfermedad, no 

se si anterior a ella y determinadora de la miocarditis o posterior, pues yo asistí a 

la enferma poco antes de su muerte, por enfermedad de su Médico D. Javier 

Carrasco, padecía así mismo una enfermedad pulmonar que, clínicamente, podía 

diagnosticarse de tuberculosis, pero que no tuve tiempo hábil de diagnosticarla 

bacteriológicamente analizando los esputos de la enferma. Como en las papeletas 

de defunción solo se pone la causa de la muerte, de ahí que en ella no figure 

dicha enfermedad. 

 

Al segundo extremo he de contestar que tal enfermedad pulmonar puede 

considerarse infecto-contagiosa, si bien sin la confirmación de laboratorio. 

 

En la sesión Municipal del 4 de enero de 1935, a la vista de los 

informes opuestos y contradictorios de los dos médicos sobre el estado de la 

escuela de Vistahermosa 65, se les apremia a que informen exactamente de 

cada uno de los puntos a los que se refería en su anterior escrito. 

 

 El 6 de febrero se decide enviar una copia de los informes 

contradictorios a la Inspección Provincial para que decida sobre la veracidad 

de lo ocurrido. El día 1 de abril se recibe el informe elaborado por la 

Inspección de Sanidad del Gobierno Civil, en el que se hace constar: 

 

1º Que en la escuela ya ha desaparecido el riesgo de contagio, 

dado el tiempo transcurrido desde el fallecimiento. 
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2º Que el Ayuntamiento debe dar un plazo de seis meses para 

que todos los locales de escuelas del pueblo se adecenten para 

reunir las condiciones higiénicas. 

 

3º Describe detalladamente cuales son los requisitos mínimos 

que deben reunir las construcciones destinadas a escuelas. 

 

 Como conclusión de todo este proceso se saca en claro que como ya 

ha transcurrido un año desde el fallecimiento, el riesgo de contagio ha 

desaparecido, pero a pesar de ello es preciso emprender las obras necesarias 

para acondicionar dignamente los locales escolares, según consta en la 

sesión
19

 del 5 de abril en la que se procede a dar lectura del: 

 
[…] escrito del Sr. Gobernador Civil, como presidente de la Junta provincial de 

sanidad, comunica el acuerdo de ésta, sobre el estado sanitario en que puede 

encontrarse la casa nº 65 de la Plaza de Vistahermosa, cerrada en virtud de 

informe médico, habiendo resuelto dicha Junta provincial que, por el tiempo 

transcurrido desde que se produjo la defunción motivo de este conflicto, se estima 

ha desaparecido el peligro de contagio que pudo determinar la presencia de la 

enferma, aun en el caso de que pudiera tratarse de una tuberculosa; pero que por 

las deficientes condiciones higienico-sanitarias de ese local y de los demás de 

esta localidad destinados a escuela debía continuar cerrado aquel, y los restantes 

clausurados transcurrido un plazo de seis meses si antes no se realizan, en uno y 

otros, las reformas que propone la Junta. Y el Ayuntamiento, previa la 

conveniente discusión, acordó por unanimidad interesar de dicho organismo 

(que) permita que el primero de los locales citados sea abierto, aunque sea 

provisionalmente, para el uso a que se destinaba, sin perjuicio de que en ese y en 

los demás, se realicen las reformas propuestas dentro del más breve tiempo 

posible, o se adquieran otros que reúnan las condiciones propugnadas, en el 

supuesto caso que los dueños de aquellos no estén dispuestos a que se ejecuten las 

obras. 

 

 De esta amplia relación de los hechos ocurridos podemos obtener 

algunas conclusiones: 

 

 Los certificados de defunción son poco fiables en sus diagnósticos, 

parecen estar redactados más para cumplir con un trámite 

administrativo, que para reflejar la verdadera causa de la muerte. 
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 La tuberculosis es una verdadera plaga que atemoriza, por sus 

consecuencias fatales, a la población y a los poderes públicos. 

 Se desconocen tratamientos efectivos contra esta enfermedad, por lo 

que se emplea la profilaxis (desalojo de los locales y desinfección de 

los mismos) como forma de evitar el contagio. 

 La enfermedad pone en evidencia, una vez más, las pésimas 

condiciones higiénico-sanitarias, constructivas y pedagógicas de las 

escuelas. 

 Cuando hay discrepancia entre los sanitarios locales se recurre a la 

Inspección Provincial para dirimirlas. 

 

En otro orden de cosas el Ayuntamiento tiene la obligación de 

contribuir con aportaciones económicas al mantenimiento de las instituciones 

sanitarias provinciales, las cuales no atiende convenientemente, por lo que 

desde el ministerio de Hacienda se le pide a la Corporación el pago del 

primer trimestre para el correcto funcionamiento del Instituto Provincial de 

Higiene.  

 

En agosto de 1935 se aprueba
20

 un reglamento sobre normas 

higienico-sanitarias de la plaza de abastos
21

 y además se acuerda la 

prohibición absoluta de que durante las horas del mercado se vendan fuera de 

la plaza hortalizas y otros productos, con excepción del pan, así como 

prohibir que se tengan colgados o en condiciones que se le produzca daño 

innecesario, los animales que en vivo se destinan a la venta. En este 

reglamento se recoge la hora de apertura, cómo debe reconocerse el pescado 

por parte del veterinario, así como la leche que ha de analizar el 

farmacéutico, las carnes que deben proceder de los sacrificios realizados en el 

Matadero Municipal, las condiciones que han de reunir las verduras y 

hortalizas, se prohíbe la reventa de los productos alimenticios y establece que 

la autoridad responsable de que toda esta normativa se cumpla será ejercida 

por el Alcalde. 

 

                                                 
20

 Archivo municipal de Los Santos de Maimona: Libro de actas de plenos del Ayuntamiento 

del 10-7-1935 al 10-6-1936. Sesión del 23 de agosto de 1935. 
21

 El texto completo puede verse en el Anexo V. 
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En abril del 36 se le pide
22

 al Alcalde que ordene a los barrenderos 

que realicen una correcta limpieza de las calles y que se prohíba que se orine 

en la vía pública. 

 

En mayo la Corporación Municipal acuerda
23

 adherirse a la propuesta 

del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena en su protesta sobre la ley de 

Coordinación Sanitaria que tanto perjudica a los intereses de los pueblos. En 

el diario ABC de 26 de ese mismo mes se recoge la noticia de una asamblea 

por igual motivo celebrada en Alicante con representantes de multitud de 

municipios. Como es una ley aprobada por el gobierno de Lerroux, no tiene 

nada de extraño que ahora, con el Frente Popular en el poder, se movilicen 

las fuerzas para dar marcha atrás de aquella ley; los ayuntamientos tendrían 

que pagar más a sus sanitarios y esto no les gusta. 

 

 Anualmente, en los presupuestos generales del Ayuntamiento figura, 

en el capítulo de gastos, un partida destinada a Salubridad e Higiene, cuya 

cuantía varía de un año a otro. En el siguiente cuadro podemos observar que 

dicha cantidad tiene escasas oscilaciones. 

 

 

                                                 
22

 Archivo municipal de Los Santos de Maimona: Libro de actas de plenos del Ayuntamiento 

del 10-7-1935 al 10-6-1936. Sesión del 8 de abril de 1936. 
23

 Archivo municipal de Los Santos de Maimona: Libro de actas de plenos del Ayuntamiento 

del 10-7-1935 al 10-6-1936. Sesión del 13 de mayo de 1936. 

Año Presupuesto Salubridad e Higiene % del presupuesto 

1931 7.959,70 3,9 % 

1932 9.437,60 3,9 % 

1933 13.827,00 5,3 % 

1934 10.714,92 4,3 % 

1935 9.425,44 3,6 % 

1936 10.310,78 3,4 % 
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Evolución del porcentaje de Salubridad e Higiene en los presupuestos municipales. 

 

 Si bien es cierto que en 1937 Los Santos ya estaba bajo domino de las 

fuerzas nacionales, es interesante sacar a colación un escrito que le dirige el 

Alcalde a los cuatro médicos municipales: […] dada la época de calor que se 

avecina, en la que no deben practicarse operaciones quirúrgicas que no 

tengan el carácter de urgencia, entre las que pueden considerarse las 

hernias que no sean estranguladas, apendicitis en frío, las de la vista 

etcétera, se abstengan de solicitar camas para el ingreso en el Hospital 

provincial hasta el mes de Octubre venidero. 

 

 Para hacernos una idea de la situación de la prostitución en Los 

Santos vamos a recurrir a unos documentos posteriores a los años 

republicanos. En el verano del 37 se recibe un telegrama del General de la 

Primera Brigada Mixta instando a que los médicos pasen revista al estado 

sanitario a las prostitutas de la población para evitar contagios de 

enfermedades venéreas:  

 
Existiendo actualmente fuerzas de esta Brigada destacadas en esa localidad y 

siendo de primordial importancia para la salud de las mismas el exacto 

cumplimiento de las normas para el servicio antivenéreo, ruego a V.S. me 

manifieste si se siguen éstas y si con arreglo a lo dispuesto por la Superioridad 



La sanidad en Los Santos de Maimona durante la Segunda República 

 

 

Los Santos de Maimona en la historia IX. 2018 115 

 

hay un Médico encargado de la visita periódica de las prostitutas públicas o 

clandestinas que en ése término pudiera haber y cuál es el nombre del Médico 

designado para que se ponga en relación con el Servicio Sanitario de la Brigada. 

 

 Unos días después el Secretario de la Junta Local de Sanidad le 

contesta al Alcalde que, una vez realizados los reconocimientos, se ha 

eliminado a tres prostitutas por estar contaminadas: Tengo el honor de poner 

en su conocimiento y cumpliendo órdenes de esa Alcaldía, que en el día de 

ayer se hizo reconocimiento de las mujeres públicas habiendo resultado ser 

eliminadas por estar contaminadas las llamadas Ángela Fernández, Pastora 

Vargas y Teresa Salvador lo que comunico para su conocimiento y efectos. 

 

 Las prostitutas ejercen su oficio en casas como la de La Remedios, en 

donde […] la mayoría talluditas, nada provocativas vistas de refilón, con 

olor a limpieza solamente y ya es bastante, con motes que por piedad 

fraterna y mala leche de los que los pusieron omito, quizá frustradas y 

desfloradas del servicio doméstico, satisfaciendo funciones respetables y 

necesarias de iniciación de adolescentes, desahogos de solteros solitarios 

tristes, viudos que ya no saben rehacer sus vidas, tristes y tímidos que 

acuden a deshoras…
24

. 

 

                                                 
24

 Llerena Pachón, J. Manuel: Itinerarios de un adolescente. Autobiografía inédita, página 6. 



Antonio Daniel Penco Martín 
 
 

 
116 Los Santos de Maimona en la historia IX. 2018 

 

 

Profesionales sanitarios 

 

 En el siguiente apartado vamos 

a ver las relaciones existentes entre 

los distintos profesionales sanitarios 

con el Ayuntamiento, conociendo 

también sus nombres y algunas de sus 

circunstancias. Estos sanitarios 

ocupan una plaza de funcionario 

municipal, ganada mediante un 

concurso de méritos, y por 

consiguiente cobran sus haberes de las 

arcas municipales; a cambio de esta 

remuneración han de prestar una serie 

de servicios que el Ayuntamiento les 

ordene, de forma gratuita, lo cual no 

les impide que cobren otras 

prestaciones a los usuarios que se las 

demanden de forma particular. 

 

Existe una Federación Sanitaria del distrito de Zafra en la que están 

integrados los profesionales del sector y que se ocupa de canalizar las 

reivindicaciones de los federados. Una prueba de su actividad, de carácter 

sindical, la encontramos en los cruces de declaraciones, a través de la prensa 

regional, que se producen entre esta federación y el Alcalde de Los Santos. 

 

En el mes de mayo de 1933 se produce una tensión entre los sanitarios 

municipales y el Ayuntamiento, porque aquellos se sienten dolidos por la 

falta de cobro de sus haberes por parte de la Corporación Municipal que no 

les paga unos atrasos. Pero no es una situación única la que se vive en Los 

Santos, de hecho toda la comarca se encuentra en una situación similar. En el 

diario HOY del 13 de mayo aparece la siguiente noticia: […] fueron recibidos 

por el señor Cenamor los Sanitarios del distrito de Zafra y que venían a 

exponerle al señor gobernador el estado de abandono y vejación que por 

parte de los alcaldes se les hace víctimas al no pagarles los devengos que 

por sus servicios les adeudan y que representan la enorme cifra de 150.000 

pesetas […] Por último el señor gobernador rogó a los representantes de la 

 
Recorte del Correo Extremeño 

de 17 de agosto de 1929. 
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Federación Sanitaria consiguiesen de todos sus asociados la deposición de 

toda actitud rebelde, ya que su intervención e interés eran suma garantía de 

éxito ante sus justísimas pretensiones. 

 

Tres días más tarde, en el diario HOY del 16 de mayo, aparece un 

escrito enviado por el Alcalde de Los Santos en contestación a la noticia 

anterior, del día 13: Comienza el Alcalde alegando que el Ayuntamiento de 

Los Santos no adeuda la cantidad de 12.000 pesetas que reclaman los 

sanitarios, porque éste paga puntualmente a sus funcionarios; al contrario, 

esta Corporación siempre se ha preocupado por aprobar un reglamento en el 

que se reconocen los derechos de los sanitarios, y prueba de ello es que se 

dispone de un presupuesto de 49.641 pesetas para los servicios benéfico-

sanitarios. La casi totalidad de los sanitarios han presentado un escrito en el 

que se desmarcan de la noticia publicada el día 13, porque reconocen que el 

Ayuntamiento está al corriente de los pagos de sus haberes, excepto los que 

corresponden al veterinario señor Bustillo; de todos los sanitarios solo el 

médico Avelino Delgado y los farmacéuticos Antoliano Marcos y Antonio 

Carrasco no firman la nota, el primero por hallarse ausente; Antonio Carrasco 

también está ausente, aunque no se sabe con qué autorización, además de que 

éste último es quien le adeuda dinero al Ayuntamiento.  

 
Por decreto del año 1930 se le elevaron los haberes a la vez que se les señalan 

obligaciones concretas para cuyo cumplimiento necesitan, inexcusablemente de 

laboratorio y aparatos. Los farmacéuticos de aquí aún no las han adquirido. Es 

evidente, que al carecer de esos elementos no pueden realizar la misión que le 

señala ese decreto en compensación de los fabulosos haberes que les concedía. 

Los Santos de Maimona, 14 de mayo de 1933. Antonio José Hernández, alcalde. 

 

El día 19 de mayo vuelve a aparecer una nueva noticia en el diario 

HOY en la que el presidente de la Federación Sanitaria del distrito le replica 

al Alcalde. Comienza alegando que los datos sobre las deudas de los 

ayuntamientos los ha recogido de las declaraciones de los propios sanitarios, 

por lo que no son inventadas, y alaba la preocupación de ese Alcalde por los 

profesionales sanitarios, alegrándose de que sólo se les adeude un trimestre. 

A continuación se inserta una carta de Antonio Carrasco, en la que manifiesta 

sentirse aludido por el escrito del Alcalde. Su ausencia fue inferior a 24 horas 

y por tanto no tenía por qué pedir autorización al Ayuntamiento, y que el 

dinero que él adeuda al Ayuntamiento es por una deuda contraída por su 

madre. 
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El día 21 de mayo de nuevo aparece una noticia sobre el asunto en el 

diario HOY, en esta ocasión es una nota de la Federación Sanitaria reunida en 

Los Santos en la que reconoce el derecho a reclamar sus deudas por parte de 

los señores Bustillo y Marcos, así como el derecho del señor Carrasco a 

defenderse en la prensa. Asimismo declaran y garantizan la perfección con 

que se llevan a la práctica las funciones de los inspectores farmacéuticos 

municipales haciendo constar que los defectos que se señalaban no son 

imputables a estos funcionarios, ya que por dificultades de fábrica no les ha 

sido posible adquirir aún todo el material que marca la ley (en esta última 

frase se hace alusión al material de laboratorio que tendrían que haber 

adquirido los farmacéuticos). 

 

Veamos cuál es la situación de la atención sanitaria en los pueblos. En 

primer lugar uno de los principales problemas de los médicos titulares es su 

escasa remuneración, éstos cobran entre 1.250 y 1.500 pesetas al mes, lo 

cual, constituye un salario inferior "al de los serenos, al de los guardas y al de 

los alguaciles", mientras que su retribución máxima es de 3.000 pesetas. Lo 

que agrava aún más esta penosa situación económica es la falta de 

puntualidad de los ayuntamientos a la hora de pagar a sus médicos, hay 

médicos titulares que no han cobrado en cinco o seis años. Otro problema 

importante es el estado de la sanidad en los pueblos, donde no existe ni el 

personal ni los medios para proporcionar un servicio adecuado, por no hablar 

de la falta de incorporación de los últimos avances de la medicina
25

. 

 

 Con la Ley de Coordinación Sanitaria publicada el 11 de julio de 

1934 se pretende crear mancomunidades de municipios, a las que se unirían 

las diputaciones provinciales, de esta forma se le podría ofrecer a los pueblos 

acceso a los médicos especializados, con lo cual se podría reemplazar la 

llamada “medicina individual” del médico titular con la “medicina de 

equipo”, incluso con la incorporación de “equipos móviles” que se 

trasladarían desde la capital provincial a los pueblos para llevar a cabo 

intervenciones quirúrgicas. 

 

La financiación de los nuevos servicios sanitarios se haría a través de 

la hacienda de los ayuntamientos, pero, ésta es ya "precaria y angustiosa" y 
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 Nigel Townson: Saneando la Sanidad: La ley de Coordinación Sanitaria de 1934. 

Universidad Europea de Madrid. http://bernabegalan.blogspot.com.es/ 
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es poco probable que los municipios puedan cumplir con nuevas obligaciones 

económicas. En noviembre del 34 se suspende la aplicación de la ley durante 

cuatro meses mientras que el gobierno intenta abordar las consecuencias de 

los levantamientos revolucionarios de Asturias del mes anterior, aunque se 

recupera el perdido espíritu reformista bajo el gobierno fugaz de abril a mayo 

de 1935. 

 

 En julio de 1935 el alcalde de Trujillo invita
26

 a la Corporación de 

Los Santos a participar en un acto de protesta contra la Ley de Coordinación 

Sanitaria y sus Reglamentos, por los perjuicios económicos que se ocasionará 

con su aplicación, por ello el interventor hace un informe abundando en las 

dificultades económicas que este Ley conlleva para el Ayuntamiento. 

 

 La mencionada Ley da lugar a que la Corporación, junto con los 

sanitarios y otros funcionarios municipales aprueben un escrito sobre la 

forma de pago a los sanitarios locales, que habrán de resolverse junto a los 

demás municipios en Badajoz. También se da lectura a un escrito de los 

sanitarios en el que se requiere a los ayuntamientos para que del uno al cinco 

de agosto se ingresen los haberes de estos funcionarios, o en caso contrario se 

informe de las causas que justifiquen el retraso, a lo cual contesta el 

Ayuntamiento que los sanitarios sabían, cuando obtuvieron sus plazas, que 

sus haberes se liquidaban a trimestre vencido. 

 

 

Farmacéuticos 

 

 Los inspectores farmacéuticos municipales tienen una doble función 

con respecto a los servicios municipales, por un lado, al ser titulares de una 

farmacia, tienen que atender a la venta de medicamentos a toda la población 

y también a los beneficiarios de la Beneficencia, y por otro lado son 

inspectores de Sanidad, responsables de los controles sanitarios de las aguas 

para el consumo y de una parte de los alimentos destinados a la venta en las 

tiendas de la población. 

 

 En cuanto a los emolumentos que estos sanitarios deben percibir del 

Ayuntamiento, no deja de haber conflictos, ya que éstos demandan unas 
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 Archivo municipal de Los Santos de Maimona: Libro de actas de plenos del Ayuntamiento 

del 6-10-1934 al 5-7-1935. Sesión del 5 de  de julio 1935. 
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cantidades que la Corporación no les paga, y el Ayuntamiento se niega a 

pagarles aduciendo que se trata de servicios que, como funcionarios, están 

obligados a realizar. 

 

En junio de 1931 se declara
27

 vacante la plaza de farmacéutico por 

fallecimiento de Pedro Carrasco Reyes, pero queda en suspenso la 

convocatoria de concurso para cubrir dicha plaza hasta estudiar si se amortiza 

o no, pero un par de meses después se acuerda convocar dicha vacante. Un 

año más tarde sólo se han presentado dos señores (Antonio Carrasco Lemus y 

Francisco Marcos Marcos) para cubrir la plaza vacante de farmacéutico 

titular y sus expedientes pasarán a estudio, en 1933 se elige a Antonio 

Carrasco para cubrir la plaza por ser el que tiene mayor antigüedad de los dos 

aspirantes. 

 

En julio de 1933, para facilitar las labores de los farmacéuticos se 

divide el pueblo en tres distritos y en reunión con los interesados se acuerda
28

 

que los tres distritos coincidieran con los mismos administrativos ya 

existentes, es de suponer que son los mismos que los electorales, se procede 

al sorteo de los mismos, y el resultado es el siguiente Antoliano Marcos 

primer distrito, Antonio Carrasco segundo y Carlos Álvarez tercero. 

 

  En febrero de 1935 se produce el fallecimiento del inspector 

farmacéutico municipal Antoliano Marcos y unos días después el 

Ayuntamiento fija
29

 las normas para cubrir la plaza del farmacéutico 

municipal vacante, con las siguientes condiciones: 

                                                 
27

 Archivo municipal de Los Santos de Maimona: Libro de actas de plenos del Ayuntamiento 

del 15-9-1930 al 10-8-1931. Sesión del 15 de junio de 1931. 
28

 Archivo municipal de Los Santos de Maimona: Libro de actas de plenos del Ayuntamiento 

del 4-1-1933 al 20-9-1933. Sesión del 12 de julio de 1933. 
29

 Archivo municipal de Los Santos de Maimona: Libro de actas de plenos del Ayuntamiento 

del 6-10-1934 al 5-7-1935. Sesión del 15 de marzo de 1935. 
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 La residencia del farmacéutico será en esta villa. 

 La causa de la vacante es la defunción del anterior. 

 El censo de población de esta villa es de 8.865 habitantes de derecho. 

 La dotación anual por residencia y prestación de servicios es de 2.750 

pesetas. 

 El número de familias pobres incluidas en la Beneficencia es de 700 

aproximadamente. 

 El plazo del concurso será de un mes. 

 El concursante presentará una solicitud por escrito acompañada de un 

certificado de nacimiento, de buena conducta, de no tener 

antecedentes penales, de haber cumplido con sus deberes militares, 

título profesional y cualquier otro documento que estime oportuno 

 Para adjudicar la plaza se tendrán en cuenta: haber ejercido la 

profesión en otra localidad, haber realizado análisis, ser natural de 

esta provincia o de esta villa. 

 

 Pero en el mes de mayo, desde la Dirección General de Sanidad se 

comunica al Ayuntamiento que no se puede cubrir la plaza del farmacéutico 

fallecido, porque a esta localidad le corresponden únicamente dos 

inspectores. 

 

Para realizar sus funciones como inspectores de alimentos, los 

farmacéuticos deben tener un laboratorio en el que es necesario que tengan 

una serie de aparatos y reactivos, que se recogen en una circular que les envía 

el Director General de Sanidad para que dichos farmacéuticos realicen sus 

funciones bromatológicas. Pero estos sanitarios no disponen del referido 

material, por lo que solicitan un plazo para su adquisición, hasta que 

finalmente, en el mes de mayo de 1933 comunican
30

 que ya han 

cumplimentado con lo establecido al respecto. 

 

En el Ayuntamiento no dejan de recibirse distintos informes 

elaborados por los farmacéuticos relativos a las condiciones higiénico-

sanitarias de su competencia como los siguientes: 
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 Un local en la calle Vistahermosa nº 1 destinado al depósito de 

quesos, frutas y pescados no reúne condiciones higiénico sanitarias, 

por lo que se le prohíbe su actividad hasta que realice las reformas 

necesarias. 

 Carlos Álvarez informa que de las visitas realizadas a los 

establecimientos de su distrito se desprende que todos los productos 

que están a la venta reúnen condiciones higienico-sanitarias. 

 Antoliano Marcos informa de las buenas condiciones higiénicas de los 

establecimientos de su distrito. 

 Antonio Carrasco informa que en dos establecimientos se vende lejía 

de sosa que no cumplen con lo legalmente establecido. Se insta a 

todos los industriales a que no vendan estas lejías si no están 

embotelladas. 

 Antoliano Marcos informa que las aguas de la fuente de la plaza del 

Teniente Carrasco son más potables que las de Vistahermosa y Fuente 

de Garrafa.  

 Antonio Carrasco informa que en las muestras analizadas de varios 

vendedores de leche de cabra no se ha detectado la presencia de m. 

melitensis (sic) 

 Carlos Álvarez hace un informe sobre el agua de Las Pilitas 

considerándolas como potables. 

 Se ha procedido a la desinfección de los dos vehículos de servicio 

público. 

 

 El día 4 de noviembre se recibe en el Ayuntamiento un escrito del 

Farmacéutico Municipal: Análisis Químico y Bacteriológico de las aguas de 

Vistahermosa, Garrafa y Plazuela del Teniente Carrasco, practicadas en el 

Laboratorio del Inspector Farmacéutico Municipal D. Antoliano Marcos. 
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 Antonio Carrasco presenta una muy extensa y elaborada memoria con 

una breve descripción de sus funciones como inspector farmacéutico 

municipal, así como una estadística de las actividades realizadas por él 

durante el año 1935 en el segundo distrito que es el que le corresponde. Entre 

sus funciones destaca la vigilancia de los alimentos y el análisis 

bacteriológico de las aguas y la desinfección de locales. Aconseja al 

Ayuntamiento desinfectar las viviendas en donde se hayan dado casos de 

defunción por enfermedades infecciosas, como viruela, sarampión o tifus, lo 

mismo debe hacerse con los coches de servicio público o las escuelas. 

Aconseja la colocación de escupideras en los locales públicos y la forma en 

que éstas han de vaciarse y desinfectarse. Finaliza su informe detallando las 

analíticas realizadas: 

 
Pan: 24; Harinas: 25; cafes: 10; Aceite de olivas: 22; Azafran: 6; Vinos: 8 

Analisis remitidos por los Seres. Medicos. 

Liquido cefalorraquídeo… de albumina 1; de Citologico 1; bacteriológico 1. En 

total 3. 

Esputos: Investigación de B. de Koch
31

 4. En total 4 

Sangre: Waserman
32

 1, Paludismo
33

 14; Maltas
34

 26; B. de eberth
35

 18; Paratifico 

A 17; Paratífico B 17; Cilibacilico 17. En total 109. 

                                                 
31

 El bacilo de Koch es la denominación que entonces se le daba a Mycobacterium 

tuberculosis, causante de la tuberculosis. 

 
Informe de Antonio Carrasco de su actividad en 1935. 
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Orinas: Albumina 35; Glucosa 35; Ácido Urico 22; Urea 2; Acetona 2, Cloruro 1. 

En total 97. 

 

 

Veterinarios 

 

 Con harta frecuencia se tiene el concepto de que el veterinario es el 

profesional dedicado a curar a los animales enfermos o de prevenir sus 

dolencias, olvidando el papel que juega en la protección de la salud pública, 

en cuya vertiente tiene encomendadas algunas de las tareas que veremos en 

este apartado. 

 

La profesión de Inspector veterinario nace el 24 de Febrero de 1859 al 

aprobarse el Reglamento de Inspección de Carnes, que dicta que todo 

municipio debería disponer de un veterinario como Inspector de este alimento 

de primera necesidad. En 1904, la Instrucción General de Sanidad Pública, 

determinaba que correspondía al Cuerpo de Veterinarios Titulares: la 

inspección y examen de sustancias alimenticias en los mataderos y mercados 

públicos y privados, fábricas de toda clase de embutidos, fielatos, 

pescaderías y demás establecimientos análogos en los municipios, según los 

contratos celebrados o que se celebren con los Ayuntamientos.  

 

 En abril de 1931 se resuelve
36

 un recurso para conceder la plaza de 

Inspector Veterinario titular de 2ª categoría e Inspector de Higiene y Sanidad 

Pecuarias a Manuel Martín Marcos y Marcos, pero un par de meses más tarde 

éste pide la excedencia en el cargo por tenerse que incorporar a filas. El otro 

veterinario de Los Santos es Isidro Bustillo Fontán, quien reclama al 

Ayuntamiento los haberes que se le adeudan de los años 1930 y 1931. 

 

                                                                                                                              
32

 La prueba de Wassermman estaba destinada a la detección de la sífilis. 
33

 El paludismo es lo mismo que la malaria. 
34

 Las fiebres de Malta hoy reciben el nombre de brucelosis. 
35

 El bacilo de Eberth es la denominación que entonces se le daba a Salmonella typhi, 

causante de la fiebre tifoidea. 
36

 Archivo municipal de Los Santos de Maimona: Libro de actas de plenos del Ayuntamiento 

del 15-9-1930 al 10-9-1931. Sesión del 18 de abril de 1931. 
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En mayo de 1931 el Gobernador Civil insta al Alcalde
37

 para que, en 

unión con los médicos, farmacéuticos, veterinarios y demás personas que 

ejerzan funciones sanitarias, hagan un informe de la situación sanitaria de la 

población, así como una estadística de la mortalidad. También encontramos a 

los veterinarios formando parte de una comisión para la planificación de la 

feria que se celebra a mediados de agosto en la que se incorpora un perito, el 

médico, el veterinario y varios vecinos. 

 

El Tribunal Contencioso Administrativo declara nulo el acuerdo del 

Ayuntamiento
38

 por el que se nombró al veterinario titular Manuel Martín 

Marcos y Marcos, por lo que debe cesar a éste en el cargo y al mismo 

proceder al nombramiento para el mismo a Eustaquio Echevarría Irigoyen.  

 

 Una de las funciones de los veterinarios titulares es el dictamen sobre 

la aptitud para el consumo de las carnes, tanto de los animales sacrificados en 

el matadero municipal, como en los domicilios particulares. A este respecto 

el diario HOY de 28 de mayo de 1933 se hace eco de la siguiente noticia que 

hace referencia a una sanción incoada por el Ayuntamiento: El pasado día 26 

celebró sesión la Junta Provincial de Sanidad de este Gobierno civil, bajo la 

presidencia del gobernador civil. […] Hacer constar con motivo del 

expediente incoado por el Ayuntamiento de Los Santos de Maimona por el 

sacrificio clandestino de cerdos de la sanción por las infracciones sanitarias 

cometidas, corresponde exclusivamente a la autoridad gubernativa sin 

intervención de la Junta, aunque ésta acuerde consignar su complacencia 

por los propósitos que con tal ocasión exponen el gobernador de sancionar 

inexorablemente las faltas como la presente y otras de carácter sanitario, 

prestando a dicha autoridad todo su apoyo moral y su más sincero aplauso. 

 

 En diciembre de 1934 y a petición de los veterinarios la Corporación 

Municipal acuerda adquirir dos termolactodensímetros
39

 y dos placas 

compresoras.  

 

                                                 
37

 Archivo municipal de Los Santos de Maimona: Libro de actas de plenos del Ayuntamiento 

del 15-9-1930 al 10-9-1931. Sesión del 4 de mayo de 1931. 
38

 Archivo municipal de Los Santos de Maimona: Libro de actas de plenos del Ayuntamiento 

del 11-8-1931 al 29-12-1932. Sesión del 11 de noviembre de 1931. 
39

 El termo lactodensímetro es un artilugio que permite medir la densidad de la leche y 

deducir indirectamente la cantidad de agua que ésta contiene. 
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 Según se recoge en el Reglamento del Mercado de Abastos, el 

reconocimiento organoléptico de la leche se realiza por los veterinarios, 

teniendo éstos la potestad de tomar muestras y remitirlas al laboratorio 

farmacéutico municipal para su análisis bromatológico. Además de la 

inspección de la leche, los veterinarios son los responsables del 

reconocimiento de otros productos alimenticios que se venden en la Plaza del 

Mercado según establece el citado Reglamento: 

 
 El servicio de reconocimiento de pescado ha de hacerse por el 

Inspector Veterinario de turno, inmediatamente de la llegada de aquel 

al Mercado y antes de proceder a su venta. 

 Las carnes, tanto frescas como saladas, han de ser detenidamente 

reconocidas a pesar de haberlos sido ya en el Matadero y en los 

domicilios de los que se dedican a la matanza de cerdos para la venta 

de ellos durante el año. 

 Las verduras, hortalizas y frutas, han de presentarse en la Plaza en el 

mejor estado de madurez, limpieza y coloración, para que el público 

sin escrúpulo alguno, y previo riguroso reconocimiento, pueda 

adquirirlas. 

 Además de todas estas normas que encuadran perfectamente en el 

régimen de inspección sanitaria, los Inspectores Veterinarios 

municipales vienen obligados a poner en práctica todas las 

obligaciones que el Reglamento de fecha 14 de junio de 1935 enumera. 

 

El Ayuntamiento cobra un impuesto a todos los profesionales 

gravando los beneficios obtenidos en el ejercicio de su actividad, 

denominándose contribución sobre utilidades. En febrero de 1936 los 

médicos, farmacéuticos y veterinarios presentan un escrito
40

 referido a la 

cuantía con que se gravan sus haberes. 

 

 La actividad profesional de los veterinarios se basa en varios aspectos. 

Por un lado un parte de su jornada laboral se centra en el control sanitario de 

los alimentos que son de su competencia, según marcan sus funciones como 

inspector municipal, por lo que recibe una retribución mensual, tales como la 

vigilancia de los animales sacrificados en el matadero, o el control de las 

mercancías destinadas a la venta en el mercado de abastos: la carne, la leche, 

el pescado o la fruta.  

 

                                                 
40

 Archivo municipal de Los Santos de Maimona: Libro de actas de plenos del Ayuntamiento 

del 10-7-1935 al 10-6-1936. Sesión del 28 de febrero de 1936. 
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Otra parte de su jornada laboral la dedica a la atención de los animales 

enfermos, aplicando los conocimientos médicos adquiridos en su formación; 

para llevar a cabo este trabajo tiene asociado un herrador que hace las veces 

de ayudante para la sujeción de los animales que ha de tratar y la aplicación 

de algunos remedios prescritos por él. Por el ejercicio de esta actividad cobra 

unos emolumentos a sus clientes, ya sea por acto clínico, ya sea mediante el 

pago de una iguala por parte del propietario del animal atendido; esta iguala 

es una cantidad de dinero fija que se paga mensualmente y que le garantiza al 

ganadero la atención veterinaria sin tener que desembolsar una suma 

importante en caso de necesitar los cuidados del profesional; en esta iguala 

puede estar incluido el importe de los medicamentos empleados. 

 

El herrador, además de ser el ayudante el veterinario, dispone de su 

propia herrería en donde se dedica a cuidar de los cascos y de las herraduras 

de las numerosas caballerías que hay en el pueblo y que son necesarias para 

realizar las labores agrícolas. 

 

 

Médicos 

 

 Los cuatro médicos titulares de Los Santos son Román Franqueza, 

Avelino Delgado, Javier Carrasco y Cristino Acedo y forma parte de sus 

funciones, además de pasar su consulta particular, atender a las personas 

acogidas a la Beneficencia Municipal, realizar las inspecciones sanitarias que 

se les encomiendan y participar en todo aquello que tenga relación con la 

salud pública. 

  

Año tras año el Ayuntamiento les encarga a los médicos, como parte 

de sus funciones, la tarea de tallar a los mozos que han de incorporarse en 

cada reemplazo a filas del ejército y de realizarles el oportuno 

reconocimiento antes de llevarlos a la Caja de Reclutas. 
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Tarjeta de presentación de Avelino Delgado. 

 

 

Al igual que ocurre con los veterinarios, los médicos obtienen sus 

ingresos por una parte del erario municipal, que le obliga a atender a los 

pobres de la beneficencia y a cumplir con determinadas obligaciones de 

inspección y salud pública, y por otro lado cobran la consulta particular de 

quien acude a ellos, también por el sistema de igualas o por el pago de cada 

acto médico. Existe un cierto grado de rivalidad entre los distintos médicos 

por motivos económicos, pues al existir una libre elección de galeno, quien 

más pacientes tenga, más dinero gana, en detrimento del resto de los 

compañeros.
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   Cristino Acedo. 

 

 Al igual que el resto de los sanitarios locales, cuando los médicos han 

de ausentarse de la población tienen obligación de solicitarlo al 

Ayuntamiento, como ocurre con Avelino Delgado que pide un mes de 

permiso con sueldo, o con Cristino Acedo al que se le conceden 25 días de 

permiso para ampliación de estudios en el extranjero. 

 

En ocasiones no todos los sanitarios cumplen con la puntualidad 

requerida con sus funciones, por eso la Corporación llama la atención al 

médico Cristino Acedo, para que preste en el domicilio de los enfermos de la 

Beneficencia cuantos auxilios médicos necesiten a cualquier hora. También 

 
   Consulta de Cristino Acedo. 
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se llama la atención a todos los funcionarios municipales para que cumplan 

con puntualidad sus deberes. 

 

 
Título de Javier Carrasco. 

 

 Además de las reiteradas peticiones de los sanitarios para que el 

Ayuntamiento les abone sus haberes, también hay casos como el de Román 

Franqueza que solicita se le nombre odontólogo municipal honorífico sin 

opción a sueldo ni remuneración, con el fin de prestar gratis los servicios a 

los individuos de la beneficencia, a lo cual la Corporación accede a lo 

solicitado. 

 

Aún habiendo concluido la guerra civil, en el año 1940, las nuevas 

autoridades piden informes al Alcalde de Los Santos sobre la ideología y el 

comportamiento de algunos de sus funcionarios durante el periodo 

republicano, para saber si son dignos de seguir ocupando sus cargos, y en 

este sentido se expresa el siguiente escrito: 

 
Informes de los médicos de Los Santos emitidos a petición del Presidente del 

Colegio Oficial de Médicos de Badajoz, a fin de llevar a cabo la depuración 

ordenada por el Gobierno del Estado: 
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 D. Cristino Acedo Rodríguez es, política, social, moral y religiosamente 

considerado de muy buenos antecedentes y de completa y sincera adhesión al 

Movimiento Nacional. 

 D. Román Franqueza Gordillo hay que considerarlo, sólo en el aspecto legal, de 

buenos antecedentes político-sociales en relación con el Glorioso Movimiento 

Nacional sin que pueda afirmarse que lo ha sido sincera y noblemente, pues se 

carecen de los necesarios elementos de juicio para afirmar otra cosa, ya que su 

conducta anterior al 18 de julio nada abona para suponer dicha sinceridad, como 

tampoco su vida de relación y carencia de actos reiterados que demuestren una 

actuación digna por todos conceptos. 

 D. Francisco Javier Carrasco Romero, es política, moral, social y religiosamente 

considerado de inmejorables antecedentes y sus actividades en esos aspectos 

siempre lo fueron de franca oposición a los elementos del Frente Popular. Como 

consecuencia siempre estuvo sinceramente adherido a los del Movimiento 

Nacional con los que luchó y prestó cuantos servicios le fueron exigidos. 

 

 
      Título de Francisco J. Carrasco como Inspector Municipal de Sanidad. 
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Matronas y practicantes 

 

Para obtener el título de Matrona es necesario alcanzar anteriormente 

el de Bachillerato Elemental. Las alumnas de esta carera han de superar los 

contenidos teóricos y prácticos impartidos según el programa docente de 

1930, establecido por el Real Decreto de 10 de agosto de1904, según el cual 

la distribución de materias a lo largo de los dos cursos era la siguiente: 

Primer curso: Rudimentos de Anatomía, Fisiología e Higiene; Prácticas 

generales de asepsia y antisepsia, sobre todo del aparato sexual femenino; 

Segundo curso: Nociones de Obstetricia Normal, de asistencia a los partos 

normales y de cuidados a la madre con anterioridad y posterioridad al parto. 

 

El Real Decreto-Ley del Ministerio de Trabajo y Previsión de 22 de 

marzo de 1929, que establece el Seguro Obligatorio de Maternidad, ofrece a 

las parturientas, entre otros beneficios y para impedir que, por causa de 

penuria económica, fuesen atendidas por familiares y aficionadas, los 

servicios gratuitos de matronas, que se convierten en funcionarias del 

Ayuntamiento tras superar un concurso de méritos realizado por la propia 

Corporación Municipal. Las mujeres paren en sus casas, atendidas por estas 

profesionales, y solo cuando hay una complicación grave del parto se recurre 

a los servicios de un médico. 

 

Un tema tabú, y del que no existe documentación sobre él en Los 

Santos, es el del aborto, una práctica fuertemente implantada en España, por 

lo que en el primer tercio del siglo XX la Iglesia extremó su condena al 

mismo, estando castigado también en el Código Penal de 1928. En otros 

lugares existen testimonios de comadronas que practicaban abortos a mujeres 

de la clase trabajadora, porque sus honorarios eran más asequibles que los de 

los médicos.
41

 

 

Los Santos dispone de una matrona titular, llamada Anselma Manuela 

Hernández Flores, de cuya actividad profesional no hemos encontrado 

documentación, aparte de que es profesora en partos, pero si sabemos de su 

existencia porque en un informe realizado el 12 de febrero de 1937 se 

describen sus actividades políticas, motivo por las cuales fue fusilada tras la 

                                                 
41

 González Castillejo, María José: Las matronas malagueñas, un colectivo profesional 

discriminado en la dictadura de Primo de Rivera (1923-1930). Universidad de Málaga. 
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toma del pueblo por las tropas nacionalistas, acusada de haber pertenecido al 

Partido Socialista y ejercido actividades de propaganda. Según ese mismo 

informe el día de la batalla de Los Santos huyó abandonando las funciones de 

su cargo oficial en el Ayuntamiento como matrona titular. Tenía 39 años y 

era viuda cuando murió, según manifiesta el Jefe de la Guardia Municipal 

 

Durante los años de la República la formación y las funciones de 

trabajo de las enfermeras recae en los médicos, y según ellos […] la 

formación de la enfermera es el trabajo diario en un hospital. No puede ser 

buena enfermera quien no ha permanecido por lo menos tres años prestando 

servicio internado en el mismo. […] Estas funciones auxiliares se intenta 

dividir en dos categorías, unas que llaman técnicas, inyecciones, curas, etc.; 

otras que se consideran de orden secundario, como alimentación, limpieza 

del enfermo, etc…
42

. 

  

En un escrito dirigido al diario HOY de fecha 14 de mayo de 1933 

aparece el nombre de otra matrona, Estrella Carapeto, junto a Anselma 

Hernández, de la cual no tenemos más información. En ese mismo escrito 

figuran dos practicantes: Santiago Rubiales y Marcelino Rey. 

 

En el año 1940 el Alcalde de Los Santos realiza el siguiente: 

 

Informe emitido a petición del Presidente del Colegio oficial de 

Médicos de Badajoz a efectos de depuración: 

 

Dª Estrella Carapeto Villalobos, es de buenos antecedentes políticos, 

sociales y en relación con el Glorioso Movimiento Nacional. 

 

 

                                                 
42

 Usandizaga, Manuel: Manual de la enfermera. Librería Internacional. San Sebastián, 

1934. Pág. 1. 
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LOS SANTOS DE MAIMONA: NUDO DE ITINERARIOS Y NUEVAS 

INFRAESTRUCTURAS, DESDE LA ILUSTRACIÓN HASTA LA EDAD 

CONTEMPORÁNEA (SS. XVIII-XXI) 

 

LOS SANTOS DE MAIMONA: A COMMUNICATION CENTRE AND NEW 

INFRASTRUCTURES, FROM THE ENLIGHTENMENT TO THE CONTEMPORARY AGE 

(18TH TO 21ST CENTURIES) 

 

Emilio Manuel Arévalo Hernández 

(Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. Profesor, Universidad de Extremadura. 

Jefe de Sección de Infraestructuras, Junta de Extremadura) 

 

Diego Miguel Muñoz Hidalgo 

(Amigos de la Vía de la Plata. Plataforma Ibérica por los Caminos Públicos) 

 
Resumen: Por una serie de condicionantes geográficos y aspiraciones humanas, el entorno de Los Santos de 
Maimona se ha venido caracterizando por ser un importante “cruce de caminos” en el sur de Extremadura, en donde 

confluían grandes e históricos itinerarios del suroeste peninsular. Su estratégica posición le hizo ser testigo de 

trascendentales acontecimientos. A partir del s. XVIII, esta población comienza a consolidarse como obligado hito 
caminero. Pero será el siglo XIX el que verá la llegada del ferrocarril y las carreteras en su sentido moderno, como 

vertebradores de viajes cuyo desarrollo se incrementará de manera significativa a partir de ese instante. Los trazados 

proyectados convertirán la comarca de Los Santos de Maimona como un importante nudo de itinerarios que sufrirá 
muchas transformaciones a lo largo de los siglos XIX y XX. Dichos cambios, que pueden verse sobre el terreno, 

tienen una larga historia detrás que han conformado la red tal y como la conocemos en el inicio del siglo XXI. 

Palabras clave: Los Santos de Maimona, Zafra, Extremadura, cruce de caminos, ruta, Vía de la Plata, ferrocarril, 

tren, carretera, N-630, N-432, N-435, EX-101, EX-364, A-66, puente, asfalto, infraestructura, casas de peones 

camineros, viajeros, posta.  

 
Abstract: The geographic conditions and human aspirations have made the surrounding area of Los Santos de 

Maimona be known as an important "crossroads" in the south of Extremadura, where large and historical itineraries 

met in the southwest of the peninsula. His strategic location made it be a witness to significant events. From 18th 
century, this population begins to establish itself as a forced landmark in the road. But it will be in the 19th century 

when the railroad lines and roads in their modern sense will come, as the backbone of journeys which will be 
increased significantly from that moment. The planned routes will turn the area of Los Santos de Maimona into an 

important road junction that will undergo many transformations throughout the 19th and 20th centuries. These 

changes, which can be seen on the ground, have a long history behind them that have shaped the road network as we 
know it at the beginning of the 21st century. 

Key words: Los Santos de Maimona, Zafra, Extremadura, crossroads, route, Vía de la Plata (The Silver Way) 

railroad lines, train, road, N-630, N-432, N-435, EX-101, EX-364, A-66, bridge, asphalt, infrastructure, roadman’s 
house (house of peones camineros), travelers, staging post. 
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INTRODUCCIÓN 

 

       En estas IX Jornadas de Historia de Los Santos de Maimona 

(diciembre de 2017) profundizamos, una vez más, sobre la importancia que 

tuvo desde antiguo su espacio geográfico como cruce caminero, y que llegó a 

cimentar y vertebrar incluso, a nivel extraterritorial, el moderno sistema 

viario que hoy conocemos en el mapa de la Baja Extremadura (y más allá)
1
. 

El trabajo que ahora presentamos comprende desde el siglo XVIII al actual s. 

XXI, y es la segunda parte de un anterior estudio que se presentó en las 

anteriores VIII Jornadas (diciembre de 2016), centrado básicamente entre los 

ss. XIII al XVII
2
. De este modo cerramos el círculo sobre la evolución y 

                                                 
1
 Muñoz Hidalgo, Diego Miguel. “Los Santos de Maimona: cruce de caminos y viajeros. 

Primera aproximación: el topónimo «Los Santos», repertorios camineros y apuntes 

cronológicos hasta mediados del siglo XIX”, Los Santos de Maimona en la Historia I 

(coordinador José Soto Vázquez), Badajoz, 2009, págs. 79-99. 
2
 Bayón Vera, Santiago y Muñoz Hidalgo, Diego Miguel. “Los Santos de Maimona: Nudo de 

Caminos y de la Trashumancia, en la Edad Media y el Renacimiento (ss. XIII-XVII), Los 

Santos de Maimona en la historia VIII, 2017, págs. 253-349. 
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protagonismo que han venido teniendo los diversos trazados viarios en este 

singular y estratégico entorno de la geografía extremeña, siendo un campo de 

investigación muy amplio y abierto que requiere de más investigaciones; 

aspectos camineros que han influido, de algún modo, en el origen y 

desarrollo de la personalidad social y económica, no solo de Extremadura, 

sino del oeste hispano, con proyección a otras latitudes. 

 

        Dentro de los límites formales de la publicación de las Actas de estas 

IX Jornadas, presentamos un didáctico texto e imágenes de esta atractiva 

pero densa temática caminera. Para una rápida comprensión hemos creído 

oportuno dividir este trabajo en dos tiempos o temáticas:  

 

        Una 1ª Parte (Visión general de itinerarios, acontecimientos y 

viajeros), que arranca en el Siglo de la Ilustración (s. XVIII), una centuria y 

la siguiente en donde se consolida la necesidad por mejorar los caminos a 

través de la “obra pública” en beneficio del Estado; preocupación que se 

extendió al conocimiento viario y el interés por reflejar el espacio territorial, 

dando como resultado la proliferación de diferentes estudios corográficos 

(privados y públicos), guías de caminos, mapas y planimetrías, legándonos 

una amplia cartografía de la que ya dimos cuenta en un anterior estudio en el 

marco de la zona central de la Baja Extremadura
3
; tratando igualmente su 

evolución caminera y trascendencia hasta la actualidad (s. XXI), en donde 

damos a conocer que este paisaje santeño fue protagonista en diversos 

acontecimientos históricos y testigo del paso de importantes viajeros.  

 

        Y una 2ª Parte (Las carreteras y el ferrocarril), centrada en el 

progreso, desde una visión más técnica y profesional, de la moderna 

ingeniería viaria en donde cobran protagonismo el diseño y la implantación 

racional de nuevas infraestructuras, como fue la llegada del ferrocarril (en la 

segunda mitad del s. XIX), o de la evolución de sus diversas carreteras y de 

sus firmes asfaltados (ss. XX-XXI); además de sus correspondientes 

modificaciones de trazados carreteriles que buscaban dar variadas soluciones 

aquí (con nuevas trazas, puentes, terraplenes…) a una concentrada y 

compleja trama viaria surgida de este histórico “cruce de caminos”, y en 

                                                 
3
 Muñoz Hidalgo, Diego Miguel. “Los Santos de Maimona y la zona central de la Provincia 

de Badajoz en la Cartografía antigua. Primera aproximación hasta el siglo XVIII”, Los 

Santos de Maimona en la Historia III, 2012, págs. 102-156. 
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donde vemos a Los Santos como puerta de entrada desde Andalucía de 

principales vías de comunicación.  

Este estudio es solo una aproximación a un apasionante fenómeno 

viario en el sur de Extremadura, en el occidente peninsular; y que tuvo (y 

sigue teniendo) una gran proyección nacional e internacional; unas humildes 

líneas e imágenes que esperamos motiven futuros trabajos de investigación; y 

es que esta "encrucijada santeña" seguirá dando mucho que hablar... 

 

1ª PARTE 

VISIÓN GENERAL DE ITINERARIOS, 

ACONTECIMIENTOS Y VIAJEROS (SS. XVIII-XXI). 

Diego Miguel Muñoz Hidalgo 

 

 

Capítulo I 

ORÍGENES DE LA ORDENACIÓN VIARIA-TERRITORIAL DEL 

SUR DE EXTREMADURA 

 

        Para comprender el marco viario temporal que hemos establecido en 

este trabajo (ss. XVIII-XXI), sería oportuno remitirse a nuestros anteriores 

estudios mencionados más arriba, en donde se muestra la base en la que se 

cimentó la realidad moderna y contemporánea de la ordenación viaria que 

aquí tratamos.  

 

        Como breve repaso, sin pretender ser redundantes aunque aportando 

en este trabajo datos inéditos, antes habría que resaltar dos cuestiones para 

poder explicar y comprender este nudo caminero: En primer lugar, los 

condicionantes geográficos internos del territorio inmediato circundante a 

Los Santos de Maimona; así como los externos, al encontrarse a mitad de 

camino entre Sierra Morena (al sur) y el río Guadiana (al norte), donde 

existían obligados pasos naturales (puertos de montaña y vados de ríos, 

respectivamente) que determinaron el origen y el diseño de trazados de 

distintos caminos y en diversas direcciones,  itinerarios que aquí se 

entrelazaron cual “Rosa de los Vientos”. Y, en segundo lugar, las 

aspiraciones humanas (trashumantes, comerciales, militares, administrativas, 

religiosas, viajeras…) que motivaron estos itinerarios de largo recorrido para 

saciar múltiples necesidades, y que se hermanaron de forma singular en este 

espacio santeño a lo largo de la historia hispana, dando lugar a importantes 
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acontecimientos y a particulares huellas de importantes personajes por este 

paisaje: reyes visigodos como Teodorico II, caudillos musulmanes como 

Muza, reyes cristianos como los Alfonsos IX, X y XI, Sancho IV, Fernando 

el Católico, el Emperador Carlos (aquí cenó, durmió y comió)… entre otras 

reconocidas figuras, como Cristóbal Colón…  

 

        De todos estos itinerarios habría que destacar el trazado por aquí del 

conocido como Camino de la Plata, en donde Los Santos de Maimona es 

parada obligada [Figs. 1 y 2]. Y es que el espacio geográfico santeño, en 

donde se alternan zonas de fértiles y regadas llanuras con otras agrestes y 

montuosas desde donde se visualizaban amplios horizontes, se convirtió en 

una concentración de enclaves humanos en altura para el control territorial y 

de las distintas vías de comunicación que aquí confluían. Por todo ello este 

entorno estratégico comenzó a adquirir, desde la más remota antigüedad, una 

vital importancia caminera, socioeconómica y militar.  

 

        Llegados a este punto volvemos a incidir que toda esta circunstancia 

geoestratégica y viaria fue la que, precisamente, dio origen al nacimiento de 

esta población; incluso, fue la causante de su bautismo con el nombre de 

“LOS SANTOS”: un título que es solo el fruto de un hagiotopónimo de la 

palabra latina “SALTUS” (o paso entre sierras); es decir, una cristianización 

de este topónimo durante la repoblación medieval. Esta evolución (saltus = 

santos) fue frecuente en otros lugares de la Península Ibérica con estas 

mismas características de relieve y viarias (y que profundizaremos en una 

futura investigación). A esta tradición caminera-toponímica del espacio 

santeño, habría que sumar el nombre de la “Sierra de SAN CRISTÓBAL”, 

que respalda paisajísticamente a esta población al encontrarse a sus pies, y es 

que no es más que otro sincretismo religioso: la evolución del culto a 

paganos dioses viales (que solían venerarse en caminos principales o cruces 

de los mismos), a un cristiano santo Patrono de Caminantes
4
 [Figs. 3 y 4].  

 

        Por otro lado, para comprender el origen de este entorno geográfico 

como “cruce de caminos”, habría que preguntarse cómo surgió la actual 

ordenación viaria-territorial de la mitad sur de Extremadura, un diseño que 

                                                 
4
 Muñoz, D. M. “Los Santos de Maimona: cruce de caminos…”, op. cit. nota 1, págs. 81-83; 

Bayón, S. y Muñoz, D. M. “Los Santos de Maimona: Nudo de Caminos…”, op. cit. nota 2, 

págs. 265-266 y 274; y, Muñoz, D. M. “Los Santos de Maimona y la zona central de…”, op. 

cit. nota 3, pág. 114. 
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fue el resultado de la interrelación entre condicionantes medioambientales, 

vías de comunicación y poblamiento a lo largo de su historia. Así, en este 

espacio regional existió una continuidad de ciertas jerarquías de núcleos 

nodales de origen prerromano (poblaciones indígenas en altura, en “castros”, 

luego romanizadas y trasladadas frecuentemente al llano) que luego se 

consolidaron como centros urbanos estables en Época Romana, con sus 

respectivas áreas de influencia; y, por otro, el fenómeno viario que los 

interrelacionaba, curiosamente nacidos a la vera de principales caminos.  

 

        Estos antiguos núcleos de población tuvieron cierta hegemonía y 

surgieron, más o menos, por la suma de varias motivaciones (sobre todo por 

intereses viales): 1- el control de obligados pasos naturales; 2- ser enclaves 

relacionados con la explotación, acceso y comercialización de materias 

primas (agro-ganaderas y/o mineras); 3- avituallamiento o apoyo logístico en 

el tránsito viario; y, 4- centros de atracción política-administrativa y religiosa 

por sus peculiaridades geográficas preeminentes, de fácil acceso, situación 

central-territorial, etc. 

 

        Posteriormente, con el paso de los siglos, observamos en el sur de 

Extremadura una evolución entre antiguos núcleos nodales con los existentes 

hoy en día; un sincretismo político-administrativo en donde capitalidades 

geográficas ancestrales se fueron consolidándose (por superposición urbana) 

o trasvasándose (por proximidad) en ciudades actuales. En este progreso 

siguió perviviendo, de algún modo, aquella misma primitiva ordenación 

territorial romana, base de nuestra actual identidad espacial, cuyo territorio 

central se lo reparten históricamente Los Santos y Zafra, en donde confluyen 

los caminos provenientes de Jerez de los Caballeros, Fregenal de la Sierra, 

Monesterio y Llerena, entre otras. Y es que, si comparamos sus respectivas 

áreas de influencia  o zonas de dominio (primitivas y modernas), podemos 

confirmar su gran semejanza [Figs. 5 y 6]. 

 

        Así, aquellas antiguas ciudades citadas por el geógrafo romano Plínio 

el Viejo (s. I) existentes en la región de la Beturia (el espacio comprendido 

entre los ríos Guadiana y Guadalquivir, cual “Mesopotamia hispana”)
5
, 

determinaron territorialmente el origen de los principales centros urbanos 

actuales, convirtiéndose en frecuentes “cabeceras de comarca” o “sedes de 

                                                 
5
 Berocal-Rangel, Luis. La Baeturia. Un territorio prerromano en la baja Extremadura. 

Colección Arte/Arqueología, nº 20. Diputación de Badajoz, 1998. 
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partidos judiciales” en la Baja Extremadura. Un ejemplo concreto lo 

observamos en el centro-mitad sur de la provincia de Badajoz, en donde 

apreciamos el protagonismo de la actual Comarca de Zafra-Río Bodión en 

dos aspectos: centro nodal en la red viaria de principales itinerarios de largo 

recorrido y, a la vez, con una mayor densidad de población y de núcleos 

urbanos, en comparación al resto del territorio extremeño (Zafra, Los Santos 

de Maimona, Puebla de Sancho Pérez, Medina de las Torres, Alconera…); 

estando Los Santos mejor situada geográficamente en este nudo caminero, 

convirtiéndose en la Edad Media y en el Renacimiento en cabeza 

administrativa de una importante Encomienda de la Orden de Santiago; 

aunque siendo Zafra, con su influyente Estado de Feria, el que se erigiera al 

final como centro territorial político-administrativo, judicial y comercial en la 

actualidad. 

 

        En resumen: el territorio central de la actual provincia de Badajoz 

heredó el área de influencia de la ciudad romana de Contributa Iulia 

Ugultunia (citada por múltiples fuentes antiguas y epigráficas). Esta ciudad, 

además de tener categoría “municipal” que le otorgaba cierta relevancia 

administrativa sobre el espacio poblacional rural circundante, a su vez era 

“mansio” o parada de la hoy llamada Vía de la Plata, y situada al E. de 

Medina de las Torres
6
. Este centro nodal se trasladó, durante los ss. XIII-XV, 

a Los Santos y Zafra; poblaciones que influyeron en la red caminera del s. 

XVIII con la Ilustración, un diseño viario que evolucionó y progresó durante 

los ss. XIX-XXI, donde se consolidaron nuevos trazados y trascendentales 

infraestructuras en este espacio geográfico.   

 

        En conclusión: este “cruce de caminos”, surgido de un cúmulo de 

condicionantes geográficos y aspiraciones humanas que coincidieron aquí, 

originó el “nacimiento” de la población de Los Santos de Maimona; heredera 

a su vez de una ordenación viaria-territorial romana, dentro de una 

concentración rural y urbana como resultado de en una intensa antropización 

caminera que se vino repitiendo desde la Prehistoria en esta comarca
7
. Así, el 

entorno santeño fue nudo de varias vías de comunicación en diversas 

                                                 
6
 Muñoz Hidalgo, Diego Miguel. “Aportaciones al conocimiento de la Prehistoria, Historia 

Antigua y Medieval de la Comarca de Zafra”, Actas del Congreso Conmemorativo del VI 

Centenario del Señorío de Feria (1394-1994), Zafra, 1994, págs. 43-46. 
7
 Ibídem, págs. 39-50. 
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direcciones, y que se fueron consolidando hasta concluir en nuestras 

modernas infraestructuras viarias: 

 

1- Dirección S-N.: la Carretera Nacional-630, el Ferrocarril y la Autovía A-

66; todos ellos con el sobrenombre de “Ruta de la Plata Sevilla-Gijón”. 

 

2- Dirección S.E.-N.O.: antiguo eje Córdoba-Los Santos-Badajoz, que dio 

lugar a la Carretera N-432 (que en los años cincuenta se desvió por Zafra), y 

que hoy comprendería un tramo antiguo de la N-630 (entre la línea del 

ferrocarril y Los Santos), seguido de la BA-910 (tramo municipal) y la EX-

364 hasta la incorporación con la actual N-432 a Badajoz, en la Dehesa del 

Rincón. 

  

3- Dirección N.E.-S.O.: la actual EX-101, que arranca en Los Santos de 

Maimona, pasando luego por Zafra y hacia Huelva; antigua Carretera N-435 

(luego N-435r). Al respecto traemos aquí una reivindicación caminera: no es 

correcto decir “Carretera Zafra-Huelva”, sino “LOS SANTOS-HUELVA”, 

como así se cita además en algunas fuentes y guías, como ya veremos, al 

iniciarse en el término municipal de Los Santos de Maimona y no en el de 

Zafra. Este título tiene su porqué, pues es un modo de reconocer la 

importancia histórica y singularidad viaria del territorio santeño y su 

promoción a nivel oficial en la cartelería y en diversas publicaciones. 

 

 

Capítulo II  

S. XVIII: INTERÉS GEOGRÁFICO Y VÍAS DE COMUNICACIÓN 

 

        Nos encontramos en el llamado Siglo de las Luces, en donde se 

comienza un cambio en la mentalidad, primando el interés por el 

conocimiento racional y científico y llevándolo a lo práctico; una actitud que 

fue calando en geógrafos, cartógrafos e ingenieros, pero también en ciertos 

gobernantes que vieron imprescindibles estas herramientas para mejorar la 

administración y la economía del reino. Todo ello desembocó en la 

aplicación de adelantos en la modernización de las infraestructuras viarias. A 

su vez la sociedad incrementó su interés por desplazarse por diversos 

motivos, demandando información de los caminos, paradas y distancias, 

mientras que se iban mejorando los carruajes y algunos firmes para 

soportarlos. 
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1.- Atención a los caminos en el “Siglo de la Ilustración” 
 

        Con la llegada del Borbón Felipe V y durante su reinado (1700-1746), 

se funda el Cuerpo de Ingenieros en 1711, iniciándose así una época de 

mejoras de caminos con diversas obras, puentes y el diseño de nuevos 

trazados. Con el reinado de su hijo Carlos III (1759-1788), se continúa y 

potencia esa labor reformadora consolidándose, a partir del Real Decreto de 

1761, la implantación de una nueva organización viaria-territorial de 

carreteras radiales, con centro en Madrid, que fue paulatinamente 

consolidándose décadas después. Aun así, no se llegó a olvidar del todo el eje 

de comunicación transversal de la Plata (S.-N./N.-S.), como fueron los 

tramos de Sevilla a Mérida y a Badajoz. En ambos itinerarios la localidad de 

Los Santos, al igual que en siglos anteriores
8
, seguía siendo un enclave de 

parada obligada en los “Caminos Reales” y en la “Carreras de Postas” 

(formada por establecimientos logísticos para la distribución del correo, en 

donde estaban “apostados” los caballos para su rápido relevo).   

 

        En relación a esto último, y en esta centuria, seguimos viendo que en 

el camino entre Sevilla y Badajoz existía una alternancia de paso a la hora de 

abandonar el Camino de la Plata para proseguir por el eje S.E.-N.O.; un 

aspecto que sigue siendo una constante que venía de atrás: o bien pasar por 

Los Santos de Maimona o por Zafra; todo ello según las necesidades o 

intereses de cada viajero, o del estado de los caminos en cada momento. 

Como resultado tenemos que en ambas poblaciones existan hoy las calles 

denominadas “de Sevilla”, pero con orientación N.O.-S.E., procedente de 

Badajoz para torcer luego en dirección S. a Sevilla. Esta alternancia se 

repetirá en las siguientes centurias. 

 

        Igualmente observamos el interés de las corporaciones municipales en 

los arreglos de sus caminos. Así vemos, en 1796, la iniciativa de Los Santos 

en mejorar “caminos, puentes, calzadas, empedrados…” ante el paso por esta 

localidad de Carlos IV (como citaremos más abajo).  

        

        Por otro lado, a lo largo del s. XVIII, ya fueran por aspiraciones 

oficiales o particulares, comienza a intensificarse el interés por el 

conocimiento geográfico del territorio y sus vías de comunicación, dando 

                                                 
8
 Muñoz, D. M. “Los Santos de Maimona: cruce de caminos…”, op. cit. nota 1. 
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lugar a la proliferación de múltiples publicaciones de “guías de postas” 

(paradas del correo) y de los caminos más frecuentados, en donde se 

reflejaban las poblaciones y las distancias entre las mismas, mencionadas en 

leguas (algo más de cinco kilómetros y medio). Como arranque en Madrid, 

en el centro peninsular, y siguiendo el nuevo sistema radial, una serie de 

principales caminos se dirigen hacia todas las direcciones del reino (base de 

nuestras actuales carreteras nacionales radiales). Cada uno de ellos estaba 

acompañado por ramales para alcanzar así a todo el territorio. Estos 

itinerarios se solían distinguir entre “caminos de ruedas” (para carruajes) y 

“caminos de herradura” (a caballo o equino). También, por este afán del 

saber territorial, aparecieron diversas ediciones de mapas, en gran y pequeño 

formato. El gran interés social por viajar en estos momentos y por diversas 

motivaciones, creó una demanda de publicaciones que fue saciada por la 

revolución de la imprenta en esta época. Así, con un tamaño u otro, comenzó 

a multiplicarse la aparición gráfica de Los Santos en relación con principales 

vías de comunicación, sobre todo por su situación en pleno Camino de la 

Plata
9
. 

 

        Además, en este contexto de la Ilustración, se desarrolló un fenómeno 

viajero relacionado con un interés por conocer el Arte, la Historia y la 

Cultura de otros países, conocido con el nombre de el Grand Tour: un 

incipiente turismo formativo-cultural de cierta aristocracia. Esta práctica 

sirvió como enriquecimiento en la formación académica y también por el 

deseo de saber de algunos curiosos políticos, intelectuales y viajeros de clases 

comúnmente elevadas; práctica que se fue repitiendo en épocas posteriores
10

. 

Así comenzaron a llegar a España viajeros extranjeros, sobre todo de 

Inglaterra y Francia, que llevaban en sus alforjas pequeños atlas o guías “de 

bolsillo”, en donde frecuentemente venía impreso la localidad de Los Santos 

como parada obligada entre Sevilla y Mérida/Badajoz o viceversa. 

 

 

                                                 
9
 Muñoz, D. M. “Los Santos de Maimona y la zona central de…”, op. cit. nota 3. 

10
 Lavaur, Luis. “El siglo del «Grand Tour»”, Estudios Turísticos, N.º 104, págs. 49-82. 

Suarez Huerta, Ana María. “El Grand Tour: un viaje emprendido con la mirada de Ulises”, 

Isimu. Revista sobre Oriente Próximo y Egipto en la antigüedad, N.º 14-15, 2011-2012, 

págs. 253-282.  
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2.- Fuentes Historiográficas: interrogatorios, guías y cartografía 

 

2.1- Interrogatorios 

 

        Una fórmula para conocer en aquel tiempo la realidad 

socioeconómica del territorio español (datos sobre su población, geografía, 

riquezas productivas, caminos, etc.), era “interrogar” con diversas preguntas 

las cualidades y riquezas de cada municipio y su descripción territorial. Esto 

se hacía a través de cartas frecuentemente dirigidas a responsables 

eclesiásticos o administradores de cada localidad, pues solían poseer una 

mayor preparación cultural y escribana. También se hacían visitas directas de 

responsables oficiales, en donde se hacían constar de esa realidad in situ. 

Aquí presentamos dos ejemplos que concretamos así: 

        

        1790: Interrogatorio de la Real Audiencia. En este año Carlos IV 

crea la Real Audiencia de Extremadura en Cáceres. Se realiza una encuesta 

de 57 preguntas y varias “visitas” a esta provincia. De Los Santos de 

Maimona nos informa: 

 
Tiene esta villa siete posadas públicas de un ynferior estado. Los caminos reales y 

de traviesa son comodos, excepto las salidas para las villas de Villafranca, Rivera 

y Usagre, que por su mala situación de terreno, aunque se compone con 

frecuencia, las aguas los hacen ynstransitables, pero no a ocurrido desgracia en 

ellos. 

                                                                                                                                                              

        Extraña que no cite el Puente Viejo sobre el Robledillo [Figs. 7], en el 

Camino de Villafranca (también conocido como Camino de la Plata); a no 

ser que este puente fuera construido pocos años después de este 

Interrogatorio de 1790, y por tanto a raíz de este informe (en contra de lo que 

suponíamos que fuera de los ss. XVI o XVII en estudios anteriores). También 

menciona que en su término existía un “Portazgo”, donde: 

 

…cobra este la encomienda de esta villa por las cavallerias que pasan por este 

término con cargas, carreterias y muletadas.  
 

        Sobre su localización hoy queda solo este topónimo al norte de Los 

Santos, en el entorno de la actual Fábrica de Orujo. Igualmente se nos 
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informa de una administración de correos (relacionado con la posta). En una 

de sus “visitas”, en 1791, se nos informa:  
Es reparable […] que en 7 posadas que tiene en ninguna haya un hospedaje 

decente, yendo por ella la carretera de Sevilla a Madrid [por Mérida] y Badajoz.  

 

        De este modo vemos cómo, a finales de este siglo, Los Santos era 

clave en un triángulo entre estas tres capitales
11

. 

 

        1786-1788: Interrogatorio de Tomás López (1730-1802). Fue escrito 

y ordenado de forma manuscrita por el cartógrafo y geógrafo de Carlos III y 

Carlos IV, pero su obra no llegó a pasar por la imprenta. Fue el contenido 

para elaborar su Diccionario Geográfico o Redacción topográfica y 

geográfica
12

, con 15 preguntas de todo tipo sobre: población, ríos, sierras, 

manufacturas, gobierno… y distancias con poblaciones colindantes, en donde 

se recababa información de los caminos que los interrelacionaba. Aunque no 

hubo entrada de respuestas a su solicitud por parte de los representantes 

santeños, que sepamos, la información recibida por poblaciones próximas, y 

reflejada en esta obra, le ayudó a confeccionar su Atlas geográfico de 

España, entre otros mapas, continuamente corregidos y reeditados, y en 

donde se representó cartográficamente varias veces a Los Santos de 

Maimona, como citaremos más abajo.    

 

 

2.2- Guías de Itinerarios y de Postas 

 

        Siguiendo una tradición por guiarse a lo largo de los principales 

itinerarios hispanos por diversas necesidad políticas y socioeconómicas, y por 

la curiosidad geográfica que ya venía de épocas anteriores (Itinerario 

Antonino, s. III; Anónimo de Ravena, s. VII; Geografía de Al-Idrisi, s. XII; 

Reportorio de los Caminos de España de Villuga, s. XVI…), vemos aparecer 

siempre representado este territorio santeño en el corazón de la Baja 

Extremadura, una circunstancia caminera que motivó (¡por primera vez!) el 

nombre impreso de Los Sanctos en la edición de Villuga, en 1546
13

. De este 

modo, esta centuria ilustrada del s. XVIII pretende renovar conocimientos 

                                                 
11

 VV.AA. Interrogatorio de la Real Audiencia, Tomo Partido de Llerena, Mérida, 1994, 

págs. 881-888. 
12

 Vilá Valentí, Juan. El Conocimiento Geográfico de España. Madrid. 1990, págs. 42 y 56. 
13

 Bayón y Muñoz. “Los Santos de Maimona: Nudo de Caminos…”, op. cit. nota 2, págs. 

271 y 324-325. 
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camineros para su utilidad política y pública. Todo ello lo vemos resumido en 

la obra de José Matías Escribano, entre otras. 

 

        1758: Itinerario Español, ó Guia de Caminos para ir desde Madrid 

a todas las Ciudades y Villas más importantes de España y para ir de unas 

Ciudades a otras, por José Matías Escribano. Tuvo ediciones mejoradas: 2ª, 

1760 y 3ª, 1775. En su tercera edición, con correcciones y añadidos, une 

Madrid con diversas ciudades y villas, distinguiendo entre “Camino de 

ruedas” y de “herradura”. Cita, como “Camino de Ruedas” y en leguas (1 

legua = algo más de 5´5 km.): el de “Madrid para Llerena”, [desde 

Almendralejo] “…Villafranca 2 [leguas] / Almargen [?], y los Santos 2 / 

Usagre 2…”; y el de “Sevilla para Mérida”, [desde Monasterio] “…Fuente 

decantos 3 / Calzadilla 1 / Los Santos 2 / Fuente el Maestre 2 / Almendralejo 

3…”
14

 [Figs. 8 y 9].  

 

        Vemos a la localidad de Los Santos como estratégica población en 

dos ejes de comunicación (S.-N. y S.E.-N.O.) y, por tanto, como cruce de 

caminos. Aunque también habría que advertir que en la descripción que hace 

del camino de “Sevilla para Badajoz” (página 101 de esta Guía) lo hace pasar 

por Zafra, con desvío en Fuente de Cantos; por tanto, una alternancia (por 

Los Santos o por Zafra) que ya comentamos anteriormente. También señalar 

un interesante aspecto en relación al trazado entre Los Santos y 

Almendralejo, en donde había dos alternativas: primera, en el itinerario 

“Madrid para Llerena”, y desde Mérida, lo hace por Villafranca, la más recta 

y relacionada con el viejo trazado romano hasta el término santeño, pasando 

al este de la Sierra de San Jorge; y, segunda, al oeste de esta misma Sierra, 

dando un rodeo, que vemos en el itinerario “Sevilla para Mérida” pasando 

por Fuente el Maestre, ciudad muy importante entonces al ser también sede 

de una de las “Casas de Encomienda” de la Orden de Santiago, y que solía 

ejercer de “polo de atracción” viaria atrayendo el camino procedente de 

Sevilla, para luego dirigirse tanto a Badajoz por Santa Marta o a Mérida por 

Almendralejo. Este fenómeno lo venimos observando en siglos anteriores y 

en varias fuentes textuales y cartográficas de esta centuria. Por otro lado, a 

nivel general y de forma ininterrumpida, vemos en este Itinerario Español de 

José Matías Escribano de 1758, la descripción ininterrumpida del principal 

                                                 
14

 Uriol Salcedo, José I. Historia de los Caminos de España, Vol. I (Hasta el siglo XIX). 

Madrid, 1990, págs. 277 y ss. Muñoz, D.M. “Los Santos de Maimona: cruce de caminos…”, 

op. cit. nota 1, págs. 94. 
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itinerario S.-N/N.-S. del occidente hispano, o de la Plata, desde Cádiz hasta 

Astorga/León (como ya se vio reflejado en la primera fuente conservada: el 

Itinerario Antonino en el s. III). Por último decir que, con el tiempo, lo que 

Antonino y Escribano reflejaban se convirtió viariamente en el cimiento de la 

mayor parte de la actual Carretera N-630 y ferrocarril (Gijón-Sevilla), con el 

sugerente nombre: «Ruta de la Plata»
15

. 

 

        1804: Guía general de Postas y Travesías de España, de Bernaldo 

Espinalt y García. Su primera edición aparece en la década de los setenta del 

s. XVIII, con diversas ediciones posteriores hasta principios del siglo 

siguiente. En las primeras ediciones no aparece Los Santos pero, sin saber si 

en alguna otra de esta centuria sí se incluyera, hemos podido documentar en 

una edición de 1804 un mapa que se venía adjuntado a esta Guía en donde 

aparece como 
Stos

 de Maimona en el camino entre Badajoz y Sevilla, y que 

veremos en el apartado más abajo.  

 

 

2.3- Cartografía 

 

        En comparación con centurias anteriores, en el s. XVIII, por varias 

motivaciones (administrativas, militares, económicas, turísticos del Gran 

Tour…), comienza a proliferar múltiples mapas representando el trazado de 

los principales itinerarios españoles. Es entonces cuando Los Santos 

comienza a consolidarse con su nombre en diversos planos, figurando como 

parada obligada y cruce caminero en el occidente peninsular. Sobre toda esta 

condición, y como ya introducimos en un estudio anterior, hemos 

documentado en este siglo al menos unos 20 mapas, en su gran mayoría 

relacionados con el Camino de la Plata (eje S.-N.) y también como 

bifurcación que aquí se dirigía desde Sevilla hasta Mérida o a Badajoz
16

. 

                                                 
15

 Muñoz Hidaldo, Diego Miguel. “Sobre el topónimo «Camino de la Plata» y el Eje SN/N-S 

en el Occidente hispano”, El Nuevo Miliario, n.º 11, págs. 5-36. Madrid, 2010. MUÑOZ 

Hidalgo, Diego Miguel.  “La Vía, Camino, Cañada, Ruta… «de la Plata». Historia y Futuro 

de un camino vivo en el Occidente de Europa”, XVI Jornada de Historia de Fuente de 

Cantos. La Vía de la Plata II. 2015, págs. 151-199. 
16

 Muñoz, D. M. “Los Santos de Maimona y la zona central de…”, op. cit. nota 3. Aquí 

hemos documentado a lo largo del siglo XVIII un total de 55 mapas, de los cuales en 20 

aparece Los Santos como parada de camino (Nº.: 33, 35, 38, 40, 44, 48, 52, 53, 54, 56, 58, 

60, 61, 62, 69, 72, 73, 74, 75 y 77), ya que el resto son mapas de localización sin vías de 
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        Por otro lado, a medida que avanza este siglo los nuevos 

conocimientos geodésicos van traduciéndose generalmente en mejores 

representaciones cartográficas y con mayores detalles. Mencionaremos 

algunos de estos mapas que nos dan información de la realidad viaria 

peninsular y del protagonismo que tuvo el territorio santeño al respecto en el 

suroeste peninsular. 

 

        1708-1711: Mapa de John Senex. Este británico refleja el eje S.E-

N.O en el tramo Llerena-Badajoz
17

 [Figs. 10]. En realidad Senex copia otro 

mapa del siglo anterior (de Nicolas Villcher II, ed. 1689) con algunas 

diferencias en su edición; algo común en aquella época en donde se plagiaban 

trabajos cartográficos, o se reeditaban ediciones antiguas con algunas 

modificaciones o actualizaciones, aun cayendo también en repetir ciertos 

errores como en este mapa es evidente. De todos modos este mapa, con sus 

aciertos y errores, muestra un eje de comunicación que unía dos entidades 

jurídicas-administrativas de cierta relevancia (Llerena y Badajoz), teniendo 

como referencia geográfica la población de Feria por su enorme castillo, 

conocido actualmente como “Faro de Extremadura” por su gran horizonte 

visual. También advertir que Llerena fue una alternativa en el camino entre 

Badajoz y Córdoba/Sevilla, como se demuestra en la documentación de 

itinerarios en épocas precedentes, siendo el paisaje santeño obligado paso en 

esta orientación, como ya viene reflejado en el Itinerario Antonino (s. III) 

desde Astigi (Écija, Córdoba), o en el geógrafo musulmán Al-Idrisi (s. XII) 

desde Córdoba. 

 

        1711 y 1731: dos mapas de Herman Moll. Pero es en este siglo 

cuando destaca la diversa obra de Herman Moll (1654-1732), perteneciente a 

la escuela inglesa pero de origen incierto. De él hemos documentado dos 

mapas en donde se menciona la población santeña: uno, de 1711, a gran 

formato (64 x 101 cm), titulado Un mapa nuevo y exacto de España y 

Portugal: dividido en sus Reinos y Principados. Con las carreteras 

principales y mejoras considerables, todo rectificado según los últimos 

estudios (Londres, 1711), que hemos traducido del inglés, en donde figura 

esta localidad santeña entre Sevilla y Mérida; y otro, de 1731, de pequeño 

                                                                                                                              
comunicación. También, en 6 de esos 20 viene representada esta localidad como cruce entre 

Sevilla y Badajoz/Mérida (N.º: 38, 61, 62, 69, 74 y 75). 
17

 Ibídem, págs. 126 y 134. 
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formato (23 x 33 cm), titulado Spain and Portugal: Divided into all its 

Kingdoms and Principalities. Agreeable to Modern History (España y 

Portugal. Dividido en todos sus Reinos y Principados. Apropiado para la 

Historia Moderna), insertado en su Atlas Minor (1731) [Figs. 11] en donde, 

junto con Monaste. (Monesterio), aparece Los Sanctos dándole gran 

relevancia a esta población como único núcleo referenciado en el camino 

principal entre Sevilla y Mérida. Esto último es muy significativo, 

seguramente por su importancia al sumarse aquí un paso obligado entre 

sierras y un cruce de caminos, en diferencia al resto de las poblaciones-

paradas en este itinerario entre las cuencas del Guadalquivir y del Guadiana 

a su paso por Sierra Morena y sus estribaciones
18

. 

 

        1781: Alexis-Hubner Jaillot. Otro interesante mapa es el de Jaillot, 

titulado Parte meridional del reino de Portugal, parte de los reinos de 

Castilla la Nueva, de Andalucía y de Granada (traducido del francés), del 

que tenemos una edición realizada en París, en 1781, y de gran formato (53 x 

74)
19

 [Figs. 12]. En él vemos representado Los Santos entre Sevilla y Mérida. 

Advertir que en su salida Norte se dirige a Almendralejo pero pasando por la 

Fuente del Mestre, algo que ya hemos comentado anteriormente en la 

Itinerario Español, ó Guia de Caminos de Matías Escribano de 1775 (con 

ediciones anteriores de 1758 y 1760). 

 

        1798: Mapa de la Provincia de Extremadura de Tomás López. Pero 

de la persona que más mapas tenemos documentado en donde aparece esta 

localidad santeña como parada y nudo de caminos, es del español Tomás 

López (1730-1802), cartógrafo y geógrafo de Carlos III y Carlos IV
20

, que ya 

citamos en el apartado de interrogatorios. En total son unos seis trabajos 

relacionados directamente con trazados de diversos itinerarios
21

. Su intensa 

dedicación a la investigación cartográfica durante décadas, le hizo publicar 

una gran cantidad de planos generales de España y otros por provincias o 

demarcaciones administrativas, corrigiéndose a sí mismo en múltiples 

                                                 
18

 Ibídem, págs. 106-107, 113, 135 (Mapa n.º 35), 136 (Mapa copiado por otro autor George 

Wildey n.º 37) y 137 (Mapa n.º 40).  
19

 Ibídem, pág. 147, Mapa 58. 
20

 Manso Porto, C. Cartografía del siglo XVIII. Tomás López en la Real Academia de la 

Historia. Real Academia de la Historia. Madrid, 2006. 
21

 Muñoz, D. M. “Los Santos de Maimona y la zona central de…”, op. cit. nota 3 (y 

bibliografía aquí consultada), págs. 105, 109-110, 113-114 y mapas N.º: 54, 56, 61, 62, 69 y 

74. 
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ocasiones, aunque con varios errores según las fuentes a las que acudía. 

Habría que esperar a los adelantos del s. XIX con la aplicación de modernas 

mediciones geofísicas y su representación sobre papel. Aun así, gracias a su 

espíritu cartográfico se impulsó la creación de una Carta Geométrica del 

Reyno, aunque tardaría casi una centuria en concluirse. Por último decir que 

algunos de sus trabajos fueron repetidamente copiados por escuelas 

cartográficas extranjeras, interesadas en el rico y estratégico territorio 

hispano. 

 

        De todos sus mapas donde Tomás López cita esta población, habría 

que destacar el último que cronológicamente hemos recuperado sobre este 

territorio, apareciendo con el nombre de Los Santos de Maymona. Se trata 

del Mapa de la Provincia de Extremadura (1798), perteneciente a su Atlas 

geográfico de España [Fig. 13]. Es la más antigua y mejor representación de 

esta localidad como verdadero “cruce de caminos”, en donde vemos 

principales y secundarias vías de comunicación
22

. Cierto que en este plano 

existen algunas desproporciones geográficas, pero representa bien la 

situación nuclear caminera de esta población por donde pasan, parten o 

recibe diversos caminos en todas las direcciones, algunos de ellos 

convirtiéndose con el tiempo en nuestras modernas carreteras de asfalto.  

 

      Otro capítulo a tratar y que aquí introducimos (y que sería un 

atractivo motivo para otra ponencia), sería el origen y evolución de las 

Carreras de Postas (establecimientos postales para la logística en la 

distribución del correo, en donde estaban “apostados” los caballos para su 

rápido relevo, como ya comentamos), tanto en Extremadura como en este 

entorno geográfico santeño-zafrense; una zona central a mitad de camino de 

Sevilla, Badajoz y Mérida. Citamos aquí dos mapas que demuestran la 

importancia de esta zona nodal en un sistema de distribución postal que era 

herencia de siglos anteriores, como ya hemos avanzado. Estos lugares eran de 

gran interés pues solían dedicar atención también al avituallamiento, 

hospitalidad y cambio de caballerías a diversos viajeros. 

                                                 
22

 Muñoz. “Los Santos de Maimona: cruce de caminos…”, op. cit. nota 1, págs. 94-95. “En 

él confluyen cuatro caminos principales: los dos primeros dirección Mérida por Fuente del 

Maestre (“a dos leguas cortas” desde Fuente del Maestre, según el “Interrogatorio”) y por 

Villafranca de los Barros; el tercero, dirección Sevilla por Puebla de Sancho Pérez; y el 

cuarto, dirección Jerez de los Caballeros por Zafra. También hay tres inferiores: a Ribera (del 

Fresno); a Hinojosa del Valle; y dirección a Llerena por Usagre. Estos dos últimos 

comparten el inicio del camino, para poco después dividirse”.  
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        1752: John Rocque (1734-1762). Es autor del Mapa General de 

Postas de Europa en la que se han trazado todas las Rutas, y marcados 

todas la Plazas donde la Oficina Postal está establecida (traducido de su 

edición bilingüe francés e inglés), fechado en 1752 (con ediciones 

posteriores: 1781 y 1794)
23

. Es una gran obra (aunque con errores en 

proporciones) que recoge la posta de Los Santos entre Sevilla y Mérida. 

 

        177-¿?: Bernaldo Espinalt. Es autor del Mapa de las Carreras de 

Postas de España, que acompañaba a su Guía general de Postas y Travesías 

de España, cuya primera edición data de 177-? (donde no aparece aún Los 

Santos), con ediciones posteriores, y que en la edición de 1804 aparece como 

S
tos

 de Maimona entre Sevilla y Badajoz, distante de Fuente de Cantos, a 4 

leguas, y de S
ta

 Marta, a 5 leguas [Fig. 14]. Por tanto, esta localidad fue un 

duradero y reconocido enclave postal, cuyo establecimiento estaría en la 

parcela que hoy ocupa la moderna Plaza de San José, terreno antes 

urbanizado con la existencia de cuadras y un antiguo hostal, pero hoy abierto 

como espacio público justamente enfrente de la Cooperativa de la Virgen de 

la Estrella
24

. Y era lógico pues aquí se anudaron en los ss. XIX y XX varios 

itinerarios hacia o desde: Badajoz/Mérida con Sevilla/Córdoba-Granada [Fig. 

15].  

 

 

                                                 
23

 Muñoz, D. M. “Los Santos de Maimona y la zona central de…”, op. cit. nota 3, pág. 142, 

Mapa N.º 48. 
24

 Murillo Tovar, Juan y Sánchez García, Eduardo. “La evolución del casco urbano de Los 

Santos de Maimona desde el siglo XV al primer tercio del siglo XX”, Los Santos de 

Maimona en la Historia, II, 2010, págs. 267, 269, 271 y 273. 
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3.- Protagonismo histórico del cruce santeño y diarios de viajeros 

 

        1729-Enero: Viaje de Felipe V. Badajoz-Los Santos-Sevilla. Al igual 

que en siglos precedentes, el entorno de esta población fue testigo del paso de 

figuras destacables de la historia hispana. Así vemos pasar por aquí al Rey 

Felipe V, en 1729, acompañado de su familia y su séquito en su viaje de 

Badajoz a Sevilla. Durmió en la casa del santeño Gonzalo Baltasar de 

Carvajal y Valencia, Mariscal de Campo de los Reales Ejércitos de Su 

Majestad, gobernador político y militar de la Plaza de Badajoz, como ya 

documentamos
25

. La jornada del 27 de enero lo hace desde Badajoz hasta 

Lobón / 28, Almendralejo / 29, Los Santos / 30, Fuente de Cantos / 31, 

Monesterio… llegando a Sevilla el 3 de febrero [Fig. 16]. 

 

        1755-Mayo: Viaje de Diego Alejandro de Gálvez. Sevilla-Los 

Santos-Cangas-Flandes. A mediados de este siglo vemos pasar por aquí al 

canónigo sevillano Alejandro de Gálvez (1718-1803) con algunos 

compañeros, comisionado del cabildo hispalense para hacer unas gestiones en 

Galicia y en Flandes. En su andadura va describiendo distintos aspectos 

artísticos, monumentales, religiosos, socioeconómicos... Al regreso de su 

periplo redactó y amplió sus experiencias en el manuscrito titulado: 

Itinerario geográfico, histórico, crítico y litúrgico de la España, Francia, 

País Bajo y gran parte de Alemania / escribíalo Diego Alejandro de Gálvez 

en el viaje a dichos países que emprendió el año de 1755. Esta obra se 

encuentra en la Biblioteca Colombina de Sevilla y nunca salió a la luz hasta 

1996, cuando fue publicado por el Cabildo Metropolitano de la Catedral. El 

viaje comenzó el 3 de mayo de 1755 en Sevilla, encontrándose en Fuente de 

Cantos el día 5, de donde parten el día 6 pasando por Los Santos hasta ir a 

dormir a Villafranca de los Barros. El camino entre Fuente de Cantos y Los 

Santos lo describe como llano y bueno. De la población santeña destaca sus 

buenas calles y casas habitadas por mucha gente noble y rica. Entre otros 

edificios aprecia su Iglesia Parroquial de Ntra. Sra. de los Ángeles, en donde 

le llamó la atención su “grande y hermosa” torre; y también un convento de 

dominicas, “cuyo edificio es un perfecto y muy airoso cuadro todo de 

piedra”, haciendo mención al Hospital-Convento de la Purísima Concepción, 

                                                 
25

 Muñoz, D. M. “Los Santos de Maimona: cruce de caminos…”, op. cit. nota 1, págs. 93-94. 
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del s. XVI, de estilo renacentista
26

. En definitiva, ojos ávidos en el gusto por 

el arte. 

 

        1796-Enero: Viaje de Carlos IV. Badajoz-Los Santos-Sevilla. Al 

final del s. XVIII tenemos el viaje del Rey Carlos IV, acompañado de su 

familia y Corte, en donde se encontraba su hijo Fernando (luego VII) y su 

Primer Ministro Godoy. Su viaje lo realiza desde el Escorial en 1796, y el 

motivo de su andadura era cumplir el voto de la Reina, Mª Luisa de Parma, 

de visitar el sepulcro del Rey Fernando III el Santo, en Sevilla, para que su 

hijo Fernando mejorara su salud. Aprovechando este viaje, y en esta época 

convulsa tras la Revolución Francesa que afectaba a las relaciones con 

Portugal, se organizó un encuentro en Badajoz entre Carlos IV y el Príncipe 

Juan (futuro Rey Juan VI de Portugal) que estaba casado con su hija 

primogénita, Carlota Joaquina. Desde Badajoz este rey, con su séquito, parte 

el 15 de enero, llegando a Sevilla el 18
27

. Del paso por Los Santos de 

Maimona, y su segura pernoctación, tenemos también constancia por una 

documentación referida a los gastos aquí generados en las mejoras de los 

caminos ante su venida
28

 [Fig. 17]. 

 

 

Capítulo III 

S. XIX: MEJORA DE ANTIGUOS TRAZADOS 

 

        El siglo XIX fue crucial en la conversión de los principales (aún 

precarios) caminos españoles a modernas o iniciales carreteras, que se 

caracterizaban con diversos elementos estructurales: firmes de zahorras 

apelmazadas sobre estructuras cimentadas y niveladas, arquetas, puentes… 

                                                 
26

 Hernández González, Salvador. “La Vía de la Plata a su paso por la Baja Extremadura en 

los libros de viaje”, XIV Jornada de Historia de Fuente de Cantos. La Vía de la Plata I. 

2013,  págs. 144-146. 
27

 Ventura, Antonio. “O Encontro entre rei Carlos IV e o principe D. Joâo em Elvas e 

Badajoz (1796)”, Revista de Estudios Extremeños, Vol. 62, nº 3, Badajoz, 2006, págs.1035-

1058. Murillo y Sánchez. “La evolución del casco urbano…”, op. cit. nota 24, pág. 269. 
28

 Pleito de la Obra Pía del Alférez Pedro de Aguilar impugnando las cuentas que presentó el 

Mayordomo de Propio D. José Suárez Blanco, 1801-1804, Actas Municipales, Cuentas de 

Propios, pág. 36. Se cita, por este motivo, los gastos para “[…] obras de Caminos, Puentes, 

calzadas, empedrados y reedificación de las casas […].” Información que agradecemos al 

abogado, historiador local  y Cronista Oficial de Los Santos de Maimona: D. Juan Murillo 

Tovar. 
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todo ello evitando fuertes pendientes, y continuando y mejorando las técnicas 

que comenzaron en el siglo anterior y que en parte recuperaban las técnicas 

constructivas de los propios romanos
29

. Así, el firme que comenzó a 

implantarse en la segunda mitad del XIX se parecía mucho a las calzadas 

romanas en los entornos rurales (sin losas, pues estaba compuesta de gravilla 

apelmazada sobre una estructura consolidada) semejante a nuestras actuales 

pistas agrícolas sin asfalto. Para hacernos una idea del firme de aquellas 

primigenias carreteras sin asfaltar sería la pista moderna construida sobre la 

Cañada de Usagre o Leonesa Occidental, ramal occidental a su paso por el 

término de Los Santos
30

.  

 

        A lo largo de este siglo se comenzó a mejorar el sistema viario desde 

variadas inquietudes y necesidades socioeconómicas, estrategias militares, 

intereses privados… que se canalizaron y materializaron en ciertas iniciativas 

políticas: el estudio geográfico del territorio, su reorganización 

administrativa-jurídica, la rápida accesibilidad estratégica-militar, el 

conocimiento y acceso de los recursos patrios (agropecuarios, explotación de 

los minerales, incipientes industrias…), etc. Todo ello motivó una progresiva 

preocupación por el diseño de nuevos trazados como imprescindibles arterias 

para el desarrollo de la nación. Estas motivaciones e intereses se tradujeron 

en diversos adelantos: planificación, proyección, legislación, inversiones en 

nuevas infraestructuras... y la llegada al final de este siglo de un nuevo 

modelo de comunicación: el “ferro-carril”. Esto último supuso una 

revolución en el transporte de viajeros y mercancías. 

 

        Pero también el s. XIX fue muy convulso políticamente, en donde la 

Guerra de la Independencia contra la ocupación francesa, y posteriores 

hechos, dio lugar al movimiento de tropas, encuentros bélicos, preocupación 

y terror de la población… En la actual Comarca de Zafra-Río Bodión, y en 

concreto en la población de Los Santos de Maimona, se sumaron múltiples 

acontecimientos bélicos de los que fueron testigos diversos viajeros que, 

guiados por los mismos caminos que aquí se cruzaban, lo reflejaron en sus 

diarios de viaje.  

 

        Por otro, siguiendo la tradición de El Grand Tour del siglo pasado, 

esta centuria se convertirá en destino de múltiples viajeros con una nueva 

                                                 
29

 Moreno Gallo, Isaac. Vías Romanas. Ingeniería y Técnica Constructiva. 2004. 
30

 Bayón y Muñoz. “Los Santos de Maimona: Nudo de Caminos…”, op. cit. nota 2, pág. 319. 
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mentalidad como fue el Romanticismo, buscando los atractivos históricos,  

monumentales y paisajísticos que España ofrecía, todo ello favorecido ahora 

por las mejoras de los medios de comunicación y de locomoción, y la 

implantación del ferrocarril. 

 

        En resumen, ante el sangrante trance bélico que supuso la primera 

mitad de este siglo, vino la necesidad del desarrollo en la segunda mitad. En 

este contexto histórico y socioeconómico se pretendía implantar un sistema 

viario eficaz que mejorara el viaje de ciudadanos y el trasporte de 

mercancías, transformándose este territorio santeño en una puerta de entrada 

de los caminos procedentes de Andalucía. Las breves líneas que a 

continuación presentamos son solo una introducción de la trascendencia que 

tuvo este espacio geográfico en esta centuria (y con el deseo de motivar 

futuros estudios). 

 

 

1.- De caminos de ruedas a carreteras 

 

        Siguiendo la política ilustrada y modernizadora durante el reinado de 

Carlos IV (1788-1808), se crea en 1799 el cuerpo facultativo de la Inspección 

de Caminos y Canales, con la que se profesionaliza la gestión de las obras 

públicas; fundándose años después, en 1835, el Cuerpo de Ingenieros de 

Caminos Canales y Puertos
31

. En 1805 se comienza la mejora de la 

Carretera de Extremadura, Madrid-Badajoz (que daría lugar a la actual 

Carretera Nacional-V). El término de carretera proviene de carreta y hace 

mención a una tipología de camino con un consolidado firme, alcantarillas, 

puentes, señalización… (el asfalto llegaría en el siglo siguiente) facilitando 

así la rápida circulación de vehículos de ruedas llevados por tracción animal. 

Esto supuso el inicio del impulso del espacio viario bajo-extremeño a través 

del desarrollo del itinerario secundario que, arrancando en Mérida, parada de 

la Carretera de Extremadura (Madrid-Badajoz), se dirigía a Sevilla, incluso 

también desde Badajoz. Esto comenzó a mejorar sus trazados a lo largo de 

esta centuria, lo que supuso para la comarca de Zafra en general, y el espacio 

santeño en particular, el paulatino acercamiento a Madrid y a otras capitales a 

través de carreteras de 2º Orden.  

 

                                                 
31

 Uriol, J. I. Historia de los Caminos…, Vol. I… op. cit. nota 14, págs. 318 y ss. Martínez 

Ruiz, Enrique. Ilustración, ciencia y técnica en el siglo XVIII, págs. 95-96. 
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        Por ejemplo, en 1856 se publica la Memoria sobre el estado de las 

Obras Públicas (1846-1855) firmado por el Director General de Obras 

Públicas, Cipriano Segundo Campesinos. Aquí se describen las inversiones 

en las mejoras de tradicionales e importantes caminos en su conversión en 

carreteras, y que suponían múltiples obras (arcenes, terraplenes, alcantarillas, 

firme…). En esta Memoria se cita lo invertido en las modernas 

infraestructuras del tramo “de Mérida a los Santos”, ya finalizado, y “de 

Badajoz a Sevilla” en construcción pero todo él habilitado
32

; es decir, tramos 

de carretera accesibles ya al menos en 1855. 

 

        Cuatro décadas después, en 1896, aparece la Estadística de Obras 

Públicas (1895-1896) del Ministerio de Fomento, en donde vemos Mérida-

Sevilla y Badajoz-Sevilla, cruzándose aquí, y con categoría de carreteras de 

2º Orden. En el caso concreto del eje viario de la Plata (o, como venimos 

denominando, Corredor de la Plata desde Algeciras-Tarifa hasta Gijón-

Avilés) queda resuelta esta carretera en una suma de tramos alternativos de 

1
er

 y de 2º Orden (que luego se convertiría, en su mayor parte, en la futura N-

630 Gijón-Sevilla)
33

. Todo esto se verá con mayor desarrollo a su paso por 

Los Santos de Maimona en la segunda parte de este trabajo (Las Carreteras y 

el Ferrocarril). 

 

 

2.- Fuentes: geográficas, guías y cartografía 

  

2.1- Estudios geográficos 
 

          En este siglo en donde impera la mentalidad del Romanticismo, se 

vuelca en la búsqueda de la identidad patria a través de su historia, cultura, 

monumentos, entornos paisajísticos singulares… como señas de la nación. A 

esto se sumaba también la necesidad de actualizar el conocimiento del 

territorio y sus poblaciones, las riquezas de sus materias primas, los oficios y 

empresas… y, también, los caminos y su estado de conservación. Con toda 

esta información se podía hacer balance del estado de la nación y así poder 

                                                 
32

 Uriol Salcedo, José I. Historia de los Caminos de España, Vol. II (Siglos XIX y XX), 

Madrid, 1992, págs. 24 (mapa) y 27. Muñoz.  “La Vía, Camino, Cañada, Ruta… op. cit. nota 

15, pág. 180. 
33

 Uriol, J. I. Historia de los Caminos…, Vol. II,  op. cit. nota 32, págs. 58-60 (con mapa).  

Muñoz, D. M.  “La Vía, Camino, Cañada, Ruta…”, op. cit. nota 15, pág. 180. 
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acometer nuevas medidas y reformas en beneficio del reino. Con todas estas 

motivaciones comienzan a surgir publicaciones descriptivas regionales y 

corografías del país, figurando Los Santos en múltiples obras geográficas y 

viajeras.  

 

        1846-1850: Diccionario Geográfico-Estadístico de España y sus 

Posesiones en Ultramar, de Pascual Madoz. Entre otros trabajos, habría que 

destacar esta obra magna, impulsada por el político español Pascual Madoz 

(1806-1870). Un enorme proyecto coral y multidisciplinar realizado por 

múltiples colaboradores y que se inició en 1836. Consta de 16 volúmenes, 

siendo editado entre 1846-1850. Se recogen todas las poblaciones de España, 

posesiones coloniales y partidos judiciales, todo ello por orden alfabético. En 

cada entrada se recoge una múltiple y valiosa información (geográfica, social, 

económica, histórica, recursos…) de cada población y su término municipal, 

o del territorio jurídico correspondiente; siendo una gran obra de consulta 

para investigadores. 

 

        Esta fuente, en relación al entorno santeño, ya la utilizamos en un 

anterior estudio
34

, pero es la primera vez que traducimos a un mapa 

aproximado la información que en este Diccionario se trasmite en su 

apartado de “Caminos” sobre varias poblaciones, situadas en el corazón de la 

provincia de Badajoz: Los Santos de Maimona
35

, Villafranca de los Barros
36

, 

Partido Judicial de Zafra
37

 y Zafra
38

 [Fig. 18]. Por ejemplo, en este 

Diccionario de Madoz, y sobre Los Santos, nos dice: 

 

…se halla la v. [villa] en la carretera de Badajoz á Sevilla 12 leg. de la 

primera, y 22 de la segunda : la de otro ramal para Mérida (8 leg.) el cual 

aunque no en muy buen estado, por haberla abandonado, transitan 

perfectamente los carros, sin exposición de arroyos, porque hasta los regajos 

más ínfimos tienen sus puentes y alcantarillas… 

 

                                                 
34

 Muñoz, D. M. “Los Santos de Maimona: cruce de caminos…”, op. cit. nota 1, págs. 96-97. 
35

 Madoz, Pascual. Diccionario Geográfico-Estadístico de España y sus posesiones en 

Ultramar., Tomo XIII, Madrid, 1849, pág. 853. Reedición facsímil en papel por la Imprenta 

Rayego, Zafra (Badajoz), 1991. 
36

 Madoz, Pascual. Diccionario Geográfico-Estadístico de España y sus posesiones en 

Ultramar. Tomo XVI, Madrid, 1850, pág. 141. 
37

 Ibídem, pág. 443. 
38

 Ibídem, pág. 446. 
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        O, sobre Zafra, nos informa de un hecho muy interesante: una 

iniciativa “á costa del pueblo” que fue el cimiento, un siglo después, del 

cambio oficial del itinerario entre Badajoz-Sevilla, trasladando el paso de 

este tramo de carretera, ahora por Los Santos pero luego por Zafra: 

 

        Pasa la carretera de Badajoz á Sevilla á ½ leg. N. y se junta en el 

pueblo de los Santos con el de Mérida: en la deh. del Rincon al N. se ha 

abierto un ramal que entra por las calles de esta v. y va á buscar otra vez la 

carretera á 2 leg. al E.: esta obra se está haciendo á costa del pueblo 

voluntariamente, y le promete grandes ventajas, porque ademas de poner en 

espedita comunicación esta importante v. con las 2 citadas cap., [Badajoz y 

Sevilla] ahorra á los viajeros ¾ leguas de camino […] 

 

        Volvemos a ver a Los Santos como centro nodal de importantes 

caminos (luego carreteras) en el triángulo: Sevilla, Badajoz y Mérida; y, de 

algún modo también, como arranque de un camino hacia Huelva. 

 

        1854: Cartilla geográfico-estadística de Extremadura, de Juan Daza 

Malato. Para terminar este apartado, sería interesante ver un ejemplo de 

cómo se impartían los conocimientos geográficos en la enseñanza en esta 

época a mediados del s. XIX. Hemos recogido la noticia de un cuadernillo 

dirigido a las escuelas de Extremadura, seguramente declarado texto por el 

consejo de instrucción pública, y titulado: Cartilla geográfico-estadística de 

Extremadura, por Juan Daza Malato (Cáceres, 1854)
39

. Abarca ocho 

brevísimas lecciones, cuyos contenidos se reparten en varias preguntas. De 

este modo se resumen, de forma clara y concisa, los datos oficiales de la 

época. En su Lección V.- Industria, comercio y transportes, pregunta y a su 

vez responde así:  

 

—¿Qué carreteras se conocen? 

La que desde Madrid parte á Badajoz, y la que desde este punto se dirige á 

Sevilla. Ademas hay un ramal de Trujillo á Cáceres, otro desde Mérida á los 

Santos, pasando por Almendralejo y Villafranca, y otro desde Fregenal á 

Sevilla. 

                                                 
39

 Barrantes, Vicente. Catálogo razonado y crítico de los libros, memorias y papeles, 

impresos y manuscritos que tratan de las provincias de Extremadura: así tocante a su 

historia, religión y geografía, como a sus antigüedades, nobleza y hombres célebres, 

Madrid, 1865, págs. 104-108, en especial 106. 
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2.2- Guías 

 

        En este siglo se impulsa aún más la publicación de guías, donde se 

describen tanto los caminos en general, como los itinerarios de postas en 

particular. Estos últimos sobre todo porque, aun siendo establecimientos 

oficiales, ofrecían cada vez más apoyo logístico en la asistencia de caballerías 

para los viajeros y porque solían estar acompañados de posadas. También 

estas guías cumplían otras funciones, como la militar en este siglo convulso, 

en donde era necesario el rápido movimiento de tropas. Estas ediciones no 

eran para el alcance público en general, pues su interés era registrar, en las 

diversas administraciones, una información básica en la estrategia de la 

nación española. 

 

        1808: The Spanish Post Guide, de Robert Semple. En este contexto, 

y ante el creciente interés por visitar España por un motivo u otro, algunas 

guías españolas se tradujeron a otros idiomas, o fueron base de algunas 

ediciones extranjeras, descriptivas o cartográficas. Así surgió esta obra del 

comerciante, viajero e intelectual inglés Robert Semple (estuvo dos veces en 

Península Ibérica, entrando ambas por Lisboa y Badajoz, y del que 

hablaremos más tarde), titulada: The Spanish Post Guide (La Guía de Postas 

de España), editada en 1808. Traduce una guía española (seguramente de 

Bernaldo Espinalt que ya mencionamos, posiblemente su edición de 1804). 

Esta Guía inglesa de Semple acompaña a la segunda edición de su libro de 

viajes: Observaciones de un Viaje a través de España e Italia hasta Nápoles 

(traducido del inglés), primer viaje peninsular que emprendió en 1805, y que 

después lo acompañó en su segunda venida en 1809, coincidiendo con la 

Guerra de la Independencia. Nos describe el camino de Badajoz a Sevilla 

(que además él mimo realizó en 1809), y en leguas, informando a sus 

compatriotas de lo siguiente: “From Badajoz to Albuera 4 / To Santa Marta 3 

/ To los Santos de Maymona 5 / To Fuente de Cantos 4 / To Monasterio 

3…”
40

. 

 

        1830: Guía general de correos, postas y caminos del reino de 

España, de Francisco Xavier de Cabanes. Entre otras muchas publicaciones, 

                                                 
40

 Maestre, María Dolores. 12 Viajes por Extremadura. En los libros de viajeros ingleses. 

1760-1843, Diputación Provincial de Cáceres, Plasencia, 1990, págs. 247-255. 
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sería obligado mencionar, por su calidad e interés, esta importante y singular 

obra, editada en Madrid en 1830. Fue escrito por el Brigadier de Infantería de 

los Reales Ejércitos e historiador. Pero además (¡ojo!) era socio fundador de 

la Compañía General de Diligencias, empresa de trasporte de viajeros nacida 

en la década de los años veinte de este s. XIX. Aprovechando una tupida red 

oficial de “casas de posta” se crean itinerarios de diligencias en donde se 

trasportaba a personas. Así, aprovechando este rápido medio de viaje, y que 

cubría una demanda social, comenzó a trasportarse también el correo a través 

de convenios entre la iniciativa privada y estamentos oficiales. Esta 

privatización llevó a la desaparición paulatina del oficio de valijero (“oficial 

de correos”). Este servicio de diligencias fue el inicio de una revolución en la 

movilidad ciudadana que se tradujo en múltiples beneficios sociales y 

económicos. De este modo, con la paulatina mejora de los caminos a lo largo 

de este siglo, las diligencias podían llegar a los 15 kilómetros por hora; por lo 

que era fácil cubrir, en un día, la distancia entre Los Santos y Mérida/Badajoz 

(unos 80 y 60 kms aprox., respectivamente) y más. En esta Guía de Cabanes 

vemos que Los Santos ya era nudo de varios caminos de carruaje en la 

primera mitad del s. XIX
41

: 

 
CAMINO DE SEVILLA A BADAJOZ РОR MONASTERIO. 

Corre este camino de S. á N. con un poco de inclinación al O. Pasa por el 

Ronquillo, Santa Olalla, Monasterio, Fuente de Cantos, Los Santos, Santa 

Marta y la Albuera, en cuyos puntos tiene posadas. Atraviesa la cordillera 

denominada el Andevalo entre el Ronquillo y Fuente de Cantos, y el rio 

Guadalquivir al salir de Sevilla. Su longitud es de 35 leguas, como se 

manifiesta en el Itinerario puesto por apéndice. 

  

---ooo0ooo--- 

 

Comunicación de Badajoz con Monesterio, y dirección á Sevilla. 

De Badajoz á la Albuera, leguas………..4 

á Santa Marta ……………………..........  3      7 

á los Santos ……………………………….5    12 

á Fuente de Cantos ……...………….......4    19 

á Sevilla ………………………..……….. 16    35 

NOTA.  Este camino es de carruage hasta Monasterio; hasta Acalá del Rio 

de herradura, y hasta Sevilla de carruage. 

  

---ooo0ooo-- 

                                                 
41

 Xavier de Cabanes, Francisco. Guía general de correos, postas y caminos del reino de 

España, Madrid, 1830, págs. 95-96, 159, 168 y 170.  
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Comunicación de Mérida con Zafra y Jerez de los Caballeros (carr.) 

De Mérida á Almendralejo, leguas ………… 4 

á Fuente del Maestre ………………… ………3         7 

á los Santos de Maimona …….……………. 1½      8 ½  

á Zafra ………………………………………….1½     10 

á Burguillos ………………………… ………..2        12 

a Jerez de los Caballeros ………..…..……..3        15 

  

---ooo0ooo--- 

 

Comunicación de Llerena con Olivenza (carruage). 

De Llerena á Usagre, leguas ………..3 

á los Santos de Maimona ………… ..4      7 

á la Morera ………………………… ...4    11 

á Almendral ………………………… ..2     13 

á Valverde de Leganés ………………2    15 

á Olivenza ……………………………  2    17 

 

Comunicación de Llerena con Badajoz (carruage) 

De Llerena á los Santos de Maimona: 

véase el camino anterior, leguas .…………7 

á Fuente del Maestre ..……….…….………1 ½     8 ½  

á Santa Marta …………….….……………..3 ½    12 

á la Albuera ……………….….…...............3        15 

á Badajoz ………...……….…..…………….4         19 

 

        1864-1867: Itinerario descriptivo militar de España. Otro tipo de 

guía, en este caso para el rápido movimiento de tropas por intereses táctico-

castrenses, fue el Itinerario descriptivo militar de España. Formado y 

publicado por el Depósito de la Guerra, con los datos recogidos sobre el 

campo, por el Cuerpo de Estado Mayor del Ejército. Consta de 8 tomos, más 

un Atlas, y fue publicado entre 1864 y 1867. Es una magna obra realizada en 

“caminos reconocidos por el Cuerpo del Estado Mayor desde el 1847 hasta 

fines de 1864”. En esta obra nos interesan: el Tomo I, Índice y Líneas 

Generales (1867); el Tomo V, Granada, Andalucía y Extremadura (1866), 

en donde vemos desarrollados cada uno de los itinerarios, con explicaciones 

geográficas, poblaciones por donde pasa, distancias entre ellas y en donde 

aparece por primera vez el “sistema métrico decimal” en kilómetros…; y su 

Atlas o Mapa Militar de España (1865), dividido en varias secciones, y que 

veremos más abajo en el apartado de cartografía. En ellos observamos a Los 

Santos como uno de los principales y obligados pasos estratégicos de varios 



Los Santos de Maimona: nudo de itinerarios… 

 

 

Los Santos de Maimona en la historia IX. 2018 163 

 

de estos trazados militares, apareciendo con su correspondiente 

numeración
42

:  

 

- Itinerario N.º 858: De Sevilla á Badajoz por Santa Olalla, Fuente de 

Cantos y Los Santos. 

- It. 866: De Córdoba á Badajoz por Puebla de los Infantes, Llerena y 

Los Santos. 

- It. 951: De Badajoz á Córdoba por Los Santos, Llerena y Puebla de 

los Infantes (comprende la suma: De Badajoz á Los Santos, 858, y De 

Los Santos á Córdoba, 866) [Fig. 19]. 

- It. 952: De Badajoz á Sevilla por Los Santos, Fuente de Cantos y 

Santa Olalla (igual que la 858, pero a la inversa) [Fig. 20]. 

- It. 1.008: De Fregenal de la Sierra á Los Santos por Zafra. 

- It. 1.009: De los Santos á Mérida por Villafranca de los Barros. 

- It. 1.016: De Barcarrota á los Santos por Feria. 

- It. 1.019: De Badajoz á Llerena por Los Santos y Usagre. 

 

        De este Itinerario se pueden sacar varias informaciones: sobre la 

orografía y aprovechamiento agrícola del terreno, lugares de empalme con 

otros caminos, mencionando las distancias, número de vecinos, condiciones 

de alojamiento… En Los Santos, por ejemplo, nos informa de 1254 o 1258 

vecinos, o de buenas condiciones de hospedaje; o, también, en el camino De 

los Santos á Mérida por Villafranca de los Barros (Itinerario N.º 1.009), nos 

dice: 
 

Arranca en Los Santos, á la derecha de la carretera de Sevilla a Badajoz (núm. 

858). 

 

Es carretera de primer orden, y forma parte de la conocida por de San Juan del 

Puerto á Cáceres, que áun no está terminada, y unirá esta capital con Huelva. 

 

A 1 K. se pasa por un pequeño puente el arroyo Robledillo.    

 

        Las anteriores y breves líneas nos confirman que, dentro del nuevo 

ordenamiento de las vías de comunicación peninsulares de mediados de este 

                                                 
42

 VV.AA. Itinerario descriptivo militar de España. Formado y publicado por el Depósito de 

la Guerra, con los datos recogidos sobre el campo, por el Cuerpo de Estado Mayor del 

Ejército, Madrid, 1864-1867. Tomo I pág. DX; Tomo V, págs. 202-212, 220-224, 401-402, 

513-516, 528 y 532; y su Atlas.  
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siglo, Los Santos se encontraba en una situación privilegiada al confluir aquí, 

a partir de ahora, las carreteras: Sevilla-Badajoz y Cáceres-Huelva. 

 

        Por otro lado, el puente al que se refiere el Itinerario descriptivo 

militar de España (Tomo V, 1866, pág. 515) es seguramente el hoy conocido 

como de “María Gordillo” [ver, en la segunda parte de esta ponencia, la Fig. 

22] (nombre de un tramo aguas arriba del mismo Arroyo Robledillo) y no al 

otro puente más antiguo aguas abajo, ya citado en un capítulo anterior, en el 

viejo Camino de Villafranca y al Cementerio [Fig. 7]. El origen del puente 

que cita este itinerario, estaría probablemente dentro de las mejoras de la 

carretera “de Mérida a los Santos”, cuyas inversiones se mencionan en la 

Memoria sobre el estado de las Obras Públicas (durante 1846-1855), como 

ya hemos  aludido (al día de hoy no hemos tenido acceso para confirmar este 

hecho al no saber la relación puntual del coste de las distintas obras). Por 

tanto, el Puente de María Gordillo sería construido (en nuestra opinión) entre 

1846 y 1855; y, de ser así, sería el citado una década después en este 

itinerario militar. Un siglo más tarde este humilde, pero altivo puente, con 

una buena obra de fábrica y un solo arco, formó parte del trazado asfaltado de 

la Carretera N 630 (como veremos en la segunda parte de este trabajo). Hoy 

perdura en un tramo abandonado de esta carretera (como un cauce 

“fosilizado”) ante el desconocimiento de los vecinos o de la desconsideración 

del valor que mereciera por su trascendencia y gran porte: como testigo de 

nuestra historia y como una infraestructura perteneciente a nuestro 

patrimonio caminero de esta época, un ejemplar sinigual en muchos 

kilómetros a la redonda.  

 

 

2.3- Cartografía 

 

        En las primeras décadas de este siglo proliferaron múltiples planos, 

pero con diversas distorsiones espaciales. Estos errores cartográficos fueron 

reconocidos durante la Guerra de la Independencia, obstaculizando sobre 

todo a las tropas francesas desconocedoras del territorio. Pero fue a principios 

de la segunda mitad de esta centuria cuando, gracias a los adelantos 

cartográficos y a la preocupación de las instituciones por solventar los errores 

pasados, cuando comenzaron a traducirse en papel los proyectos de reformas 

y reorganización de las vías de comunicación, dando lugar a mejores y 

perfeccionados mapas. 
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        1861: Carta Itineraria de España. Un ejemplo de estos revisados 

mapas, y como resultado de la Memoria de Obras Públicas (1859-1860), se 

publicó la Carta Itineraria de España que acompañaba a esta memoria [Fig. 

21]. Aquí vemos a Los Santos como cruce de dos carreteras de 1
er

 Orden: 

Sevilla-Badajoz y Huelva-Cáceres. Según sus signos convencionales: en 

negro ya estaban en explotación, y en discontinuo en proyecto. 

 

        1865: Mapa Militar de España. Paralelamente se confeccionaron 

otros mapas oficiales, esta vez por intereses militares y con el objetivo del 

conocimiento del territorio para el rápido movimiento de tropas; sobre todo 

en un siglo tan convulso como fue este, tras la experiencia de la Guerra de la 

Independencia, entre otros conflictos aún latentes. Así comenzó a elaborarse 

el Itinerario descriptivo militar de España, como ya hemos comentado 

anteriormente, y en donde se incluía el Mapa Militar de España (1865) [Fig. 

22]. Según sus signos convencionales: en línea gruesa es carretera, en líneas 

paralelas es camino carretero y en línea con puntos es camino de herradura. 

Aparece aquí las distancias en kilómetros entre poblaciones (hacia el norte 

prosigue a Villafranca de los Barros). Pero es interesante advertir el siguiente 

signo: “-o-“  o Punto de etapa; es decir, Los Santos como un enclave 

estratégico como origen o final de parada de varios itinerarios. 

 

 

3.- Protagonismo histórico del cruce santeño y diarios de viajeros 

 

        La primera mitad de esta centuria fue la más convulsa, sobre todo 

desde la ocupación francesa en 1808, seguida de la Guerra de la 

Independencia y hasta la restauración del absolutismo en 1823; a la que 

habría que incluir revueltas y acontecimientos posteriores a lo largo de este 

siglo. La estratégica situación de Los Santos de Maimona le hizo ser testigo o 

protagonista no solo del paso y establecimiento de diversos ejércitos, de uno 

y otro bando (de aliados y franceses), sino también de destacados viajeros. 

Mencionemos algunos ejemplos.  

 

        1808-Diciembre: Retirada, ante la llegada de Napoleón, de la Junta 

Central. Aranjuez-Mérida-Los Santos-Sevilla. Este año fue crítico en la 

Historia española, europea y (en gran parte) universal. Los deseos 

expansionistas de Napoleón chocaban con los intereses de Inglaterra. Ante la 
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negativa de Portugal de su bloqueo comercial, Francia y España (con Carlos 

IV como rey y a través de su valido Manuel Godoy) firman el Tratado de 

Fontainebleau (27 de octubre de 1807) para la invasión franco-española de 

Portugal y que permitía el paso de las tropas francesas para invadir la nación 

lusa; un verdadero “Caballo de Troya” para la primera ocupación francesa 

del territorio español (1807-1808). Todo esto desembocó en un cúmulo de 

acontecimientos: el levantamiento popular en Madrid sanguinariamente 

reprimido por las tropas francesas (2 de mayo de 1808); la abdicación de 

Fernando VII en José Bonaparte como Rey de España (6 de junio de 1808 a 

11 de diciembre de 1813), etc. Ante estos episodios se crea en Aranjuez la 

Junta Central Suprema Gubernativa del Reino (15 de septiembre de 1808), 

formada por 35 representantes de la nación en la que se incluían destacables 

figuras de aquella época (Conde de Floridablanca, Jovellanos, Marqués de la 

Romana, Martín de Garay…).  

 

        Con la segunda invasión francesa, ahora al mando del propio 

Napoleón Bonaparte (noviembre de 1808), los miembros de esta Junta y otras 

instituciones abandonan rápidamente Aranjuez, en grupo o individualmente. 

El día 1 de diciembre el grueso se retira buscando refugio en la plaza fuerte 

de Badajoz. Pasan por Toledo (el día 2), Torrijos (3), Talavera (4), Almaraz 

(6) Trujillo (8), Miajadas (12), llegando a Mérida el día 13. Pero, estando en 

esta ciudad, la Junta Central decide cambiar de rumbo para dirigirse esta vez 

a Sevilla, llegando a Los Santos de Maimona el 14, para continuar luego por 

Monesterio (15) y El Ronquillo (16), hasta llegar a la ciudad hispalense el día 

17, estableciendo aquí su segunda sede y celebrando su primera sesión el 18 

de diciembre de 1808
43

. De su paso por “Los Santos de Maimon” tenemos 

también constancia documental porque aquí, el 14 de diciembre de 1808, se 

firmaron dos circulares oficiales de ámbito nacional por Martín de Garay, que 

fuera Ministro de Hacienda con Fernando VII y ahora representante de la 

Junta Provincial de Extremadura y Secretario General de la Junta Suprema 

Central
44

. Esta Junta “revolucionaria” inspiró las Cortes de Cádiz (24-IX-

                                                 
43

 De Diego García, Emilio. “La crisis política en la España de 1808. El surgimiento del 

Nuevo Régimen”, Revista General de Marina, agosto-septiembre, 2008, Tomo 255, págs. 

228-229. 

Manuel Alonso, Manuel. “De las Juntas a las Regencias”. La Marina en la Guerra de la 

Independencia. II y III. XXXVI y XXXVIII Jornadas de Historia Marítima. Instituto de 

Historia y Cultura Naval, Madrid, 2010, págs. 87-88. 
44

 Gordillo Lavado, José Antonio. “Los Santos de Maimona durante la Guerra de la 

Independencia (1808-1814)”, Los Santos de Maimona en la historia IV, 2013, págs. 76 y 77.  
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1810), con destacada presencia extremeña, en donde surgió la primera 

Constitución Española de 1812 [Fig. 23]. 

 

        De este modo Extremadura, con sus principales vías de comunicación 

hacia el sur (por Monesterio y Llerena) se convirtió, tras la conquista 

francesa en diciembre de 1808, en un territorio estratégico entre el avance de 

las tropas francesas, las inglesas que se encontraban en Portugal y como 

barrera defensiva del Gobierno Central instalado en Sevilla; siendo Los 

Santos un importante enclave geográfico-viario central y de resistencia en el 

triángulo Madrid, Badajoz y Sevilla.   

  

        1809-Enero: Paso y establecimiento del  Tercio de los Dragones de 

Almansa. En este nuevo y bélico tablero de ajedrez, vemos pasar por aquí 

varios regimientos como, por ejemplo, los Dragones de Almansa. Este 

regimiento estaba acantonado en junio de 1808 en la Isla de Fionia 

(Dinamarca), en una expedición en el marco de la guerra de España contra 

Inglaterra, con la alianza de Francia. Aquí este regimiento tiene noticas de la 

sangrienta represión francesa del levantamiento popular del 2 de mayo de 

1808, al mismo tiempo que reciben la orden de prestar juramento de fidelidad 

al nuevo “Rey José Bonaparte”, hermano de Napoleón... Es entonces cuando, 

por orgullo patrio, deciden sublevarse y se fugan de la isla con la 

colaboración de la ahora aliada escuadra inglesa. Llegan a Suecia en 

septiembre, para desembarcar luego en Santander el 8 de octubre. De aquí se 

dirigen al Oviedo y León, pasando a Salamanca en diciembre, y luego a 

“Santos de Maimona” en enero de 1809, entrando en Sevilla en febrero. 

Aquí, una vez repuestos y rearmados vuelven al norte, seguramente por este 

paisaje, para integrarse al ejército de Extremadura, haciendo frente de forma 

victoriosa a un escuadrón de la caballería francesa en el entorno de Miajadas 

el 21 de este mes
45

. 

 

        1809-Febrero: Paso y establecimiento del Regimiento de Dragones 

de Villaviciosa 5º de Cazadores. Se encontraban en la Isla de Fionia 

(Dinamarca) en junio de 1808, como el regimiento anterior. Pasan semejantes 

                                                                                                                              
Gutiérrez Barba, Alfonso. “La Guerra de la Independencia en Los Santos de Maimona”, Los 

Santos de Maimona en la historia VIII, 2017, págs. 33-36. 
45

 Conde de Clonard, Teniente General. Historia Orgánica de las Armas de Infantería y 

Caballería Españolas, desde la Creación del Ejército Permanente hasta el Día, Madrid, 

1859, Tomo XV, págs. 266-272. 



Emilio Manuel Arévalo y Diego Miguel Muñoz 
 
 

 
168 Los Santos de Maimona en la historia IX. 2018 

 

vicisitudes, desembarcando en Santander el 11 de octubre. En febrero del año 

siguiente llegan a “Santos de Maimona” en donde descansan todo el mes para 

partir a Sevilla el día 27
46

. 

 

        1809-Marzo y siguientes meses: Se organiza la resistencia en Los 

Santos. A partir de la derrota española en la Batalla de Medellín (28 de 

marzo) el General Cuesta ordena que los habitantes ayuden a los zapadores 

para hacer diferentes actuaciones e infraestructuras que obstaculicen el 

avance de las tropas francesas en el Camino Real de Mérida a Sevilla, donde 

se encontraba la Junta Suprema. De este modo se organizaron puntos de 

resistencia como en Los Santos, Monesterio, Santa Olalla…
47 

 

       1809-Abril: Robert Semple en Los Santos. Viaje de un inglés, Badajoz-

Sevilla. Ha pasado un año del levantamiento popular del 2 de mayo contra la 

ocupación francesa. En un crispado contexto bélico, el viajero, escritor y 

comerciante Semple cabalga rápido desde Lisboa a Sevilla, entrando por 

Badajoz (tiene conocimientos del territorio pues fue autor, en versión inglesa, 

de la Guía de Postas de España, que publicó en 1805, como ya hemos 

comentado). El 8 de abril, en una jornada lluviosa entre Santa Marta y Fuente 

de Cantos, llega a Los Santos en donde hace parada. En su viaje va 

recogiendo datos geográficos, sociales y económicos que recoge en su 

entrañable obra Un Segundo Viaje por España en la Primavera de 1809. 

Después de rodear esta población, como describe (hoy por las actuales calles 

Badajoz, Carrera Grande y Carrera Chica), llega a la casa de postas que 

definitivamente la situamos en la actual Plaza de San José, como 

mencionamos en páginas anteriores [Fig. 15], describiéndola así: 

 

…era muy buena, y el grado de limpieza que imperaba en el interior, 

habría sido tenido en cuenta hasta en Inglaterra. 

 

        Tras difundirse la noticia de la llegada de un caballero inglés, 

acudieron a esta posta (que también era posada) múltiples vecinos 

angustiados para informarse por el estado de la guerra contra los franceses. 

Sempre les animó, diciéndoles que Inglaterra apoyaba su causa… Esto, y 

                                                 
46

 Ibídem, págs. 370-371. 
47
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mucho más, está descrito en su diario que ha rescatado magistralmente 

nuestra amiga María Dolores Maestre
48

.  

 

        1809-Junio: Ejércitos de Francia, el de Extremadura y el 1º de 

Marina, en Los Santos. Frente a la llegada de Napoleón urge cerrar los pasos 

a Andalucía, sede del Gobierno español, siendo Camino de la Plata uno de 

los itinerarios más importantes para cruzar Sierra Morena. En Santa Olalla se 

asienta el 1º Regimiento de Marina, con 1800 soldados. El 14 de junio con su 

Capitán de Navío Ignacio Fonnegra y con el Ejército de Extremadura al 

mando de Echevarri, marchan al norte. Las tropas francesas evitan la 

confrontación, retirándose por Los Santos de Maimona. Las tropas españolas 

llegan a Monesterio el día 15, prosiguiendo por Los Santos, Almendralejo, 

Mérida… hasta participar en la Batalla de Talavera de la Reina el 27 de 

julio, con desaprovechada victoria
49

. 

 

        1809-Julio: Viaje de Lord y Lady Hollan de Sevilla a Lisboa por 

Badajoz, y noticias del paso de tropas francesas por Los Santos. Fue un 

famoso matrimonio de la aristocracia y del mundo político e intelectual de la 

Inglaterra de entonces. Él era un importante político liberal que influyó en 

los orígenes del liberalismo español, haciéndose muy amigo de Jovellanos, 

entre otros intelectuales de la época; y ella una mujer muy culta e inteligente, 

interesada por la política, las ciencias, las letras y las artes. La casa de este 

matrimonio en Londres se convirtió en el lugar de reunión de la flor y nata 

del mundo intelectual de Inglaterra, estando luego abierta a políticos, 

escritores y artistas españoles refugiados en la ciudad londinense durante la 

Restauración Española. Esta pareja viajó dos veces por España (1802-1805 y 

1808-1809), cuyas experiencias ella supo recoger, con gran maestría, en su 

bello Diario (The Spanish Journal of Elizabeth Lady Holland). En las 

páginas dedicadas a su segundo viaje, describió fielmente una España bélica 

en plena Guerra de la Independencia. En este año viajan de Sevilla a Badajoz, 

y el 1 de julio, estando en Los Santos, nos informa de lo acaecido varios días 

antes, como ya hemos comentado en el episodio anterior: 1500 franceses 

                                                 
48

 Maestre, M. D. 12 Viajes por Extremadura... op. cit. nota 40, págs. 276-278. Muñoz, D. 

M. “Los Santos de Maimona: cruce de caminos…”, op. cit. nota 1, págs. 95-96. 
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llegaron [a Los Santos]. Solo estuvieron 2 horas debido a que las avanzadas 

de Echevarría se acercaban. Hay constancia que estando en Badajoz el Lord 

escribe una carta a Jovellanos el 5 de este mes. Este matrimonio, a partir de 

todos estos sucesos, estuvieron de por vida muy comprometidos por la causa 

liberal española
50

 [Fig. 24].   

 

        1810-1812: Ocupación francesa y paisaje nodal santeño como 

campo de operaciones. A partir del verano de 1809 reina cierta tranquilidad, 

hasta que el 31 de enero de 1810 la ciudad de Sevilla es ocupada por las 

tropas francesas de Napoleón, al mando del Mariscal Nicolas Soult, Duque 

de Dalmacia. Desde ahora, como comenta en su propio diario, su objetivo 

principal era tomar Badajoz, ciudad clave en la estrategia militar como plaza 

o “trampolín” principal para conquistar Portugal, aliada de Inglaterra. De este 

modo el corredor viario Sevilla-Badajoz fue uno de los principales ejes 

militares en donde Los Santos se convertiría en punto de resistencia por parte 

de las “Partidas de Cruzada”, creadas por la Junta Provincial de Extremadura 

un mes antes. Así, desde que se comienza la ocupación francesa de este 

territorio del suroeste español en febrero de 1810, y hasta principios de 

agosto de 1812 cuando sus tropas francesas lo abandona definitivamente, son 

unos terribles años para las poblaciones que jalonan este camino, en donde 

esta estratégica plaza viaria santeña fue un nudo de resistencia en el eje 

militar procedente del S., desde Sevilla, y del S.E.-N.O., desde Llerena. Por 

ejemplo, Badajoz sufre hasta 4 sitios y conquistas de manos de los franceses. 

Así el entorno estratégico-central en el sur de Extremadura, con las plazas de 

Los Santos y Zafra, se convirtió en un espacio que va cambiando de manos, 

en un ir y venir de tropas hispano-aliadas y francesas; estas últimas con 

grandes destacamentos, que llevaban abundante caballería, pesada artillería, 

etc., dando lugar a varios enfrentamientos en este paisaje santeño
51

. Todo ello 
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no hubiese sido posible si no existiera en esta época una infraestructura 

básica viaria entre Sevilla y Los Santos cruzando Sierra Morena.  

 

        1823: Tropas francesas pertenecientes a los “Cien mil hijos de San 

Luis” se trasladan desde Madrid a Sevilla y Cádiz. Tras el fracaso de 

Napoleón y la vuelta del absolutismo en el resto de Europa, se acuerda en el 

Congreso de Verona (22 de noviembre de 1822) reponer a Fernando VII en 

el trono español, mandando un gran ejército. El 7 de abril de 1823 invaden 

España y una de sus columnas, con 8.000 soldados al mando de Boumort, se 

dirige desde Madrid a Extremadura para luego, aprovechando el Camino de 

la Plata, continuar por Sevilla y hasta Cádiz, en donde este rey se encontraba 

(secuestrado). El 1 de octubre de 1823 esta ciudad es tomada, quedando 

repuesta la monarquía
52

. 

 

        1859: Viaje de Richard Roberts, Mérida-Sevilla. El Vicario Richard 

Roberts (1814-1885) viajó por España entre octubre y diciembre de 1859, 

que reflejó en su obra An Autumn Tour in Spain in the Year 1859 (Una gira 

de otoño en España en el año 1859, Londres, 1860) (no confundir con el 

pintor y viajero David Roberts, que también hizo un viaje a la península años 

antes, entre 1832 y 1833, por sitos similares a Richard, aunque no por aquí). 

Richard, viniendo desde Madrid y Toledo, entra en Extremadura desde 

Talavera, para dirigirse a Cuacos, Jarandilla, Yuste, Plasencia, Trujillo, 

Montánchez y Mérida (6, Noviembre), enfilando la carretera hasta la ciudad 

hispalense, haciendo noche en Almendralejo (7), Zafra (8), Monesterio (9), 

Ronquillo (10) y Sevilla (11), para continuar por Córdoba, Granada, 

Antequera, Ronda y Gibraltar, donde embarcó. Va describiendo la 

personalidad española de aquella época, con datos de interés (sociales, 

políticos, paisajísticos, monumentales, gastronómicos…)
53

. Antes de llegar a 

Zafra, circulando por la carretera proveniente de Mérida, nos informa
54

:  

 

        El día era caluroso que cualquier franja casual de sombra en el lado 

de la carretera era muy bienvenida. Antes de llegar a Zafra cruzamos el 
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pueblo de Todos los Santos (“All Saint”, en el texto original), rodeado por 

un cinturón de jardines y huertos cultivados en su inmensa mayoría. 

 

       Es muy interesante la mención que hace aquí sobre la tradición 

hortícola de esta población, que no escapó a la atención de la curiosa mirada 

de este viajero; tradición que también se menciona en otras fuentes antiguas, 

y que ha sido objeto de un reciente estudio
55

. 

 

        Como vemos, este espacio fue paso obligado y testigo de un momento 

crucial en la historia española en esos bélicos tiempos; siendo protagonista 

también de otros episodios históricos que darán motivos para otros estudios 

en el futuro. 

 

 

4.- La llegada del Ferrocarril: un nuevo “camino de hierro” 

 

        Como introducción al estudio del trazado definitivo de la línea férrea 

a su paso por Los Santos de Maimona que se tratará en la segunda parte de 

este artículo, hemos creído oportuno aportar algunos datos de interés en 

relación a su contexto social y económico. 

 

        El siglo XIX trajo consigo la Revolución Industrial que dio lugar al 

nacimiento del Ferro-carril (como comenzó a denominarse a esta nueva 

infraestructura). En España se impulsó su expansión a partir, sobre todo, de la 

Ley General de Ferrocarriles (3 de junio de 1855)
56

. Fue entonces cuando 

comenzaron a levantare las voces en Extremadura de quienes veían este 

medio de locomoción como un pilar fundamental para el desarrollo del 

occidente hispano, añorando la antiquísima y olvidada tradición comercial de 

la Calzada Romana de la Plata. En este ambiente se publica en Madrid, en 

1862, un extenso artículo en la revista política El Eco del País (en varias 

entregas entre los meses de febrero y abril). Este escrito estaba firmado por 

D.V. Maestre, erudito y literato natural de Coria (Cáceres), en donde se 

justificaba (en relación al territorio extremeño) la necesidad de proyectar una 

línea férrea que uniera todo el Oeste español, desde el norte hasta Tarifa, en 
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el extremo sur, dando así salida a los productos del interior
57

. Este artículo 

tuvo serias reticencias y negativas a la hora de publicarse en otros medios 

nacionales, puesto que este trasversal eje viario de la Plata escapaba del 

sistema radial con centro en Madrid (junto con el del Mediterráneo y del 

Cantábrico) impuesto un siglo antes. 

 

        Es por ello que la privilegiada situación del entorno santeño, en pleno 

eje caminero S.-N., fuera también beneficiario de esta novedosa 

infraestructura férrea de comunicación. De este modo se fue implantando 

paulatinamente, por tramos, desde Cádiz hasta Astorga (entre 1852 aprox. y 

1896)
58

, y luego hasta Gijón (principios del s. XX), la intercomunicación 

ferroviaria de ambos extremos con esta tan ansiada línea ferroviaria (luego 

modernamente llamada “Ruta de la Plata”); sobre todo con la finalidad de 

transportar mercancías (un modelo entonces, y ahora, más económico). De 

este modo comenzaron a ejecutarse las obras del trazado férreo Mérida-

Sevilla en la primera mitad de la década de los años setenta de esta centuria; 

no sin antes tener un duro debate social y de sectores económicos, en donde 

se enfrentaron directamente Zafra y Los Santos de Maimona en la disputa por 

el diseño del trazado del nuevo “camino de hierro”. Esto concluyó, por una 

serie presiones políticas y comerciales, en que el gran cruce nodal ferroviario 

que se proyectaba en el sur de Extremadura (nudo de itinerarios procedentes 

o hacia Sevilla, Huelva y Portugal -por Jerez de los Caballeros, proyecto 

frustrado que no se llevó a cabo-) se trasladara desde el tradicional territorio 

viario santeño (con más costumbre caminera, mayor población entonces y 

más favorable geográficamente) al zafrense (algo más apartado y abrupto 

geográficamente).  

 

        Al respecto habría que decir que la elección de Zafra como cruce 

nodal ferroviario, o salida/entrada entre Extremadura y Andalucía, fue 

acertada: de haber sido Los Santos, anularía a la población zafrense con 

respecto a la directa y rápida comunicación comercial entre el norte 

peninsular con el sur de Sevilla y Cádiz, y viceversa. Y es que Zafra, ciudad 

eminentemente comercial, era lo que se buscaba para justificar la inversión 

en el diseño de esta línea férrea. Es decir, al ser un medio locomotor muy 

dependiente del trazado de sus raíles (con poca autonomía de giro), y que 
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llegando desde el norte o desde el sur a la estación ferroviaria santeña, el tren 

debería desviarse hacia la comercial ciudad de Zafra, un gran núcleo 

artesanal y con importantes ferias y mercados, para luego recular de nuevo a 

Los Santos... Esto, como es lógico, sería inviable e inasumible por los 

propios concesionarios y promotores de esta iniciativa ferroviaria, que ya de 

por sí conllevaba un alto coste económico. Es decir, con el diseño elegido 

como centro nodal en Zafra, se beneficiaba en realidad a toda una comarca 

directamente integrada en una ruta que facilitaba dar salida comercial a sus 

producciones agropecuarias y mineras; un eje transversal ferroviario (que 

vengo denominando como Corredor de la Plata) donde canalizar las 

potencialidades socioeconómicas de las principales poblaciones productivas 

y comerciales de todo el oeste peninsular, y en donde Los Sanos se incluía 

con su nueva estación. Solventado este asunto, que duró varios años de tensos 

debates, se inauguró su primer tramo Mérida-Zafra en junio de 1879
59

. 

 

        Pero, en este contexto de rivalidad entre ambas poblaciones por ser 

nudo ferroviario, legó algunas secuelas para los intereses de Los Santos. En 

esta lucha, Zafra, por querer consolidarse como cabecera comarcal (ya lo era 

como sede territorial de un Partido Judicial en el Sur de Extremadura, a la 

que pertenecía la propia población santeña, aun teniendo esta más habitantes) 

despertó la iniciativa popular de los vecinos zafrenses que, con la 

colaboración del Ayuntamiento, comenzaron a ejecutar en 1863 las obras de 

una carretera de aproximadamente 6 kilómetros desde la Dehesa del Rincón, 

al N.O. de esta población
60

; un abrupto lugar pero de obligado y antiguo 

paso, por donde discurría la entonces oficial carretera Badajoz-Los Santos-

Sevilla, que ya estaba accesible en 1855 como hemos informado. Esta 

variable alternancia caminera Badajoz-Los Santos/Zafra-Sevilla fue una 

constante durante siglos, como hemos venido indicando en la Carrera de 

Posta (parada del correo) o dependiendo de los intereses de cada viajero.  

 

                                                 
59

 Blanch Sánchez, Antonio. “La llegada del ferrocarril a Extremadura: una época de 

especulación y corrupción”, Revista de Estudios Extremeños, Badajoz, 2013, Tomo LXIX, 

Número I, págs. 437-460, en especial 449-451 (inauguración 3 de junio). VV.AA. Cincuenta 

Años de Tren en Extremadura (1863-2013), Badajoz, 2013, pág. 66 y 105 (inauguración 8 ó 

17 de junio). Torquemada Daza, José Antonio. “La formación del  nudo ferroviario de Zafra 

(I), Cuadernos de  Çafra. Estudios sobre la Historia y Estado de Feria, N.º XI, 2014-2015, 

págs. 99-174. 
60

 Torquemada, J. A., “La formación del  nudo ferroviario…”, op. cit. nota 59, pág. 125. 



Los Santos de Maimona: nudo de itinerarios… 

 

 

Los Santos de Maimona en la historia IX. 2018 175 

 

        Advertir que esta última iniciativa popular de 1863, de atraer por 

Zafra esta carretera principal Badajoz-Sevilla en el tenso contexto de lucha 

por hacer de esta población un nudo ferroviario, ya tuvo un precedente entre 

los años 1838 y 1849; una motivación del pueblo zafrense de la que nos da 

noticia la monumental obra geográfica de Madoz y que ya hemos citado
61

 

[Fig. 18].   

 

        Del mismo modo, no todo fueron alegrías en Los Santos con la 

llegada del ferrocarril. Cuatro años después de la inauguración del tramo 

Mérida-Zafra en 1879, en julio de 1883 se celebra un Pleno en su 

Ayuntamiento ante las quejas de los propietarios de tierras aledañas a esta 

línea férrea por los continuos incendios de sus pastos, como se refleja en su 

Libro de Actas. Así nos lo indica el actual Cronista Oficial de Los Santos de 

Maimona, nuestro entrañable amigo Juan Murillo Tovar: 

 

        “La decisión de construir la línea férrea Mérida a Sevilla en principio 

fue aceptada como un bien para la población. Si bien Los Santos de Maimona 

estuvo y está bien comunicada por carretera, la posibilidad de que el tren 

pasara por Los Santos fue un logro importante. No solo el trasiego de 

pasajeros, sino la posibilidad del tráfico de mercancías supondría un enorme 

beneficio para la economía local. Desde que se planteó esa infraestructura, el 

Ayuntamiento estuvo apoyándola y más cuando para facilitar las obras, la 

empresa ofreció al municipio la transferencia de unas acciones que 

supondrían un complemento para las arcas locales en contraprestación de los 

terrenos de propiedad comunal y municipal que debían ser ocupados por la 

vía férrea. Efectivamente en 1876 se procedió a la entrega de dichas acciones 

que posteriormente se convirtieron en obligaciones hipotecarias. La 

necesidad angustiosa de obtener fondos con el que el municipio pudiera 

sufragar sus necesidades, en 1880 se decidió por el Ayuntamiento vender 

dichas obligaciones y obtener un lucro tan beneficioso para aquella época y 

se decidió comisionar al abogado Sr. Uña la venta de las mismas; y tan 

lucrativo fue el negocio, que los rectores municipales felicitaron la labor 

realizada por aquel profesional. 

 

        Sin embargo no fue todo beneficioso, algunos propietarios de fincas 

colindantes con las vías de ferrocarril protestaron por cuanto las locomotoras, 
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movidas por el carbón, despedían con frecuencia numerosas chispas 

incandescentes que en la época de siega producían numerosos incendios en la 

mieses, es decir en las sementeras. Tan es así que en el acta municipal de 

fecha 22 de julio de 1883, recoge la reclamación de varios vecinos por la 

quema de sus cosechas, como así lo acredita el jefe de la Guardia Rural 

cuando manifiesta al Ayuntamiento que en el sitio de El Madroñal y en La 

Cortapisa, ambas zonas colindantes con la vía férrea, fueron declarados 

varios incendios y hubo necesidad de acudir a un retén de caballería que, en 

aquella época estaba de paso por Los Santos, a fin de prestar ayuda para 

sofocar los incendios; e incluso se pidió al Gobernador Civil, como máxima 

autoridad provincial, que un grupo de 12 militares se quedaran en Los Santos 

a fin de ayudar en esas tareas. 

 

        Así mismo, otras incomodidades se produjeron, entre otras la decisión 

de la empresa ferroviaria de construir una casa en las inmediaciones de la vía 

férrea que obstaculizaban el paso del camino que conducía Los Santos a 

Usagre y decidieron paralizar la obra hasta que la empresa ferroviaria 

acreditara que la construcción estaba en terrenos propiedad de la empresa y 

no pertenecía al citado camino”. 

 

        Hasta aquí la desinteresada colaboración del Sr. Murillo y que en otro 

momento nos documentó más brevemente este episodio, en donde también 

nos informó sobre la ubicación de la estación de la línea férrea, que en un 

principio iba diseñada en el cruce de la carretera en dirección a Zafra (al final 

de la actual Avenida de la Constitución), para ubicarse definitivamente al pie 

del Cerro del Castillo
62

. 

 

        La implantación del ferrocarril a nivel nacional comenzó a ser una 

revolución en el trasporte de pasajeros y mercancías, pero en los primeros 

años existía una carencia general de información ante la población y 

empresarios para su práctico uso social y económico (estaciones, horarios, 

tarifas…). Ante este vacío informativo surgió la iniciativa privada editorial 

publicándose, en 1883, tras cuatro años de funcionamiento del tramo Mérida-

Zafra (1879): El Consultor del Viajero. La mejor Guía para los que viajan y 

para los remitentes y consignatarios de mercancías, de Julián Aguilar. De 
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esta Guía nos ha llegado su 3ª Edición (1886)
63

, un año después de haber 

finalizado el total de la Línea Mérida-Sevilla (1885), por lo que esta tercera 

edición se encuentra más actualizada con respecto a la primera, además de 

ser la primera guía ferroviaria de esta línea. El contenido de esta publicación 

abarca una ingente y completa información, incluyendo: múltiples Itinerarios 

Generales (“partiendo de Madrid” y con el “viaje de vuelta”) y Ramales 

Pequeños (tramos secundarios o de la periferia) existentes en este año, sus 

tarifas por persona y mercancías, estaciones y horarios, señales y legislación 

ferroviaria, datos de hospedaje…; todo ello acompañado de información 

empresarial y anuncios publicitarios (con los que el editor, además de la 

venta de esta Guía, sacaba mayor beneficio). Se informa también de aquellas 

poblaciones con atractivos monumentales y de baños (termales), a modo de 

una incipiente guía turística de España a través del viaje por el ferrocarril, 

algo totalmente novedoso para la época. 

 

        En esta 3ª Ed. que aquí utilizamos (1886), la estación de Los Santos 

aparece dos veces como parada en el viaje de ida y vuelta en el Itinerario 

General Madrid á Sevilla (pág. 102) y Sevilla á Madrid (pág. 104), que aquí 

adjuntamos, pero a la inversa por estar impreso la nomenclatura que 

acompaña a este último en su encabezamiento, con una interesante 

información de kilómetros, precios (de 1ª, 2ª y 3ª clase), estaciones y horarios 

[Fig. 25].  

 

        Es interesante reproducir aquí el capítulo titulado: INDICADOR (por 

orden alfabético de los pueblos y establecimientos de baños que tienen 

estación de ferrocarril, con expresión de las distancias existentes entre estas 

y aquéllas; medios de transporte que los viajeros pueden utilizar para 

salvarlas; coste de esos medios y de los que están establecidos para otros 

pueblos ó balnearios apartados de las líneas férreas; hospedajes y reserva 

de lo más notable que en cada localidad se encuentra (pág. 200), y que dice 

así:  

 

        Santos (Los) (Badajoz).- 1 k. dista el pueblo, al cual se va á pie ó en 

un carro por precios convencionales. Hay varias posadas y algunas casas de 

huéspedes. 
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        En conclusión, el ferrocarril supuso, de algún modo, un capítulo 

importante en la visibilidad y en la mejora social y económica de Los Santos 

de Maimona y de su comarca a finales de este siglo, cimentando el desarrollo 

de otras posibilidades a lo largo del siglo XX en relación a la exportación de 

ciertos productos agropecuarios e industriales de esta población y sus 

alrededores.  

        

 

Capítulo IV 

SS. XX-XXI: MODERNIZACIÓN Y DESARROLLO SOCIO-

ECONÓMICO. 
 

        Entramos en un siglo en donde las vías de comunicación comienzan a 

tener un gran y definitivo impulso en su diseño al aprovechar nuevos avances 

científicos y técnicos, dando lugar a nuevos modelos de infraestructuras, 

trazados y a mejoras de sus firmes; pero, sobre todo, a modernos vehículos a 

motor. Todo ello motivado por el desarrollo de la nación, en donde las 

iniciativas públicas y privadas coincidían en objetivos.  

 

        Por otro lado vemos de nuevo, por su estratégica posición viaria, la 

importancia que tuvo el paisaje santeño en avatares históricos así como la 

consolidación del viaje turístico por Extremadura en el tradicional triángulo 

Andalucía, Portugal y Madrid (vía Sevilla, Badajoz y Mérida, 

respectivamente). A ello se le sumó un nuevo circuito turístico: la Ruta de la 

Plata, entre el espacio andaluz y las tierras leonesas incluso asturianas, y que 

se tradujo en las mejoras de esta carretera y del ferrocarril que comenzaron a 

volver a vertebrar transversalmente todo el occidente hispano al igual que en 

la antigüedad, como ya hemos documentado en nuestros estudios anteriores. 

 

        Por último advertir que toda esta historia viaria, en donde Los Santos 

de Maimona ha sido protagonista, nos ha legado un Patrimonio Caminero 

“fosilizado” que está presente pero que pasa desapercibido entre nosotros y 

que debemos preservar. Hoy suman varios elementos aislados 

arquitectónicos, de señalización, de firmes, etc. que deben tener su atención, 

protección y didáctica de nuestros caminos; incluso podría ser un recurso 

patrimonial más para el desarrollo socioeconómico de la localidad de Los 
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Santos de Maimona, al formar parte de su personalidad como “cruce de 

caminos”. 

 

 

1.- Nuevas infraestructuras viarias y medios de locomoción 

 

        Con la proliferación de los vehículos a motor a principios del s. XX y 

los avances técnicos en el uso de alquitranes y asfaltos, se publica el Real 

Decreto Ley de 9 de febrero de 1926 en donde se crea el Circuito Nacional 

de Firmes Especiales, a lo que le siguieron leyes e iniciativas posteriores 

(como el monopolio del petróleo y sus derivados en donde participaba el 

Estado), implantándose aquí el itinerario Gibraltar-Cáceres pasando por Los 

Santos
64

, para ir posteriormente modernizándose otras carreteras de este 

entorno. Es muy significativo cómo se justifica, en su preámbulo, este Real 

Decreto de 1926:  

 

        El alto interés nacional de fomentar el turismo, enalteciendo las 

bellezas naturales y la riqueza artística de España, proporcionando para ello 

una esmerada conservación de las carreteras (…). 

 

        Con la renovación de los medios de locomoción y de las 

infraestructuras para facilitar su tránsito, comenzaron a verse pasar por aquí a 

viajeros motorizados, muchos de ellos extranjeros en sus aventuras turísticas. 

De este modo, acostumbrados a los tradicionales medios de carros movidos 

por tracción animal [Fig. 26]
65

, vemos por las calles de la localidad santeña 

discurrir esos curiosos y novedosos vehículos a motor, como el “coche de 

correos” que en la década de los cuarenta, con su peculiar rugido y bocina, 

anunciaba la llegada de esperadas cartas. De esto nos informa la entrañable 

obra visual del periodista local Lucio Poves Verde [Fig. 27]
66

: 

 

        Este coche era el encargado de hacer el «servicio de correos» como 

reza en la portezuela, (el servicio lo realizaba Julio Montilla). Era 

descapotable y se abría paso tocando una trompeta accionada a aire por 
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medio de una pera de goma que el conductor llevaba en la ventanilla. Le 

conocían como «El plátano», seguramente por su color amarillo. La 

fotografía es del año 1943, y en ella se ve a Saturnina Montilla y Casimiro 

Gordillo Roldán. 

 

        Del mismo modo, vemos pasar por el paisaje santeño una serie de 

máquinas ferroviarias por sus raíles, fruto de la evolución tecnológica. Así, 

del primitivo vagón en la línea Mérida-Sevilla a finales del s. XIX [Fig. 

28]
67

, vemos también nuevas máquinas motoras, como el TAF (Tren 

Automotor Fiat), que impulsó la línea “Ruta de la Plata” Gijón-Sevilla, entre 

1968 y 1 de mayo de 1976, cogiendo el relevo el TER (Tren Español Rápido) 

hasta el 31 de diciembre de 1984
68

 [Fig. 29], cuando el Gobierno decidió 

cerrar la línea Plasencia-Astorga (hoy motivo de grandes movilizaciones de 

protestas para su reapertura…).  

 

 

2.- Fuentes: geográficas, cartográficas y guías 

 

        Pese a los múltiples esfuerzos de los Ilustrados del s. XVIII, que 

tomaron conciencia de la importancia de la cartografía para el desarrollo 

socioeconómico de la nación, y su continuación en la primera mitad del s. 

XIX, con avances en la plasmación de la realidad espacial y viaria, seguían 

existiendo numerosas deficiencias y sobre todo la falta de profesionales; algo 

que se vio demostrado tras las Guerra de la Independencia donde se 

confirmó una cartografía obsoleta con múltiples errores. De este modo, en la 

segunda mitad del pasado siglo, se comenzó a tener una mayor racionalidad 

organizativa y especializada, adoptando nuevas técnicas y visiones como fue, 

por ejemplo, la instauración del Sistema Métrico Decimal (1849). Todo ello 

concluyó en la creación del Instituto Geográfico y Estadístico (1870) con el 

objetivo de elaborar el «Mapa Topográfico de España», con hojas 

rectangulares a escala 1:50.000. Para ello los ingenieros topógrafos, 

aplicando novedosas técnicas geodésicas, comenzaron a elaborar una red de 

triangulación del territorio para calcular espacios y nivelaciones con la que 

poder confeccionar mapas de términos municipales a escala 1:25.000. En 
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ellos se recogían una ingente cantidad de datos toponímicos, hidrológicos, 

alturas… y, lo que nos interesa, las distintas vías de comunicación: caminos, 

vías pecuarias, carreteras y ferrocarril
69

. 

 

        1901: Las Minutas o primer levantamiento topográfico del término 

municipal de Los Santos de Maimona. El estudio cartográfico de campo en 

el paisaje santeño supuso un lento esfuerzo que fue llevado a cabo a finales 

del siglo anterior y que culminó con la publicación, en enero de 1901, del 

plano geométrico del Término municipal de Los Santos de Maimona, 

dividido en tres amplias hojas, y firmado por Juan Canovas y Antonio 

Monchís, y comprobado por el Jefe de la 2ª Brigada Antonio Vera. En estos 

planos geométricos, llamados Minutas, podemos observar en el detalle que 

aportamos [Fig. 30] distintos caminos (línea continua y discontinua 

paralelas), vías pecuarias (alineaciones de puntos paralelos) y la carretera y la 

línea férrea (líneas paralelas y en negrita, respectivamente) en dirección a 

Mérida (al N.). Vemos cómo esta carretera cruza el Puente de María Gordillo 

sobre el Arroyo Robledillo (parte central inferior de la imagen), para pasar 

luego junto a El Portazgo (antigua almazara, hoy fábrica de orujos). También 

viene reflejada la Estación del Ferrocarril de esta población. Igualmente 

observamos, a la derecha de esta imagen, el arranque de la “Cª [Carretera] de 

Los Santos de Maimona á Hinojosa del Valle”, que al estar remarcada en rojo 

sobre un antiguo camino que unía estas dos poblaciones (en negro), como ya 

nos informaba Tomás López en el s. XVIII [Figs. 13], nos hace pensar que 

esta nueva carretera estaría en construcción en la misma época de la 

confección de estas Minutas (finales del s. XIX y principios del s. XX). En la 

segunda imagen de detalle [Figs. 31], vemos la “Carretera de la Cuesta de 

Castilleja [hoy Castilleja de la Cuesta, junto a Sevilla, al O.] á Badajoz” (S.-

N.O.). También, arrancando de esta última, la “Carretera de San Juan del 

Puerto [junto a Huelva, al N.E.] á Cáceres” (SO.-N.) por Zafra. Por último, 

cabría que destacar las anotaciones en rojo de arquetas ( >< ) y puentes ( ][ ) 

en las carreteras mencionadas y que creemos posteriores como añadidos 

informativos en su revisión. 

 

        Los planos de estas Minutas que recogían los primeros estudios 

topográficos del término de Los Santos y plasmados en papel en tres grandes 

pliegos, fueron recientemente reproducidos en facsímil a la misma escala: 
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1:250.000; una composición que resultó de gran tamaño y que se presentó 

públicamente en papel en dos ocasiones, acompañando a las VIII y XIX 

Jornadas de Historia de Los Santos de Maimona (2016 y 2017)
70

.  

 

        1900-1904 y 1913-1919: Atlas Geográfico Ibero-Americano, y 

España Regional. Geografía Descriptiva. Siguiendo la tradición de 

recopilación geográfica y cartográfica de siglos anteriores, como por ejemplo 

las obras de Tomás López (s. XVIII) o Madoz (s. XIX); mencionar aquí dos 

monumentales trabajos que salieron a la luz en la primera mitad del s. XX, y 

que actualizaron los conocimientos y modernizaron el tratamiento de la 

geografía física y humana de la nación española, obras que fueron referentes 

de posteriores estudios geográficos a lo largo de esta centuria: el Atlas 

Geográfico Ibero-Americano España, de Manuel Escudé Bartoli y Benito 

Chías y Carbó, editada entre 1900 y 1904 en Barcelona
71

; y la España 

Regional. Geografía Descriptiva, de Ceferino Rocaford y Casimiro Dalmau, 

editada entre 1913 y 1919 también en Barcelona
72

. En ambas obras se 

describen varios aspectos geográficos y socioeconómicos generales y de cada 

población, incluyendo también las vías de comunicación; todo ello 

estructurado por regiones, provincias y partidos judiciales, y en donde se 

menciona a Los Santos de Maimona con interesantes datos. Por ejemplo, en 

la España Regional y en el capítulo sobre el “Partido Judicial de Zafra”, dice 

así: 
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Le cruza la línea férrea de Mérida a Sevilla, que pasa por la cabeza del partido, 

iniciándose, en la misma, un ramal hacia Huelva. 

 

La Carretera de Sevilla a Badajoz entra en el S. y sale por el N. y, al llegar a Los 

Santos de Maimona, echa, por la izquierda, una rama hacia Zafra y Alconera, que 

se bifurca en los sentidos de Burguillos y de Fregenal de la Sierra, y otra rama, 

por la derecha, hacia Almendralejo; a los seis kilómetros NO de Los Santos 

manda otro ramalillo a Fuente del Maestre […] 

 

Santos de Maimona (Los).- Villa de 7.304 habitantes, a 64 kilómetros de Badajoz, 

con estación. Carreteras a Badajoz, Almendralejo, Venta del Culebrín y Fregenal 

de la Sierra, Produce cereales, aceite y ganado. Hay agregados los caseríos 

Cabezo, El Monte, Valmoreno y la Viaja, los molinos Ribera del Robledillo y la 

estación de La Nava. 

 

        Destaca la posición central de Los Santos como cruce de principales 

comunicaciones carreteriles y como origen o partida de la carretera a Huelva 

pasando por Zafra y Fregenal de la Sierra. Al respeto reivindicamos aquí la 

denominación “Carretera Los Santos-Huelva” en contra de lo que 

erróneamente se viene diciendo como “Carretera Zafra-Huelva”.  

 

        Además de estas descripciones geográficas, los adelantos geofísicos 

en los levantamientos planimétricos para confeccionar el Mapa Topográfico 

Nacional y el interés por reflejar con mayor exactitud la representación 

territorial de las distintas administraciones para su mejor gobierno y gestión, 

dieron lugar a la renovación y al aumento de diferentes ediciones de planos 

provinciales en la primera mitad del presente siglo. Precisamente estas dos 

obras que hemos mencionado tenían un volumen dedicado a la cartografía, 

con mapas provinciales que iban acompañados de una Carta Corográfica con 

datos geofísicos, latitudes, nivelaciones de precisión sobre el  nivel del mar, 

etc. Uno de ellos era el mapa de la provincia de Badajoz, curiosamente 

confeccionado por el mismo autor para las dos anteriores obras mencionadas: 

Benito Chías y Carbó, Comandante de Ingenieros; y en donde se encontraba 

reflejado Los Santos de Maimona [Figs. 32]. 

 

        En los Signos Convencionales de este mapa provincial de 1900 (1ª 

Ed.) se nos informa de lo siguiente: las carreteras principales (en rojo 

grueso); las carreteras secundarias (en rojo fino); las distintas líneas férreas 

(en negro discontinuo), siendo uno de los primeros mapas de ámbito 

provincial en donde aparecen; el número de kilómetros entre empalmes o 
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cruces; con una “T” la existencia de una Estación Telegráfica; con un 

triángulo (en negro) los Vértices de la Red Geodésica, como es aquí Sierra 

Vieja, junto a Feria; que, conjuntamente con un círculo en rojo acompañado 

de “NP” (Nivelaciones de Precisión), servían para la confección cartográfica 

y de alturas con respecto al nivel del mar, que tenía como referencia el puerto 

de Alicante. Precisamente, para la distribución de estos NP (a los que 

también se sumaba algún punto dentro de la población con círculo en negro), 

se utiliza en este mapa en la Carta Corográfica que lo acompaña, la “Línea 

de Alcalá de Guadaira a Badajoz, siguiendo la Carretera de Sevilla a 

Badajoz”; es decir, se utiliza esta carretera para hacer estudios de precisión 

geofísica. Así sabemos que según la nivelación realizada se nos informa que 

en: “Los Santos: Exconvento; en una piedra que sirve de alveolo a la puerta 

principal”, se encontraba a una altura de 536´188 metros sobre el  nivel del 

mar. 

 

         Con respecto al paisaje viario de Los Santos de Maimona podemos 

observar en este mapa provincial de Benito Chías y Carbó (cuya 1ª Ed. se 

correspondería a 1900), la primacía nodal santeña con respecto a Zafra, que 

aun siendo esta última ciudad “cabeza de partido judicial” (territorio aquí 

representado en color rosa claro en el detalle del mapa que adjuntamos) 

queda al margen de la carretera Badajoz-Castilleja de la Cuesta (Sevilla), y 

que se menciona en la Minuta anterior de 1901 como “la Cuesta de 

Castilleja”; una alternativa de paso que venía repitiéndose desde siglos 

anteriores (por Los Santos unas veces o por Zafra en otras), y que en la 

década de los cincuenta del s. XX quedará definitivamente zanjado el trazado 

de esta carretera Badajoz-Sevilla por Zafra, como veremos muy bien 

reflejado en la segunda parte de este estudio. Del mismo modo observamos a 

Los Santos como paso obligado en el ancestral itinerario S.E.-N.O. Córdoba-

Badajoz, procedente de Llerena y Usagre, como ya lo hemos visto reflejado 

en antiguas imágenes de siglos anteriores [Figs. 8, 10 y 13].  

 

        En conclusión, una realidad territorial-comarcal, jurídica y viaria, 

heredera y cimentada en épocas ancestrales
73

 [Figs. 5 y 6].  

 

        1901: Guía práctica de Industria y Comercio. España. Anuario 

Bailly-Baillère y Riera reunidos. Las ediciones cartográficas de la provincia 
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de Badajoz se vieron acrecentadas en la primera mitad del s. XX por diversos 

intereses, incluso por la representación geológica de este territorio para su 

posible extracción minera, con la localización de materias primas para 

beneficio de la nación y en donde las vías de comunicación eran una 

referencia. Pero la paulatina aparición de vehículos de motor introdujo una 

gran capacidad de movilidad social y de transporte de mercancías al poder 

cubrir rápidamente largas distancias; un novedoso medio de locomoción que 

fue aprovechado por cierta favorecida clase social y política, saciando así 

intereses particulares y administrativos. También la consolidación del 

turismo, que comenzó con El Grand Tourd (s. XVIII) y que ahora, con las 

nuevas infraestructuras de carreteras, vehículos a motor y el ferrocarril, 

facilitaron las condiciones en la aventura del viaje. De este modo comenzaron 

a aparecer guías y planos provinciales por la iniciativa privada de empresas 

editoriales, intentando saciar diversas demandas sociales. Así tendremos, por 

ejemplo, el caso de la edición del Mapa de la Provincia de Badajoz / 

publicado por la Sociedad Anónima / “Anuarios Bailly-Baillère y Riera 

reunidos" [Fig. 33], que comenzó a editarse en Barcelona en 1901, con 

posteriores ediciones, y basado en el mapa provincial de Benito Chías y 

Carbó que ya hemos citado y que se incluía en el Atlas Geográfico Ibero-

Americano España que mencionamos anteriormente [Fig. 32]. Este mapa de 

Bailly-Baillère y Riera acompañaba, junto con el resto de mapas provinciales, 

a la original e importante Guía práctica de Industria y Comercio. España, de 

reedición anual igualmente publicado por Bailly-Baillère y Riera reunidos. 

Esta era una completísima obra con todo tipo de información económica, 

profesional, administrativa, institucional y cultural de las poblaciones 

españolas, y ordenado por partidos judiciales (Partido Judicial de Zafra en 

color lila oscuro). Aquí se mencionan numerosas empresas, oficios, 

administradores, principales propietarios, etc. existentes en Los Santos
74

. 

Pero, en lo que a nosotros nos interesa, esta es una Guía que contiene una 

gran información sobre la organización y logística sobre carreteras, carruajes, 

correos y telégrafos, la existencia de ¡seis posadas aquí!... o el ferrocarril; una 

herramienta bibliográfica que saciaba el deseo de información de múltiples 

intereses de viajeros y de iniciativas comerciales y empresariales de la época 

a través de estos medios de comunicación.  
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        1930: Guía de bolsillo por España y Portugal. Crockett. Ferrocarril 

Sevilla-Mérida. El tradicional interés por los atractivos patrimoniales y 

culturales de España que se dio sobre todo en Inglaterra y Francia con el 

Grand Tourd (ss. XVII-XIX), atrajo a múltiples viajeros extranjeros, algunos 

de los cuales plasmaron sus experiencias en sus “diarios de viajes”. También 

los hubo que lo reflejaron bajo el título de “guías”, fruto de sus experiencias e 

información práctica viaria por ellos directamente recabadas. Un ejemplo de 

ello, entre lo uno y lo otro, pero como testigo directo, fue la publicación de la 

obra A Satchel Guide To Spain and Portugal (Guía de Bolsillo de España y 

Portugal), en 1930, de W.D. and S.G. Crockett, en donde centrándose en sus 

viajes por ferrocarril, con datos precisos de tramos, distancias y tiempos de 

recorrido, nos da también información del patrimonio cultural y natural de 

diversas localidades. Al tratar el recorrido de la línea férrea entre Sevilla o 

Huelva a Badajoz, y en dirección a Lisboa, nos informa
75

: 

 

        Desde Sevilla a Mérida hay 142 millas, con dos trenes “directos” y 

diarios en ambas direcciones y con vagones de primera, segunda y tercera 

clase que tardan 7 horas y ¾ y 11 y ½. Uno de estos trenes es un tren 

nocturno pero sin coches camas. 

        Al llegar a Zafra (109 millas desde Sevilla), donde se para para 

comer, el tren diurno de Sevilla recoge a los pasajeros de Huelva, que han 

tardado 7 horas y ¾ en recorrer 111 millas que hay, por vía férrea, desde 

aquella ciudad. En Mérida hay buena conexión para Badajoz a la que se 

llega en 1 hora y ½, o para Lisboa, a donde se llega en 14 horas. 

 

        1945-1948: Levantamiento Topográfico del Término de Los Santos 

de Maimona. Después de cinco décadas de la publicación de las Minutas del 

Término Municipal de esta población, que salieron a la luz en 1901, se 

realiza una nueva revisión bajo la Dirección del Instituto Geográfico y 

Catastral, realizándose una serie de Trabajos Topográficos en la provincia de 

Badajoz que se reflejaron en papel en unas nuevas Minutas que aquí 

adjuntamos [Fig. 34]. En este plano no sale el casco urbano de Los Santos, 

pero se aprecia cotas de alturas, con curvas de nivel, y en donde se destacan 

los trazados de las distintas carreteras que aquí confluían (desde Badajoz y 

Mérida, mitad norte de la imagen, y desde Huelva y Sevilla, mitad sur), cuyo 
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cruce se localizaba en la actual rotonda frente a la Cooperativa Virgen de la 

Estrella y junto a la actual Plaza de San José, donde se encontraba una Casa 

de Posta que a su vez era una posada [Fig. 15]. También aparece el arranque 

de la carretera que se dirigía a Huelva por Zafra, al final de la actual Avenida 

de la Constitución, así como del trazado de la línea del ferrocarril (a la 

derecha de la imagen al pie del Cerro del Castillo).  

 

        1967: ESPAGNE. Les Guides Bleus. (España. Las Guías Azules). 
Fueron muchísimas las guías que se publicaron en esta centuria. Por citar 

alguna del extranjero, en el boom turístico español de la década de los 

sesenta, mencionar aquí el gran esfuerzo de la Editorial Libraire Hachette en 

donde, en un verdadero libro de bolsillo, contiene una densísima y múltiple 

información sobre numerosos itinerarios de carreteras y líneas de ferrocarril 

de España, con abundantes datos prácticos sobre sus trazados, horarios, 

enlaces, lugares, historia, patrimonio, atractivos, etc. 1.187 páginas en letra 

pequeña, en papel fino, con varios planos… y todo ello en un librito de 

pequeño tamaño (16 x 11, y por 5 cm de grueso). Parece ser que la primera 

edición de esta Guía data de 1916, pero aquí citamos la edición de 1967 que 

es la que nos ha llegado; edición que está relacionada también ante la gran 

demanda por la apertura turística de España ante la acostumbrada autarquía 

de la dictadura de Franco; apertura emprendida por Fraga Iribarne como 

Ministro de Información y Turismo (1962-1969). Esta obra pertenece a la 

famosa colección de Guías Azules editada por la prestigiosa empresa 

Editorial Hachette (fundada en 1826), con gran dedicación por el turismo. 

Esta guía sobre España, de las mejores del mundo en esta década (acaso la 

mejor), fue una grandísima herramienta que atrajo múltiples viajeros galos (y 

de otros países que también la utilizaron) en sus viajes a lo largo de esta 

península en general y por Extremadura en particular. Aquí Los Santos de 

Maimona aparece varias veces en el texto y de forma destacada en el Mapa 

Índice de Carreteras (en francés) que acompaña al principio, detrás de la 

portada principal, como única población y cruce de principales carreteras 

entre Mérida y Sevilla. Esta Guía se acompaña también por un sencillo 

diccionario español-francés y un amplio índice alfabético de pueblos y 

ciudades, y de importantes sitios y monumentos patrimoniales de interés 

histórico-artístico. Sobre la población santeña aparece, en texto: como parada 

en la línea férrea Cáceres-Sevilla, en su km 130; en la carretera Badajoz-Los 
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Santos; y en la carretera de Cáceres a Sevilla, en donde informa lo 

siguiente
76

: 

         
126 km: Los Santos de Maimona, 9.353 habitantes, anciana villa romana; ruinas 

de la época de Trajano; casa de la Encomienda (patio y torre); iglesia de Nª Sª de 

los Ángeles, con 3 naves y portal de renacentista; a 2 km, Nª Sª de la Estrella 

encierra a la Virgen de las Angustias, por Zurbarán. Importante cruce de 

carreteras, se llega a la N. 432 de Badajoz por La Albuera (p 823) y desde el 

cual, a la salida de la ciudad, la N. 435, hacia Huelva. 

 

DESDE LOS SANTOS HASTA HUELVA (205 km S.-O., buena carretera N. 435, 

muy pintoresco). - 5 km: Zafra (hoteles: Parador Nacional en el castillo, abierto 

en 1967 [...]. 

 

        Esta Guía ESPAGNE incluye también, al final, un gran y detallado 

mapa de España y Portugal, a color y desplegable (63 x 50 cms / Escala 

1:2.000.000), en donde aparecen carreteras de varias categorías, líneas 

férreas, curvas de nivel (con varias tonalidades a color de alturas), ríos y 

sistemas montañosos y sus nombres… y en donde los Santos aparece 

representada, además del paso del ferrocarril, como nudo de principales 

comunicaciones: 1ª-“Ruta Principal (Larga)”, por Bayona, San Sebastián, 

Vitoria, Burgos, Valladolid, Salamanca, Cáceres, Mérida, Almendralejo, 

Villafranca de los Barros, Los Santos, Santa Olalla, Sevilla y Cádiz; 2ª-“Ruta 

Principal”, por Badajoz, La Albuera, Los Santos, Llerena, Azuaga, 

Fuenteovejuna, Espiel y Córdoba; y 3ª-“Ruta Secundaria” (Los Santos-

Huelva) que arranca en Los Santos y prosigue por Zafra, Fregenal de la 

Sierra, Jabugo, Zalamea la Real, Valverde del Camino, San Juan del Puerto y 

Huelva. Por último mencionar un pequeño mapa en donde se representa seis 

rutas circulares por las carreteras de España bajo el título “Algunos 

Itinerarios Típicos”, abarcando I-Noroeste, II-Noreste, III-De Norte a Sur, 

IV-Este, V-Centro, y VI-Sur; incluyendo a la población santeña en el tercero: 

que se correspondería a la mencionada Ruta principal (larga) San Sebastián, 
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Salamanca, Los Santos y Cádiz, para proseguir por Algeciras, Málaga, 

Granada, Madrid, Soria, Pamplona y San Sebastián. De este modo vemos al 

paisaje santeño dentro de una de las principales rutas turísticas de España.   

 

 

3.- Protagonismo histórico-viario y paso de viajeros 
 

        Como hemos visto en este trabajo y en los anteriores, nuestras vías de 

comunicación fueron cauces por donde se desarrolló la historia española, a la 

vez que guiaron los pasos de diversos personajes. Brevemente presentamos 

algunos ejemplos. 

 

        1926: Viaje en coche de Dorothy Giles. Sevilla-Mérida-Madrid. En 

1903 se crea el Real Automóvil Club de España por un grupo de 

automovilistas con el ánimo de fomentar el uso de este nuevo modelo de 

locomoción. Esta organización redactó el primer reglamento de circulación, 

colaboró en las primeras señales de tráfico, a la vez que asesoraba a los 

automovilistas. Las mejoras de las carreteras a principios de esta centuria 

facilita la venida de numerosos extranjeros por inquietudes turísticas. Así 

vemos a la estadounidense Dorothy Giles que desembarca con una amiga y 

con su coche Ford en Barcelona, para proseguir por el levante español hasta 

Andalucía, que la recorre de este a oeste, para desplazarse luego desde 

Sevilla a Madrid; pasando por Los Santos y parando en Almendralejo para 

comprar gasolina y en Mérida para visitar la ciudad. Este viaje en automóvil 

lo redactó en su obra The Road through Spain, en 1929 (La carretera por 

España), de la siguiente forma
77

: 

 
Al dejar Andalucía, íbamos a dirigirnos hacia el norte desde Sevilla por la 

antigua Ruta de la Plata a través de Extremadura. 

 

 El Real Automóvil Club de Andalucía nos aconsejó esta ruta hacia Madrid en 

lugar de la que va por Córdoba y la Mancha a Castilla. Nuestra calidad de socios 

del Club automovilístico de América nos convertía en miembros invitados de la 

amigable Asociación española con lo cual contamos de sus buenos oficios […].  
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1936-Agosto: Ocupación de tropas golpistas en la Guerra Civil. 

Sevilla-Mérida. Una vez más volvemos a ver al eje S.-N. o de la Plata como 

estratégico instrumento militar de conquista del territorio, como en siglos 

precedentes: estamos hablando de lo acaecido en los primeros momentos de 

la mal llamada Guerra Civil española. Por ejemplo, igual que este camino 

facilitó la fulgurante campaña militar de Muza en la conquista musulmana 

entre Algeciras-Sevilla-Mérida, allá por los años 712-713
78

, las tropas 

golpistas del general Francisco Franco ocuparon todo este espacio en pocos 

días aprovechando la actual carretera N-630; aunque con varios puntos de 

resistencia, como pasó en el estratégico paso de Los Santos durante la Guerra 

de la Independencia
79

. 

 

        Entre julio y agosto de 1936, y con el fin último de conquistar 

Madrid, estas tropas sublevadas se desplazan desde África al territorio 

peninsular por dos vías: un puente aéreo Tetuán-Sevilla, gracias a la aviación 

de Alemania y de Italia, y el destacamento con el armamento más pesado por 

tierra por Ceuta-Algeciras-Sevilla. En la ciudad hispalense se organiza la hoy 

conocida como “columna de la muerte”, por el rastro sangriento que fue 

dejando de víctimas fusiladas en su camino hasta ocupar la plaza de Los 

Santos el 5 de agosto
80

. 

 

        El 1 de agosto Franco, desde Tetuán, ordena que el Ejército del Sur 

(Andalucía) y el Ejército de África (legionarios y tropas regulares 

marroquíes) avanzaran unidos hacia Zafra y Mérida; partiendo de este modo 

el día 2 al mando del Teniente Coronel Carlos Asensio Cabanillas y seguido 

el día 3 por otras fuerzas al mando del Comandante Antonio Castejón 

Espinosa. En esta Orden General de Operaciones n.º 1 se destacaba que 

fuera con “rapidez”, cosa que no pudiera haber sido posible si no fuera por la 

moderna infraestructura viaria que aquí se les ofrecía: la carretera general 

Sevilla-Badajoz/Mérida, recién asfaltada la década anterior, con sus puentes 

y alcantarillas, y que cruzaba el feraz territorio de Sierra Morena. De este 
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modo, una gran hilera de cientos de coches y camiones, con soldados 

armados, enfilaban hacia el norte por esta joven carretera [Fig. 35]. En su 

rápido avance ocuparon al poco tiempo El Ronquillo y Santa Marta, teniendo 

resistencia en los pasos estratégicos montañosos de Monesterio y de Los 

Santos de Maimona; enclaves de obligado paso de esta carretera y favorable 

para resistir por su privilegiada situación montuosa. A Los Santos, donde se 

bifurca esta carretera hacia Mérida y Badajoz, se habían enviado tropas 

republicanas desde esta última ciudad al mando del Coronel Puigdengolas. 

Sabemos que esta carretera proveniente de Sevilla estaba cortada en las 

inmediaciones del paso a nivel de la línea férrea, al sureste de la población y 

al pie de la Sierra de San Cristóbal, donde se encontraban atrincheradas las 

fuerzas republicanas [Figs. 4 y 36]. Tras un combate desigual de cinco horas 

cae la población santeña el 5 de agosto, en las que las tropas republicanas 

poco preparadas, peor armadas y con gran número de milicianos… fueron 

bombardeadas; con 4 bajas en el bando franquista y 250 en el republicano
81

. 

Poco después Zafra es ocupada por la segunda columna que venía detrás al 

mando de Castejón y que a continuación, en su primera jornada por la 

carretera que conduce a Los Santos de Maimona, manda fusilar a cuarenta y 

ocho prisioneros
82

. Quedando fracasado el intento de frenar el avance de las 

tropas golpistas en la línea natural de Los Santos, y tras cierta resistencia en 

Almendralejo, es conquistada Mérida el 11 de agosto, quedando despejado el 

terreno para la conquista de Badajoz y Madrid... 

 

 

                                                 
81

 Ibídem, págs. 20-24 y 29-30. Chaves Palacios, Julián. “Los Santos de Maimona en al Siglo 

XX: la crisis de los años treinta (Segunda República y Guerra Civil)”, Los Santos de 

Maimona en la historia I, 2009, págs. 227-229. Penco Martín, Antonio Daniel. “La guerra 

Civil en Los Santos de Maimona según sus documentos”, Los Santos de Maimona en la 

historia VI, 2015, págs. 129-130. 
82

 Montse Armengou, Richard Betis. Las fosas del silencio: ¿hay un Holocausto Español?, 

2004, págs. 34 y 38. 



Emilio Manuel Arévalo y Diego Miguel Muñoz 
 
 

 
192 Los Santos de Maimona en la historia IX. 2018 

 

 

4.- Desarrollo socioeconómico a través de las nuevas infraestructuras 

 

        Si el enclave geográfico de Los Santos de Maimona dio lugar a que se 

enlazaran aquí principales itinerarios, la modernización de los mismos fue un 

caldo de cultivo que facilitó algunas iniciativas empresariales.        

 

4.1- Cementera Asland y el Plan Badajoz de regadíos del Guadiana 

 

        Desde el s. XVIII, el Siglo de la Ilustración, ya se contemplaba el 

gran potencial socieconómico del caudal “desperdiciado” del río Guadiana; 

así Antonio Ponz, en sus viajes y cartas (Viaje de España) ya propuso 

canalizar sus aguas para el riego en la agricultura, pues su cauce estaba 

acompañado por unas amplias, extensas y fértiles vegas. En el s. XX la 

Segunda República quiso recuperar este proyecto, pero fue frustrado con el 

golpe de estado franquista, quien al final retomó esta idea reformadora en su 

política de autarquía. Para poder llevar a cabo con eficacia y economía este 

proyecto, era necesario básicamente dos recursos: materias primas como era 

la caliza para hacer el cemento necesario la construcción de embalses y 

canales; y medios de comunicación que lo acercara rápidamente con el 

consecuente abaratamiento económico. En esta doble necesidad, las sierras 

calizas existentes en Los Santos de Maimona (a 50 km en línea recta del 

cauce del Guadiana) ofrecía la materia prima necesaria; pero, además, su 

estratégica comunicación viaria (carretera y ferrocarril) facilitaba la carga de 

toneladas de cemento a bajo coste en su trasporte, llegando rápidamente a 

Mérida, y desde aquí ser distribuido a las Vegas Bajas y Altas del río 

Guadiana. Todo ello impulsó la construcción de una fábrica de cementos por 

la empresa Asland, eligiendo su ubicación junto a la carretera N-630 y a la 

línea del ferrocarril Mérida-Sevilla, entrando una vía en el interior de sus 

instalaciones para la carga y descarga. Esta empresa de cementos estuvo en 

funcionamiento entre 1956 y 1973
83

 [Fig. 37]. 
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4.2- Uva de Mesa Eva-Beba y su exportación 

 

        Algo parecido ocurriría con la producción agrícola de la fértil tierra 

santeña, en este caso con las producciones de aceites, vinos y derivados que a 

través de las modernas vías de comunicación eran exportadas. Un caso 

particular fue la salida al mercado nacional de un dulce fruto de mesa: la 

“Uva Eva-Beba”. Todo se debió a raíz del ataque de la filoxera, un insecto 

americano que arrasó extensos territorios de cultivo de la vid en Europa y en 

Extremadura, afectando a principios del s. XX al campo santeño. Fue 

entonces cuando un cura innovador, Ezequiel Fernández Santana, 

revolucionario en varios campos del saber, comenzó a experimentar con 

diferentes injertos hasta conseguir esta original variedad que se hizo famosa 

como “uva de Los Santos”. Después, entre las décadas de los cincuenta a los 

setenta, esta uva fue muy apreciada como fruta de mesa en diversas lonjas y 

mercados nacionales, como el de Madrid [Fig. 38]. Esto se debió, sobre todo, 

gracias al rápido trasporte por carretera y por ferrocarril, siendo la estación de 

Los Santos unos de los puntos de embarque
84

.  

 

 

4.3- El Turismo en la Ruta de la Plata y en un cruce de caminos 

 

        Ya hemos visto cómo las vías de comunicación fueron a partir del s. 

XVIII un cauce de viajeros con el afán de conocer nuevos paisajes, 

monumentos y costumbres. Todo ello se plasmó en varios escritos, y en 

donde Los Santos era un referente obligado en su trasiego. En el s. XX, uno 

de los principales itinerarios que cruzaba este paisaje comenzó a adquirir un 

gran protagonismo turístico al aunar: camino, carretera, ferrocarril y autovía; 

estamos hablando de la “Ruta de la Plata”. De este modo comenzaron a 

aparecer varias guías de viaje, incluso a nivel internacional, destacando la 

historia y riqueza patrimonial, cultural y natural, de su trazado. El gran 

impulso comenzó en la década de los años sesenta de esta centuria, cuando en 

una reunión en Salamanca, en 1967, se crea una “hermandad de 

Ayuntamientos” pertenecientes a la carretera N-630, consiguiendo este año la 

categoría de Ruta Nacional de Turismo a la Ruta de la Plata, dentro de la 

política aperturista de Manuel Fraga Iribarne (Ministro de Información y 

Turismo, 1963-1969); denominación que se extendió al servicio ferroviario 
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en 1969 con el “Tren Ruta de la Plata”. También nacieron varias 

organizaciones con la intención de recuperar y promocionar este milenario 

camino: Amigos del Camino Mozárabe de Santiago-Vía de la Plata (1991), 

con guías en múltiples idiomas; y la Red de Cooperación de Ciudades en la 

Ruta de la Plata (1997), a la que la población de Los Santos se ha adherido 

recientemente
85

. 

 

        En definitiva, este histórico eje vertebrador del occidente hispano, 

más la posición privilegiada del paisaje santeño como ancestral cruce de 

principales vías de comunicación, son enormes recursos viarios en donde 

antiguas y modernas infraestructuras se hermanan, haciendo posible que 

personas venidas de lejanas latitudes puedan acceder a múltiples atractivos 

patrimoniales que esconden estos entornos; unas arterias (camino, carretera, 

ferrocarril y autovía) que están comenzando a ser cauces para el desarrollo de 

las poblaciones que jalonan sus trazados, como es el obligado paso serrano de 

Los Santos de Maimona [Fig. 39 y 40]. 

       

 

5.- Olvidado y desprotegido Patrimonio Caminero, y caminos para 

nuestro “desarrollo sostenible” 

 

        A lo largo de la historia, y por evolución, los caminos han ido 

cambiando de cauce, dejando testigos de trazados y elementos aislados y 

olvidados por su desuso, convirtiéndose estos en un verdadero patrimonio 

“fosilizado”. Hoy están invadidos por el pasto, el polvo de los años; un 

olvido o desidia que ha provocado el deterioro y el expolio, elementos viales 

que han caído en el abandono por parte de las presentes generaciones que 

desconocen el valor que en su día tuvieron como herramientas vitales para 

antiguos desplazamientos en esforzados viajes de antaño. Hoy todo va rápido, 

todos son prisas… pero antes el hecho de viajar requería de una cierta 

preparación, esfuerzo y paciencia, y gracias a ciertas infraestructuras que hoy 

se encuentran en el olvido. Como muestra traemos aquí un par de ejemplos 

de aquellos elementos que hoy van desapareciendo ante la desidia 

institucional y de sus vecinos, más bien por desconocimiento del valor real de 

este “Patrimonio Caminero” al que pertenecen. 
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5.1- Hitos Kilométricos 
 

        Uno de estos elementos se corresponde a los “hitos kilométricos”, 

cuyos precedentes los tenemos en la antigüedad como eran los “miliarios” en 

época romana, grandes columnas de granito que se hincaban a cada milla 

(1.485 metros aproximadamente). Estas señales kilométricas surgieron en 

1939 cuando, recién terminada la Guerra Civil, se promulgó la  Instrucción 

de Carreteras del Plan Peña (que toma el nombre de Alfonso Peña Boeuf, 

primer Ministro de Obras Públicas del primer gobierno franquista) con el 

objetivo de restaurar las carreteras tras la guerra, así como actualizar y 

reorganizar el sistema viario español incluyendo sus elementos auxiliares, 

como eran los “hitos kilométricos”, que solían estar esculpidos en piedra y 

con planta triangular. Hoy, tras la nueva señalización metálica y por motivos 

de seguridad, han ido desapareciendo del entorno inmediato de las carreteras, 

encontrándolos a veces tirados en los sitios más insólitos [Fig. 41 y 42]. 

 

 

5.2- Casillas de Peones Camineros 

 

        Igualmente, en relación a nuestros antiguos trazados de carreteras, y 

como veremos en la segunda parte de este trabajo, tenemos las “Casillas de 

Peones Camineros” que datan de la segunda mitad del s. XIX, en donde 

vivían el trabajador encargado del mantenimiento y en donde se solía dar 

información en grandes azulejos de los kilómetros que quedaban a los 

diferentes destinos aprovechando sus paredes. En Los Santos conservamos 

tres, una de ellas en frente de la estación de servicio “La Glorieta”, bien 

conservada por seguir contribuyendo al mantenimiento de nuestras carreteras, 

pero otras dos en precario estado de abandono o de casi ruina, y que bien 

merecerían ser rescatadas por las autoridades competentes por ser un 

Patrimonio Caminero digno de su conservación [Fig. 43]. 

 

 

        Con este último punto terminamos la primera arte de este estudio, con 

el deseo de haber sabido dar una visión general, una introducción, sobre este 

trascendental escenario viario santeño (extremeño, español, europeo y 

universal); un lugar en donde se han venido aunando (desde la Prehistoria 

hasta la actualidad) pasos y aconteceres en la historia caminera que 

influyeron no solo en la personalidad de Los Santos de Maimona y su 
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comarca, sino en otros territorios más alejados. Como resultado de toda esta 

tradición caminera, cruzan hoy por aquí miles de personas venidas de todos 

los rincones del mundo (andando, en bicicleta, en coche, en tren…); un 

“cruce de caminos” que nos puede servir a su vez para la hermandad entre los 

pueblos. 

 

        En conclusión: esta tradición viaria que nos ha legado un interesante 

“Patrimonio Caminero”, es un singular y atractivo potencial social y 

económico; un gran recurso que debiera ser rentabilizado con la creación en 

Los Santos de Maimona de un “Centro de Interpretación de los Caminos”, 

que aquí proponemos, y que se incluiría dentro de un proyecto más general, 

como ya vislumbramos en una anterior propuesta
86

. 
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Fig. 1: Los Santos de Maimona en el Camino de la Plata, 

eje vertebrador del occidente hispano donde se enlazan otros caminos. 
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Fig. 2: En Época Romana, según el Itinerario Antonino (s. III), el espacio de Los Santos fue 

paso obligado del luego llamado Camino de la Plata, S.-N. (gracias a una alineación de pasos 

naturales), en donde confluía también un itinerario desde el S.E., de tierras cordobesas. 
 
 
 

 
 

Fig. 3: Los Santos de Maimona nació controlando un paso natural entre el Cerro de los 

Ángeles o del Castillo (al fondo) y la Sierra de San Cristóbal (de donde se toma esta imagen)  

(Foto: Diego M. Muñoz). 
 
 
 

 
 

Fig. 4: Los Santos de Maimona al pie de la Sierra de San Cristóbal (“Patrono de 

Caminantes”) 

(Foto: Diego M. Muñoz) 
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Fig. 5: Esquema territorial para comprender el “cruce de caminos” de Los Santos-Zafra. 
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Fig. 6: Áreas de influencia romana y su paralelismo con el actual diseño, donde Los Santos y 

Zafra han ejercido como nudos de atracción (Composición: Diego Muñoz). 

 
 

Fig. 7: Puente Viejo sobre el Arroyo Robledillo, en el Camino de Villafranca 

(Foto Diego Muñoz). 
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Fig. 8 y 9: Itinerario Español, ó Guia de Caminos (3ª Ed. 1775), de José Matías Escribano 

(Biblioteca Digital Hispánica). 

 
 

Fig. 10: Mapa de John Senex (Londres, 1708-17011). 
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Fig. 11: España y Portugal (libro de bolsillo), de Herman Moll (Londres, 1731). 

 
 

Fig. 12: Mapa de Alexis-Hbner Jaillot (París, 1781). 
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Fig. 13: Detalle del Mapa de la Provincia de Extremadura (1798), de Tomás López, 

incluido en su Atlas Geográfico de España (con varias ediciones hasta el 1810). 
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Fig. 14: Mapa de las Carreras de Postas de España, en su Guía general de Postas y Travesías 

de España, de Bernaldo Espinalt (Ed. 1804).  
 

 
 

Fig. 15: Rotonda de la Plaza de San José (frente a la Cooperativa Virgen de la Estrella), 

cruce de caminos donde se encontraba la “Casa de Posta”. 

 
 

Fig. 16: Viaje de Felipe VI en 1729. 
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Fig. 17: Viaje de Carlos IV en 1796, y su estancia en Los Santos de Maimona. 
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Fig. 18: Diversos itinerarios según la información aportada por el  Diccionario Geográfico-

Estadístico-Histórico de España, coordinado por Pascual Madoz 

(Interpretación de Diego M. sobre Mapa del Instituto Geográfico Nacional, 2002). 
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Fig. 19: Camino de Badajoz a Córdoba del Itinerario descriptivo militar de España (1866). 
 

 
 

Fig. 20: Camino de Badajoz a Sevilla del Itinerario descriptivo militar de España (1866). 
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Fig. 21: Carta Itineraria de España. 

Construida en el Depósito Central de Planos de la Dirección General de Obras Públicas 

(1861). 
 

 
 

Fig. 22: Mapa Militar de España (1865). Detalle de la sección N.º XIII del Atlas que 

acompaña al Itinerario descriptivo militar de España (1864-1867). 
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Fig. 23: Retirada de la Junta Central Suprema de Aranjuez a Sevilla (1808) 
 

 
 

Fig. 24: Viaje de Lord y Lady Hollan (1809). 



Emilio Manuel Arévalo y Diego Miguel Muñoz 
 
 

 
210 Los Santos de Maimona en la historia IX. 2018 

 

 
 

 
 

Fig. 25: Composición de dos páginas del Itinerario General Madrid-Sevilla (ida y vuelta). 

El Consultor del Viajero (3ª Edición, 1886). 
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Fig. 26: Carro trasportando sacos de harina por la empedrada calle Sevilla (1945). 

(Fuentes: Lucio Poves Verde y Colección Casimiro Gordillo). 
 

 
 

Fig. 27: Coche del “Servicio de Correos” por las calles de Los Santos de M. (1943). 

(Fuentes: Lucio Poves Verde y Colección Casimiro Gordillo). 
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Fig. 28: Vagón perteneciente a la línea ferroviaria Mérida-Sevilla 

(Fuente: José Antonio Torquemada Daza). 
 

 
 

Fig. 29: Dos tradicionales máquinas ferroviarias en la “Ruta de la Plata”, y que surcaron el 

paisaje de Los Santos de Maimona entre las décadas sesenta y ochenta del s. XX. 
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Fig. 30: Detalle del Plano geométrico del Término Municipal de Los Santos (1901). 

Se representa la carretera y la línea férrea (y su Estación) en dirección a Mérida. 
 

 
 

Fig. 31: Detalle del Plano geométrico del Término Municipal de Los Santos (1901). 

Se representa la carretera Badajoz-Sevilla y la línea férrea en dirección a Sevilla 
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Fig. 32: Detalle del mapa de la Provincia de Badajoz (Benito Chías, 1ª Ed. 1900 ¿?) y 

publicado en el Atlas Geográfico Ibero-Americano España y en la España Regional. 

Geografía Descriptiva. 
 

 
 

Fig. 33: Detalle del mapa de la Provincia de Badajoz, 3ª Ed. 1913 (1ª Ed. Barcelona, 1901), 

publicado en la Guía práctica de Industria y Comercio de España. 
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Fig. 34: Levantamiento topográfico (Minutas) del entorno de Los Santos de M. (1945-1948). 

(Fuente: Instituto Geográfico Nacional). 
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Fig. 35: “Columna de la Muerte” al mando de Carlos Asensio Cabanillas 

a su paso por la provincia de Badajoz (agosto, 1936) 

(Fuente: http://www.guerracivilenbadajoz.com/jose-pecero-merchan). 
 

 
 

Fig. 36: A la izquierda antigua carretera Sevilla-Badajoz/Mérida, que cruzaba la línea férrea 

por un paso a nivel (al fondo), cortada ante las tropas golpistas. Al final entraron por aquí al 

mando de Asensio. A la derecha moderno trazado con un puente sobre el ferrocarril. 
 

http://www.guerracivilenbadajoz.com/jose-pecero-merchan
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Fig. 37: Línea ferroviaria Mérida-Sevilla, aprovechada aquí con una segunda vía dentro de 

cementos ASLAND. De derecha a izquierda: carretera N-630 y ferrocarril Mérida-Sevilla 

(Foto: década de los años sesenta).  
 

´  
 

Fig. 38: Vendimia de la Uva Eva-Beba, del pintor santeño Ramón Fernández Moreno 

(Foto: Santiago Poves; Museo Municipal de Los Santos de Maimona). 
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Fig. 39: Eje viario S.-N. del occidente hispano o Corredor de la Plata, formado por la suma 

de varias trazas (Calzada Romana, Camino Real, Cañada Real, Carretera, Ferrocarril y 

Autovía). 
 

 
 

Fig. 40: Cartel de la Autovía A-66. 
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Fig. 41 y 42: A la izquierda, antiguo “hito kilométrico” que señalizaba en color rojo el 

kilómetro 1 de la carretera N435, Los Santos-Huelva, hoy EX-101, y retirado por seguridad. 

A la derecha un hito tirado junto con otro, en el camino de los pinos en la Sierra de San 

Cristóbal.  
 

 
 

Fig. 43: Pobre estado de conservación de la “Casilla de Peones Camineros” situada en la N-

630, en dirección a Mérida, dentro del término municipal de Los Santos de Maimona.  
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2ª PARTE 

LAS CARRETERAS Y EL FERROCARRIL 

Emilio M. Arévalo Hernández 

 

 

        Se han tratado los caminos existentes desde la antigüedad que han ido 

convirtiendo la localidad de Los Santos de Maimona en un importante cruce 

al sur de Extremadura y conexión privilegiada con Andalucía hacia el sur. 

 

        Vamos a tratar en este apartado a modo de introducción cómo se fue 

construyendo la red de carreteras de España y cuáles fueron los hechos que la 

han ido conformando. 

 

        Primero habría que definir cuándo se empezaron a construir las 

carreteras propiamente dichas, con una serie de características que 

permitieran un salto de calidad en su tránsito desde los antiguos caminos de 

herradura, de trazados poco afortunados y nula conservación. 

 

        Para conseguir dicha definición deberíamos buscar en la historia de 

las carreteras y todo comienza con las Memorias de Obras Públicas, donde se 

relata su origen y desarrollo, siendo la primera la del año 1856 [Fig. 1]. 

 

        Es el documento que presentaba la Dirección General de Obras 

Públicas, en concreto su director D. Cipriano Segundo Montesino, natural de 

la localidad cacereña de Valencia de Alcántara, al Ministro de Fomento. 

 

        El nombre oficial era "Memoria sobre el estado de las Obras Públicas 

en 1856" y en su introducción decía:  

 
Entre los medios que se conocen para promover y fomentar los intereses 

materiales, ninguno más directo y eficaz que el desenvolvimiento de las obras 

públicas. 

 

       El hecho de la redacción de esta primera Memoria tiene, entre otros 

muchos, el objetivo de relatar la historia de las obras públicas, tal y como en 

ella se indica: 
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La historia, pues, de las obras públicas que por éstos y otros mil medios 

contribuyen a promover el bienestar y la felicidad del hombre, debe ser 

interesante en todos los países, no para satisfacer la vana curiosidad, sino muy 

principalmente para sacar de ella provechosa enseñanza para el porvenir. 

 

        Vasto como era el número de obras públicas, en la Memoria tratan de 

sistematizarla en caminos ordinarios, ferrocarriles, aprovechamiento de 

aguas, puertos, faros, telégrafos eléctricos y todas aquellas obras de diversa 

índole que se agrupan en la genérica denominación de obras públicas. 

 

        En la citada Memoria de 1856 aún persiste la denominación de 

caminos, así el título que le da al capítulo I es el de "caminos ordinarios". 

 
Los caminos ordinarios forman el primer eslabón de la cadena de las 

comunicaciones. Empezando por las sendas para peatones y concluyendo por las 

espaciosas carreteras que hoy se construyen en las naciones más adelantadas, 

estas vías son las que más generalmente se adaptan a todos los terrenos y 

circunstancias, las que con más facilidad sirven el mayor número de objetos y las 

que, por consiguiente, más se han extendido en todos los diferentes países del 

globo. 

 

Y es digno de notarse que, por lo general, y muy especialmente en nuestro país, la 

historia de las obras públicas viene confundiéndose con la de estas clases de vías, 

ramo primordial, y hasta puede decirse único, que componía el servicio de lo que 

no hace muchos años aún se llamaba Dirección General de Caminos. 

 

        La Memoria fijaba como fecha inicial de las primeras carreteras en 

España en 1749 cuando reinando Fernando VI se comenzó y concluyó la de 

Reinosa a Santander y algunos trozos de la del puerto de Guadarrama. Antes 

no eran más que  

 
unas simples veredas, en las cuales se mejoraban algún tanto los pasos difíciles, 

haciendo en ciertos casos, para salvar los principales ríos, trabajos como puentes y 

algunas otras obras de bastante consideración. 

 

        Hacia 1760, la situación de los caminos, según José Matías Escribano 

que los dividía entre los de rueda y los de herradura, podemos verla en el 

siguiente mapa [Fig. 2]. 

 

        No es hasta 1761 cuando arranca la legislación de las obras públicas 

y de nuestras carreteras generales, con el "Decreto de 10 de junio, para hacer 

caminos rectos y sólidos en España, que faciliten el comercio de unas 
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provincias a otras, dando principio por los de Andalucía, Cataluña, Galicia y 

Valencia". 

 

        Esta legislación es consecuencia, entre otros muchos otros, del trabajo 

realizado por Bernardo Ward, irlandés al servicio de Carlos III, en su 

obra "Proyecto Económico". En ella programa las seis carreteras radiales 

básicas de la red española, hoy vigentes y que coincidían, aproximadamente, 

con las carreras de postas establecidas en 1720. 

 
Necesita España de seis caminos grandes, desde Madrid a La Coruña, a Badajoz, a 

Cádiz, a Alicante y a la raya de Francia, así por la parte de Bayona, como por la 

de Perpiñan; y de éstos se deben sacar al mismo tiempo para varios puertos de mar 

y otras ciudades principales... 

 

        No era más que la lógica evolución de los antiguos caminos de postas 

que servían para comunicar el centro de la nación con las principales 

localidades de la costa [Fig. 3]. 

 

        Se empieza así una construcción de carreteras siguiendo dichos 

itinerarios, de una manera discontinua y anárquica. 

 

        El "Plan de Carreteras de 1761", aunque no existió como tal, 

contemplaba la construcción preferente, aunque no se excluía otros, de los 

itinerarios que se detallan en el siguiente mapa [Fig. 4]. 

 

        Sin embargo, al finalizar el siglo XVIII, de las 646 leguas, 667 

puentes y 4732 alcantarillas previstos, se habían ejecutado 389 leguas de 

carreteras, 650 puentes y 4.384 alcantarillas, pero quedando en un estado de 

conservación tal que apenas se podía transitar por ellos. 

 

        Los caminos de rueda, que no carreteras propiamente construidas 

como tales, según "La Nueva Guía de Caminos" de Santiago López, 1812, 

podemos verlos en el siguiente mapa [Fig. 5]. 

 

        La Guerra de Independencia, a principios del siglo XIX, vino a 

agravar el estado de la situación de la incipiente red de carreteras españolas. 

En Extremadura se vuelan los principales puentes sobre el Tajo en Alcántara, 

Almaraz, Berrocalejo y el del Cardenal. 
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        El 19 de julio de 1849 se aprueba la “Ley de Pesas y Medidas” por la 

que se adopta el sistema métrico decimal que será implantado en las 

carreteras mediante la Real Orden de 18 de diciembre de 1856. 

 

        En ella ya se indica que se midan con el nuevo sistema las carreteras 

radiales, con punto de partida en la Puerta del Sol, se coloquen postes 

indicadores de kilómetros y límites de provincias, según los modelos que se 

designen, y que se proceda a distribuir los peones, capataces y camineros con 

arreglo a las nuevas medias itinerarias. 

 

        Esta Real Orden motiva, como veremos, que en la Memoria ya 

aparezcan las distancias referidas en leguas y kilómetros. 

 

        El 13 de mayo de 1851 se publica la que se considera la primera ley 

de carreteras propiamente tal. 

 

        Esta ley va a hacer una primera clasificación de las carreteras en: 

 
 Carreteras generales. Son todas las carreteras que se dirigen desde Madrid a 

las capitales de provincia, a departamentos de marina, a las aduanas de gran 

movimiento mercantil habilitadas para el comercio extranjero. Los ramales 

que partiendo de una general conduzcan a alguno de los puntos anteriores, 

formarán parte de la misma carretera. 

 Carreteras transversales. Son las que cortan o enlazan a dos o más carreteras 

generales pasando por alguna de las capitales de provincia o centro de mayor 

población y tráfico, así del interior como del litoral de la península. 

 Carreteras provinciales. Son las: que enlazan una carretera general con una 

transversal, las que partiendo de una carretera general o de una transversal 

terminan en un punto de producción o exportación, las que ponen en 

comunicación directa dos o más provincias y, por último, las que en las 

provincias insulares de Baleares y Canarias pongan en comunicación a la 

capital con otros puertos marítimos o a dos o más puntos de producción o de 

exportación entre sí. 

 Carreteras locales. Son aquéllas que algunos pueblos interesados de una o 

más provincias promueven y ejecutan asociados para un objeto de utilidad 

común. 
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Las carreteras generales y sus ramales serán costeadas por el 

Gobierno. 

 

        Las carreteras transversales serán costeadas por el Gobierno, en más 

de un tercio y en menos de la mitad de su presupuesto, y por las provincias en 

cuyo territorio se construyan, el resto hasta completar el presupuesto. 

 

        Las carreteras provinciales por las provincias y las locales por los 

pueblos promotores. 

 

        Un aspecto que destacar de la ley de 1851 es que el artículo 19 obliga 

al Gobierno a publicar cada cuatro meses un doble estado en el que se 

manifieste las cantidades invertidas en carreteras a que se destinen fondos del 

Estado y el señalamiento que se haga de cantidades para las mismas 

carreteras. Igual obligación tendrán los Gobernadores de provincia respecto 

de las carreteras provinciales. 

 

        Esta obligación recogida en la ley viene a ser el origen de las 

Memorias de Obras Públicas, la primera de las cuales es la anteriormente 

citada. 

 

        En el cuadro resumen del estado general de las carreteras, estas 

aparecen ya clasificadas según la Ley. 

 

La Memoria se acompañaba de dos grandes mapas, uno con el 

itinerario de las carreteras de España en construcción o previstas y otro con el 

de los ferrocarriles. Extraída la parte de Extremadura, se puede ver en el 

siguiente mapa [Fig. 6]. 

 

 

1.- Las carreteras en Extremadura 

 

        La Memoria, en lo que respecta a las carreteras de Extremadura, 

detalla cuales fueron las primeras carreteras de Extremadura, su situación en 

1856 y las previsiones para el futuro inmediato. 
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        En lo que respecta a Los Santos de Maimona, podemos comprobar 

que dos de las cuatro carreteras generales consideradas en esta Memoria 

discurrían por ella. 

 

 Badajoz a Sevilla 

 Mérida a Los Santos de Maimona 

        

La carretera de Badajoz a Sevilla se incluiría, como veremos 

posteriormente, en la de Castilleja de la Cuesta a Badajoz. Esta, a su vez en 

1940, pasaría a formar parte de la N-630, en su tramo entre Sevilla y Los 

Santos de Maimona, y de la N-432, entre Badajoz y Los Santos. 

 

        En la provincia de Badajoz tenía una longitud proyectada de 134,84 

km, de los cuales 20,61 km (15 %) estaban concluidos, 16,71 km (12 %) 

estaba en construcción y quedaban pendientes 97,52 km (73 %). 

 

        La Memoria indica que se ignoraban los antecedentes de esta carretera 

y que se encontraba habilitada toda ella, aunque no como carretera 

propiamente tal en los tramos no construidos. Se atendía su conservación con 

la cantidad de 60.000 reales de vellón mensuales. 

 

        Nada más se decía de esta carretera ni podemos conocer qué tramos 

estaban ya construidos en 1856. 

 

        Por su parte, la carretera entre Mérida y Los Santos, clasificada como 

general, es en sí misma una anomalía, pues no cumple ninguna de las 

condiciones para ser considerada como tal. Si acaso, al enlazar dos generales, 

podría considerarse como transversal. 

 

        Posteriormente se integró en la carretera de San Juan del Puerto 

(Huelva) a Cáceres y en 1940 en la N-630, precisamente en todo tramo 

considerado, de Mérida a Los Santos de Maimona. 

 

        Puede considerarse parte del inicialmente previsto eje Vigo-Huelva, 

del cual, como veremos posteriormente, formaba parte la de Salamanca a 

Cáceres, clasificada más apropiadamente como transversal. 
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        La Memoria de 1856 indica que, de los 60,29 km proyectados, tenía 

construidos 21,73 km, 

 

        Con todos los datos de la Memoria, podemos dibujar cómo era la red 

de las primeras carreteras, propiamente tales, de Extremadura. Es el origen de 

la red de carreteras tal y como la conocemos actualmente [Fig. 7]. 

 

 En rojo, Madrid a Badajoz. 

 En verde, Badajoz a Sevilla. 

 En azul, Mérida a Los Santos. 

 En amarillo, Trujillo a Cáceres. 

 En violeta, Salamanca a Cáceres. 

        

En ella podemos apreciar la importancia de Los Santos de Maimona 

como entrada sur de Extremadura. 

 

        La siguiente memoria que se publicó fue la correspondiente al fin del 

primer semestre de 1859, que retomaba la historia de las carreteras españolas 

justo donde la había dejado la anterior de 1856. El periodo temporal que 

abarca son los años 1857, 1858 y el primer semestre de 1859, y al igual que 

ella, hace referencia tanto a las carreteras, como a los ferrocarriles, 

aprovechamiento de aguas, puertos, obras marítimas, telégrafos y 

construcciones civiles. 

 

        La historia de las carreteras, incluida en la citada Memoria, comienza 

haciendo mención importante a la aprobación de la que sería la segunda ley 

de carreteras de España, la Ley de Carreteras de 22 de julio de 1857. 

 

        Ley que venía a sustituir a la primera de 1851 y que según la 

Memoria de 1859 fue "mal interpretada por algunos y duramente combatida 

por otros". La consecuencia fue que prácticamente no se pudo poner en vigor 

y su modificación se consideraba inevitable, lo cual "ha impedido la 

formación del reglamento correspondiente". 

 

        La primera novedad era la división de los caminos en vías de servicio 

público y vías de servicio particular y establece unas reglas para la 

construcción de estas últimas, que define como las que, sirviendo para la 

explotación de minas, canteras y montes, para la comunicación de 
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establecimientos industriales o de otra clase cualquiera, o para el servicio de 

edificios, haciendas o propiedades particulares, pasen por terrenos que no 

sean propiedad del que construye el camino, por lo que requerirán 

autorización del Gobierno.   

 

        A su vez, las carreteras de servicio público se dividirán, según su 

importancia y utilidad, en carreteras de primer, segundo y tercer orden, 

clasificación que perdurará hasta la reclasificación del Plan Peña en 1940 en 

carreteras nacionales, comarcales y locales. 

 

        Serán carreteras de primer orden: 

 
 Las que se dirijan desde Madrid a las capitales de provincia, departamentos 

de Marina y puntos en que haya establecidas aduanas marítimas, habilitadas 

para el comercio general de importación y exportación. 

 Los ramales, que partiendo de un ferrocarril o de una carretera de primer 

orden, conduzcan a alguno de los puntos designados en el párrafo anterior. 

 Las que enlacen dos o más ferrocarriles pasando por un pueblo cuyo 

vecindario no baje de 15.000 almas. 

 Las que unan dos o más carreteras de primer orden, pasando por alguna 

capital de provincia o centro de gran población o tráfico, así del interior como 

del litoral de la península, siempre que su vecindario exceda de 20.000 almas. 

 

 

  Serán carreteras de segundo orden: 

 
 Las que pongan en comunicación dos capitales de provincia. 

 Las que enlacen un ferrocarril con una carretera de primer orden. 

 Las que, partiendo de un ferrocarril o de una carretera de primer orden, 

terminen en un pueblo que sea capital de partido o que tenga una población 

mayor de 10.000 almas. 

 Las que, en las Islas Baleares y Canarias, pongan en comunicación a la 

capital con otros puntos marítimos o a dos o más centros de producción o de 

exportación entre sí. 

    

     Serán carreteras de tercer orden las que, sin tener ninguna de las 

condiciones señaladas para las carreteras de primero y segundo orden, 

interesen a uno o más pueblos, aun cuando no pertenezcan a una misma 

provincia. 
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        Otro aspecto para destacar es que en la citada ley se indicaba que se 

procedería a realizar un plan general de carreteras, en el que, teniendo en 

cuenta el sistema de ferrocarriles que se está ejecutando y debe completarse 

en adelante y los caminos hoy construidos y en curso de construcción, y 

atendiendo a las necesidades de las diferentes provincias, se distribuyan 

convenientemente las tres clases de carreteras que reconoce esta ley. 

 

        En noviembre de 1857 se publican diferentes circulares en la Gaceta 

de Madrid con instrucciones para la elaboración del citado plan de carreteras. 

 

        Una mala interpretación de la ley por parte de los pueblos y 

provincias se concretó en el convencimiento de pueblos y provincias de que 

el Estado se iba a hacer cargo en lo sucesivo de la construcción y 

conservación de todos los caminos y el peligro inminente de que, por efecto 

del mismo, quedasen completamente desatendidos los que hasta entonces 

habían sido costeados o conservados, en todo o en parte, con fondos 

municipales o provinciales. Esto obligó a dictar la Real Orden de 28 de 

noviembre de 1857, para que se incluyesen en los presupuestos de las 

provincias y de los pueblos sumas de dinero que se destinasen a dichos 

caminos. 

 

        La Instrucción de 23 de febrero de 1857 desarrolló la Real Orden de 

18 de diciembre de 1856, por la que se mandó que se midiesen y señalasen 

las carreteras radiales, tomando como punto de partida la Puerta del Sol de 

Madrid y se adoptó el sistema métrico decimal en ellas, que vimos 

anteriormente. 

 

        La citada Instrucción de desarrollo tenía en cuenta no solo a las 

denominadas radiales, sino que lo extendía a las que ella llamaba carreteras 

generales, 12 en total. 

 

        Esta Instrucción fijaba, en su segundo artículo, el origen de la 

medición de las carreteras en la losa que se colocó en la Puerta del Sol. 

Actualmente en el lugar citado podemos ver la siguiente placa [Fig. 8]. 

 

        En lo que respecta a las carreteras de Extremadura venía indicada 

como la nº 8 la carretera de Madrid a Badajoz. Todavía no había aparecido el 

número cinco por ningún lado. 
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        La Instrucción también definía cómo debía ser la medición desde la 

Puerta del Sol, lo que fijaba los itinerarios de las carreteras por Madrid. 

 

        Para la de Badajoz establecía que su itinerario era por las calles 

Mayor y de Esparteros, Plazuela de Santa Cruz, calles Imperial y de 

Latoneros, Puerta cerrada y calle de Segovia a la puerta del mismo nombre. 

 

        En la misma Instrucción se indicaban los postes que se debería 

colocar para marcar los kilómetros, los miriamétricos y los de límite de 

provincia. Aunque se indicaba que los modelos se acompañaban a la orden, 

en la Gaceta de Madrid no se incluían. En todo caso establecía que eran de 

madera y algunas prescripciones para su colocación y fijación. 

 

        En 1858 se dictaron las convenientes disposiciones para que los 

ingenieros remitieran memorias descriptivas de los trabajos hechos en el año 

anterior. Con los datos de las mismas se ha elaborado la Memoria de Obras 

Públicas que estamos analizando. 

 

        Esta ingente cantidad de datos obligó a la necesidad de realizar una 

nomenclatura de las carreteras para evitar la confusión de los mismos. 

 

        Las principales bases de la nomenclatura eran: 

 

1. Denominar cada carretera por solo los nombres de sus puntos 

extremos. 

2. Numerar las líneas con arreglo a un principio fijo que señala a cada 

una un lugar determinado en el cuadro general. 

 

El principio adoptado fue  

 
empezar la numeración por la carretera de Madrid a Irún y seguirla de izquierda a 

derecha por las demás que, partiendo de la corte, van a terminar a las fronteras o 

puertos, continuando después por las carreteras que empalman con la primera, 

luego por las que entroncan con la segunda y así sucesivamente" [Fig. 9]. 

 

        A la carretera radial de Badajoz se le asignó el número cinco, origen 

de la N-V y de la A-5. 
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2.- Los Santos de Maimona, nudo de itinerarios en el sur de 

Extremadura 

 

        Hemos visto hasta aquí cómo fue el nacimiento de las carreteras en 

España, con las primeras legislaciones y los primeros planes generales de 

carreteras. 

 

        Todo esto fue conformando la localidad de Los Santos de Maimona 

como un importante nudo de itinerarios. Así podemos constatarlos en los 

mapas que se fueron elaborando. 

 

        Así puede verse en el mapa de carreteras de 1894, en el que puede 

apreciarse la localidad en la intersección de las dos grandes carreteras que 

vienen desde el sur: la de San Juan del Puerto a Cáceres y la Cuesta de 

Castillejo a Badajoz, las dos carreteras que marcarán el devenir de la 

localidad [Fig. 10] 

 

        En la planimetría de 1901 podemos también constatar el importe nudo 

de carreteras en el que se había convertido Los Santos de Maimona [Fig. 11]. 

 

        En la planimetría además podemos ver otro medio de comunicación 

ya construido que iba también a marcar el pasado de la localidad, el 

ferrocarril. 

 

 

3.- El ferrocarril en Los Santos de Maimona 

 

        El ferrocarril iba a ser el medio de transporte prioritario en la segunda 

mitad del siglo XIX, construyéndose prácticamente la totalidad de las líneas 

en esa época [Fig. 12]. 

 

        Contaremos brevemente la historia del ferrocarril en Los Santos de 

Maimona. Para hacernos una idea no tenemos más que fijarnos en el 

siguiente mapa de 1948 con los ferrocarriles de la zona. 

 

        La primera línea construida va a ser la Mérida a Sevilla (Los Rosales), 

cuyo primer tramo entre la primera localidad y Zafra se inaugura en 1879. 
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        Aunque inicialmente el trazado original de la línea iba a discurrir de 

Los Santos de Maimona hacia Llerena, el que finalmente se construye 

incluiría una gran variante hacia el oeste para pasar por Zafra. 

 

        El desarrollo posterior de los ferrocarriles en la zona tomó a esta 

última localidad como el centro de todas las líneas de la zona tal y como 

podemos ver en citado mapa de 1948. 

 

        El siguiente tramo construido, entre Zafra y Llerena, sería inaugurado 

en el año siguiente, en 1880. 

 

        La siguiente gran línea de la zona sería la Zafra a Huelva, para dar 

salida al mar a todos los productos mineros de la sierra norte de Huelva. Esta 

línea se concluiría con el tramo Zafra-Valdemusa, inaugurado en 1889. 

 

        Con estas dos líneas se concluyen las comunicaciones ferroviarias de 

Los Santos de Maimona del siglo XIX. 

 

        Posteriormente, en 1936 se inicia la construcción de la línea Zafra a 

Évora, pero que solo se iba a materializar en el tramo entre Zafra y Jerez de 

los Caballeros. Aunque más a allá de esta última localidad, y hasta 

Villanueva del Fresno, se iban a continuar los trabajos, nunca se finalizaron y 

la línea no paso de Jerez de los Caballeros. 

 

        El esquema ferroviario quedaría como podemos ver en la siguiente 

composición [Fig. 13]. 

 

        En verde la línea Mérida a Sevilla (Los Rosales) con el gran desvío 

hacia el oeste para poder llegar a la localidad de Zafra. 

 

        En esta última localidad, en amarillo y desde una estación cercana 

pero aparte, podemos ver el inicio, o final, de la línea que comunicaría Zafra 

con Huelva. 

 

        En rosa, partiendo de la misma estación, se inicia el trazado de la 

inacabada línea Zafra a Évora que solo se completaría hasta Jerez de los 

Caballeros. 
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        Y con esto finalizamos la descripción de las líneas de ferrocarril de la 

zona que prácticamente no iban a experimentar más variaciones a lo largo de 

su historia hasta la actualidad. 

 

 

4.- Evolución de las carreteras en las inmediaciones de Los Santos de 

Maimona 

 

        Hemos visto cómo estaban construidas las carreteras que pasaban por 

la localidad. Con orígenes en Sevilla y Huelva, ambas se cruzaban antes de 

seguir sus trazados hacia el norte hasta Badajoz y Cáceres. 

 

        En el esquema adjunto [Fig. 14] podemos ver en rojo el trazado de la 

carretera entre Cuesta de Castilleja (Sevilla) y Badajoz y en violeta el de la 

carretera San Juan del Puerto (Huelva) a Cáceres. 

 

        Era en la localidad de Los Santos de Maimona donde se producía la 

confluencia de ambas, viniendo desde el sur, para divergir posteriormente 

hacia el norte. 

 

        Esto se verificaba, además, mediante un tramo común antes de entrar 

en Los Santos, según lo que hoy es la avenida de la Constitución. 

 

        Este esquema de carreteras vendría a ser la verdadera entrada sur de 

Extremadura. 

 

        En la siguiente foto aérea del vuelo americano de 1956 podemos ver 

cómo dicha avenida era en realidad un tramo de carretera con los 

característicos árboles a su vera [Fig. 15]. 

 

        Esta especial configuración la iría perdiendo con los años una vez se 

fue urbanizando dicho tramo de carretera. 
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5.- Las casillas de peones camineros 

 

        En la segunda mitad del siglo XIX se construyeron además las casillas 

de peones camineros destinadas a dar cobijo a los trabajadores encargados de 

la conservación de las carreteras. 

 

        Cada peón caminero tenía asignado un tramo de carretera, 

inicialmente una legua, unos cinco kilómetros y medio. Cuatro o cinco 

tramos contiguos formaban una sección que estaba a cargo de un capataz. 

 

        El Reglamento de 1909 para la organización y servicio de los peones 

camineros y capataces, fijó las obligaciones de ambos. 

 

        En el caso de los capataces, sus obligaciones eran: 

 
1. Recibir las órdenes para los peones camineros de su sección y cuidar de que se 

cumplan. 

2. Dirigir los trabajos de las cuadrillas y trabajar alternativamente en una u otra, 

para enseñar a los peones el modo de hacer todas las operaciones de que se 

hallen encargados y estimularles al cumplimiento de su deber. 

3. Recorrer la sección de su cargo semanalmente y todas las demás veces que se 

lo ordene su jefe inmediato o lo exijan circunstancias extraordinarias del 

servicio. 

4. Dar parte por escrito a dicho jefe de las faltas que cometan los peones y de 

todo cuanto ocurra en la sección de que se halle encargado. 

5. Formar las listas de haberes de los peones camineros y de los jornales que 

devenguen los auxiliares. 

6. Cuidar de las herramientas, materiales, útiles, prendas de vestuario y demás 

efectos del servicio que existan en poder de los peones de su sección, 

procurando el buen uso y conservación de los mismos. 

 

        Las obligaciones del peón caminero, como guarda y encargado de los 

trabajos de conservación de la carretera, eran: 

 
1. Permanecer en el camino todos los días del año, desde que salga el sol hasta 

que se ponga. 

2. Recorrer todo su trozo, para reconocer el estado del camino, de sus obras de 

fábrica, paseos y arbolados y de los repuestos de materiales. 

3. Prevenir los daños que ocasionan los transeúntes en el camino, advirtiéndoles 

lo dispuesto en las ordenanzas o Reglamentos de policía, y denunciar a los 

contraventores. 
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4. Ejecutar los trabajos de conservación que sus jefes le ordenen, bien sea por 

tarea o en otra forma, sin más descanso que las horas señaladas para 

almuerzo, comida y merienda. 

5. Cuidar de las herramientas, materiales, útiles, prendas de vestuario y demás 

efectos del servicio que existan en su poder, procurando su buen uso y 

conservación. 

6. Obedecer al jefe de la cuadrilla, como a su jefe inmediato, en cuanto le 

prevenga relativo al servicio público. 
 

        De acuerdo con la cláusula 3, el peón caminero, al ser considerado 

como una fuerza de orden público, debía de ir uniformado. 

 
El uniforme de los peones capataces y camineros constará: de pantalón y 

chaqueta de paño pardo, con el cuello, vueltas, solapas y vivos de color carmesí; 

botín de cuero, ante o paño negro; chaleco de paño azul claro; sombrero 

redondo, de fieltro blanco, con funda de hule para los días lluviosos, en el que 

llevarán la escarapela nacional al costado, y una chapa de metal en el frente con 

el número de los kilómetros y la leyenda peón caminero; los botones serán de 

metal amarillo, con la misma leyenda. En verano podrán reemplazar estas 

prendas por otras análogas de lienzo crudo; para el trabajo usarán un mandil 

corto de cuero, dividido en dos pedazos, cuyos extremos se atarán con correas 

por debajo de la rodilla. 

 

        En 1888 se les permitió llevar un sombrero de paja. 

 

        En 1852, el ministro de Fomento emite una circular para informar 

sobre la Real Orden de Isabel II para la construcción de casillas de los peones 

camineros. Así se lo comunicaba al Director General:  

 
Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver que se proceda a la 

construcción de las casillas de los peones camineros en todas las carreteras 

generales, sobre la base, por punto general, de que deberá tener cada una 

vivienda para dos, adoptando el sistema de construcción más sencillo y 

económico posible, y que, al efecto, esa Dirección general proponga el plan 

general, así de la distribución y situación de las casillas como de los planos 

correspondientes, sus presupuestos y sistema que habrá de seguirse en su 

ejecución, sin perjuicio de que manifieste al mismo tiempo el aumento de coste 

que podrá tener el mismo plan en el caso de que se hiciera extensivo a las 

carreteras ya declaradas o clasificadas en gran comunicación transversal. 

 

        En consecuencia, se envió una circular en la que resolvía e informaba: 
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1. Que en cuanto al proyecto de casillas de todo el Distrito, se disponga que, sobre las 

bases mencionadas, se formen tantos modelos como lo exijan los diferentes 

supuestos a que se presten las circunstancias locales para su más económica 

construcción, sin exceptuar el empleo de adobes donde no hubiere otros materiales. 

2. Que en cuanto a la distribución de casillas respecto de cada carretera, se adopte la 

regla de colocar la correspondiente a cada legua hacia el centro de ella; pero si 

coincidiese dicho paraje con algún pueblo, se podrá excusar la casilla 

correspondiente. 

3. Que también deberá tenerse en cuenta, para la oportuna situación de las casillas, 

la proximidad de agua cuando se pueda conciliar esta circunstancia con las demás 

que se han mencionado, y, caso contrario, se propondrá la apertura de un pozo. 

4. Que con arreglo a las advertencias precedentes, se extienda para cada carretera 

una relación, con el número de casillas y situación que han de tener, y su 

presupuesto, con arreglo al adjunto modelo. 

5. Que se formen, respecto de cada proyecto de casilla, los pliegos de condiciones 

facultativas y, por separado, la Memoria general, en que se manifieste cuanto 

conduzca a la más pronta y ordenada ejecución de todas las del Distrito. 

6. Que se proceda, con la mayor actividad, en la redacción de los proyectos y noticias 

que se han expresado, a fin de que se remitan sin falta a esta Dirección general 

para el 1 de mayo próximo los de las carreteras generales. 

7. Concluidos que estén estos trabajos, se procederá a formalizar los 

correspondientes a las carreteras ya declaradas transversales de gran 

comunicación. 

 

       Del recibo de esta circular y de quedar enterado me dará V. aviso, así como de las 

dudas que le ocurran para su puntual cumplimiento. Dios guarde a V. muchos años.  

Madrid, 26 de febrero de 1852. Juan Subercase. Sr. Ingeniero Jefe. 

 

        Como se indicaba en la circular, las casillas se diseñaron con la mayor 

economía de medios, sin tener en cuenta la componente estética y se 

prescindió de todo tipo de decoración. 

 

        La función de la casilla no era otra que la de dar un cobijo adecuado a 

las familias de los peones camineros. 

 

        Su ubicación estaba junto a la carretera para facilitar la atención 

continuada al tramo asignado. En general estaban aisladas y fuera de las 

poblaciones. En un lugar alto y despejado desde el cual se pudiese visualizar 

de la manera más amplia posible el tramo asignado. Debía tener agua 

abundante tanto para la higiene de los mismos como para mantener el 

arbolado alrededor de la casilla para hacer más agradable la estancia en ella 

en las épocas estivales. También su ubicación podía estar influida por otros 

motivos como un paso peligroso o desfiladero. 
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        Los primeros modelos oficiales eran viviendas individuales con una 

superficie edificada de 79,67 m
2
 y un pequeño huerto o jardín de 27,90 m

2
. 

 

        Después, en 1859, se apostó por el modelo de casillas pareadas, no 

solo para evitar el aislamiento sino también para minimizar el costo de la 

obra. Se redujo la superficie de construcción a 109,05 m
2
, ya que se disponía 

como zonas comunes el vestíbulo y el huerto, que se incrementó a 68,97 m
2
 

para las dos familias [Fig. 16]. 

 

        En el patio de la casa se instaló un pozo y el excusado y el peón 

también podía guardar la leña y sus herramientas de trabajo [Fig. 17]. 

 

        Era obligado que el peón residiese en su casilla, con su familia, si la 

tenía. 

 

        Como se ha dicho, distanciadas entre ellas una legua, algo más de 

cinco kilómetros y medio, lo que andaba un hombre en una hora, llegó a 

haber cuatro casillas de peones camineros en la zona, de las cuales tres 

todavía se conservan en diferentes grados de conservación. 

 

        Mientras que la existente en la Avenida de la Constitución, ampliada 

con edificaciones anexas, todavía sirve como almacén para el Ministerio de 

Fomento [Fig. 18], de otras dos solo se conservan las ruinas al pie de la 

carretera, una en la N-630 camino de Mérida [Fig. 19] y otra camino de 

Badajoz [Fig. 20], y de la cuarta, al sur de Los Santos de Maimona, en la 

carretera a Sevilla, ya no queda ningún vestigio. 

 

 

6.- Las primeras carreteras 

 

        Las carreteras de la época tenían un ancho que no llegaba a los cinco 

metros y estaban formadas por un firme compuesto por macadam, que no era 

más que piedra partida que se clavaba en una base arenosa, adecuado para el 

tráfico que discurrían entonces por ellas. 

 

        A las soluciones bituminosas todavía le quedaban mucho tiempo para 

que llegaran a la carretera [Fig. 21]. 
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        El trazado no era muy generoso y todavía puede verse las grandes 

obras de fábrica de la época, como la existente en el antiguo trazado sobre la 

Rivera del Robledillo [Fig. 22]. 

 

        La situación de las carreteras que discurrían por Los Santos de 

Maimona prácticamente no iba a sufrir ninguna modificación en sus trazados 

hasta bien avanzado el siglo XX. 

 

        Con la finalización de la Guerra Civil y la redacción del Plan General 

de Obras Públicas de 1940 se iba a producir una serie de cambios que iban a 

alejar las carreteras de la localidad 

 

 

7.- Plan General de Obras Públicas de 1940 

 

        La concreción de este plan, también conocido como Plan Peña por el 

ministro de obras públicas que lo promulgó, iba a traer consigo la 

reclasificación de las carreteras nacionales. No solo se cambiaron la categoría 

de las carreteras, siendo a partir de entonces nacionales, comarcales y locales, 

sino que también se iba a modificar su denominación y sus claves [Fig. 23]. 

 

        Así, las carreteras nacionales que discurrirían por Los Santos iban a 

ser: 

 

 La N-630, de Gijón a Sevilla, que se formaría por el trazado al 

norte de la localidad de la San Juan del Puerto (Huelva) a Cáceres, 

y el sur de la de Cuesta de Castilleja (Sevilla) a Badajoz. 

 La N-432, de Badajoz a Granada, formada por el trazado al norte 

de la Cuesta de Castilleja (Sevilla) a Badajoz, y la carretera con 

destino a Llerena. 

 La N-435R, como un ramal de la N-435, de Badajoz a Huelva, 

entre Los Santos de Maimona y Fregenal de la Sierra. 

 

        Todas estas carreteras podemos verlas en el siguiente esquema [Fig. 

24], estando marcado el trazado de la N-630 en rojo, el de la N-432 en 

amarillo y el de la N-435R en violeta. 
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        Un aspecto para destacar es que ahora el tramo común de la N-630 y 

la N-432 tenía ahora más longitud que el que hemos visto anteriormente. 

 

        En esta época, el trazado de las carreteras nacionales discurría por Los 

Santos de Maimona, pero no iba a tardar mucho en cambiar dicha situación. 

El Plan de Modernización de la Red de Carreteras Españolas de 1950 lo iba a 

modificar todo y, lo más importante, iba a dejar a Los Santos de Maimona sin 

la consideración de puerta de entrada de las carreteras nacionales al sur de 

Extremadura. 

 

 

8.- Plan de Modernización de la Red de Carreteras Españolas, 1950 

 

        Este plan, como su nombre indica, perseguía una mejora en las 

carreteras nacionales y que en Extremadura se iba a concretar en actuaciones 

en la carretera nacional radial N-V, de Madrid a Badajoz, y en la N-630, de 

Gijón a Sevilla. 

 

        Las actuaciones del Plan de Modernización iban a tener como 

principal carretera de actuación a la N-630 en la localidad de Los Santos de 

Maimona. 

 

        Básicamente se persiguen dos objetivos: 

 

1. Eliminar los dos pasos a nivel con el ferrocarril de las carreteras 

nacionales existentes en las inmediaciones. 

2. Sacar el trazado del interior de Los Santos de Maimona, cuya 

estrechez hacía necesaria tal actuación. 

 

        En la imagen adjunta [Fig. 25] están marcados los dos pasos a nivel 

con el ferrocarril, que podemos ver en verde, al norte y al sur de la localidad. 

 

        Para solucionar estos dos cuellos de botella se proyecta una variante 

al este de la línea del ferrocarril, alejando el trazado de la N-630 de Los 

Santos de Maimona. 
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        Esta sencilla solución que resolvía de manera muy eficiente dicha 

problemática agravaba otra y era que alejaba de una buena conexión a la N-

630 con las otras, N-432 y la N-435R. 

 

        Para solventar este segundo problema se construye un nuevo tramo 

que partiendo cerca de la casilla de peones camineros existente en la actual 

avenida de la Constitución conectaba con la nueva variante con un nuevo 

paso a diferente nivel con el ferrocarril. 

 

        En el siguiente esquema [Fig. 26] podemos ver la nueva 

configuración de las carreteras nacionales. 

 

        En azul la variante de la N-630 al este de la línea de ferrocarril Mérida 

– Sevilla (Los Rosales). 

 

        En amarillo, la prolongación de la N-435R busca el nuevo trazado de 

la N-630 que obligó a la construcción de un nuevo puente de hormigón en 

masa sobre la Rivera de Robledillo [Fig. 27]  y un nuevo paso superior sobre 

el ferrocarril [Fig. 28]. Ambas estructuras todavía existen en la actualidad y 

forman parte de la EX-101. 

 

        Estos dos cambios de trazado iban a mejorar, indudablemente la 

circulación rodada por las carreteras nacionales, pero también iba a alejar 

definitivamente a estas de la propia localidad de Los Santos de Maimona. 

 

       Con estas obras, la estructura de las carreteras nacionales iba a quedar 

de la siguiente manera [Fig. 29]: 

 

        En rojo, el trazado de la N-630, ya definitivamente apartada de Los 

Santos de Maimona, con el ferrocarril como formidable obstáculo. 

 

        En violeta, la N-435R que la bordeará por el sur. 

 

        En verde, el antiguo trazado ya abandonado de la N-630. 

 

        La N-432 todavía discurrirá por Los Santos de Maimona, como 

podemos ver en azul claro y en naranja, en su tramo inicialmente compartido 

con la N-630. 



Emilio Manuel Arévalo y Diego Miguel Muñoz 
 
 

 
240 Los Santos de Maimona en la historia IX. 2018 

 

 

        Como se ha señalado, el tramo verde, abandonado, se desafectó y se 

convirtió en una calle de Los Santos de Maimona. 

 

        Quedó, en la práctica, como una cápsula del tiempo en la que 

podremos ver cómo eran las primeras carreteras construidas. El firme es el 

original al que solo se ha añadido un riego asfáltico [Fig. 30]. 

 

        Además, quedó cortada al tráfico en su paso a nivel con el ferrocarril 

[Fig. 31]. 

 

        Ya solo la antigua casilla de ferrocarril que vigilaba el antiguo paso a 

nivel queda como testigo de lo que fue una importante carretera [Fig. 32]. 

 

        A mediados de los cincuenta se desvía completamente la N-432 de 

Los Santos de Maimona y se hace pasar por Zafra. 

 

        El nuevo esquema viario podemos verlo a continuación [Fig. 33]. 

 

 En rojo, el trazado de la N-630. 

 

 En amarillo, el nuevo trazado desviado de la N-432 por Zafra. 

 

 En violeta, el de la N-435R. 

 

 En verde claro, azul claro y naranja, el trazado antiguo de la N-

432 que se reclasificarán como carreteras locales BA-904 (verde 

claro), BA-910 (azul claro) y N-630a (naranja), como tramo 

antiguo. 

 

        Todas carreteras de titularidad del Ministerio de Obras Públicas. 

 

        Este esquema se mantendrá hasta el año 1984 en el que se producen 

las transferencias de carreteras del Estado a la recién constituida Comunidad 

Autónoma de Extremadura. 
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9.- Etapa Constitucional, 1984 

 

        En esta nueva etapa, el Ministerio de Fomento conservará las 

titularidades de las carreteras nacionales N-630 y N-432, transfiriendo a la 

Junta de Extremadura la N-435R, que, aunque era de categoría nacional, 

como todo su itinerario discurría en territorio extremeño, la hacía transferible, 

y así como todas las carreteras comarcales y locales. 

 

        Sin embargo, iba a mantener el antiguo trazado común de la N-630 y 

N-432 al sur de la casilla de peones camineros de la avenida de la 

Constitución. 

 

        A todos estos cambios iba a sumarse, a finales del siglo pasado, la 

construcción de la Autovía Ruta de la Plata, conversión de la N-630 en 

autovía en un trazado completamente nuevo y más al este de la variante que 

se construyó en el Plan de Modernización. 

 

        Este nuevo esquema podemos verlo a continuación [Fig. 34]. 

 

        Con las transferencias y la construcción de la autovía quedó 

prácticamente completada la eliminación de las travesías de las carreteras 

nacionales en Los Santos de Maimona y, conforme a los modernos criterios 

de diseño de carreteras de más capacidad, la práctica descatalogación de la 

localidad como la entrada sur de Extremadura, verificándose ahora esta 

mediante los nuevos viales sin tramos urbanos. 

 

        Con ello llegamos a la actual disposición de las carreteras en las 

inmediaciones de Los Santos de Maimona y Zafra [Figs. 35 y 36]. 

 

 

10.- ¿Qué nos deparará el futuro? 

 

        Posiblemente este proceso de eliminación de tramos urbanos de las 

carreteras se mantendrá en el futuro, con la supresión de la travesía de la 

Zafra de la N-432 mediante la construcción de una variante por el este. 
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        Variante que ya está proyectada y será llevada a cabo por el 

Ministerio en un futuro más o menos cercano. 

 

        De igual manera, aunque a más largo plazo, se convertirá la N-432 en 

autovía, aunque el trazado definitivo de esta todavía no está claro. 

 

        Por parte de la Junta de Extremadura estaba prevista la conversión en 

autovía de la N-435R, hoy EX-101, que partiendo de la A-66 al sur de Zafra, 

comunicará esta autovía con la N-435 o la autovía en que se convierta en 

Jerez de los Caballeros. Sin embargo, esta obra, caso de llevarse a cabo, será 

a más largo plazo. 

 

 

11.- Conclusiones 

 

        Hemos visto la evolución de las carreteras y el ferrocarril en la zona 

de Los Santos de Maimona desde el siglo XIX, una época en la que era la 

puerta sur de las comunicaciones con Extremadura. 

 

        Mientras que en las líneas de ferrocarril que se construyeron en la 

segunda mitad del siglo XIX prácticamente nada ha variado e incluso 

podemos felicitarnos en esta época de cierre de infraestructuras, no puede 

decirse lo mismo en las infraestructuras de carreteras que ha experimentado 

una gran evolución, tanto en su trazado como en sus condiciones de tráfico. 

 

        Un desarrollo muy dinámico que no solo se concreta en la mejora de 

las infraestructuras de carreteras, sino que se produce una variación de los 

trazados en la que se busca, además de una mayor seguridad en el tráfico, una 

independización de los mismos de las travesías urbanas que harán que las 

carreteras nacionales poco a poco vayan abandonando la localidad de Los 

Santos de Maimona como un triste tributo al progreso de las comunicaciones. 

 

        Una evolución que se ha verificado en muchas otras partes de 

Extremadura, pero que en Los Santos de Maimona puede considerarse como 

paradigmático. 
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Fig. 1: "Memoria sobre el estado de las Obras Públicas en 1856". 
 

 
 



Los Santos de Maimona: nudo de itinerarios… 

 

 

Los Santos de Maimona en la historia IX. 2018 245 

 

Fig. 2: Mapa de los caminos según José Matías Escribano (1760). 

 
 

Fig. 3: Carretas de postas en el siglo XVIII. 
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Fig. 4: "Plan de Carreteras de 1761". 

 
 

Fig. 5: "La Nueva Guía de Caminos" de Santiago López, 1812. 
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Fig. 6: Memorias de Obras Públicas, 1856, en donde aparece Extremadura. 

 
 

Fig. 7: Red de carreteras en Extremadura según la Memoria de Obras Públicas de 1856. 
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Fig. 8: Placa con el “Km. 0” colocada en la Puerta del Sol en Madrid. 
 
 

 
Fig. 9: Así fue cómo se asignaron los números a las seis carreteras radiales. 
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Fig. 10: Mapa de carreteras de 1894. 

 
 

Fig. 11: Parte del término municipal de Los Santos en la Planimetría de 1901. 
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Fig. 12: Detalle de los ferrocarriles de España, 1948. 

 
 

Fig. 13: Esquema del trazado ferroviario entre Los Santos y Zafra. Zona inferior (de 

izquierda a derecha) líneas a Jerez de los Caballeros, Huelva y Sevilla (Los Rosales). 
 

 
 



Los Santos de Maimona: nudo de itinerarios… 

 

 

Los Santos de Maimona en la historia IX. 2018 251 

 

Fig. 14: Trazado de carreteras que confluyen en Los Santos de Maimona, sus origen y 

dirección. 
 
 

 
 

Fig. 15: Fotografía aérea del vuelo americano de 1956 donde vemos un tramo de carretera, 

hoy Avenida de la Constitución. 
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Fig. 16: Modelo de alzado de una casilla de peones camineros de 1859. 
 

 
 

Fig. 17: Modelo de planta de una casilla de peones camineros de 1859. 
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Fig. 18: Casilla de peones camineros al final de la Avenida de la Constitución.  

 
 

Fig. 19: Casilla de peones camineros en la carretera N-630 en dirección a Mérida. 
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Fig. 20: Casilla de peones camineros en la carretera en dirección a Badajoz (junto a la 

Dehesa del Rincón). 
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Fig. 21: Antigua imagen del trazado a la entrada junto a la casilla de peones camineros en la 

actual Avenida de la Constitución. 
 

 
 

Fig. 22: Majestuoso Puente de María Gordillo sobre la Rivera del Robledillo en la antigua 

carretera en dirección a Mérida. 
 

 
 

Fig. 23: Detalle del Mapa Geográfico Nacional de 1945 (hoja 854). 
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Fig. 24: Distribución de las distintas carreteras que confluían en Los Santos de Maimona, 

según el Plan General de Obras Públicas de 1940. 
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Fig. 25: Trazado del ferrocarril y pasos a nivel en el Plan de Modernización de la Red de 

Carreteras Españolas de 1950. 
 

 
 

Fig. 26: Configuración de las carreteras nacionales a su paso por Los Santos. 
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Fig. 27: Puente de la prolongación de la carretera N-435R sobre la Rivera del Robledillo. 
 

 
 

Fig. 28: Puente de la prolongación de la carretera N-435R sobre la línea férrea Mérida-

Sevilla. 
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Fig. 29: Nueva estructura de las carreteras nacionales. 
 

 
 

Fig. 30: Tramo abandonado de la antigua carretera N-630 al N.E. de Los Santos en dirección 

a Mérida. Aún se aprecia su firme primitivo. 
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Fig. 31: Antiguo paso a nivel de la abandonada carretera N-630 en dirección a Mérida, hoy 

cortado al tráfico. 
 

 
 

Fig. 32: Antigua casilla de ferrocarril en la abandonada carretera N-630, hoy reutilizada 

como casa de campo.  
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Fig. 33: Cambio del trazado de la carretera N-432 por Zafra y nueva distribución. 
 

 
 

Fig. 34: Nueva configuración con la construcción de la Autovía A-66 Ruta de la Plata.  
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Fig. 35: Detalle del Mapa Topográfico Nacional. 

 

 
 

Fig. 36: Autovía A-66 Ruta de la Plata a su paso por el paisaje de Los Santos de Maimona.
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Resumen: En este estado de la cuestión, pondremos en práctica una pequeña 

introducción a lo que es la Historia de la cultura gitana, sobre todo centrada 

en España. Una Historia que para muchos es desconocida hoy en día. Por 

otro lado, veremos el origen del término gitano, así como su lengua, el 

romanó, y su lengua en España, el caló, y las distintas variantes que esta ha 

desarrollado.  
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Summary: In this state of the matter, we will put into practice a small 

introduction to what is the History of Gypsy culture, especially focused on 

Spain. A History that for many is unknown today. On the other hand, we will 

see the origin of the gypsy term, as well as its language, the Romanó, and its 

language in Spain, the caló, and the different variants that this one has 

developed. 
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Introducción 

 

 Dado el día 8 de abril, día internacional del pueblo gitano, me parecía 

conveniente realizar un breve estado de la cuestión sobre la Historia, 

particularmente en España, para un mayor conocimiento de la misma de 

dicho pueblo. En primer lugar, analizaremos brevemente de dónde procede el 

término gitano, y porqué hasta la actualidad cuenta con esa etimología. Así, 

como la simbología de su bandera.  

 

 Seguidamente, analizaremos el origen y desarrollo de esta cultura en 

España, desde sus primeros viajes, desde Asia Oriental, hasta nuestros días; 

dividiendo este apartado desde su origen hasta el periodo democrático de 

1978, y la otra etapa desde el inicio de este último hasta nuestros días. 

 

 Por último, trataremos de forma breve, ya que como bien he indicado 

este trabajo es un estado de la cuestión, sobre el desarrollo y el origen de su 
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lengua, el romanó, haciendo especial hincapié en el caló, dialecto del romanó 

que se desarrolló en España.  

 

El término de “gitano” 

 

 La palabra gitano viene del latín vulgar aegyptano (egiptano), porque 

en el siglo XIV se creía que habían llegado a Europa desde Egipto. No fue 

hasta el siglo XVIII que lingüistas, comparando el lenguaje de los gitanos 

con el de otros pueblos, descubrieron que este pueblo no era de origen 

egipcio, sino del norte de la India, aunque no se sabe con certeza cuando 

empezaron las emigraciones de este pueblo.  

 

Para la comprensión de la procedencia del término “gitano”, haremos 

un pequeño recorrido histórico del mismo. Es un término que surge a raíz de 

una confusión, según la mayoría de los estudios realizados esta confusión 

procede de confundir “la pequeña Egipto”, es decir, el puerto de Modón, que 

estaría situado en el Peloponeso, en Grecia y que antiguamente fue una 

parada clave para las peregrinaciones que se realizaban hacia Tierra Santa, 

actual Israel, ya que se encontraba en un punto entre Venecia, actual Italia y 

Jaffa, Egipto verdadero.  

 

Transformada después en mito, fue utilizada por el propio pueblo 

gitano para beneficiarse, ya que al ser considerados peregrinos egipcios que 

se dirigían hacia Santiago para redimir sus pecados, lo que les permitió viajar 

por Europa con total libertad e incluso protegidos por las autoridades de la 

época. Pero este acontecimiento con el tiempo se volvió en su contra, puesto 

que fueron acusados de haber forjado ellos mismos los clavos con los que si 

crucificó a Jesús de Nazaret.  

 

 

Simbología de su bandera 

  

En la bandera del pueblo gitano, podemos apreciar varias partes. En 

primer lugar, nos encontramos con una rueda de color rojo, la cual 

representaría todo el camino recorrido y la sangre derrama por el pueblo 

gitano para alcanzar su asentamiento y su libertad. Seguidamente, nos 

muestran dos colores, arriba el color azul que representa al cielo y el techo de 
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su hogar, puesto que eran un pueblo nómada, y el color verde que 

representaría el color de la hierba y el suelo de su hogar. 

 

La situación de la cultura gitana en España hasta la Constitución de 

1978 

 

 Los gitanos son los emigrantes más antiguos que residen en España, 

en la actualidad, la mayor parte de ellos son ciudadanos españoles, aunque 

hay que indicar que esta cultura no tiene ningún lugar establecido en base a 

unas fronteras políticas. 

 

 Nos encontramos con diversas teorías sobre el origen y el desarrollo 

de la cultura gitana. Si bien la que ha tenido mayor aceptación en la 

actualidad es la que sitúa su origen en el Noroeste de la India. Se desconoce 

cuáles fueron las causas que motivaron el éxodo de los gitanos, ni en que 

fechas concretas se iniciaron estas migraciones. Siempre viajaban en 

pequeños grupos de entre 30 y 150 personas, lo que puede ser que se tratasen 

de familias extensas, las cuales viajaban en grupo. 

 

 Con todos estos detalles nos da a entender que los gitanos se 

presentaron en el continente europeo como un grupo nómada que se verá 

obligado a entrar en conflicto con los pueblos sedentarios que se irán 

encontrando por su camino, es decir, la lucha tradicional de pastor o nómada 

contra agricultor o sedentario. 

 

 Centrándonos en el panorama de España, la llegada de los gitanos a 

territorio español data alrededor de 1425. Este año coincide con un momento 

histórico en el que se tiene a lograr la unificación tanto política como 

religiosa de lo que ahora es España. Durante este periodo se llevará a cabo la 

expulsión de los últimos musulmanes y más delante de los judíos, pero 

sorprendentemente ésta política no se aplicó hacia el pueblo gitano. 

 

 Los gitanos se presentan como un pueblo peregrino que viene a visitar 

la tumba del apóstol Santiago, actual provincia de A Coruña, lo que les 

facilita su paso y estancia por los distintos lugares de la Península Ibérica. Sin 

embargo, esta situación no duraría mucho tiempo, ya que en 1499 los Reyes 

Católicos dictaran la “Primera Pragmática contra el pueblo gitano”. La cual 

expone lo siguiente: 
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Los egipcianos y caldereros extranjeros, durante los sesenta días siguientes al 

pregón, tomen asiento en los lugares y sirvan a señores que les den lo que 

hubieres menester y no vaguen juntos por los reinos; o que al cabo de sesenta 

días salgan de España, so pena de cien azotes y destierro la primera vez y que les 

corten las orejas y tornen a desterrar la segunda vez que fueren hallados.  

 

 No fue la única pragmática hacia el pueblo gitano, le sucederán más a 

lo largo de la Historia. Estas no sólo pretendían el asentamiento del pueblo 

gitano, sino que abandonasen sus oficios tradicionales, su forma de vestir, su 

manera de hablar, llegando incluso a prohibir los matrimonios entre gitanos, 

algo impensable en la actualidad. El incumplimiento de estas normas se 

castigaba con la pena de muerte. Con todas estas normas lo que se pretendía 

era una política de aislamiento para que dejasen de ser gitanos. 

 

 Esta política choca con la expulsión del pueblo gitano que aplicó en 

toda Europa, por lo que un importante número de gitanos emigraron hacia 

España y se sedentarizan, mientras en otros países les obligan a continuar 

como transeúntes.  

 

 Esta política de asimilación en España la encontramos en un 

documento del “Consejo de Marzo” de 1633, durante el reinado de Felipe IV, 

el cual dice lo siguiente: 

 
 No parece conveniente expedirlos, a los gitanos, porque la despoblación en que 

se hallan estos Reinos después que salieron los moriscos, y la que causan las 

necesidades presentes, no puede sufrir ninguna evacuación por pequeña que sea. 

 

 Por tanto, con este fragmento, podemos entender que los gitanos no 

fueron expulsados de España, como si lo fueron en el resto de Europa por un 

problema demográfico, es decir, por falta de población en el territorio.  

 

 En 1749, se da la Pragmática de Fernando VI, la cual se realizaría el 

30 de julio de ese mismo año y se dio una gigantesca redada que afecta a una 

gran parte de los gitanos en España.  

 

 Su captura llevó consigo el embargo y la subasta de sus bienes para 

atender a los gastos de la propia redada. Tras esta redada, serian separados 

los hombres, que fueron destinados a trabajar en los arsenales, de las mujeres. 

Estas últimas irán destinadas a unos depósitos, que en realidad eran una 
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mezcla entre cárcel, cuartel y fábrica. Allí tendrán que trabajar para mantener 

sus gastos de vestido y alimento.  

 

 Esta Pragmática estuvo vigente hasta el año 1765, y supuso un revés 

en el proceso de sedentarización del pueblo gitano en España por distintas 

causas. La primera de ellas es que las familias a las que se detenían eran 

aquellas con domicilio fijo y que habían conseguido establecerse y ser 

aceptadas. A causa de ello, las familias que consiguieron escapar volvieron al 

nomadismo, que habían abandonado años atrás. Como consecuencia de ello 

los gitanos que habían seguido practicando el nomadismo vieron reforzada su 

posición evitando asentarse en ningún lugar por el miedo de ser detenidos. 

 

 En 1783, el rey Carlo III declara que los gitanos deben tener 

capacidad para elegir libremente sus ocupaciones y para fijar su domicilio 

donde mejor les convengan, con excepción de los Sitios Reales. Los gitanos 

tenían derecho a disfrutar, por primera vez desde su llegada a España, de una 

situación de igualdad con el resto de los españoles. Aunque se le pedía el 

cumplimiento de tres normas: que abandonasen su peculiar forma de vestir y 

adornarse, que no hablasen el caló ni en público ni ostentándose; y que 

permaneciesen en un lugar, abandonado la vida nómada.  

 

 Con la Primera Constitución de la historia de España, en el año 1812, 

conocida como “La Pepa” por su realización el día 19 de marzo, día se San 

José, se da un paso definitivo para el fortalecimiento de la situación jurídica 

de los gitanos en el territorio nacional. Para que estos pudieran ser 

considerados como ciudadanos españoles tenían que estar vinculados a través 

de su residencia a un lugar, de tal manera que las personas que llevaban una 

vida nómada no serían consideradas como españolas. Con esto vemos que al 

pueblo le llevó casi trescientos años conseguir la nacionalidad española.  

 

Con la Regencia de Mª. Cristina de Borbón, mantiene las mismas 

disposiciones anteriores. Durante el periodo de reinado de Isabel II obliga a 

los gitanos a llevar, además de papeles personales, un documento con el 

número y características de sus animales, así como un registro de todas las 

transacciones y beneficios de animales que realizaran. 

 

Entre 1936 y 1939 se desarrolla la Guerra Civil y tras la victoria del 

Bando Sublevado se instaurará la dictadura del General Franco, y por tanto 
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da comienzo de nuevo la represión cultural y la intolerancia hacia la cultura y 

el pueblo gitano, al que se somete a estrecha vigilancia, prohibiéndoles hablar 

su lengua, el caló, tema que trataremos posteriormente.  

 

Hay que añadir que a lo largo de la historia de España y hasta la 

llegada de la Constitución de 1978, los gitanos siempre tuvieron un trato 

especial en nuestro país, como se refleja en el Reglamento de la Guardia 

Civil de 14 de mayo de 1943, durante la dictadura del General Francisco 

Franco, que estuvo vigente hasta 1978. 

 

 Su Artículo 4º dice: Se vigilará escrupulosamente a los gitanos, 

cuidando mucho de reconocer todos los documentos que tengan, observar 

sus trajes, averiguar su modo de vivir y cuanto conduzca a formar una idea 

exacta de sus movimientos y ocupaciones, indagando el punto al que se 

dirigen en sus viajes y el objeto de ellos. 

 

 Y en su Artículo 5º muestra: Como esta clase de gente no tiene por lo 

general residencia fija, se traslada con frecuencia de un punto a otro en que 

sean desconocidos, conviene tomar de ellos todas las noticias necesarias 

para impedir que cometan robos de caballerías o de otra especie. 

 

 

La situación de la Cultura Gitana con la llegada de la Constitución 

Española de 1978 dentro de su marco legislativo 

 

 El 20 de noviembre del año 1975 moría el General Francisco Franco, 

de este modo se ponía fin a casi cuarenta años de dictadura en España. Ahora 

comenzaba una nueva etapa en la historia de España, el periodo de la 

Transición, y la cultura gitana no sería ajena a los cambias que se iban a 

producir tanto a nivel social como a nivel institucional.  

 

 En este apartado nos centraremos principalmente en el plano 

legislativo que afectó directamente a la cultura gitana durante el periodo que 

abarca desde la aprobación de la Constitución de 1978 hasta la actualidad. 

 

 Con la aprobación el 6 de diciembre de 1978 de la actual Constitución 

Española, comenzará el camino para el pueblo gitano para lograr la tan 

ansiada, plena y efectiva igualdad y ciudadanía. En la misma, se recoge en su 
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Artículo 9 o su Artículo 14 que señala lo siguiente: Los españoles son iguales 

ante la Ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de 

nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. 

 

 Esta Ley Orgánica, rompería algunas barreras para la plena igualdad 

del pueblo gitano como es el caso anteriormente nombrado de la legislación 

de la Guardia Civil anterior a la aprobación de esta Constitución. 

 

 En el año 1985 se da “un paso de gigante” en la integración gitana en 

España cuando se da la aprobación por parte del Parlamento de un “Plan 

Nacional de Desarrollo Gitano”. 

 

 Al año siguiente, 1986, se darán dos importantes acontecimientos para 

el pueblo gitano en España. El primero de ellos, es la aprobación de la Ley 

Orgánica 2/86 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del estado que en su 

Artículo 5 dice los siguiente: Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se debe 

realizar con absoluto respeto a la Constitución y al resto de ordenamiento 

jurídico, con absoluta neutralidad política e imparcialidad y, en 

consecuencia, sin discriminación alguna por razón de raza […] Esta Ley 

Orgánica, rompería algunas barreras para la plena igualdad del pueblo gitano 

como es el caso anteriormente nombrado de la legislación de la Guardia Civil 

anterior a la aprobación de esta Constitución.  

 

 El otro acontecimiento importante sucedido en 1986 es que Juan de 

Dios Ramírez Heredia, de etnia gitana, es elegido como europarlamentario. 

Este momento coincide con la adhesión de España a la Unión Europea.  

 

 Tres años más tarde, en 1989, el Ministerio de Trabajo y de Asuntos 

Sociales pone en marcha, con el apoyo de las Comunidades Autónomas, el 

Programa de Desarrollo Gitano, y que, gracias a ello, el Gobierno daría una 

aplicación presupuestaria dentro de los Presupuestos Generales del Estado. 

 

 En este mismo año también se creará del Centro Sociocultural Gitano 

Andaluz, el cual sería el pionero para la creación de otras Asociaciones o 

Centros para el desarrollo de la cultura gitana. Este fue el primer paso para 

que en el año 1994 se celebrase en Sevilla el Primer Congreso Gitano 

Europeo.  
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Vemos como la comunidad andaluza es la que más implicación tiene 

en esta serie de actos, esto es debido a que es la zona de España dónde se 

encuentra la mayor parte de la comunidad gitana. Además, en el año 1996 el 

Parlamento Andaluz aprueba una Declaración Institucional para la 

celebración del 22 de noviembre como el “Día de los Gitanos Andaluces”. 

Pero el paso más grande se dio en 1997 cuando se celebra en Barcelona el 

Congreso Europeo de la Juventud Gitana, que contó con la visita del Príncipe 

de Asturias, hoy rey de España, Felipe VI. 

 

En el año 1995, se da dentro del Código Penal en la Ley Orgánica 

10/1995 donde se deroga definitivamente la Ley de Peligrosidad y 

Rehabilitación Social de 1970, en la cual se hace una especial identificación a 

los gitanos. Además, en el Real Decreto Legislativo 1/1995 se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.  

 

Seguidamente, nos encontramos con el Instrumento de Ratificación 

del Convenio-marco para la protección de Minorías Nacionales (CMPMN), 

del Consejo de Europa, realizado en Estrasburgo el 1 de febrero de 1995, y 

que salió publicado en el BOE el 23 de enero de 1998. 

 

Al año siguiente, en 1999, entra en vigor el Tratado de Ámsterdam, y 

que gracias al mismo las instituciones europeas adquirirán una serie de 

competencias para regular la igualdad de trato a la hora de acceso a un 

empleo, la formación y la promoción profesional, y por supuesto en las 

condiciones de empleo.  

 

En este mismo año, también nos encontramos con el informe de 

Subcomisión, que fu creada en el seno de la Comisión de Política Social y 

Empleo, centrándose en el estudio de la problemática del pueblo y la cultura 

gitana.  

 

En el año 2000, se darán tres acontecimientos que serán de gran 

importancia para el pueblo gitano hacia su desarrollo. En primer lugar, la 

Directiva 2000/43 del Consejo relativa a la aplicación del principio de 

igualdad de trato a las personas independientemente de su origen o raza, 

prohíbe la discriminación por origen racial o étnica en cualquier ámbito. En 

segundo lugar, nos encontramos con ña Directiva 2000/78 del Consejo 
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relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el 

empleo y la ocupación, con ello se establece una serie de pautas para evitar la 

discriminación en el empleo por motivos religiosos, discapacidad, edad y 

orientación sexual. Por último, nos encontramos en el Artículo 21 de la Carta 

de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea que prohíbe toda forma 

de discriminación. 

 

Entrado el siglo XXI, en el año 2001, se dan dos acontecimientos 

importantes para la cultura gitana. El primero de ellos será a nivel europeo, 

cuando se da el Instrumento de Ratificación de la Carta de Lenguas 

Regionales o Minoritarias del Consejo de Europeo. El otro acontecimiento se 

desarrolla dentro de nuestra región, cuando Extremadura aprueba el Consejo 

Regional para la comunidad Gitana, Decreto 170/2001.  Esta última iniciativa 

también se desarrolló en regiones como Cataluña, donde el Parlamento de 

Cataluña reconoce la identidad gitana y su valor cultural; en la Comunidad de 

Madrid, en el año 2002, nos encontramos con la Mesa para la Integración y 

Promoción del Pueblo Gitano; y por último entre los años 2003 y 2004 en el 

País Vasco se dan dos acontecimientos importantes para la población gitana 

de esta región. En el año 2003 se da la creación del Consejo para la 

promoción integral y participación social del Pueblo Gitano, Decreto 

289/2003. En el año 2004 el Parlamento Vasco aprueba el I Plan para la 

Promoción Integral y Participación Social del Pueblo Gitana, además de 

nombrar el 16 de noviembre el Día del Pueblo Gitano en esta comunidad. 

 

En el año 2005, nos encontramos con la aprobación por parte del 

Congreso de los Diputados de una Proposición no de ley, en la cual el 

gobierno se compromete a promover la historia, la cultura, la identidad y la 

lengua del pueblo gitano. Además, nos encontramos con el Real Decreto 

891/2005 por el que se crea y regula el Consejo Estatal del Pueblo Gitano. 

 

En el año 2006, se nos presenta la Ley Orgánica 2/2006 de 

Educación, que en su Artículo número 1 dice lo siguiente: …el sistema 

educativo español deberá estar basado en los valores, derechos y libertades 

reconocidos en la Constitución, entre otros el principio de equidad, que 

garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no 

discriminación. 
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En cuanto al plano regional, la Junta de Extremadura insta la 

Resolución 105/VI, subsiguiente a la Proposición no de Ley 255/VI (PNL-

280), por la cual difunde el reconocimiento de la cultura gitana y el valor que 

esta supone para la sociedad extremeña, y de este modo intervenir e 

identificar prácticas discriminatorias por origen racial y étnico.  

 

Durante el año 2007, se aprueba la Ley Orgánica 3/2007 para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres y el Real Decreto 1262/2007 por el 

que se regula la composición, competencias y régimen de funcionamientos de 

Consejo para la Promoción de la igualdad de Trato y no Discriminación de 

las personas por el Origen Racial o Étnico. 

 

En cuanto al plano institucional, en este mismo año nos encontramos 

con la creación del Instituto de Cultura Gitana mediante la Orden 

CUL/1842/2007. 

 

En el año 2008, nos encontramos con el Instrumento de Ratificación 

del Protocolo nº12 al Convenio para la Protección de los Derechos Humanos 

y las Libertades Fundamentales. 

 

Al año siguiente, en 2009, se aprueba el Real Decreto 1004/2009 por 

el que se modifica el Real Decreto 1262/2007, anteriormente aprobado, y que 

por el cual se regula la composición, competencias y régimen de 

funcionamiento del Consejo para la Promoción de la Igualdad de Trato y no 

Discriminación de las Personas por el Origen Racial o Étnico.  

 

En este mismo año entra en vigor el Tratado de Lisboa que refuerza 

las competencias de la Unión Europea, en el ámbito de la igualdad de trato y 

no discriminación. En su artículo nº 2 define la no discriminación como uno 

de los valores que debe fundamentar la actuación de la Unión Europea.  

 

En 2010, se aprueba el Plan de Acción para el desarrollo de la 

Población Gitana 2010-2012, que sustituye al PDG iniciado en el año 1989; y 

en el año 2011, el Consejo de Ministros aprueba el Anteproyecto de ley 

integral para la igualdad de trato y no discriminación. 

 

En este apartado hemos hecho un pequeño recorrido por los 

momentos claves para la cultura gitana en el plano legislativo desde la 
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llegada del periodo de Transición en España hasta nuestros días. En él hemos 

visto la evolución que ha tenido el pueblo gitano para su total integración en 

la sociedad, no sólo en el plano nacional, sino en marco continental que 

engloba la Unión Europea.  

 

 

La lengua gitana. El romanó 

 

 El romanó, es una de las lenguas más antiguas que se dan en la 

actualidad en el mundo, sus raíces podemos encontrarlas en el sánscrito, 

lengua indoeuropea que se conserva en los textos sagrados y cultos del 

brahmanismo escritos entre los siglos XV y X a. C. en la India. Fruto de esta 

lengua, la cual hablan o entienden casi en su totalidad los gitanos del mundo, 

surgen una serie de dialectos. 

 

 En España, el “caló” fue el dialecto que utilizarían los primeros 

gitanos que se asentaron en nuestro territorio nacional, pero el caló se fue 

perdiendo progresivamente, la explicación la tenemos en esta pérdida por la 

prohibición de su uso, como hemos podido comprobar en el primer apartado 

de este estado de la cuestión, y hoy prácticamente no es habado entre los 

gitanos de España, pero ha dejado su herencia en algunas palabras de la 

lengua castellana que a día de hoy seguimos utilizando, como es el caso de 

“menda”, “mangar” o “chunga”.  

 

 Pero no es sólo en España donde podemos encontrar a personas de 

etnia gitana que hablan el caló, sino es otras partes del mundo como es el 

caso de los países vecinos de Francia y Portugal, por cuestiones geográficas 

obvias, y en Latinoamérica, con mayor concentración en Brasil. Se estima 

que en la actualidad hay alrededor de unos sesenta mil hablantes de esta 

lengua. Dentro del mismo caló, encontramos una serie de variantes, tales 

como caló español, caló catalán, caló occitano (extinto), caló vasco o 

erromintxela, caló portugués, caló angoleño y caló brasileño. 

 

 Es conveniente indicar que esta lengua no está regulada por ningún 

organismo oficial, y por tanto no cuenta con oficialidad en ningún país. Por 

esta causa, no se encuentra protegida por las instituciones de nuestro país, ya 

que no la incluyó dentro de la “Carta Europea de las Lenguas Minoritarias o 

Regionales”, en este caso España solo incluye a las lenguas minoritarias que 
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cada Comunidad Autónoma nombra en sus Estatutos de Autonomía, y el caló 

no se encuentra dentro de las mismas.  

 

Es una lengua, sin duda, era patrimonio intangible de la cultura 

gitana, es decir, que esta pasaba de generación en generación por las 

personas. Pero ya en desde hace tiempo podemos encontrar escritos que 

conservaran esta lengua, y que gracias al desarrollo tecnológico que estamos 

viviendo, cualquier persona puede tener acceso a la misma.  

 

 Por otro lado, existen una serie de palabras que se les han asociado al 

pueblo gitano de una forma totalmente natural, como puede ser el caso de 

“yunque” o “bronce” y por supuesto “bara”, por los oficios que realizaban 

estos. 

 

 En la actualidad, en España, los gitanos tienen una forma peculiar de 

hablar la lengua castellana, ya que su entonación por regla general es más 

elevada, fruto de la convivencia de estos con muchas personas en su entorno 

familiar, puesto que el núcleo familiar solía ser antes muy números, ahora 

actualmente vemos como el núcleo familiar gitano se compone de unos tres, 

cuatro o cinco miembros. 

 

 Las frases utilizadas por el pueblo gitano suelen ser cortas, además los 

gitanos suelen hablar de sus sentimientos o emociones y las acciones desde 

sus pensamientos más profundos. Quizás por esta última afirmación, sean 

personas tan talentosas en cuanto a la cuestión musical y el arte del baile.  

 

Conclusión 

 

 La Historia del pueblo gitano, como se ha podido comprobar en este 

documento, ha sido de supervivencia y de adaptación, no sólo a lo que se 

refiere a España, sino en todo el mundo. Es probablemente, unas de las 

culturas que en la actualidad aún mantiene gran parte de sus raíces y de sus 

costumbres, pero como hemos podido observar, gran parte de ellos se han 

adaptado con comodidad a sus lugares de residencia y a las costumbres de la 

sociedad con la que conviven a diario. 

 

 En conclusión, podemos añadir que es una cultura que las personas 

que no pertenecen a ella conocen poco de su Historia, y de la lucha que 
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supuso para ellos durante siglos para la total integración en la sociedad 

actual. 

 

Anexos 

 
Imagen 1. Bandera del Pueblo Gitano 

 

 
Imagen 2. Migración del pueblo gitano 
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Imagen 3. Juan de Dios Ramírez Heredia 
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PROYECTO DE RECUPERACIÓN DE LAS RUINAS DEL CASTILLO 

DE LOS SANTOS DE MAIMONA  
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Resumen: La intervención busca, especialmente, informar sobre como 

poder llevar a cabo la recuperación de las ruinas del castillo de Los Santos 

de Maimona y su entorno. Para ello explicaremos los pasos dados hasta 

ahora y los siguientes en el futuro. De igual manera buscamos la 

sensibilidad y el apoyo del pueblo santeño para involucrarse en salvar y 

recuperar dicha sierra para su disfrute local, así como turístico e histórico, 

como ya sucede con la cercana sierra de San Cristóbal. Para llegar a esta 

recuperación estamos involucrados en un proyecto de larga duración, del 

cual esta intervención es una parte importante para el conocimiento y 

difusión general de dicho proyecto, el cual una vez finalizado será 

entregado al Ayuntamiento para su conocimiento, siendo a continuación 

facilitado a Patrimonio de Extremadura para que ambos puedan llevarlo a 

cabo. 
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Esta charla-exposición pretende informar sobre cómo poder 

llevar a cabo la recuperación de las ruinas del castillo de Los Santos de 

Maimona y su entorno. Para ello explicaremos los pasos dados hasta ahora y 

los siguientes en el futuro. 

 

De igual manera buscamos la sensibilidad y el apoyo del pueblo 

santeño para involucrarse en salvar y recuperar dicha sierra para su disfrute 

local, así como turístico e histórico, como ya sucede con la cercana sierra de 

San Cristóbal. Para llegar a esta recuperación estamos implicados en un 

proyecto de larga duración, del cual esta intervención es una parte importante 

para el conocimiento y difusión general de dicho proyecto, el cual una vez 

finalizado será entregado al Ayuntamiento para su conocimiento, siendo a 

continuación facilitado a Patrimonio de Extremadura para que ambos puedan 

llevarlo a cabo. 

 

El proyecto final constaría de una serie de trabajos en la sierra del 

Castillo de Los Santos de Maimona. Dichas actividades se centrarían 

principalmente en la recuperación de los restos medievales del castillo, así 

como su protección una vez rescatados mediante diversas actuaciones. 
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También se incluiría la fabricación de antiguas viviendas de época 

calcolítica, por ser el periodo de aparición del pueblo. También se podría 

llevar a cabo una aportación de algún tipo sobre la riqueza natural del sitio, 

especialmente orquídeas y pinos y la importancia de la piedra en la 

construcción (cantera).  

 

 Incluiríamos también bancos y mesas para el disfrute del lugar, 

como ya antiguamente se realizaba durante diversas fiestas locales como el 

Día del Ángel o la Chaquetía.   

 

Sería por tanto una recuperación del lugar para el pueblo y para el 

foráneo, haciendo sobre todo hincapié en los restos medievales. También 

trataríamos de conseguir voluntarios y la aceptación por parte de la 

ciudadanía para llevar a cabo dicho proyecto final, de ahí la colocación de 

un libro especial para conseguir firmas que apoyen este proyecto. 

 

Ante todo y sobre todo pretendemos realizar un trabajo de 

divulgación e información, que ahora mismo es la función básica que hay 

que llevar a cabo para que todo el mundo se entere de forma directa y con 

todos los datos posibles, de las actividades que se están llevando a cabo y 

las que en un futuro se quieren realizar para devolverle la vida a la antigua 

Sierra del Castillo. 

 

 

Puntos Generales 

 
Tras revisar todos los aspectos relacionados con la sierra en general 

y con el yacimiento en concreto, hemos dispuesto que es necesario llevar a 

cabo al menos 19 puntos distintos que serían los siguientes (esto no es óbice 

para que se puedan cambiar o añadir otros con el paso del tiempo): 

 

1. Plan de recuperación del yacimiento arqueológico y del castillo 

medieval, en colaboración con distintos grupos de ámbito cultural y 

de voluntarios interesados. 

2. Plan de protección, el mayor que exista por el peligro que supone la 

cantera, aunque ya en el ayuntamiento consta que está catalogado 

como un yacimiento con protección integral.  
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Todos los castillos fueron declarados bienes culturales 

independientemente de su estado de conservación o ruina el 22 de 

abril de 1949. Además el yacimiento “Cerro del Castillo” es 

considerado un bien de interés cultural, a tenor de la disposición 

adicional 2ª de la ley 2/1999, de 29 de marzo de Patrimonio Histórico 

y cultural de Extremadura. Por esto se considera un delito contra el 

Patrimonio Histórico, penado en el artículo 324 del código penal. Así 

mismo la Constitución también se refiere a la Protección del 

Patrimonio Histórico en el artículo 46. 

3. Retrasar la valla a una zona adecuada legal y bien colocada. 

4. Limpiar el perímetro del castillo especialmente de la cimentación y 

mantenerlo, creando una escuela taller o algo similar que cree puestos 

de trabajo en el pueblo y haga más suyo aún el trabajo realizado. 

5. Excavación científica y general de todo el conjunto. 

6. Levantar un muro de al menos un metro sobre lo conservado para 

poder recorrer el perímetro y de paso mantener esta parte antigua 

reservada de las inclemencias del tiempo. 

7. Levantar un muro de varios metros en la torre del homenaje para 

convertirla en un punto mirador, en madera u otro material. 

8. Recuperar y dar a conocer los aspectos arqueológico y natural 

(orquídeas, repoblación de pinos, vegetación autóctona o de 

Extremadura), así como la importancia de la piedra en la construcción 

(cantera), declarando la sierra como de Interés Científico o similar, al 

igual que lo es su vecina Sierra de los olivos. 

9. Creación de una especie de parque arqueológico con la 

reproducción de unos chozos de época calcolítica que recordarían el 

nacimiento del pueblo. 

10. Iluminación por luces led alimentadas por placas solares, un color 

según la estación del año. 

11. Carteles con información diversa. 

12. Preparar un lugar de aparcamiento en la falda de la sierra, 

adecuando el camino para ascender al mismo por un lugar sin árboles 

(no se vería afectado por ninguno), aprovechando el material allí 

depositado de piedras naturales. 

13. Reforzar el acantilado, no todo, sólo unos 50 metros que son los 

que afectan al castillo-yacimiento. 

14. Valla perimetral para evitar robos sobre todo de la iluminación, 

ayudado por cámaras de vigilancia inalámbricas. 
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15. Las nuevas piezas descubiertas se colocarían en el Museo Local. 

16. Recreación tridimensional en 3D del castillo con la que hacer un 

documental unido a la información que ya se posee, y que además 

sería disfrutada en las nuevas tecnologías como los móviles mediante 

la realidad aumentada. 

17. Un lugar de descanso y senderismo con unas mesas, bancos y 

papeleras, intentando recuperar un lugar que fue antaño de 

celebración de fiestas locales campestres. 

18. Importancia de la cantera y la extracción de piedra, señalizando el 

centro de interpretación situado en la sierra de enfrente y dedicado a 

este tema y al cemento. 

19. Objetivo final: turismo y recuperación de una zona emblemática 

en la historia del pueblo y de su comarca. 

 

 

 
Figura 1. Reproducción en maqueta a escala 1/150 del aspecto final que tendría el lugar 

una vez recuperado. 
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Todos estos puntos fueron presentados y explicados ante el 

representante de Patrimonio de Extremadura en Mérida. 

 

 
Paneles explicativos de la maqueta 

 
Panel 1: entrada al yacimiento / castillo 

 

  Se encuentra usted en la entrada original al conjunto arqueológico de 

la “Sierra del Castillo”, formado por numerosos yacimientos superpuestos 

que abarcan desde el calcolítico hasta la Edad Media. 

 

Podemos ver sobre restos de una fortaleza árabe y cristiana primitiva, 

un castillo de nueva planta construido con las nuevas técnicas de la época por 

el maestre de la orden de Santiago Juan Pacheco, Marqués de Villena, en 

1467. 

 

El lugar fue ocupado por los musulmanes en el 712, más 

concretamente por los Banu maymun, un clan bereber del norte de África, 

que dejó su huella toponímica en la zona. De hecho, esta ocupación hizo que 

durante un tiempo la fortaleza fuese conocida con el nombre de “Castillo de 

Marimón”. 

 

Tras la conquista de Mérida por los cristianos en 1229, los límites de 

dicha ciudad llegaron por el sur hasta el Caput (cabezo, alto) de Maymona, 

haciendo así alusión a este punto fortificado.  

 

El castillo ocupa una superficie de casi 5.000 metros cuadrados, 

midiendo 124 metros en su lado más largo por 74 en el más corto. 

 

 

Panel 2: vértice geodésico 

 

Este vértice geodésico marca una altitud de 646 metros sobre el nivel 

del mar. Sobre este nivel se construyó un castillo en el que posiblemente 

intervinieron los mismos alarifes que el cercano castillo de Feria, ya que 

comparten los mismos elementos constructivos y defensivos, típicos de la 

época en el siglo XV. 
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Panel 3: torre maciza zona este 

 

Esta torre con un diámetro de 4,40 metros, guardaba el ángulo este de 

la fortaleza, junto a la cual cruzaba el camino original (hoy desaparecido por 

los trabajos de la cantera) que llevaba a la entrada del castillo. 

 

Destaca por ser la única torre maciza del conjunto, así como por no 

tener aspilleras o troneras, y si en cambio poseer un refuerzo sobresaliente en 

la base de la misma. Junto a ella existieron diferentes construcciones 

interiores. 

 

 

Panel 4: muralla diafragma 

 

Se trata de un sistema defensivo, un recurso estratégico que facilitaba 

la resistencia del castillo frente al enemigo aunque una parte del mismo 

cayera en poder del oponente, permitiendo compartimentar la fortaleza para 

facilitar su defensa en caso de necesidad. Tenemos claros ejemplos de este 

tipo constructivo en los cercanos castillos de Feria y Medellín. 

 

Para mantener la resistencia de la muralla sólo una puerta comunicaba 

una parte con otra de la fortaleza. 

 

 

Panel 5: torre del homenaje 

 

Principal elemento constructivo de todo castillo, representaba la torre 

principal y más importante del conjunto fortificado, era la estructura central 

del castillo medieval, y por eso, era la torre más destacada y más alta de 

la muralla, que por lo general se podía aislar del resto de la fortaleza, siendo 

el último reducto de refugio y resistencia en caso de caer el resto del castillo 

en poder enemigo. 

 

En ella podía residir el señor principal y cumplir con las funciones 

más destacadas del castillo, albergando las estancias más importantes y, en 

ocasiones, los almacenes de víveres.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Castillo
https://es.wikipedia.org/wiki/Torre
https://es.wikipedia.org/wiki/Muralla
https://es.wikipedia.org/wiki/Se%C3%B1or
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Su nombre se debe a que en ella se practicaba la ceremonia del homenaje, en 

la cual el señor feudal recibía del vasallo asistencia militar y apoyo político 

(auxilium et consilium).  

 

Desconocemos la altura que esta torre tuvo originalmente, pero si 

podemos decir que las medidas de la base son de 15 por 12 metros, con un 

grosor en sus paredes que va de 1,85 a 2,90 metros, siendo sus esquinas 

achaflanadas. 

 

 

Panel 6: torre cuadrada y aljibe 

 

Lugar de almacenamiento del agua del castillo. Depósito situado en 

este caso, bajo una torre cuadrada que lo protege, algo que se repite en 

castillos cercanos como Los Arcos en Almendral o en la Torre de los Osos de 

la fortaleza de Mérida.  

 

Podemos observar la dureza de la argamasa empleada junto a la 

mampostería, así como el estuco rojizo de ladrillo que cubría la sala para 

impermeabilizarla y evitar las fugas de agua. También se puede observar los 

mechinales, los arranques de las bóvedas en las esquinas, siendo sus medidas 

de 6,5 por 8,5 metros. 

 

Junto a esta torre también podemos encontrar un resto de construcción 

árabe del anterior castillo, realizada en tapial y encajada posteriormente en el 

interior de paredes de mampostería de época cristiana. 

 

 

Panel 7: poblado calcolítico 

 

Recreación de viviendas con pequeña muralla (descubierta en 1982) 

donde podemos ver in situ como sería el primitivo asentamiento de época 

calcolítica (2200 a. C.) que daría lugar a la población actual. Los objetos 

originales de esta época fueron hallados a principios de los años 80 y hoy día 

los podemos contemplar en el Museo Municipal. 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Homenaje
https://es.wikipedia.org/wiki/Vasallo
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Panel 8: cubo oeste 

 

Se trata de uno de los cubos huecos que jalonaban el recinto 

fortificado, estando situados cada uno de ellos en los ángulos de la muralla 

que se adaptaba al terreno. En estos cubos podemos observar distintas 

aperturas, troneras, por las cuales se disparaba al enemigo con armas 

arrojadizas o de fuego. Su tamaño es de algo más de 5 metros en sus lados, 

medidas que de forma aproximada se repiten en los otros cubos. 

 

 

Panel 9: control del territorio 

 

Desde este punto se puede observar toda la superficie llana de Tierra 

de Barros que llegaría hasta las sierras de Mérida, un lugar de enorme control 

que se ejercería desde las alturas de esta fortificación, que unido a la 

vigilancia ejercida sobre la Vía de la Plata, situada al pie del mismo, nos 

mostraría la gran importancia del lugar a lo largo de la historia y su continua 

ocupación humana hasta 1475, fecha en la que el castillo es derribado y por 

tanto fecha también de su definitivo abandono. 

 

Desde estas alturas podemos distinguir fácilmente la sierra de 

Cabrera, las poblaciones de Feria y de Villafranca de los Barros, la sierra de 

San Jorge y asimismo la Sierra Grande de Hornachos entre otras. 

 

 

Panel 10: orden de derribo 

 

El Castillo fue derribado como consecuencia de una de las 

innumerables guerras civiles que tuvieron lugar a lo largo de la Edad Media. 

Durante 1475 las luchas entre el maestre de la Orden de Santiago, Alonso de 

Cárdenas y el II conde de Feria, Gomes Suárez de Figueroa, provocaron 

numerosos altercados en toda la zona, saqueos, incendios y destrucciones que 

terminaron de forma abrupta con un tratado por el cual se obligaba a la orden 

de Santiago a la destrucción total y absoluta del castillo para alcanzar la paz. 

De ahí viene la explicación del estado en el que se encuentra hoy día. 
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*NOTA. Lo escrito en estos carteles es sólo una posibilidad que puede 

aparecer o no en los paneles definitivos, es seguro que junto a lo descrito 

deben constar dibujos y fotografías que aclaren aún más las explicaciones 

dadas. 

 

ASociación CAStillo SAntos Maimona 

“ASCASSAM” 

 
 

 
CARTELES DE LA EXPOSICIÓN SOBRE EL CASTILLO Y LA 

ORDEN DE SANTIAGO 

 

1.- Proyecto de recuparación de las ruinas del castillo de Los Santos de 

Maimona 

 

Bienvenidos a esta exposición, que como su propio nombre indica, 

pretende llamar la atención sobre el proyecto que se está llevando a cabo para 

intentar recuperar la Sierra del Castillo de Los Santos de Maimona para uso y 

disfrute de nuevo por parte de la población local y foránea, así como mostrar 

un poco de información esencial sobre la Orden de Santiago. 

 

En ella hemos intentado poner todo nuestro empeño en mostrar el 

interés que existe por esta recuperación, dando énfasis al destruido castillo y 

al poblado calcolítico donde nació nuestra actual localidad hace más de 4000 

años. 

 

Disfruten de la visita 
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Orden de Santiago (historia abreviada) 

 
La Orden de Santiago es una orden religiosa y militar surgida en 

el siglo XII en el Reino de León. Debe su nombre 

al patrón de España, Santiago el Mayor. Su objetivo inicial era proteger a 

los peregrinos del Camino de Santiago y expulsar a los musulmanes de 

la península ibérica. 

  

La orden nació en Cáceres a partir de la anterior “orden de 

los Fratres de Cáceres”. El obispo de Santiago de Compostela fomentó esta 

conversión a cambio de que la dicha orden, en su avance reconquistador 

hacia el sur, no reclamase la devolución del arzobispado a Mérida, donde 

había estado hasta que la invasión de los musulmanes recomendó su traslado 

al norte, a Santiago de Compostela.  

 

En 1170, quedó fundada, organizada y establecida la Orden de 

Santiago, y en 1172 se extendió por Castilla. Aunque la Orden de Santiago 

había nacido en el reino de León, también se extendió por los reinos 

de Portugal,  Aragón, Francia, Inglaterra, Lombardía y Antioquía, pero su 

expansión fundamental se limitaría a los reinos de León y Castilla 

 

Con la finalización o ralentización de la Reconquista, la Orden de 

Santiago se vio implicada en las luchas internas de la Corona de Castilla. Al 

mismo tiempo, los inmensos bienes de la Orden la obligaron muchas veces a 

sostener las encontradas pretensiones de la Corona. El título conllevaba gran 

https://es.wikipedia.org/wiki/Orden_religiosa_cat%C3%B3lica
https://es.wikipedia.org/wiki/Orden_militar
https://es.wikipedia.org/wiki/Siglo_XII
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poder, tanto territorial (se podía ir desde Uclés, sede de la Orden, a Portugal 

sin pisar fuera de los territorios de la Orden) como económico.                                                   

 

Siendo el cargo de gran maestre de tal influencia, las luchas y 

facciones internas también eran frecuentes para alcanzar semejante 

dignidad. Hasta tal punto habían desacreditado a la Orden estos escándalos, 

que a la muerte del gran maestre Alonso de Cárdenas en 1493, los Reyes 

Católicos hallaron una excusa para pedir a la Santa Sede una providencia 

capaz de poner término a los escándalos. 

 

Así los Reyes Católicos incorporaron la Orden a la Corona de 

España, y el papa Adriano VI unió para siempre el maestrazgo de Santiago a 

la corona en 1523. 

 

Durante el siglo XVII, ser miembro de la Orden de Santiago formaba 

parte de las aspiraciones más codiciadas por los hombres, por lo que el 

ingreso en esta Orden tan elitista no era camino sencillo en este siglo. 

Personajes como Velázquez o Quevedo fueron miembros de la Orden. 

 

La primera República suprimió la Orden en 1873 y, aunque en la 

Restauración fue restablecida, quedó reducida a un instituto nobiliario de 

carácter honorífico regido por un Consejo Superior dependiente del 

Ministerio de la Guerra, que quedó a su vez extinguido tras la proclamación 

de la segunda República en 1931. 

 

Fue reinstaurada como una asociación civil en el reinado de Juan 

Carlos I con el carácter de organización nobiliaria honorífica y religiosa, y 

como tal permanece desde finales del siglo XX junto con las órdenes de 

Calatrava, Alcántara y Montesa.  

 

Rey Felipe V 
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Territorios de las órdenes militares de los reinos ibéricos hacia finales 

del siglo XV 

 

     Orden de Montesa 

     Orden de Santiago (Uclés) 

     Orden de Calatrava 

     Orden de San Juan (Castilla) 

     Orden de Alcántara 

     Orden de Christo 

     Orden de Santiago de la Espada 

     Orden de Avis 

     Orden de San Juan (Portugal) 

 Residencia del Gran Maestre 

https://es.wikipedia.org/wiki/Siglo_XV
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Fig. 2. Fuente: La Orden de Santiago en Extremadura en la Baja Edad Media (siglos XIV - 

XV). Daniel Rodríguez Blanco 
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Libro de firmas 

 

Erase una vez un castillo 

 

Si tras visitar la exposición estás de acuerdo en que el pueblo debería 

volver a recuperar y tener la Sierra del Castillo como un lugar de disfrute y 

expansión, (como la cercana sierra de San Cristóbal), y así recuperar los 

restos arqueológicos y también viejas tradiciones y fiestas locales de dicho 

lugar, nos encantaría tener dicho apoyo con tu firma para hacer más fuerza 

ante esta reivindicación.  

 

De igual manera puedes dejar un comentario si ese es tu deseo. 

 

Muchas gracias por el apoyo mostrado 

Asociación ASCASSAN “Asociación Castillo Santeño” 

 

 

Decreto de 22 de abril de 1949 sobre protección de los castillos españoles 

Con este decreto todos los castillos de España, cualquiera que sea su estado 

de conservación, se ponen bajo la protección del Estado, que asume la 

responsabilidad de impedir toda intervención que alterase o pudiera provocar 

su derrumbamiento. 

 

Así mismo, se establece que los Ayuntamientos en cuyo término 

municipal se conserven estos edificios son responsables de todo daño que 

pudiera sobrevenirles. 

 

En el mismo decreto se establece que se designará un arquitecto 

conservador y que se redactará un inventario documental y gráfico, lo más 

detallado posible, de los castillos existentes en España. 

 

 

Este Decreto sigue en vigor y ha sido asumido por la Ley de Patrimonio 

Histórico Español. 
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Imagen 3. Libro de firmas para conseguir el apoyo del pueblo 
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Imagen 4. Proyecto final con luces incorporadas, camino de subida, carteles, 

reconstrucciones, valla… 
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Imagen 5. Sala de exposiciones con los carteles explicativos, la maqueta y otras piezas 
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